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Parte II: ~i ooutprowisa ±ntflectumldel POLftiOOe
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En la parto anterior, dedicada al escritor puro, al es—

critor—escritor, seinoije realizara actividades polfticas directas

da forma personal, como apuflt~ con algunos ejemplos, las obras

que figuran a Continuacion del aounte biogrSfico en el ap¿ndice

correspondiente son mita y exclusivamente la. que publicaron

de iRiS a 1922. En esta p arte recojo una brevi sima biografía

dolos que fueron Ministros en los distintos gobiernos de la

Restauraci¿n
5 para reprasantar así al polftico—político, al que

llego a la cumbre de la actividad oolítica0 Normalmente, los ‘1~

nistros alcanzaban la cartera tras una larga carrera política y

eran el símbolo del político, la plasesación neta del parlamente

río, al hombre oua iRis hacia y so movía en el complicado terre-

no de la oolítica, la reoresentaci~n mis genuina de lo que es

un político.

A continuaci,Sn de Cada aounta biogr~fiCc hago la roía—

cian de cuanto publicaron esos ministros, con mis flexibilidad

que en la parte dedicada a los escritores. Doy cuanto publica-

ron, excepto los artículos de periodicos Lo mismo mo da un li-

bro da mil piginas o vatios vol.Imenes gua un folleto da veinte

piginas. Cl hecho es dejar constancia del afin, del interes,

del deseo de que su palabra y su pensamiento llegase al pueblo.

transcendiese, no se quedara a., las tesalias dé pronta y an las

transcripciones da los discursos aparecidos er, el Otario de Se-

sionas da Cortos, del Congreso y del Senado. Un Ministro, un go

lítico gua dedica mis tiempo a la política gua a escribir, oua

haca da la oolítica el centro de su vida• aunque sea solo por

alc1ón tiempo, a medias entre el oficio y la profesián5 puada ti



682

ner muchos motivos para publicarz satisfacer su eqo
0 hacer ile—

qar a la sociedad sus ideas Por si oueden mervirla para mejorar

dejar Sincera Constancia da su labor política Como una vía ro¡~s

para mejorar la situación del pueblo, intantar oor todos los me

dios cije la accion de su partido, de su grupo, de su ideologis,

llegue a todos los rincones del país, hacer pura y simple propa

qanda, trabajar en pro de la defensa da unas posturas socio—po-

líticas, contribuir a seajorar la cultura sediento la poesía, la

novela, el teatro0 la investigaci¿n hist¿rica, científica, a~di

ca, filol¿gica, del Campo da la jurisprudencia o de la milicia,

narrar hechos hist6ricos o actuaciones diplomáticas, etc,

Cntre las piezea que escribieron los políticos y los CII

nistros de la Restavracián Canovista hay da todo y da todas las

materias. No es posible hacer descalificaciones de conjunto por

Que fueron Clinistros de las agrupaciones liberales y conservado

ras que permitieron el gran caciquismo, el IVIiliterisIRo y laco—

rrupci¿n generalizada, ni atribuirles malas y perversas inten—

ciones• ni decir que ni una sola de las pigines que publicarcen

so sostiene en pie, por su falsedad o mediocridad. Las genoralí

Zacionas son patrimonio de los tontos y los juicio. globales

volcados hacia hombres de diversos talantes personales y sobre

obras tan disparas realizadas a lo largo de casi cincuenta dios

no permiten, si se quiero actuar con un mínimo da ¿tice y rigor

una crítica anvolventa totalizadora. No voy a entrar a examina:

uno por uno de los libro, o folletos que publicaron y valorar

su calidad, porque no es al motivo de asta trabajo, Solamente

ouiero dejar constancia de cuanto publicaron y hacer las puntuí

lizaciones precisas concernientes a lo gua persigo en esta teal
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l~ Doy ralocidr, da las obras que publicaron antes de

1875, con el fin de que se puede examinar la aportaci6n cultu—

reí, literaria
0 la preocvpaci¿n por lanzar sos material impreso,

que cada uno llevaba al ser nombrado Ministro.

20 Recojo cuanto dieron a la imprente desde 1875 a 1922.

30 Solamente cuando hay alguna obra, desde 1923 en ada—

lante, que considero se inscribe en el coñtexto de la ¿poca ca—

novista5 aunque ya hubiera terminado, la hago figurar en la rs—

latid”.

40 Para hablar de los escritores del periodo que aatu—

dio, no puado quedarme so’, los que figuran en la parte preceden-

te, cuya s.lscci¿n está hecha besándome en criterios de induda-

ble calidad da cada obra, en la categoría del autor, y • sobra

todo, efe aquellos libros gua, en principio y en teoría, podían

ser objeto de sancidn gubernativa. Quadaron excluidas las obras

acerca da las cuales no cabían ni la menor sOsPechae por ejem-

pío las científicas, de cedicina, de cocina y sodas, etc. Ha-

blar de escritores obliga a fijar la atanci¿n en los políticos

oua publicaron, por la especial significacidn que tienen en la

vida de la EspeCIa do entonces y por la incidencia que indudable

mente ha de tenar en el mundo editorial y en la libertad da ex—

presi¿n, que un político se percate de Lo que es escribir y pu—

bí icar,

y 50 En esta punto es preciso hablar del Compromiso in-

telectual del político,

Es iscosible hacer la perfecta y definitiva distinci¿n

entre el escritor—escritor ouimieaeente puro en cuyos escritos

no hay ni un levíaimo atisbo de opci¿n concrete o ideología go—
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liticss~ y el político que escribe
0 Todo escritor está condic:Lo

nado oor el momento y las circunstancias espacio—temporales, en

ciol¿qicas, econ¿roicaa, oolíticas en oue trabaja0 y aunque lo

intente, jamás podrá sustraerso e ellas. Y, además, le influyen

El escritor, si así se lo oropona, Duede adquirir un compronflso

político en su tarea como intelectual, bien porque está inmerso

en unas determinadas ideas o porque intenta combatir otras0 las

del poder constituido.

En el ceso del político que, además, escribe, hay que

empezar por plantear si sale puede aplicar el valor sobreentean

dido de lo que se considera como intelectual, pues como tal sos

suele entender, oreferentementa, aquel escritor que está en con

tra del ooder gubernamental y político establecido para ser la

conciencia crítica de la sociedad, y eso independientemente dos

la línea política o ideol,Sgica imperante.

va anticipá que lo dnico válido en un intelectual es la

sinceridad de su trabajo Otra cueatio5n muy distinta es su va’”’”

br. Nadie ovede negar la categoría de intelectual a don Marce-

lino flenández Pelayo, diputado conservador durante alqdn tiempo

con unas ideas ultramontanas y reaccionarias indudables en poir

tice, que tafi,bi¿n las vertid en alcuna de sus obras, por ejem”

pío la Historia de las Heterodoxos espaBuloles, contra la mayor:LS

de los cuales toma partido, por ejemplo los krausistas. Tampoco

se puada negar la categoría de intelectual a bastantes de los

ministros que figuran a continuecidn, desde Durán y Sea, Con

una de jurisprudencia que formo escuela, a Nicato Alcal¡—Zesoce

y Torres, ranuel Alonso Martina: gran jurista y conatitucionSa—

lista, Victor Balaguer, manual de Burgos flazo, Francisco do Así
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Camb¿ y Batle, Jos¿ Canalejas Mindaz, Antonio Cinnuas del Cestl

lío, Francisco da Círdenas, Carlos feria tortazo y Prieto, Josá

Echegaray y Eizaguirre, flos¿ Trancos Rodríguez, Amalia Gimeno y

CabeMos, Antonio Goicoechea y Cosculluela, Fernando de Lo¿n y

Castillo, Adelardo LApo: de Ayala y Herrero, Antonio Lapa: fu-

fo:, Luis Marichalar y Monreal, Antonio lisura y fontanar, Euge-

nio Ilontaro Ríos, Segismundo foret y Prendergest, juan Navarro

Reverter, Gaspar N¡iPIez de Arce, Angol Ossorio y Gallardo, Lien—

ceslao Ramírez de OJillaurrutia, Natalio Rivas Santiago, conde

de Romanones, Am¿s Salvador y RodrigAflez, Eduardo Sanz y Escar—

ti, Char Silid y Cortas, Francisco Silvele y de le Vielleuze,

conde de Toreno, Francisco javier Ugarte y Pag~s, por poner al—

qunos ejen.olos de ministros de la ¿poca de la Restauraci¿n. In-

sisto, otra cuesti6n es el valor objetivo de las obras de cada

uno da ellos.

Desde una visían marxista, como es la da jefe Castallet,

estos y otros nombres no antrarian mn la exposician que hace,

al defender que los intelectuales “son utilizados por la clase

dominante —la burguesía— para configurar y asegurar su dominio

de clase. Ante esta situaci¿n, el intelectual 5aí0 tiene dos •A

lides: 1. Aceptar la idmoloqía dominante, autocensuríndose y hA

dándose apolítico, agndstico neutro, etc., con lo cual renun-

cie a su poder contestatario y a su condiciSn estricta do inte-

lectual. 2. Poner en duda la ideología que le ha formado y no—

garsa a ser agente subalterno de la hegemonía, con lo cual se

convierte en un mdnstruo, esto, es, en un intelectual que si

bien se ocupa de lo que le concierne (de los principios pum

a!, su vida y del lugar que ocupa en la sociedad), os acusado de
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cia dm1 intelectual no es mAs oue el descubrimiento de les con’””

tredícciones fundsmi-tales de la sociedad, e! decir, de los con

flictos de clase... Definido el intelectual on su existencia,

hay oua hablar ahora de su función, Pero, ¿la tiene?. En todo

caso nadie le ha designado pare ejercerla: le clase dominante le

ignora y las clases desfavorecida, no lo pueden engendrar, ya

cus, Coro hemos dicho, se le recluta entre los eet¿cnicos del s

ber prícticoS o “especialistas dala vordad práctica’, y estos

tácnicos o especialistas nacen de las opciones de la clase doel

nante, es decir, de la oarte de plusvalía que ¿sta destina a

producirlos Por tanto, el intelectual se caracteriza por care-

cerda mandato, no habiendo recibido su estatuto de ninguna au-

toridad, y nadie le reconoce como uno de los suvosa Desde esta

punto de vista, es el mis esvelido, socialmente~ de los hombres’

Cí).

Estas afirmaciones de Castellet son una muestre en al

tejido de la sociedad a la hora de dar carta de naturaleza a

quien en verdad es intelectual, que se le hace Coincidir con el

contestatario do profesión y el inconformista da vocación, prac

ticamente con al revolucionario en una continuada oostura de nc

ger el pan y le sal a todo poder establecido salido de urnas en

unas elecciones limpiamento democráticas. “Por otra parte, sigos

diciendo Castallmt, no ere reprochaba a esos viejos maestros —y

esa es el origen de auchos malentendidos— la inexistencia de un

pensamiento de izouierda en al Danorama cultural espamol. Pero

msa era la realidad desnuda: no había en la EspeCIa del 36, ni

lo hubo en la del 14, ni lo había habido en la del 98, un autAn
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tico pensamiento revolucionario con proyecci¿n cultural. Le de-

bilidad ideológica de la izquierda espofola era una enfermedad

crónica” (2>.

Está Cuy claro que nadie puede negar la categoría de in

telectual a los fundadores del PSOE, jaime vera y Pablo Iglesias,

independientemente de que una buena parte de su labor estuviera

basada efe al tojo puro propagandismo, como-tampoco es válido ce-

rrar la puerta a Santiago Ramón y Cajal y Ramón I9endndez Pidal

en la nómina de aut¿nticos intelectuales, aunque ninguno de los

dos fuera militante da izquierdas, tuviera ideología izquierdi
1

te y mantuviera posiciones contestatarias o revolucionarias en

lo político. Su labor en la medicina, en la filologia,en la his

tone, fue muchísimo mis que una renovación, fue una radical re

volución en las ciencias aspafolas. Por ningun concepto es edoi

sible líaitar la labor del intelectual a la crítica al poder es

tablecido o al campo de la política.

Definir lo oue es el político es una tarea imposible, a

pesar de los miles de libros escritos <3>. En 1640, Baltasar Cra

cián publicó “El politicoe, un retrato de Fernando al Católicos

al que llamó epolitico prudente, no oolítico astuto, oua es grafl

da la diferencia. Julgar agravio es de la política confundirla

con la astucia; no tienen algunos 00: sabio sino al engafoso, y

por ‘mas sabio al que más bien supo fingir, disiMular. engafar,

no advirtiendo que el castigo de los tales fue siempre perecer

en el engafo” (4), Si el cabo de 350 aVIlos esas palabras de sra—

cían tienen hoy y ayer validez, mis a’~n el recado de Diego Saa-

vedra Fajardo, sobre todo si 50 dirige a políticos que escriben,

cuando en su Rrepresas políticas”, publicado en el miaRo alio cus
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el libro da traciín, av-isa que ~en lo que es menester mas reEca—

to de la lengua y de la pluma es en las OromOsfis, en las cuales

o por generosidad propia, o por facilitar los Cines o excusar

los peligros, se suelen alargar los príncipes y, no pudiendo

desnu¿s satisfacer a elles, se pierde al cródito y se ganan ene

cipos, y fuera mejor haberlas excusado. ‘ih guerras han nacido

dalas promesas hechas y no cumplidas quede las injurias, por-

que en las injurias no siempre va mezclado el interás, como en

lo prometido, y toes se mueven los príncipes por Al que por la

injuria” (5).

Sial compromiso asía obligación contraída, la palabra

dada, la Ce empeliada, y ello en el político tiene una significa

ción transcendental, es decir, lo que se comunica o extiende a

otras cosas, Maquiavelo en ‘El Príncipe” —escrito en 1513 e im—

prmso en 1515 por vez primera, mas de un siglo antes que los li

bros de Precián y Saavedra Fajardo— dedica un capítulo al com-

promiso, titulado “De quá modo deben guardar los príncipes lar,

dada”, y en 41 hace una gala lujosísima de pragmatismo y cinis-

mo al mantener que “cuando un príncioe dotado de prudencia -ad-

vierte que su fidelidad a las promesas redunda en su perjuitio,

y Que los motivos que le determinaron a hacerlas, no existen ya

ni puede, ni siquiera debe guardarlas, a no ser que consienta

en porderse”, y aliado que “es menester saber encubrir esa proce

dar artificioso y ser hábil en disimular y fingir. Los hombres

son tan sJAOQlos, y se sujetan a la necesidad en tanto grado, Qe.

el gua engalia con arte halla siempre gente que se deje engaliar’

(6). Nada nuevo bajo el sol de le politice.

La comunidad política es, en sí, necesaria, para que la



na realice todo tipo de activIdad, y natural, ye que caerga de

la misma naturaleza humana y es ontario: al Estado, creación hu

nana nacida de la comunidad política y cuya finalidad ~nica loe

de ser el bien cebón y el desarrollo integral de cada individuo,

cuyos cimientos están en los derechos fundamentales, inaliena-

blas, originarios e inviolables, y entre los cuales están los

de la libertad de expresíon.

El gobernante ha de asumir en todo momento el pacel de

árbitro entre la participación política de la persona y la con-

vivencia social, lo que se conoce como libertad civil, las Que

relacionan a los grupos O. Negro Pavón indica que “el probleca

surge si se extralimita el gobierno, o bien cuando sustituye la

libertad de acción de los individuoe, arrogándosela a sí cisco

en nombro de la opinión; en ambos casos —aunque Mill se ocupa

preferentemente del segundo— hay limites que el Estado jamás de

be traspasar bajo ningún pretexto, incluido el de beneficiar a

los individuos, bien a todos, a la mayoría o a unos pocos” (7>.

Dohn Stuart Mill publicó su non liberty” (Sobre le libertad) en

1859. A mediados del siglo pasado, cuando ya había ouedado atrós

la Revolución Francesa de 1789 y las revoluciones burguesas eu-

ropeas de la primera mitad del siglo XIX, el filósofo inglós

-avisaba de las ingerencias del oolítico y del gobernante en el

terreno de la libertad de expresión. “Supongamos, por tanto,

que el Gobierno forma enteramants un solo cuerpo con el cueblo,

y que janis piensa en imponer a la fuerza tipo alguno do coac-

ción
0 a no ser de acuerdo con lo que ál considera que es la voz

del pueblo. Pero yo niego el derecho del pueblo a ejercer tal

coacción, a no ser de acuerdo con lo que 41 considera que es la
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voz del pueblo, Pero yo niego el derecho del pueblo a ejercer

tal coacción, ya sea por sí mismo, ya por ‘medio de su gobierno.

Tal poder es ilegítimo. Cl mejor gobierno no tiene seAs derecho

a ¿1 que el peor, Cuando se impone de acuerdo con la opinión pd

blica es tanto o mas nocívo que cuando se ejerce en desacuerdo

con ella
0 Si toda especie humana no tuviera mas oua una opinión

y solamente una persona fuera de la opinión contraria, no serle

mAs justo que la hureanidad impusiera silancia a esta sola perso

na, que si ¿sta cisma, si tuviese poder suficiente pera hacerlo

lo ejerciere para imponer silencio al resto de la husanidad. Si

la opinión ruera una pertenencia personal que no tuviese valor

excepto para su dueño, si el impedir su disfrute no fuera más

que un daño privado, habría cierta diferencia entre oue se in-

fligiese el daño a pocas personas o muchas. Pero la peculiari—

¿md del mal que supone el imponer silencio a la expresion de uni

opinión estriba en que suoone un robo a la raza humana” (E>.

Mill añade oue Cía opinión que ce intenta suprimir me-

diante la autoridad puede muy bien ser verdadera. Quienes desee¡

suprisirla niegan, naturalmente, su verdad; pero no son infalí—

bIes000 no existe mayor presunción de infalibilidad en el heicho

de prohibir la prooagación del error, que en cualquier etra cos

llevada a cebo por la autoridad pública bajo su propio juicio y

rosponsabilidad” (9>”

Duinca años despuós que Cohn Stuart PUlí publicare es-

tas reflexiones, comenzaba la Restauración Canovista, periodo

en el que hay un elevado número de gobernantes y políticos, Mi—

nisríos en concreto, que escriben y publican, que tienen que cc

paginar su derecho a la libertad de expresión, como siecobros de
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una comunidad política, y simultáneamente practicar directamen-

te la censure de prensa o participar de las decisiones de un Go

bierno oua impone censuras, sanciones, castigos, corcel y persa

cucionas a los escritores, Aquí cabe plenamente la definición

del dilema, el argumento formado de dos proposiciones contrarias

disyuntivamente, con tal artificio, que negada o concedida cual

Quiera de las dos, queda demostrado lo que se intenta probar (10>.

La lectura de las obras que publicaron los Ministros

—los gua lo hicieron, pues fueron 240 los que ocuparon una car-

tera en los distintos Gobiernos de la Restauración Canovista—,

me lleva a unas apreciaciones, que de ningún modo son juicios

críticos de cada obra:

1~. Los que dejaron una obra literaria notable, por lo

menos para los gustos de la ópoca —Núñez de Arce, Echegaray, Ea

laguer, etc
0— o jurídica —Alonso Martínez, Durán y Ras, Montero

Ríos, etc. — son una minoría, como es natural.

20. Abundan los discursos y quienes únicamente ispricio

ron oiezas oratorias.

30, Son muy oocos los militares Que publican,

40, Hay una indudable endogamia acad4mica, y casos de

notoria facilidad en contestar discursos de ingreso, como es el

de Amós Salvador y Rodrigóñes,

50, A la vista de las obras publicadas, no es fácil en-

tender la facilidad da muchos ministros para acceder a un sillón

de las Reales Acodadas,

65, Es escasísírna la crítica social a la situaclon lm—

perante, a causa de las clases mis desesperadamente maltratadas

oor las circunstancias,
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70. Hay indudables criticas a los Gobiernos, sobre todo

en los discursos parlamentarios cuando su autor está en la opo-

sición.

RO. No ma es oosible distinguir la megalomanía publicis

tica y la autosatisfacción del ego del generoso impulso de pías

mar las ideas por escrito, sean literarias o de sara propaganda

política.

950 Son poquisimas las obras históricas de valor que re

flejan la realidad de la situación, así como las memorias parao

nalca.

Es indudable que entre los ministros oua publican los

hay liberales, con todas las matizaciones que se quieran, Y en

algunos casos pueden aplicárselos lo que dice Cris ‘1 Zabala:

“Los escritores más liberales de esta ápoca presentan a Madrid

o la gran ciudad como centro de liberalismo; para ser progrosis

ta y emprendedora lo clase media deba abandonar su estrechar

mental.,. Los liberales glorifican los ualores burgueses, y ha-

con constantes apologías de la riqueza. La clase obrera es oor—

tadora del mal, en cambio la burguesía nrogresista y emprendedo

ra representa el futuro de España. Todos exponen estas ideas,

que son, en resumidas cuentas, las ideologías con prestigio”

(11>. Ef. Zavala se refiere a los escritores en general, y de

ellos hace esta división o clasificación, ~Se pueden percibir

tras tipos de escritores: los apolíticos, los de derecha y los

soderados y los republicanos: Dos actitudes los tipifican —apa

recen aquellos que, disgustados los acontecimientos, se apartar

de la política y se refugian en el arte por el arte, o, cuando

menos, en la defensa del idealismo artístico. Otros, en cambio,
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sienten un papel que desemoañar, y ouieren contribuir al levan-

tamiento del país con sus ideas y mensajesC (12> Mucho de esta

ultime aoreciecíon es aolicable a algunos de loe ministros que

publican,

Al examinar las obras de ministros que publican, no so-

lamente hay que pensar en la creación estrictamente literaria,

caso de Echegaray, como ejemplo más socorrido, Taebián hay que

tener en cuenta la obra jurídica, la construcción jurídica del

Estado, materia la más fracuente en el político, Está claro que

a los ministros de la Restauración hay que incluirlos en la Es—

pafa oficial incluso cuando escriben, según lo que dice Carlos

Seco Serrano, al hablar del “concepto da la contraposición entre

dos Espeñas: una España oficial y una España real o vital. La

reacción moral provocada por al 98 se traduce en una apelación

e la segunda y un rechazo a la primera, Y esa primera se confun

de con el sistema político montado por Cánovas: queda abierto

el proceso de la Restauración” (13),

elContemolada en su conjunto la obrada gobierno llevada

a cabo oor los liberales en el poder a lo largo de la penúltima

dácada del siglo XIX, es necesario, ante todo, subrayar Su dcci

siva importancia en la información del derecho público liberal,

tal y como este va forjándose paulatinamente entre las Cortes

de Cádiz y 1936” (14). En este mismo punto abunda Francisco To-

mas y Valiente (15) al hablar de los ministros de Gracia y Dus—

ticia Saturnino
4lvarez Gugallal y fanuel Alonso Martínez, así

como de Francisco Silvela, autores de la Ley do Enjuiciamiento

Civil (3—11—lOBí), do la do Enjuiciamiento Criminal (ik—[X—1962)

y del Código de Comercio (R.D. 22—Ulll—l88S), además del Código
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Civil (1669>. Citando de nuevo a foyer Zamora indica oua son le

clave da la bóveda y de “autenticidad social muy superior a la

del mismo texto constitucional”. La idea inspiradora de este or

denamiento jurídico la expresa Tocás y Valiente al decir que lo

fueron ‘para fundamentar el orden social sobre una concepción

individualista de la propiedad; para regular una específica con

cepción del matrimonio y de la familia acorde con lo que predi-

caba la jerarouia de la Iglesia y con lo que desandabala bur-

guesía pudiente o acomodada; y, finalmente, para olasear en nor

mas vigentes en el ámbito de la “sociedad civil” una muy del~ini

da ideología acerca del Estado y su acción en la esfera privada

y a propósito del individuo y de las relaciones sociales’.

Hace un siglo y hoy, el lenguaje de los políticos es el

que define ~os¿ Luis Ilartinez Albertos, “unas veces coco resul-

tado de tácticas maliciosas y otra como un simple hecho deriva-

do de la escasa pericia lingUistica de estos hombres políticos—

está dirigido normalmente al encantamiento y sugestión de sus

clientes electorales: es un lenguaje programado para dominar y

seducir a los ciudadanos” (16).

Cuando el político hace política directa, es decir, pro

oagenda da sus ideas, es válida la apreciación del profesor Mar

tino: Albertos, Otro es el caso del político que escribe, del

ministro Que publica, del que en un momento dado es más escri-

tor que otra cose, del dramaturgo que ha sido finistro, del poe

ta que lo sería mesas o años más tarde, del historiador que sic

ore fue historiador y que apenas interruepe su actividad para

dedicarse a la política, del catedrático da derecho que durante

un tiempo es Ministro. Ante esta serie de casos, que son los qu
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aparecen en la relación de finistros oua figura a continuación,

hay que dejar planteada la cuestión del doble lenguaje, el que

usan como escritores, ensayistas o historiadores, y el utiliza-

do en su actividad como políticos o concretasente ministros.

Cuestión esta que recosiere un análisis muy pormenorizado de ca-

da obra, en cada momento y de cada persona. ~ay una línea gana—

ral de actuación durante todo el periodo, -seguida por conserva-

dores y liberales. Pero no es tan fárrea como para que cada uno

de los Ministros no se sacude lo oua Josá Luis Abellán denomine

las claves ideológicas del ~canovismo5, la “respuesta ideológi—

ca” frente al impulso histórico progresista que la revolución de

1869 represento en su momento. Se trata de saltar por nencimare

del parántesis” que babia significado el sexenio revolucionario,

logrando enlazar con la historia de España anterior, enfatizan-

do conceptos como los de estabilidad y continuidad” (17).

Creo que la claue de todos estos ministros está en el

dilema da saber dónde tenían su conciencia y concepciones de la

libertad de expresión, cuando multaban o participaban de las de

cisiones punitivas del gobierno de turno, y ala vez, publica-

ban su obra,
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1.— BUENAVENTURA ABARZUZA Y TERREE

.

La Habana 1841— Madrid 12—17—1910. Inicialmente repu’”-

blicanos Diputado por Alcoy ea las Conatituyeat.e (1869). y por

Reus ea las Cortea del rey AmadeO 1 y en las Constituyentes

(1873)a Embajador de Espataen Paris, deedela eleooi¿n de Cas-

telar comp Presidentede la Rop~blioa hasta el ~clpa d. Estado

en ¡‘“ada, apartkdoeeentoncesde la actividad poíA.tica repubíl

~&t&. Al. llegar la Reetauraci¿aCanovista fue elegido cenador

por Huecos (1883—1890).Uno de los dirigente. del partido post—

biliota de Castelar. Ministro de Ultramar (7—fl—1894/23—flI—1975>

y de Estado (—6-.flI—1902/20—VU—1903).Puso en prictica la fár—

aula Abárzuza”, qua dio alguna. poaibilidades autonomistasa C~

ha. Participá ea las negociacionesdel Tratado de Parle (1898),

por el que Espataperdi¿ Cubas

- Public¿ un buen ntSuero de artículos en el peri&aico. £u~

dado pez Castelar, tLa Deaocracla”, que sostuvo tembi¿a con su

fortuna personal. EscribíA “ Una historia de azor”, drama ea ver

so costumbrista, representadoen varios teatros (1865—1866).La

política le absorbióy dejó la literatura. Publicó

Conlerencia en el Circulo de la Unión Mercantil en 1890

Madrid, 1891— 23 pgsa

2.— ANTONIO AGUU.AR Y CORIZA
5

Marqu¿ade la Vegade Areijo y V±zoondede Robadfl.laa

Madrid 3Oa..VZ~l824/13aVTa.l908sDiputado en .2. Congreso

por Córdoba ( 1855 ).Muttante de la Unión Liberal de Leopoldo

O’Donnell5 GobernadorCivil de Madrid. Ministro de Tomento y Go—
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berosolíSaantesde la Restauraoi6nCanovista. Uno de los impul-.

seres de la r,voluoi¿n de septiembre (1868). Otra vez diputado

por C¿rdoba entes Constituyentes, embajador de Empane (1873).

Acept¿ la mooarquA.de Alfonso XII dentro del, grupo centralista

de Alonso Martínez, anido posteriorasatelos coaetituoioaales

de Sagasta,todos lo cuales formaron el Partido Pasionista. Mi-

nistro de Estado <8—U—1881/26—flI—1883, fl—VIH a 13—1—1883

l4~VI—l888/5—VII—l890, fl—Xfl—l892/5—IV—1893) y Presidentedel.

Consejo de Ministros (4—fll—l9O6/25—I—1907). Presidente del Con—
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retes y Politicea. coatestact6a de Manuel Colseire — Acade-

¡¡ja de Ciencias Morales y política. — T. 1, Pa. 207 -Madrid,

1868.

— El periodismo en los EstadosUnidos, Informe (1878). Memo—
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ría de la LA. de Ciencias ~¡orales y Políticas, Vol. 7. pg.

295.
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69.
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— Historia de loe minos exp¿aitos y cesasparados,por Mr.La-.

llena • Imfor.ae sobre la misma leído en la Academia. Memo—
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ría de la LS. d. Ciencias Aoralss y Políticas, Vol. VII,

pg. 313.

— ~2arruscos y las potenolas europeas. El trabajo ea las graa~-

des industrias. itemoria de la N.A. de CieQcias Morales y

políticas, Vol. IX. p. 29> y 447.

Instruocián para formalizar las cuentas de las lega—

clones y Consulados de España por socorros, cantos, gastos ju

diciales y repatriaciones, dictadas por el Ministerio de Estado,

A.A.C.— El ProgresoEditorial. — Madrid, 1889 — 22 pgs.

Discurso ce ingreso cd la N.A. de la Historia (20—II—

lasa). Tema :31 mosaIco — Madrid, 1892.

La historia del peri¿dico político , Discurso de in—

greco en la N.A. de Ciencia. ¿orales y Políticas de Yeliciano

Ramírez de Arellano. Coatestaci¿n de S.S. y O.— Imp. Rafael Mar-

ce y Vifus — Madrid, 1892 — 79 pgs.

33. pro~reso de las ciencias hist6rtcas a consecuencia

de los nuevos descubrimientos en el siglo actual — fliscurso de

ingreso en la N.A. de la Bistorta de Zeliciano Ramírezde Are-

llano. Conteetacitude S.S. y O.— Imp. Jos¿Peralesy Martínez

— Madrid, 1895 — 83 pse.

La acasxq»íaconstituctoa.l y e]. refereadus— Discur-

so de ingreso ea la N.A. de CC. ¿oralesy Políticas de Perneado

LeAn y Castillo. Ccntestacihnde S.S. y O. ( 26—1—1896) — ¡st.

Tip. Suc. de R±vmdeneyra— Madrid, 1896 — 67 p.

La gramktica en el examende ingreso ea la segundaea—

sefianza— Discurso de ingreso ea la LA. a. CC. Morales y Po]].-.

ticas de AteAs Salvador. Coatestaci¿ade AA y O. — Madrid, 1903.

Discurso de ingreso de Juli&a García San Miguel en la
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E. A. de CC. Morelos y Política. Contes;aoi¿nde A.A. y C.-.

Madrid, 190? — 106 p.

Necrologla de Peliciano Ramírez de Arellano — Me—

a&oriae de la LA. de CO. Morales y políticas — T. 1.

Necrología de josA PosadaHerrera — Memorias de la

R.A. de CO. Aorales y Políticas — T.I.

Discurso de marceo de Juan Valera en la R.5. de

CO. Morales y Políticas . Contestaoitnde A.A. y O.— Memoria,

de la E.A. de CC. ~dormleay Políticas — T.VII.

El trabajo en las grandes industrias — Memorias de

la LA. de CC. Morales y Políticas — r. U.

Obras sobre S.S. y O

.

Salvador RodrigAfez, A.— Necroltgica de D. Antonio

Aguilar, Presidente de la R.A. de CC. Morales y Politicss<19-.

1—1909) ,. Estbl. Tip. de Jaime RatAs — Madrid, 1909.

3.- ALEEETO AGUILERA Y VELASCO

.

Velenola 7—7—1842/Madrid 25—11—1913. Del Partido Li-

beral. Gobernador Civil de Ciudad Real (1870), nombrado por 5.

.Éoret cuando era Ministro de la Gobertasoita. Ocupt el. mismo

cargo en otras provincias, entre ellas Sentía y Madrid (1868

y 2897). Alcalde de Madrid (1906). Director General. de Esta—

blecim±entos Penales,Subsecretariode Haciende. Ministro de

la Gobernaoitn(12—Itt a 4—11—1894). ?i.l seguidorde 3. Mo-.

rst.

Director del psri¿dico “El Norte” y colaboradorde

“Gente Vieja”. Vicepresidente y censor de la Real. Academia de
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Jurisprudencia.

0~A3.

Coíeccitn de Ckigoe europeos y

dados, comentados y comparados.

Las Siete Partidas de Alfonso 1

das bajo la dirscci¿n de D. Esteban Pinel

R. Labajos — Madrid, 1865 — 369 pgs.

Reformasde Madrid. Conferencia

americanos,concor-

el Sabio, publica—

y A.A. y V.-. Imp. de

— Madrid, 1903 — 49

pgs.

España. PublicadaColección de Códigos y Leyes de

bajo la dirección de A.A. y 7.

Código Civil portugu¿scoacatado, concordadoy con.-

parado con las legislaciones vigentes en Europa y Amórica por

A.A. y Y.

Toledo y Toledo 1.— Dreve estudio as morel profesio-

nal — Palabrasde LA. y Y.— Madrid, 1897.

Tratado teórico—prácticode cólculos mercantiles

por 12. Pablo Gaseo y Ramiro — Prol. de A.A. y Y.

4.— MANUfl AGUIRRE DE TEJADA 0’NEALE Y ETJLATE

.

Conde de Tejada de Valdosera.

Nacido en El Perrol (La Crouffa). Liberal. Diputado

por El Ferrol. Director General de Administración y Fomento

Abandonó las filam liberales para pasara las conservadorasy

fue uno de los redaetores de la Constitución de 1876. Presi-

dente así Tribunal de lo Contencioso Administrativo (1890>

Ministro de Ultramar (18—I—1884/27—fl—1885) y de Gracia y Jus—
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tus C14—Xfl—189V4—Z—1897). En estaAltisa cartera le tocó

iniciar y continuar la investigación del asesinatode A. aL—
aovas del Castillo. Senador vitalicio.

Miembro de la Real Acade~aiade Ciencias Morales y p0J

líticas . Colaboradorde la Revista Conteaporanea.

CERAS.

Latudica sobre el. proyecto is le~ presentadoel Con-

gres (26—1—1881) reformando le orgaaizaci6n de los Tribunales

Contenoioso—Administrativos— Madrid 1882 — 93 p<s~

Discursos y ratificaoiones pronunciadasen el Congre-

so y en el Sefiado referentes a los proyeoto de Cuba y Puerto

Rico para 1885—1886, Madrid, 1885.

Discurso y rectificaciones en el Congreso de los Di-

putados con motivo de la proposición incidental del Sr. Villa-

nueva sobre el cumplimiento de la ley de autorizaciones— Imp.

M. Tello — Madrid, 1885 — 18 pgs.

Lo contencioso—administrativo.Colección de artícu-

los y discursos , Madrid, 1892.

De la índole Y extensión de las inmunidadesparlamen-

taria.. Discurso de ingreso en la N.A. de Ciencias¿oralesy Po—

líticas — Madrid , 1894 — 63 pgs.

Necrologíadel Excmo. Sr. 12. Antonio de Meas y Zorri-

lía — Madrid, 1895 — 26 pgs.

Breves consideraoionessobre la reforma de 1894 ea la

jurisdicción contenciosoadministrativa — Madrid, 1902 — 23 pgs.

Necrologíadel Excmo. ar. D. Luis Maria de la Torre ~

de la Hoz, condede Torreanaz— Madrid, 1902 — 23 psa.
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Necrología del Excmo. Sr. 12. Plácido de Jove y Hevia,

Vizconde de Campo Grande.—Tip. de Jaime RatasMartin — Madrid,

1910 — 16 pgs.

5.- SANTiAGO ALBA »DNIPAZ

.

Zamora1872/ San Sebastián1949. Ministro de ¿arias

(30-II a 4—nI— 1906), de Gobernación (1912 y 1915), de Ias%ruc—

cita Páblica y Bellas Artes (1910 y 1918), de Hacienda (20-1V—

1917/l1—VI—1917 y 9—fl—ígíe/5—flZ—1918) y de Estado (7—111—1922/

1—11—1923). Concejal del Ayuntamiento de VaLladolid. Intervino

de forma muy directa, como Secretario de la Cósarade Comercio

(Zaragoza20—28/11/1898). donde nació la Unión Nacional, si bien

fue en la reunión de Valladolid (1900) donde realmente8e formó

este srupo con la conjunción de esfuerzosde SantiagoAlba, Jea—

tuira aoetay Santiago Paraíso, y de la que Alba fu. Secrstario.

Diputado desde1901. Subsecretariode la Presidencia (1903)

Gobernador Civil de Madrid, Subsecretario de la Gobernación.

Colaborador en El Eco de Castifla, en el que inició

su actividad en el nado periodístico, pues más tarde adquirió

“El Norte de Castilla”, de Valladolid, uno de los periódicos

de más solvencia e influencia en Castilla.

asia.

El problema arancelario cubano y la producción cas-

tellana. Conferencia. Imp. Castellana — YafladolU, 1897 — 65

Ms.

En qué consiste la superioridad de los Anglo Sajones,

por Edmundo Deaaoulins. Trd., prolg. y notas de S.A.E.— Vallado—
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lid, 1899 — 25 cd.

Discurso en la apertura del curso acadialco1912 —

1913 en la Universidad de Valladolid . Imp. de la Dirección

General así Instituto Geosráfico y Estadístico — Madrid, 1912—

47 Ms.

Problemasde España— Hesperia (s.i) — Madrid, 1916—

164 pgs.

Un programa económico y financiero. Di.curso ante el

Senado (5—fl—1916). Lectura ante •l Congreso (30—fl—1916) — Ma-

drid, 1916 — 241 pgs.

La izquierda liberal. Campaña política de 5. Santiago

Alba. Discursos, conferenciasy declaracionesrecopiladaspor

Á.F.A.— Valladolid, 1919.— 396 pas.

El problemamilitar. El problemaadministrativo. Dis-

curso en el. Congresode los Diputados ( 10 de agosto de 1919) —

Madrid, 1919 — 53 pgs.

PAres, 12 • Figuras de España — Prol¿. de S.A.E.— Oca...

pañia Iberoamericanade Publicaciones— Madrid, 1930 — 446 pgs.

L’Espagnest la Dictature. Bilan—Pr6visions. Organisa—

tion de l’avenir, aveo preface de Prancesco Nitti — Paris, 1930—

nY— 174 pgs.

Despuósde la dictadura. EL pensamientopoíitico de

Santiago Alba — Prolg. de PraacisooNitti — Imp. Castaflana—

Valladolid, 1930 — 70 pgs.

Parala Historia de 3spafla, Articulas publicados en

Mayo de 1930 por El Sol — Madrid, 1933? — 50 pgs.
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Varias cusationosprácticas do Derecho Civil, mer-

cantil, penal, procesal, hipotecario, municipal, administra-

tivo, etc. Resueltaspor la redacción de la Revista de los Trí-

bunales dirigida por S.A.D.

OBRAS SOLEE S.A.L

.

Martin Pernández, L— Españapolítica. Alba. Aptan—

tos para una silueté— Circulo Liberal Monárquico Albista de Va-

lencia — Valencia, 1918—41 pgu.

Torre, 1. de la — E). ágora — 1. Sagastay su tiempo

(El Desengaño).II.Maura y su tiempo (El Fracaso). III Alba

(El Símbolo) — Santander, 1930 — í58, pgs.

García Venero, 1.— Santiago Alba, monárquico de re—

Zon — Aguila (Orbe) Madrid, 1963.

Zarreluqul, J.— Santiago Alba. El Símbolo — Compañía

Ibero—Americanade Publicaciones— Madrid <s.a.) — 247 pgs.

6.— SALVADORALBACETE

Cartagena(Marcía) 1822/ Madrid 1890. Militante del

partido moderadoy Subsecretariode Ultramar en los días de le.

Revolución d~ Septiembre(1868). Gobernadordel Banco de España.

Ministro de Fomento (27—VII a 3l—flII—1879) y de Ultramar (16-

III a 9—flt—1679>.

OLEAS

Discurso ea .1 Congreso de los Diputados (21—17—1882)

conactivo de la discusión del Tratado de Comercio entre Sepa.-

fis y Francia firmado en Paris (6—11—1882) — Madrid, 1882.

Código de Comercio. Prolg. de LA.
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Discurso sobre las reíoraas de Cuba — Imp. PArez ,Icn—

toya y Compañía.—Madrid <s.a.) — 16 pge.

7.— JOSE LUIS ALBARXLA

Cádiz 1828/Madrid 3—11—1897. Del partido .~onerado,

inicialmente. Siguió a los centralistas nc Alonso Martinez, con

loe ~ue fue diputado <1865). Concejal del Ayuntamientoo de Ma-

drid, diputado por Alcoy en las Constituyentes. PobernataerCi-

vil de .4adrid mt comenzarla RestauraciónCanovista, seguidor

de Sagasta, embajadorde Espadaen Paris y Londres, Gobernador

del Banco Hipotecario <1893—1896).Senadorvitalicio. Ministro

de Ponente <8—II—1891/9.-I—1893), de Gracia y Justicia (9—VIII a

6—fl—1881), de Ultramar <2—nI a l—VflI—1881) y de Gobernación

12—11—1887/14—VI—1688).

Comenzósus colaboracionesperiodísticas en “Las No-

vedades”, en Madrid, director ae “El Contemporáneo”(1860 —

1864), publicó gran ¿Amero de trabajos en “Sl Campo”, fundador

de “La Revista de España”, ca la 4125 mantuvo una postura libe-

ral.

OBRAS.

Discursos pronunciadosen el Con~reaode los Diputa-

dos por los Srs. 12. FernandoLeón y Castillo, J.L.A., Victor

Enjaguar y Antonio Roacro Ortiz, los dina 13, 15, 16 y 17 de

Julio de 1878.

Memoria del Ministerio de Fomento, lebrero 1882./No-

viembre 1882 -. Madrid, 1882 — 228 pgs.

Discursos y articules politices, con carta prólogo

de 12. JuanAlvarez de Lorenzana— iAadrid, 1883 — 331 pgs.
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Deberesmoralesdel ciudadanopara con sí Estado en

los pueblos modernos.Conferencia. Tipa El Correo — Madrid,

1685 — 29 pgs.

Discursos en e]. Congresocon motivo de la interpreta-

cíAn sobre la política del Gobierno.

8.— EMILIO ALCALA GALLARe Y VALENCIA

Conde de Case Valencia.

Madrid 1831/Londres 7—11—1914. Diplomático. Diputado

(1859—1866) por .1 partido moderado.Senadorvitalicio, segui-

dor de Cánovas del Castillo, Presidente de la Sección de Estado

y de Gracia y Justicia del Consejode Estado (1891), embajador

en Lisboa y Londres. Ministro de Estado ( 12 a 16—fl—lBfl y di-.

mítió 29—11—1875).

Misabro de le Real AcademiaEspSola (1898), y de la

de CienciasMorales y Políticas.

OLEAS.

La libertad política de Inglaterra. Lecciones pronun-

ciadas en el Ateneo de Madrid — 3 vol. — Imp. 2. lortaaet — Ma-

drid, 1871—1875.

— íd. Madrid, 1900 — 1V4314 psi.

Discurses leídos en la junta pública de la LA. de

Ciencias Morales y Políticas (29—YI—1877) en el ingreso de LA.G.

y Y. ea dioha Academia— Imp. T. Pertaaet — Madrid, 1877 — 103

pus.

Discurseleído. ante la N.A. Espaflela ea la recepción

pública de E.A.G. y 7. <30—111—1879).Tema : la mujer en la 1±—
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teratura y la historia. Contestación~e fl. Juan Velera — Por—

tanet — Madrid, 1879 — 78 pgs.

El Internacionalismo. Informe leído ea la R.A. de

Cicacias ~orales y Política por Francisco Cárdenasy E.A.G.

y Y. — Tip. Gutenberg— Madrid, 1884 — 15 pse.

Estudios históricos — Madrid, 1895 — 249 pgs.

Recuerdos ce la juventud. ¿is 4os viajes a Am¿ri—

ca — Madrid, 1898 — 164 pse.

Varios discursos — Madrid, 1899 — 25 pu.

Recuerdo de la juventud de 1831 a 1854 — Madrid

1901 — 130 pgs.

Necrología del poeta Zorrilla — Madrid, 1903 — 63

pgs.

Los diccionarios de las AcademiasEspañolay Fran-

cesa — Madrid, 1904 — 8 pse.

En Inglaterra, Portugal y España, de 1856 a 1860 —

Madrid, 1905 — 253 pgs.

Necrología del Excmo. Sr. 12. JuanValera — Madrid,

1905 — 17 pgs.

Recuerdospolíticos históricos de Españay del ex.-

tranjero y algunos personaleedesdeEnero de 1862 a 31 de ene-

re de 1869 — Madrid, 1906 — 374 pgs.

Necrologías de 12. Pedro de Madrazo , 12. Josá Zorri-

lía y 12. JuanValera — Manrid, 1906 — 102. pgs.

Recuerdosbist¿ricos—politicos de España, desdeel

1 de febrero de 1869 hasta1881 — 3 vds.— dadrie, 1908—1910.

Discurso declarando que ~uedan abiertas las sesiones
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nel curso acad¿mioode 1851 a 1852 <5.1., s.l., s.a.> — 29 pm.

La Alemania imperial. Estudio por Sidney Whitman —

Trd. M. Wells y Merino. Prolg. de E.A.Q.— Madrid Cs.a.) — 248

pgL.

De la necesidadde removerlos obstáculos. Discursos

de Alejandro Groizerd y Gómez de la Serna.Ccatestscitnde E.

A.Q.

Mediacióndel PapaLeón 1111 entre Espatay Alemania

sobre las Carolinas y Palaoa — Memoria de la E. A. de Ciencias

Moral., y politieaa, 701. VI.

9.— ANICETO ALCALA—ZAMORA Y TORRES

Friego <Córdoba) 6—Vfl.-1877/ bacaos Aires 18—11—1949.

Ministro de Fosento l—fl—1917/21—Ifl—1918) y do Guerra (1922).

Diputado por La Carolina <1905 y 1907). Director de Adminis-

tración Local. Subécretario de Gobernación(1913). Miembro

&eI, Partido Liberal y más tarde del Liberal Democrático de Ger—

cia Prieto.

Presidente de la Reel Academia de ¿urispriadencia y Le—

gislación . Profesor auxiliar de la UnIversidad Contrel.

gflg.
Lea asaceuznidadesprovinciales. Discurso en el Con.—

greco de los Diputados (28—VI—1912) — Imp. Julián Espinosa —

Madrid, 192.2 — 39 pgs.

El expedientePicasso. Discursee — Madrid, 1913 —

34 pse.

Discursos ea el Con¿reseáe los Diputados con motí—
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yo de ltdiscueión del. Proyecto de construccionesnavales—¿a—

drid, 1914 — 29 pgs.

Discurso en el Congreso de los Diputados <20—IV—l9l4)

sobre la connuctaelectoral del Gobierno — Madrid, 1914 — 31

Españaen Marruecos (Historia secretade la campaña),

por Justo Larios de Medrano. Prlg. de N.A.Z. — Zamora, 1915.

El regionalismo y los problemasde Cataluña. Discur-

sos — Madrid, 1916, 29 pgs.

Pleitos sobre mulida¿ de testamentode la Excma. Sr.

Coadecade Lomos. Dictamende N.A.Z.— imp. Gráficas Exceluior

— Madrid, 1917 — 23 pgs.

La comisión como contrato y como derecho real — fría—

arid, 1.918 — 47 pgs.

El Estatuto catalán. Necesidadde discutirlo — Ma-

drid, 1919 — 31 pgs.

Control del EJ¿rcito y de la Armada. La crisis de

las ideas en los fundamentosdel Ejárcito. Conferencia <12—1V—

1919> — Imp. Gráficas Excelsior — ¿adrid, 1919 — 24 pgs.
La tarifas ferroviarias y la amenazade huelga— ¿a—

drid, 1920 — 44 pgs.

La Jurisprudenciay la vida del Derecho.Discurso de

ingreso en la LA. de Ciencias troles y políticas. Contesta—

otón de D. Rafael Urcas y Smeafand<22—11—1920) — Imp. Julián

Espinosa— Madrid (s.a. 1920?) — 62 pgs.

El terrorismo, la litertad y la política, Discurso
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de ingrese de 12. Antonio Boyo Vinsaeva ea la E. A. de Cien-

cias torales y Políticas. Conteetaci¿n de LA.Z.— Valladolid,

1921.

Los derroteros de la expropiaeitn forzosa — Madrid,

1922 — 103 pgs.

Algunas reflexiones sobre los juegos prohibiace. Dis-

curso de Alfredo Zavala ea el ingreso en la LA. de Ciencias

Morales y políticas. Contestaoi¿nde W.A.Z. <17—VI—1923) —

Tip. de Caro Ramio — Madrid, 1923 — 36 pgs.

Discursos — Prelg. de M. TuaSa de Lara — ¡sacos -

Madrid, 1978 — 667 pgs.

10-— n~am10 ALONSO CaSILLO

.

Seguidor de Sagasta y posterioraente de Canalejas.

Fiscal de Imprenta (1881), Direetor General de Adainistración

Local. (febrero 1883 — caere 1884), Gobernador Civil de Grane-

da (1885). Director General de Propiedades y Derechos del Es-

tado (1867—1890>, Subsecretario de Gobernación (1892—1895),

Consejero de Estado, Ministre del fribua*2. de le Contencioso

Admiajutrativo, Vicepresidente del Congreso de loe Diputados,

Diputado por Veleacia de Don Juan, Senador vitelicie. Minis-

fro de lá Goteraao±Aa(9—11—1910>.

2811-

Discurso. y r.otttioso±oae. ea el Senado con activo

de la suspensióndel Ayuntamiento de Málaga.

11.— 1*313K. ALONSO MLflINEZ

.

hrgos L—I—lB2TAIadrid 13—1—1891. Diputado (1854).



Gobernador Civil de Madrid <Julio 1856). Presidentede la Co—

misión de Códigos <30—VI—lasa), Ministro de Fomento <1853 y

1863), de Hacienda <1865>, de Gracia y Justicia <1865), Pr.-

siáente ~e la Diputación Provincial ,a Madrid <1874>, •tnis—

tro de Gracia y Justicia <1874). Presidentede la Co,aisión ~ue

redactó la Conmtituci¿n de 1876, de la de reforma de la legis—

laoíbn civil y de la da oodilioaoión de tjltramar. ~Ii.abro del

Partido Liberal hsionista~ ¡~Linistro de Gracia y Justicia<8—II

a 9—1111—1881, 6’—IL-1881/9—I—1883, 27—fl—1885/ll—flI—1888)-

Presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y

Legislación y miembro de la de Ciencias Morales y Políticas.

Intuyó de maneradecisiva en la elaboracióndel Código Civil.

OBRAS.

Demanda presentada ante el Consejo de Estadopor el

licenciado 1). Manuel Alonso Martines a nombre de loe accionis-

tas, gran número de obligaoionistam y todos los acreedores de

la Compañíadel Ferrocarril de Alar del Rey a Santander contra

al R.D. de 6 de Mayo óitiao, por el cual se declara la disolu-

ción de la Sociedady la caducidadde la concesión— Isp. Cue-

vas y Muñuesa — Madrid (s.l.) 1868 — 84 pga.

Dictasen dado por lo. letrados LA.M. y 12. Valeriano

Casasuevasobre los derechosy preferencias de las obligacio-

ase hipotecarias de la primera emisión del ferrocarril de Isa-

bel U <Alar de2. Rey a Saat~nder) y expoeiei¿n saevadaal Se-

nado, por varios temedores de las obligaciones citadas, con

motivo del proyecte de ley presentado por el Gobierno de S.t.

en 22 de enero de 1868, modificando la legislación existente
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sobre las empresasconcesionariasde Obras Páblicas— tap. de

Rivadeneyra— Madrid, 1868 — 60 pgs.

Apuntes para la deteneadel Excwo. Sr. Duque de lkés-.

nr, conde de tontijo, en el pleito con el Excmo. Sr. Duque de

Escalonay los hersaercede D. Anares Pacheco, sobre la sitad

reservable de Loa mayorazgos de Villena Escalona y otros — Rol—

din — Madrid, 1869 — 4~ PP.

Los cerechosindividuales- Discurso del President:e

del LA. de Jurisprudencia y Legislación, LA.M., en la s.siAn

inaugural celebradael 4 de Octubre de 1869 — Lezcano y RoldAn—

Madrid, 1869 — 47 p¿5.

— íd.— Eduard,;Ouesta— Madrid , 1869 — 51 pge.

— íd.— 3’ cd.— A. llAres y Compañía — Madrid, 1875 —

176 pos.

Dictasen emitido por LA.iL, Manuel Cortina y Ciri-

lo Alvarez en vista de la consultadel. ~.¡ancode Paris sobre la

validez de su contrato de 26 de marzo de 1870 — Miguel Gines-

ta — Madrid, 1871 — 31 pgs.

Observaciones contra ciertas teorías de moda que fal-

seando la noción de Retado, agitan y perturban Europa. Discur-.

so de in¿reso en la R.A. de Ciencias Morales y políticas. Con-

testación de florencio Rodríguez Vaezonde — Manuel Minuesa —

Ladrid. 1871 — 100 pgs.

La familia — Madrid, 1872 y 1873.

Estudios sobre la filosofía del Derecho. Discursos

y memorias leído, en la LA. de Ciencias ¡¿orales y Politices —

Imp. de Eduardo Martínez García — Madrid, 1874 — 781 pgs.



Estudios sobre el cerechode propiedad — Madrid,

1874.

El divorcie en todos sus aspectos.Discurso de D.

Cirilo Alvarez i¡artincz en su ingreso en la LA. de Ciencias

.toralee y Políticas. Contestación de M.A.MI.— Berenguillo —

~&añrid, 1875 — 56 pgs.

Evolución del pensamientoreligioso en la ciencia.

Discurso en la R.A. de Ciencias .Zorales y Políticas — Imp. de

Zduardo Lartinez — ~adrid, 1876 — 74 pge.

Discurso en la junta pública (31—111—1876> de la R.A.

de Ciencias 4orelee y Políticas en memoria de su fundacióny

para distribuciAn de premios — Imp. de Eduardomartines — Ma-

drid, 1878 — 74 pgs.

Poseíasde Cátulo. Trd. de u&awaet N. Phis del. Cami—

no. Prolg. de LA.L — Imp. de M. Minuesa de los Ríos — Madrid,

1878 — 400 pgs.

Problemasrelativos a las prisiones. Discursos de in—

sreso ea la LA. de Ciencias Morales y Políticas de D. Fernan-

do Ces—GayAn <domingo 15—71—1879). Contestaciónde M.A.M. — Imp.

Portanet— Madrid, 1879 — 84 pgs.

Discurso del. Ministro de Gracia y Justicia LAdI. —

<l5—IZ—1881> en la aperturade los Tribunales — 2emaaReforas

legislativas.— Imp. del Ministerio de Gracia y Justicia — Ma-

drid, 1881 — 23 pgs.

Informes y votos particulares sobre los foros de Ga-

licia, Asturias y León, redactados por M.A.M¿ y el Marquis de

Reynosa, Fernando Calderón Collantes , elevados el Gobierno por
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la N.A. de Ciencias ~icrsles y Políticas — ¿adrid—1883.

¡mamendel derecho os propieaad— Tip. La Correspon-

dencia de España— Madrid, 1885 — 168 pgs.

Documsntos parlamentarios— Discurso y rectificacio-

nes pronunciadaspor ~eraán Ganase— con carta dedicatoria de

LAdI.— dando cuenta al Congreso de los Diputados de la piablí-.

nación del Código Civil — dadrid, 1899.

Breves apuntes pera el recurso de casación pendiente

entre el Marqu¿. de Campo y los leriadsdOrCs de Overead Garras;

y Cia, de Londres — (5.1., s.i., s.a.) — 39 pgs.

Comisión de moneda.. Dictamen de los vocales M.A.M.

y Vicente Vázquez Queipo (s.l., s.i., s.a.) — 10 pgs.

Sí C¿aígoCivil en sus relaciones con las legislacio-

nec torales.

La federación, lo que significó en renotos tiempos.

Discurso de ingreso del Conde de Case Valencia en la N.A. de

Ciencias torales. contestacíAn de M.A.M.

Movimiento de 1am idesa religiosas en Europa. Expo-

sición crítica del. sistema Icrausista. leaorias de la N.A. de

Ciencias Moral.. r Política. — T. IV.

Influjo del positivismo en las Ciencias troles y

Politices. Misaría. de la LA. de Ciencias jaral.. y politi-

cas — 1¶V.

Otras sobre LA.M

.

awdaaentosde la dootrina de alemos preceptosdel

Código Civil — Prclg. y notas de Manuel Alonso Martínez y Vea,
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111 Marqu¿s de Alonso ¡Lartinez — Teonos — ~Aadrid, 1961 — 21

pee.

É.iirets Navarro, S.L.— Los presupuestos filosófí—

ces del Lereck~o ej
2 .ilaauel Alonso Martínez — Universidad, Fa-

cultad de Derecho— Murcia, 1976 — 49 p¿s.

— Id.— El doctrinarismo filos¿fico—politico y la Sea—

tauración en España — Edt. Regional. — Murcia, 1981 — 67 pgs.

12.— SATDRNINOALVAREZ BUBALLAL

.

Santa ¡¿aria de las Arenas 1834/Lisboa 1685. TrabaJó

en “El Diario Español’ y en “La Epoca”. Fiscal General de la..

prenta durante 7 años, durante los que deajostrógrancelo so-

bre la prensa liberal. ~dilitante Conservador. Fiscal del Tribu-

nal Supremo, Ministro plenipotenciario de Españaen Lisboa

..inistro áe Gracia y Justicia <6—1 a 7—111—1879, 9—flL-1879/

8—11—1881).

OBRAS.

Discursos que pronunció ea las Cortes Constituyentes

de 1869 a 1871. Colección de discursos— Madrid, 1871.

Proyecto de Código Penal redactadopot’ la Comisión

de Códigos y presentado a las Cortes por el Ministro de Gra-

cia y Justicia S.A.B.

13. ~ANUELALLENDESALAZARY MIJI4OZ DE SALAZAR

.

Guernica (Guipúzcoa) 185Q1923. Ministro de Hacían-.

da (6—VII—1900/’6.-III—l90l), de Instrucción Pública y Bellas

Artes <6—mfl—1902/20—Vfl—1903), Agricultura, Industria, Comer—
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cío y ObrasPúblicas <5—111—1903/ 5—flI—1904>, Gobernación(in-

terino 5 a 16—111—1904), Estas (1907), y ¡‘rocinante del Cos—

cejo de ginj.stros <12—111—1919a 5—V—1920 y 12—III—1921/13—VIU—

1921). Diputado por el distrito de ~darquina (1884), Alcalde de

?4adrio, Gobernadorde]. Banco de España, director de Tabacale-

rs, Presinentedel Senado.

OBRAS

Documentos presentados a las Cortes en la legislación

de 1907—1908 — Imprenta del Ministerio de Estado — Madrid,1908—

252 ~s.

Obres sobre LA. y U. de S

.

Gallo de itaeveles — Allendesalasar — Edt. Purcella

<Zol. ~4edio Siglo de hetera. Los Presidentesdel Consejo de

la Monarquía, 1874—1931) — Vol. XII — Madrid, 1946 — 209 pgs.

14.— PASCUALAMA2~ Y ESTEVA

.

Tecla (Murcia) octubre 1855/Madridl0—VIfl—1928. In-

tendente de División en el cuerpo de Intendencia Militar. Di—

pu;ade por Ar~vmlo (1893) y Senador por Avila. Sabsecretari.o

de Gracia y Justicia, Consejero de Estado, Ministro de Gra-.

oía y Justicia (19—VII a 12—111—1919).

Colaboradordel Boletín de Administración Militar.

Profesor en la Academia de Intendencia.tiliter, cuyas leccio-

nes y conferenciaspublicó en un teme.

15.— RAPAfl ANDRADE Y NAVARRETE

.

Sevilla 1856/ Madrid Junio 1928. Viospresidente del
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Ateneo de Madrid. en cuya institución realizó una larga se-

ríe de actividaaes— cursos, conferencias, etc.— Diputado

<1896) por Aicefliz, Senador, Presidente del Consejo de Es-

tado, Director de Obras Públicas, Subsecretario de Hacien-

de, Gobernacor Civil de Barcelona, Ministro de Instrucción

Pública y Pellas Artes <1913 y 11—VI a 1—11—1917).

OSAS.

Jurisprudencia¡tercantil. El Código de Comercio

por Vicente López Larrubis y Alberto lartlnez Martin. Pro..

de E.A. y fi.

16.— JUAN !AÚTISTA ANTEQUERA Y BOLADULA

.

La Laguna, SantaCruz de Tenerife 1824/Alhamade

Murcia 1890. marino. Al mando de la Numanciatomó parte en

el co.abate de Callao y bombardeo de Volparalso. Vicepresiden-

te interino de la Junta de la Armada (1868) y del mando de

las fuerzas navales del Mediterróneo. Contralmirante <1870).

Senador. Comandante general del apostadero de Pilipinas(1872—

1874). Militó en los conservadores. Ministro interino de Ma—

rina (1—1V a 1—7111—1876) y Ministro titular de Msrina(31—VflI—

1876/23—fl—1877 y 18—I—1884/13—VTI—1885).

OLEAS.

La vuelta al mundo en la ‘Numancia” y el ataque del

Callao. Apuntespara una biografla del Almirante AnteWerB.

¡‘rol. de Manuel Meodivil — CompañíaIbero Amsricafla de Publi-

caciones— Madrid, 1927 — 370 pgs.
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17.— LALDO..¿ERC ARGEFIE DEL CASTILLO

.

Granada6-11—1877/Madrid í965. Periodista. Vivió en

la capital de ¡‘ilipinas a partir de 1894, año en 4ue cocenzo a

traba3ar colio redactor en el Diario de .Aanila, del que fue re-

dactor jefe al ato siguiente, y poco tiempo despw&a director de

“El Porvenir de Bisayas”, de 11db, de línea autonomista. Ea

1899 regreso a Espafla, y cocenzo a trabajar en “El Globo”, del

lus fue nirector (1904), cargo que ttabi¿n ocupó en lieraldo de

Madrid” y “Diario Universal”. Colaborá en diversos periódicos,

entre otros ea ALO, El Imparcial, E]. Liberal, Nuevo Mundo, to-

des ellos de ‘aadrid, asi. como en La Vanguardia, de Barcelonay

El Diario Espato., de henos Aires. Introductor y traductor de

Henry George, cuyas obras tradujo y publicó en 9 tomos. Sociólo-

go y economista. Afiliado a loe liberales. Diputado por Alcaraz

y por Las Palmas de Gran Canaria (1913 — 1923) y por uladrid

Subsecretariode la Presidencia(1913—1915) y de los Ministerios

de Gracia y Justicia e Instrucción Ptiblica y Bellas Artes (1917—

1918), Consejero permanente de Estado. Ministro de Abastecimien-

tos <5—flI—1918/15—IV—1919).

Ifteabro de las Reales Academias de Jurisprudencia y

Legislación y de Ciencias Morales y Políticas. Vicepresidente

del Ateneo de Madrid. Muy preocupadopor loe problemasdel agro,

ha publicado área numero de trabajos sobre estas cuestiones.

OBRa.

La propiedady los derechosroeles (¿~Ianila, 1899).

Legislación escolar visante en España— Madrid, 1904—
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302 pgs.

— íd.— 7B cd. — 1920 — 438 pp.

Tierras sombrías — Valencia, 1909? — 210 pgs.

La intransigencia clerical. Apuntes para su #studio

<1675—1876> — Imp. Hijos de 4. G. Herninnez — Madrid, 1910 —

UY 4 131 pgs.

Henry George. Su vida. Sus doctrinas — Madrid 1912 —

275 pgs.

La esclavitud proletaria — 1913.

Al margen de la vida — Madrid, 1917?— 180 pse.

El ocaso de un mundo — Madrid, 1920 — 238 pgs-

Deberes¿ticos y cívicos y rudimentarios de Derecho,

por Alfonso Ratortillo y Tornos y LA. del C.— 85 cd. — Madrid

<s’a)— flh14244. 544 pse.

Hirsch, M. — Crítica del socialismo — Paáginas preli-

minares y trd. del inglós por L.A. del C.— El Consultor Biblio—

gráfico — Barcelona (s.a.) 205 pgs.

Traducciones.orólogos y notas a lss obras de Henry

George

.

¿Proteccióno librecambio?. Examen del problema aran-

celario con atención a loe intereses del Estado — Luis lauro —

Madrid, 1912 — 364 pgs.

La ciencia de la econonl.apolítica — Luis ¡‘aura —

~¡adrid, 2.914 — 578 pta.

La condición del trabajo — Luis ¡aura — Madrid, 1913—

118 pgs.
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El crimen de la miseria. Vénganos el ~iI Reine. No ro-

barás. El impuesto tinico. Lo -itas es y por quó lo pedimos — flp.

Artística — 4 frid, 1916 — 114 psa.

La cuestión de la tuerra — 2’ cd. corregida — Luis

Faure — ¡sadrid, 1921 — 182 pgs.

Progreso y miseria. Indagación acerca de las criste

industriales — tap. Artística — Madrid, 1922 — 502 pgs.

Un filósofo perplejo — Torrsnt y Coapeñia— Madrid,

1923 — 231 pgs.

18.— tIESO ARIAS DE MuRAlLA Y GaUlA

.

Ministro de Marine (9—fl—l9lCV1S—XI—1912) y de Gra-

cia y Justicia <1912?>.

OBRAS.

Discurso en el acto de recibir la investidura de doc-

ter — Madrid 1868 — 80 pse.

Discurso en la apaertura de los Tribunales (16-11-

1912) — Tip. y Edt. Pontajes — Madrid, 1912 — 56 pgs.

19.— JUAN ARMADA Y LOSADA

.

Marqu&s de liguero a.

Galicia 1859/Madrid noviembre 1932. Diputado (1891-

1923) Director General de lo Contencioso. Vicepresidente del

Congreso de los Diputados en dos ocasiones.Ministro de Agri-

cultura, Industria, Comercio y Obras P.Iblicam (5 a l6-ZIL..1904)

y de Gracia y Justicia(25—1—1907/21—L-1909).Presidentedel.

Con¿resode los Diputados (1919). ¡Siembro de las Reales Acm—
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dezias Española y de Ciencias Joroles y Políticas. Consejero

de Estado. Presidentede la Unión Iberoamericana.

OBRAS.

El áltflo estuniante (novela) — Lap. M. Tollo — Za—

drid, 1883 — 200 pgs.

Antonio Fuerte <novela) — Zadrid, 1885 — 203 pse.

La vizcondesade Armas (novela) Madrid, 1887.

Caneary Forteza (nevola) — Madrid, 1900—259pse.—

25 cd. 1902 — Vda. e E. de fÉello.

Por tierras ~alaicoportu¿uesas (cAntigas en gallego)

Discurso del Ministro de Gracia y Justicia J.A. y L.

en la apertura de los Tribunales <16—21-1907>— Imp. de la Ga-

ceta de Madrid — Madrid, 1907 — 64 pgs.

— Id.— <15—11—1909) — Set. Tip y Edt.— Madrid, 1909—

83 pgs.

De la educaciónmoral. Discurso de inéreso on la R.

A. de Ciencias dorales y Políticas <7—1—1912). Contestaciónde

O. Javier Ugarte y Pagós— kadrid, 1912 — 110 pse.— Memoria de

la N.A. de CC.Moralesy politices — 2. II.

La crisis de nuestracivilización. Discurso en el Ate-

neo de Madrid <14—11—1914) — Madrid, 1914 — 48 pgs.

La crisis del Derecho Internacional. Discurso de in-

greso en la N.A. de Ciencias Morales y Políticas por Joaquín

PernAndez¡‘rían. Contestaciónpor J.A.L.— Madrid, 1915 — 97

pgs.

Dei solar galaico(ensayo) Madrid, 1917 — 212 pse.
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Discursos de inbreeo de J.A. y L. en la N.A. Espa-

ñola y contestaciónpor 3. Antonio Matan y 2ontaner (20—1—1918)

— mp. Clásica Española— k4bdrid 1918 — 84 pgs.

Discurso de Gabriel L¿aura Gaaa2o, Conde de la ¡ilorte—

rs, en su ingreso en la N.A. Españolay contestación;or J.A.

y L. <18—1—1920).

La Nota Española. Discurso de ingreso de D. Javier

Vales Failde y contestación (Le S.L y L. <25—1—1920) — Tip.

de la Revista de Archivos — Maaxid, 1920 — 143 pse.

20.— RAaON AUI~0N Y VULALON

.

Marquóe de Pilares.

Lorón 1844/Madrid 20—7—1925. anuo. Participó CCL las

guerras de kfrica(1859—1860), Santo Domingo (1863) y Cuba (1879).

Realizó la compilación legislativa de la Zarina desde el siglo

XVIII. Ca;itán General del Departaneato¡¿artitimo de Cartage-

na (1906). Linistro de Marina (18—V—1898/4—III—1899). Diputado

por Cádiz en cinco legislaturas, Sonadorelectivo y vitalicio,

desde1911. GobernadorCivil de Barcelona y Presidentede la

Junta de Emigración.

Ha publicado un buen námerode artículos en revis-

tas especializadasy pronunciadoconfer~noiassobre cuestiones

de zu profesión.

2~flA1’

Las banderas de los buLjues de guerra — Madrid, 1886-.

15 pas.
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El centenario de D. Alvaro de Bazán — Madrid, 1887 —

30 pse.

La revolución de EueoosAiree en 1890. Conferencia

— Cádiz, 1892 —
4Opgs.

Discursos en el Conároso de los Diputados — Cádiz,

l~93 — 94 pgs.

Los obreros del mar. Discursos —. Madrid, 1893 — 24

pse.

Breve caspañade oposici¿n del diputado LA.V.— Ma-

drid, 1895 — 71 pgs.

Discursos en el Con6reso de loe Diputados en defensa

de la .¿arina — Madrid, 1894 — 61 pse.

íd.— Madrid, l8~5 — 120 pgs.

El combate naval de Y—tu entre chineo y japoneses —

nadrid, 1895 — 52 pg~.

Alegato leído ante la Sala de Justicia del Consejo

Supremo de Guerra y Marina en defensadel capitán de Fragata

22. Pedro Sánchez de Toca — Madrid, 1897 — 51 pgs.

Marina bareta — Dirección de Hidrografía — Madrid

s.a. 1901 — Separatade la Revista Generalde Marina — T.XLVflI.

Discursos en el Conéresode loe Diputados defendida—

do la necesidad de que a la reorganización de servicios de la

Arsada acompañe la construcciónde una escuadra.— Sa. Fernan-

dc, 1905.

Discurso en el reparto de premios a los alumnos de

la EnsetanzaSayal (26—VII—1908) — Cartagena,1908 — 32 pí5•
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JanerRobioson, 5.— De terra et nre — Pr]g. de N.A.

y y. Cartagena,1910.

Larbastro y Seaper, 5.— Ideales naritimos — Prlg. de

LA. y Y.— SociedadLevantina de Artes GrÁficas — Cartagena,

1911 — 157 pge.

Los aJlrevizesde Morón ea el siglo segundode la ¡gi-

ra — ¡Saarid, 1912, 43 P~s•

Estado de la katioa Ailitar de Españaen el próximo

cuarto del siglo XIX. Conferencia.—Imp. del Ministerio de Ma-.

rina — Madrid, 1912 — 35 pgs.

Discursos pronunciadospor el Ministro de marina

N.A. y Y. durantela guerra con los EstadosUnidos — Madrid

1912 — 141 pga.

Episodios marítimos — Cartagena, 1913 — 39 pgs.

Influencia de la marina militar en las relaciones

Ibero—Am.rioana,. Conferenciaen la Unión Iberoamericana— Ma-

drid, 1913 — 27 pse.

Conferencia en el Ateneo de Madrid sobre el valor ma-.

terial de les Arsadas — I&p. timisterio de Marina — .4adrid,

1914 — 96 psa.

El gran Alcaide de Morón Diego de Jiguerero en el. tal—

timo tercio del siglo XV — Madrid, 1916 — 110 pgs.

La Madonasde la Misericordia de Bayona — Madrid,

1916 — 23 psa.

La Virgen de la Rosa en Bayona — Madrid, 1917 — 12

pgs.
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La rendición de la Armada ateacriza a los aliados

Conlereacia en ej. Centro así Ejórcito y la Arada — ~.íadrid,1919 —

36 pgs.

El yrimer IAarquós de Pilares — 4adrid , 1919 — 33 pgs.

Conferenciaen el Circulo Católico Obrero de Sa. Jo-

se — Madrid, 1919 — 24 pse.

Cuatro opiniones expuestasen el Senado— Madrid,1920

— 90 pgs.

¿flota haber AlmIrante~ de la Armada 7 — 8 pgs.

Gravina, Churruca y téndez Núñez. La Marina en 1800—

1865—1885. La España del siglo XII — Col. de Conferenoias His-

tóricas — 2. 1.

21.— ANGEL AZNAR Y LUTIGIEG

.

Totana (troin 1847/Madrid 7—111—1924. ~¿flitar. Di-

putado (1896 , 1898, 1899, 1901, 1903, 1905) y Senador vitali-

cio desde1910. Director General de la GuardiaCivil. Teniente

General (1907). ¿sf6 de la CasaRea2. y ComandanteGeneral de

Inválidos y Alabarderos. Capitán General en varias regiones

Ministro de la Guerra <9—ll—l9lo/l5—z1—1912>. Director de la

Eso~aelaSuperior de Guerra.

OBRAS.

Detall y contabilidad.

Basaspara la reforma de la administración de loe

cuerpos criados.
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22. JOSE EAEAJ~IWE Y DE LUZ

.

Ministro de Gracia y Justicia (15—tv a 19—711—1919).

OLEAS

.

Los •odos. Influencia que elercieron en la civilizo.-.

ción espafiola — Discurso — Relloreno — Madrid, 1868.

Diccionario de JurisprudenciaContenciosoadministra-

tiva — madrid, 1915.

23.— VICTOR BALAGUER

.

Esreelonafl—flX—1824/Madrid 14—1—1901. Escritor. ILi—

nistro de Ultramar (lO—fl—188q14—VI—1888).

Parabiograffa y obras, véase el apAndice de escri-

terca, que ampliamos y completamosa continuación.

Victor Lalaguer fue el exponente de la Renaixenge

catalana, aunque en el idioma de su tierra sólo escribió algu-

nos discursos y varias tragedias y poesías. Fue uno de los im-

pulsores de los Juegosflorales y Mestre en Gey Saber. Colabo—

ró en “El Catalán <1847). “La Casona de Aragón” <1854) y “El

Conceller” (1857). Miembro de las RealesAcademiasEspañolay

de la Historia. Diputado provincial (1861), GobernadorCivil

de MÁlaga y Presidentede la Diputaci¿nProvincial de Madrid.

Diputado por Villanueva y Geltrá <1869 y en 12 legislaturas de,

hasta su zuerte). Presidente del Tribunal de Cuentas y del Con—

cejo de Estado. Politicamente estuvo al lado de Pria y Sagas—

ta.

OBRAS.

Una actriz improvisada<Juguete cemico>, por V.B. y
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Ramón Medel — Madrid 1847.

Entre col y lecbu&a — Barcelona, 1847.

idelusína (drama) — Barcelona, 1848.

Vifredo el Vefloso (drama) por V.B. y Don Juan de Al-

ha — Imp. y 4t. de la Sra. Vda’ e hijos de Mayol — Barcelona,

1848 — 34 pgs.

El Conde de iontecristo (drama> — Barcelona, 1848 —

28 pgs.

Vn corazón de mujer <drsma ) — Barcelona , 1848 — 22

955.

Los esp,Ssitoo<sic) del puente de NuestraSeñora(dra-

za), escrito por los Sefiores Bugeois y Manen . Arreglado por

V.B.— Imp. 4ayor — Barcelona, 1849 — 35pga.

Una espedición (sic) a San ¿Aiguel del lay — Imp. de

A. Brusí — Madrid, 1850 — 109 pgs.

Zanressy Cardona.Historia y tradiciones — Imp. A.

Brusí — Barcelona, 1851 — 290 pgs.

La elocuenciaal alcancede todos. Conferencia—Bar-

celona, 1851.

¿onserrate.Recuerdosde este santuario— 35 ed.— Bar-

celona, 1852.

— íd.— Nueva cd. corregida y aumentada.—2. Cao y 22.

del Val — Madrid — 1880 — 387 psa.

Junto al hogar, Ziscelánemaliterarias — Imp. A. Bra—

si — Barcelona, 1852 — 300 .4 297 pgs. 4 2 boj.

La tapadadel Retiro (zarzuela) — Barcelona, 1853.
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Administración municipal de Barcelonaen 1852. Rece—

da escrita por V.B. Imp. Narciso Radrez — Barcelona, 1853 —

35 pgs.

Bellezas ce la historia de Cataluña— Barcelonn,1853.

Cuatro perlas de un collar — Barcelona, 1853.

Resedade la función civico—reli¿ioaa celebradaoc,

Barcelona e). 15 de Julio de 1857 para la traslación de las ce-

nizas de Loa Antonio Capnanyy de .Aontpalauy su biografía -Jai-

me Jepásy Ftamón Villegas — Barcelona, 1857.

Gula de Zonsorrat — Barcelona, 1857.

Guía de Barcelona a Arenys de ter por el ferrocarril —

Imp. Nueva de Jaime Jopásy Rafael Villegas — Barcelona, 1857.

— íd.— Rafael flalmau — Barcelona, 1973 — 104 pgs.

Amor a la patria — Barcelona, 1858.

Masías March (drama) — Barcelona, 1858.

Don Juan do Serrallonga <novela histórica) —

celona, 1858.

— íd.— Sosk Ruiz Alonso — Madrid, 1957 — 122 pse.

— íd.— Tebas— Madrid, 1975 — 287 pgs.

La Banderade la taerte (novela) — 25 cd.— Barcelona,

1862.

Don Juande Serralon¿a(novela histórica). La bande-

ra de la muerte (25 parte de non Juan do Serrallonga) — Edic.

siglo IX— tice6 Ruiz Alonso — Madrid, s.s. 1949 — 2 yola.

Don Juan de Serrallonga o los bandolerosde las Gui—

llenas <drama). — SS cd.— Barcelona, 1911 — 105 psa.
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— íd.— Barcelona, 19fl — 105 pgs.

La libertad constitucional. Estudios — Barcelona

3.8?8.

Italia. Colección as cantossobre la guerra de la In—

aepencaonciaitaliana — Barcelona, 1859.

Memorias de un liberal. Fernandoel. Deseado,por V.B.

y Diego López Aontenegro — Barcelona, 1859.

Reseñede los festejos celebradosen Barcelona en los

primeros alas de mayo de 1860 con motive del regreso de los Vo-

luntarios de Cataluñay tropas del Ejórcito de Africa — Libre-

ría Española — Madrid, 1860.

Jornadasde gloria o los españolesea Africa — Luis

tasso — Barcelona, 1860 — 2 vols.

Espaflolos eaAfrica — Librería Española— Madrid ,1860-.

2 yola.

Historia de Cataluñay de la Curona de Aragón —Buena-

Ventura Basas — Salvador Manero — 5 vols. Barcelona, 1660—1863.

Cuentos de mi tierra — 2 yole.— Barcelona, 1864—1865.

Las calles de Barcelona — Salvador ¡dausro — 2 vds.—

Barcelona, 1865.

— íd.— Curiosa — Barcelona, 1982.

— íd.— Monterrey Ediciones — Madrid, 1982 — Ed. fac—

símil.

Anales de la Guerrade Italia, Prusia y Austria — Lar-.

celona, 1866 — 593 pss.

El trovador de Monserrat <poesíascatalanas)— La Bis-.
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bel, í868.

JochsFlorals me 1868. fliscura del Senyor Don Vm..

tor Belaguer — Celestí Verda6uerimp — Barcelona, 1868 — 15

psa.

¿Vox in deserto? (poesía ) — La Mabel, 1868 — 8

psa.

Poesías complotas (versión castellana) — ¿¿edad

1874.

— íd.— 51 cd.— 1882.

De la literatura catalana. Discursos leídos ante La

Real Acadea.iade la Historia en su ingreso <lO—X—1875). Contes-

tación nc don Jos¿Amador de los Ríos — Imp. 2. Fortanet — Ma-

drid, 1875 — 85 pgs.

— íd.— Barcelona, 1876.

Estudios históricos y políticos — Madrid, 1876 —328

psa.

Tragedias (Edición Elzeririana) — Barcelona, 1876.

— íd.— Su autor en verso catalán — 25 cd.— Madrid,

1878 — 484 pse.

— íd.— 35 cd.— Imp. 4anuel Tello — Madrid, 1882 —

506 pse.

De la poesíaprovenzal en Castilla y León — 2. Do.-

mioguez— Madrid, 1877 — 64 pse.

La sombrade CAsar — Madrid, 1877 — 14 pgs.

Las esposallasme la morta .Raig as Lluna (Tragedia)

— 25 cd.— Barcelona, 1878 — 28 pgs.



— íd.— A cura dc Zavier Pábregas — Edio. 62 — Bar-

cebas, 1968 — 72 pse.

Historia polL~ica y literaria de los trovadores—

6 vois.— madrid, 1878—1879.

Discursos pronunciadosen el Congresodc los 221pta—

tacos por los señoresD. FernandoLeón y Castillo, D. a Va,

don JosA Luis klvareós y con Antonio RomeroOrtiz con motivo

de la interpelación sobre la política del Gobiernoen las se-

sienes de los días 13, 15, 16 y 17 dc Julio dc 1878 — imp.

Central a cargo de Victor Saiz — Madrid, 1878 — 80 pgs.

Novas tragedias. Las esposallasae la aorta. Lo

g~aant del degollat. Lo compte de ¡‘oir. Raig de Lluna — Imp.

de la Renaixensa— Barcelona, 1879 — 53 pgs.

Breves noticias acercade un drama lírico del ai-

slo fu — Imp. y Est. de Aribau y Compañía(sucesoresde Rí—

vadeneyta) — Zadrid, 1879 — 27 pgs.

Un drama lyrique ata file siecle, traduite de Ves—

pagnol para Charles Boy—Cbatoauneuf<¿.3. Albert> — Lyon,1880—

28 pie.

La espadadel muerto y la damiseladel castillo —

Zadrid, 1880.

Discursos que con motivo de la discusión sobre las

reforsas de Cuba pronunciaron22. FernandoLeón y Castillo y

13. V.L.— 7. Mache — Madrid, 1880 — 35 pgs.

Discura de 22. V.B. pronunciat en Valencia sis 29

de Juliol de 1880. ¿eche¡‘lordes que celebra lo Rat Penat—
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Imp. La Renaixensa— Barcelona, 1880 — 18 pgs.

JuegosFlorales de Valencia. Discursos— Madrid, 1880-

23 pse.

Discurso de in¿resodc la LA. de la Historia de fi.

Antonio Romero Ortiz (30—1—1881). Contestaciónde V.B.— Imp.

dc .~.anuel G. HernÁndez , iuiadrid, 1881 — 57 pse.

Obras — Madrid, 1882 — 35 veis.

— íd.— 25 cd.— Barcelona, 1882—1899 — 14 vele.

El ¿¿onasteriode Piedra. Su historia — Barcelona

1882 9 183 pgs.

— íd.— E. Manteles — Zaragoza, 1972 (facsímil de lo.

11 cd. ce 1882>.

— íd.— El ~Ia de Aragón, D.L.— Zaragoza, 1986 (repro-

ducción de la cd. de Barcelona).

El significado e importancia de las literaturas regio~-

calas. Discurso de ingreso en la R.A. Española(domingo 25—II—

18S3). Contestaciónde fi. Emilio Castelar — Manuel Tollo — Ma-

drId, 1683 — 126 psa.

Historia de Cataluña— 11 yole.— Madrid, 1885.

Las ruinas de Poblet — ¡‘rol, de Manuel Cañete— Al.

Teno — Madrid, 1885 — 397 pgs.

Melo y la Revolución de Cataluña en 1640. Discurso de

Celestino Pujol y Camps en su ingreso en la LA. de la Historia.

Coratestaciónde V.B.— Imp. Manuel Tello — Madrid, 1886 — 103

pgs.

hiemoria que precedea los 2 vela. de documentosque
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publica el ¡dinistro cíe Ultramar V.B.— Madrid, 1888 — 83 pgs.

En el Ministerio de Ultramar — Imp. y fundición as

jianuel Tollo — Madrid, 1888.

Serrada, soine st martyr (1156). Logende catalaní —

Paris, 1689 — 15 pgs.

Discursos leídos ante la N.A. Españolaen la recep—

ción páblica dc fi. Eduardo Bonet <14—IV—1889). ‘tema : ¿Quó os

hablar?. Contestacióncíe V.B.— Imp. Vda. de Hernando y Cía —

Élenrid, 1889 — 38 — pgs.

Los frailes y sus conventos— Barcelona , 1891 — 2

vela.

tragedias. Texto catalÁn y traducciones en verso cas-

tellano por distinguidos poetas. Sexta ed. corregida y aumen-

tada con la tregodia de los Pirineos — Tip—Lit . Luis Tasso—

Barcelona, 1891.

Tragedias — 2 yole.— Madrid, 1892.

Loe Pirineos. Trilogía original en verso catalán y

traducido en prosa castellana por V.B., seguida de la versión

italiana de JosA MC, Arteaga Pereira, acomodadaa la oAsicn del

Mtro. D. Jelipe Pedrelí y de la obra dc oste áltimo por nuestra

másica— 2• cd.— Talleres de Henrioh y Cm .— Barcelona, 1892 —

~77 p55•

— íd. 35 cd.— Madrid, 1894.

Dic Pyronaen— Trilogía — Leipzig, 1892.

1 Pirincí — Trilogía — Traduzioní in versí italianí —

¿edrid, 1894 — 176 pse.
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Li Pirinea. Trilogio catalano. Revirado ata prouvenqau—

tadrid, 1697.

Castilla y Aragón en el descubri.aientode Amórica

Conierencia — etadrid, í8~2 — 28 pse.

fa recuerdos de Italia — 2’ cd.— idadrid, 1892.

Poesíascatalanas— 65 cd.— 2 yole. — Madrid, 1892.

Cristóbal Colón — flúrid, 1893 — 247 pse.

Epistolario. ~esbrial de cosas que pasaron — El Pro-

greso Editorial — 2 yole.— Madrid, 1893.

Al pie de la encina. Historias, tradiciones y recuer-

dos — Madrid, 1893.

— íd.— 25 cd. corregida y aumentada — imp. Viuda de

M. Miniases de los Rice — Madrid, 1898 — 274 pgs.

Añoranzas, Burgos. Orillas del fleva. La Romeríade mi

alma — kadrid, 1894.

Salo (escenatrágica) — Madrid, 1894 — 18 pse.

Celistias (poesías) — Madrid, 1895 — 221 psa.

Ea Burgos. Recuerdosde estaciudad insigne — El Pro—

greco Editorial. Imp. a cargo de fi. AnglAs — Madrid, 1695

315 pgs.

Islas Filipinas (Memorias) — Madrid, 1895 — 2 hoj..4

60 pga.

Instituciones y Reyesde Aragón.— Tip. El Progreso—

Ladrid, 1896 — 307 pgs.

Historias y tradiciones — Madrid, 1896.

A granel. Litro de pasatiempoy deporte— Madrid,1896.
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La romería del alma C poemas ) — Barcelona, 1897 — 93

pse.

• Lo Romiatge de 1’ anis — Barcelona, 1897.

El regionalismo y los JuegosFlorelea — Madrid, 1897—

3234XV111 ~s.

Guía de Barcelona a ¿¿artorelí por el ferrocarril — Bar-

celona, 1897.

Lo guant del dedollat — Barcelona, 1897.

Velada ausical y li;eraria en cl Ateneo de Madrid

<18-111—1897)— Madrid, 1897 — 45 pse.

Disquisiciones históricas <Reyes Católicos) — Imp. de

la Vda. de U. Minuesa de los Ríos — Madrid, 1898.

1 Pirincí : trilogía lírica del Sig. 22. Victor Lela—

guer, poeta iii musice dm1 Mtro. Felipe Pedrelí. 2radotta in ita-

liano de JosA MC. Arteaga Pereira — Universo Musical — Barcelo-

na, 1901 — 103 — pgs.

Memorias de un constituyente. Estudios históricos y

políticos — Lib. de Medina y Navarro — Madrid • s.s. — 374 pse.

Coriolano <tragedia) — Madrid, s.s.— 28 pgs.

La acrtc de Nerón (tragedia) — Madrid, s.s.

Nuevas tragedias — Madrid, s.a.

JuanPadilla (drama ) — Biblioteca dramática— Vol.V.

De cocineroa Ministro — Biblioteca dramática— Serie

Obras peáticas— Biblioteca Universal — T. LXII.

Obras sobre V.B

.

Balaguer, Victor ( 1824—1901 ) — El Instituto Geo—
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gráfico Oliva dc Vilanova ofrece este opásculo con notas bio-

gráficas dcl bensmáritopatricio Edit. por V. y 2. Oliva —Bar-

celona, s.a. — 22 pse.

L’oabra de CAsar (áton¿leg>— la. Edicion, Artis —Bar-

celona, 1914.

Virella i flona, A.— Victor Belaguer i Vilanova i

Gsltrú — Institut Clsmdia Penedeaencs— iillafranca del Pc—

nedás , Barcelona, 1986 — 42 pgs.

24. ANTONIO BARROSO Y CASTflLO

.

Córdoba 25—Z—1854/1916.Diputado por Córdoba <1886,

hasta su muerte). Alineado con los liberales —democráticos.Di..

rector General de Prisiones (1892) y de Correos (1895 y 1899),

GobernadorCivil de úfadrid (1901). Subsecretariode Gracia y

Justicia (1903), Zdnistrc de Gracia y Justicia <3O—fl—190~”23—

1—1907, 1911, 1912, 1915), de Instrucción P(zblica y Bellas Ar-

tea (21—Z—1909/9—ll—1910) y de Gobernación<1912).

OBRAS.

Discurso del Ministro de Gracia y Justicia AWB. y C.

en la apertura de los Tribunales (13—11—1916> — ilíaca de Reus —

Madrid, 1916 — 58 pgs.

25. MANUEL BECERRA Y BERMItEZ

.

Castro de Rey <Lugo> 1823 — Madrid í896. ~Iilitó ini—

cialíacnte en el republicanie¿aorevolucionario, por lo ;ue se vió

obligado a pasara la clandestinidado emigrar. Afiliado al par-

tido fusionista <1888>. .áinistro de Ultramar <11—flI—1888/5—.VIL-

1890 y 12—Itt a 4—XI—1894>. Miembro de la Real Aoade.aia dc Cien—
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cias ¡saetas, Físicas y Naturales (1885>.

Discursos y rectificaciones de LE. en contra del

proyecto de contestaciónal discurso de la Corona — Imp. de 1.

A. García — i.sadrid, s.a. 1877.

El Imperio Ib¡rico — 3 veis. — Madrid, 1882—1883.

flasmarion, 0.— Viajes a¿reos. Impresionesy estu-

dios. Diario de a bordo de doce viajes científicos en globo,

con planos topográficos — ‘trd. E. March. P’lg. ma.— Lit. de

A. Ben Martín — Madrid, s.s. 1861?.

Discursos ante la Real, Academiade CienciasExac-

tas, Físicas y Naturales en la recepciónde M.L. Temas Sobre

la Historia de lo. Ciencia Matemática— Madrid, 1886.

GarcíaFraguas, ¿.3.— Tratado nacional de gimnásti-

ca y dc los ejercicios y juegos corporales. Palabras de LB.—

Barcelona, 1893 — 3 yola.

— Id. Madrid, 1894 — 1 vol

Discursos ante la N.A. de Ciencias Exactas, Físicas

y Naturales conactivo del ingreso de D.Juan Navarro Reverter.

Tema s Le invisible y lo desconocido(1894) — itadrid, 1894.

26. DAMASO EEflNCaIER FUSTE

.

Conde de fluen.

San Juan de los Remedios, Cuba 4-.VIII—1873/Madrid, 1953.

Militar. Tomó parte en la campañade Cuba, donde ga-

nó todos sus ascensospor mAntos de guerra. Desde1909 estu-

vo destinado en Melilla, y a partir de 19fl estuvo presente
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ea la guerra de .¿arruecos.General de Brigada (1913) y ae di-

visión <1918), ~raoos que alcanzó por su actuación on el nor-

te de Africa. ¡Ainistro de la ~.kerra (1918>. Al cesar, fue nom-

brado Alto Coa.isario en 4erruecos.

OBRAS.

La guerra en ¿¿arruecos<Ensayo nc una adaptacióntác-

tice) — ¡amaneo 2. ndrid, 1918 — 192 pgs.

Campaflasen el Rif y Yebala, 1921 a 1922. Notas y

documentcsde mi diario de operaciones— Ed. Voluntad — i~¡adrid,

1923 — 267 pgs.

— íd.— Sucesores de R. Velasco — 1923.

— íd. Ed. ArAs — .tadrid, 1948 — 2 yole.

— Crisis del reinado dc Alfonso XIII. De la dicta-

dura a la Rep&blica — Plus Ultra — átadrid, 1946 — 417 pgs.

— Jevenois, P.— El tánel submarinodcl Estrechode

Gibraltar — Prolg. fi. Li. — Voluntad — Madrid, s.a.

Obras sobre el general Berenauor

.

HernandezLar, 7.— El procesode las Responsabilida-

des. Reportajes publicados en la “Libertad” — Madrid, 1931 —

145 pse.

García Lechen, J.— Defensadel general Berengucr

ante el Consejo Supremo — Imp. i4artinez y ¿¿artinez — Santander~

s.a.— 54 psa.

27. FRANCISCO BERGAmIK Y GARCIA

.

Málaga 1855/Madrid 13—11—1937. Publicó poesíasea la

revista “El .~‘ueeo” kilító en el partido conservador. Senador
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vitalicio (1914). .¿inistro cíe Instrucción Páblica y Bellas Ar-

tse <1913>, de Gobernación <15—IT a 20—V—1919), de Hacienda

(18—111 a 4—111—1922) y de Estado (4 a 7—SIl— 1922>. Diputa-

do por Ca.apillos (Málaga). Subsecretario de Ultramar.

Presidentede la Real Academia de Jurisprudencia

y Legislación y de la Real SociedadGeográfica. Vicepresiden-

te col Con5resode los flipuzados. Director General de Hacien—

ca.

OBRAS

.

Históricos del Derechoijiercantil — Málaga, 1875.

Contestaciónal escrito de oposición formulado por

la Compañíafrancesade segurossobre la vide dc El flnix en

el juicio contra dicha compañíasobre cobro de un seguro de

un millón ce pesetas redactado por F.LG.— Isp. Antonio Mar-

no — tadrid, 1898 — 40 pss.

Discurso en la Fiesta de la flor y la Poesíacele-

brado en el Teatro Principal de Valencia <12—VI—1915) — Madrid,

1915—20 pge.

Influencia de la guerra actual en nuestro desenvol-

vimiento económico.Conlerencia en la LA. de Jurisprudencia

y Legislación (8.4—1916) — Jaime RatAs — iladrid, 1916 — 30 pgs.

Nuestra inaustria y nuestro comercio despuásde la

guerra — ilesón dc Paños— Maarid, 1919 — 85 psa.

Concepto económico y jurídico de la propiedad. Con-

ferencia eala LA. de Jurisprudencia y Legislación — Reus —

&adrid, 1920 — 40 pgs.
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Algunas solucionee al problemasocial. Conferencias

en la Escuela de Intendentes mercantiles de Madrid — Artes Grá—

ficas — ~aadrid, 1920 — 45 pgs.

El Derecho Social. Discursos — Talleres Editorial Reus

— adrid, 1920 — 23. pga.

¿Contribuye la dignificación de la mujer a que ln ci—

vilizacián se procuzca,o es que la civilization es la causa

de aquella dignificación ? , Conferencia — Madrid, 1920 — 21

985’

Sesión necrológica celebrada por la R.A. de Jurispru-

dencia y Legislación en honor del Excmo. Sr. fi. Eduardo Dato 5

Iradier. Discursosdc Vioente FiníAs y Bayona, F.LG. y han—

cisco Soler — Talleres edt. Reus — Madrid, 1921— 45 pge.

~e Andalucía. Discurso en Sevilla — Madrid, 1923 —

13 pgs.

Discurso sobre Tribunales do Comercio — Madrid, 1924

— 31 pv•

Discurso en cl Ateneo de Madrid acerca de las res-

ponsabilidades — Madrid, 1926 — 16 pgs.

Conferencias pronunciadas en cl Ateneo de Madrid en

ccnme¿aoraciondel primer centenario del nacimiento de Cánovas

del Castillo, por LL.G. ot al — Ateneo dc Madrid — Madrid,,

1928 — 214 psa.

Cuestionesprácticas dc Derecho Civil Español (co—

y foral) — 2’ cd. Madrid, 1935 — 852 pse.



¿52

28.— SEGISMUNDO flR~J0 Y ~¡ERELO

.

San Fernando<Cádiz) 1833/Madrid 1899. Marino. 41.—

gistro ce ¿brice <4—X—1897/18—V.-1898). Dimitió tras el desas-

tre ce la escuadraespañola en Cavite (l—V—1895).

OBRAS.

La Tierra.

El Doctor Juan P¿re¿(novela).

Frai < escrita en alemány publicada en Deutsche

Revue>.

impresiones de viaje.

29.— SALVADOR EERMIJDEZ DE CASTRO Y O’LAWT,0R

.

Duque de Ripalda y Marquhsde Lema.

Biografla y obras : v¿sseapóndice de escritores

que aquí se aaplia y completo.. Madrid l-XI—1863/20—I—1945

.¿ilitants de los conservadores. Diputado a Cortes <1891—1923),

Director General de Correos y relágrafos <1895—1897), Subse-

cretario de Gobernación <1899) y de Gracia y Justicia (1900),

Alcalde de Madrid <1903—1904), Ministro de Estado <27—1—1913/

9—flI—1915, 11—Junio a 1 noviembre 1917, 19 Julio 1919 — 13

agosto 1921), Gobernadordel Banco de España<1922). Durante

la dictadura de Primo de Rivera se alejó dc la política.

Acadámicodc las de Historia, Ciencia Morales y Po-

líticas y Española.

OLEAS.

zí problema social y las escuelaspolíticas — tadrid,

1891 — sB pgs.
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La Iglesia en la Americe española.Conferenciaen

el Ateneo de siadrid (3—V—1892) — ¡st. T±p. Suc. de Rivadsney—

rs — j¿aarid, 1892 — 46 pgs.

El sistenade los Concordatoscomo el <inico posi-

tío ‘e resolver el problema de las relaciones entre la Igle-

sin y el tetado — =.Iadrid,1697 — 54 pgs.

Antecedentespolítico. y diplomáticos de loe suce-

sos dc 1808 — Madrid, 1911.

Estudios históricos y críticos — Madrid, 1913.

Calomarde. Discurso de ingreso en la LA. de la His-

toria. Contestaciónde don JuanPArca de Guarnan y Gallo <18—

VI—1916) — 2B cd. — Izp. Angel MallAn — Teruel , í916— U2 pgs.

Españadesde1815 — Conferencialeída en inglás en

la Universicad ae Cambriáge (18-.VII—1920) — Ihíadrid, 1920 — 33

pgs.

El Gobernante— Discurso de ingreso en la R.A. de

Ciencias ..~orales y políticas. Contestación del Conde de Thaga—

llal (7—111—1924) — Váluntad — Madrid 1924 — 139 pgs

La dia4si¿n del r4arqu¿s de Villaurrutia de la octe—

jada de Españaen Paris (1914) — Madrid, 1929 — 43 pgs.(Artt—

cAos publicados en “La ¡poca”, diciembre 1928).

Ése recuerdos <1680—1901> — CompañíaGeneral de Ar-

tes Gráficas — Madrid, 1930 — 286 pgs.

Cánovas o el hombre dc Estado — Espasa—Calpe— Ma-

drid, 1931 — 265 pgs.

La actuación oc las economiasnacionalesdentro de
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la vías económica internacional. Discurso de ináreso oc Rafa

el a¿arinLázaro en la R.A. oc Ciencias 4oralesy Políticas —

Cont~staciónde LB. de C.— Talleres Voluntad — ,Aadrid, 1931 —

224 pgs.

Un momento político interesante y una carta de Do-

noso CortAs — Madrid, 1932 — 29 pse.

Pedro JosA Pidal, sarquAs de Pidaa. — Sobrino de la

Suc. Qe É. É.inuesa— adrid, 1935 — 33 pgs.

Consideracionessobre la situación internacional

de España— Imp. os la Suc. cíe A. alnuesade los Ríos — Madrid

1936 — 25 pgs.

Discurso ca el acto solemneen honor de fi. Antonio

CAnovas del Castillo para conzaeacrarel centenario de su naci-

miento.

30. LLUASDO ERIhíJDEZ REINA

.

Sevilla 1831—1899. Militar. Diputado por Carmona

(1871>, y Sevilla. GobernadorMilitar de Bilbao. Participo

en las guerrasde Alricaj las carlistas. General de Briga-

da y Jefe del Estado Mayor de Cataluña (1873). Mariscal dc

campo (noviembre 1881). Subsecretariodel stinisterio de la

Guerra. 4iniatro de la Guerra <21—1 a 5—711—1890). Fiscal mi-

litar del Consejo Supremo de Guerra.

Escribió obras de arte e historia militar.

31. ALBERTO BOSCH Y FUSTEGUERAS

.

Tortosa (Tarragona) 26—Zfl—1848/Madrid l3~V~l9CO.



Zcctor ea Ciencias Exactas, Ingeniero de Caminos , Canales y

?uartos, coctor en Lereoho, catedrático auxiliar en la Univer—

siaad Central, Presidentecíe la SociedadEconómica dc Amigos

del Psis, profesor de la kcaae¿aiade Jurisprudenciay Legis—

ladón, J.ienbro de la Real Academia de CienciasExactas, u-
sicas y t#nturales. Diputado. ¿¿ilitá en los conservadores de

Cánovasdel Castillo y del grupo de Romero Robledo, loa “Hása—

res4. Subsecretariode Gobernaci6~<1885), Alcalde de Madrid

(1665 y 1691), Senador vitalicio <1892), Ihíinistro de Fomento

(23—Itt a 14—111—1895).

OBRAS.

Estudios trigoaoa¿tricos publicados en la Revista

oc la Universiáad de .tadrid. Imp., Estereotipia y Gabranopas—

tía de Ariban y Cía — tiladrid, 1675 — 37 pgs.

£1 Centenario, apuntespara la historia ds la Socie-

dad Económicaxatritense — Manuel Tallo — Madrid, 1878 — 300

p6s.

Manual de Astronomía popular — Madrid, 1880 — Biblio-

teca EnciclopádicaPopular — Vol. 25.

La agricultura española ea el siglo nI <Idadrid,1683)

Geometría aplicada a las artes (Madrid , 1685).

Colección de discursos. Se publican por la Sociedad

Económicade Amigos del vais — Madrid, 1889 — 305 pgs.

Discursos leídos ante la LA. de Ciencias Exactas

Físicas y flnturales. Tema : Aplicaciones de las matemáticasa

las Ciencias morales y políticas — hadrid, 1890.
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Discursos leídos ante la R.A. as Ciencias Exactas,

Físicas y Naturales —. Tema a Las Ciencias aplicadas al arte de

la guerra — ~.adrid, 1892.

Conferenciaen el Fomento de las Artes (5—111—1897)

sobre la educación de la clase Obreraen sus relaciones con la

política — ‘hp. da Tomás iinuesa de los ¿tíos — Madrid, 1897 —

22 pse.

32. GALIlLO LUGALLAL Y ARAUJO

Cende de hugallal.

Puenteáreas (Pontevedra> 19—II—1861/Paris 3l—V—1932

Jurista. 4ia~.bro de las Reales Academias de Jurisprudencia y Le-

gislación y de Ciencias =Lorales y Políticas, Presidente del Con-

greso de los Diputados, Consejero de Estado, Diputado por diver-

sos distritos de Galicia, Director General de Administración y

de la Deuda,Piscal del Tribvasl Supremo. .Ainistro de Industria

P<iblica y Bellas Artes <20—VII a 5—flI—1903), de Hscienda< 27—Y—

1913 a 9—11—1915 y 19—VII—1919/5—V—20) de Gobernación(1920), y

de Gracia y Justicia (1920), y Presidente del Consejo de iñinis—

tres <1921). Siempre militó en loe conservadores.

OBRAS.

Suiza española.Paseandopor Galicia — Madrid, 1903 —

191 pse.

&otas políticas. Antes y despuás del desastre — Éadrid,

1908 — 114104 275 pgs.

La inmunidad parlamentaria— Madrid, 1912 — 45 pgs.

Pleito sobre nulidad de testa.aentode la Excma . Sra.



•t 5

condesa te Lomos. Dictá~5fl de G.B.A.— Isp. Gráfica Excelsicr-~

sadrid, 1917 — 30 pgs.

El asesinato tel Exc.ao. Sr. fi. Eduardo Dato. Discur-

so en al Congreso — ..ad?id, 1921 — 20 pgs.

Inviolabilidad parlatentaria. Discurso de ingreso ea

la R.A. de Ciencias Morales y Políticas. Contestación ds Eduar-

do Sanz Escartin, cenco cíe Lizarraga <13—V—1921) — Tip. Jaime

RatAs — Éadrid, 1921 — 106 Psa.

El Gobernante. Discurso del sarquós de Lema en su

ingreso en la LA. de Ciencias 4Áorales y Políticas. Contesta—

ción ce G.B.A.

33. JULIO BURLL Y CUELLAR

.

1¿najar (Córdoba) febrero lBSgtMadrid febrero 19L9.

Periodista. ainistro de Instrucción Pública y Bellas Artes (9—

VI—l9lO/2—I—1911, 9—111—1913 a 20...IV—1917) y de Gobernación

<20—IV/ll—VI—1917). Liberal. Trabajó ca la redacción de “El Pro—

¿roso’, »Nuevc Heraldo”, “Heraldo de Madrid”, “La Opinión”.fli—

putado por Corcubión (1887) y posteriortente por los de La Ca—

niza, Arzúa y Baeza, Gobernador Civil do JeAn (1900) y Tolodo

<1901), Director General de Obras Públicas (1906) y de Agricul-

tura, Industria y Comercio, y otra vez de Obras Públicas (1909).

OBRAS.

Castro y Orgaz, J. de — Lontananzas<poesías)— Prlg.

de “Incógnito” (seudónieo de J. Burelí y Cuállar) — Madrid, 1997

— 264 pgs.

Licenciado Vidriera (seudónimo de JosA Luis Castillo—
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jo) — El año de las Salesas— Carta de J. 2urell y CuAllar —

Prolg. de Alvaro Landeira — úadrid, 1900.

Antología de las Cortes — Hijos de J.A. García — La—

úrid, 1909.

flores y García , 2.— Recuerdos de la Revolucion —

Prlg. de 5.3. y C.— Madrid, 1913 — 312 pgs.

Discurse en el Congreso nc los Diputados con motivo

de las alusiones áirigidns al Partido Democrático — ndrid

1914 — 66 pp.

Discurso en al Senado (13-1—1916) contestando a la

interpelación del Sr. Arzobispo de Tarragona con motivo de la

supresión de los profesores de Religión y .oral y de Fisiolo-

gía e Higiene ea las Escuelas Normales — adrid, 1916 — 23 pgs.

Discurso en el Congreso de los Diputados con motivo

de la discusión acerca del proyecto cíe ley de dotación al po—

aer p<ttlico de facultades para garantizar la neutralidad de

España — aadrid 1918.

Artículos. HosOnaje de la Asociación de la Prensa

Prlg. de JosA Francos Rodríguez — Suc. de Rivadeneyra — iledrid,

1925 — 341 pse.

La ¡ducación y el presupuesto de Instrucción Pública

en España. Discurso en cl Senado por Rafael Maria de Labres

Contestación de 5.3. y C.

Donoso CortAs. Discursos parlamentariosorcíenadosy

con prólogo de 5.3. y C.
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34.— .~áL¶Ufl LE BURGOS Y MAZO

.

Biografía y obras: v¿aso apóndice de escritores, que

aquí se completa. n~Loguer 1862—1946. Senador vitalicio. .j.inistro

Qe Gracia y Justic’ia (1913 y 11—VI a 1—11—1917) y Qe Goberna-

ción <19—VII e 12—111—1919). Subsecretario de Gracia y Justi-

cia y Vicepresidente del Congreso de los Diputados. Afiliado a

los conservadores.

OLEAS

.

La cuestión tradicionalista.

4rtíres de Hogaño— <novela ) — Madrid, 1888.

Martin Alonso ?inz¿n (drama>.

La calumnie (draMa).

Pecado de pensamiento (drama).

La arrepentida (drama).

Romper el hielo (drama).

El recuerdo de Agar Teocosio dc Goifí <drama).

El otro yo (drama).

El cierzo (drama).

Melusina (drama).

Intelectuales (drama).

Atavismo (drama).

La ecaeflanzadel doctorado en Derecho Civil y Canó-

nico.

Influencia del alma colectiva en el Derecho y en las

instituciones jurídicas.

fr~anifestaciones patológicas de la politice española.

Otras de Julio sonteschi(seudóaimo) — Madrid, 1903 —

2 vols.
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Escritos varios — Huelva, 1908.

El problemasocial y la asmocraciacristiana — ?rlg.

de E. Dato e fladier — Earceona, 1914.

— íd — Luis Gilí — Barcelona, 1974.

flerecto social. Discurso del ~inistro de Gracia y

Justicia, ¿E..L, en la apertura de los Tribunales — áladrid

1915 — 72 N
5•

El ciclo de las sociedades políticas: Pormecion, con-

servación, disolución. Discurso de ingreso en la R.A. de Cien-

cias ilorales y Políticas (22—111—1—18). Contestación de D.Adol—

fo Bonilla San artin — —adrid, 1918 — 234 pgs.

Vida política española.Páginashistóricas de 1917 —

Madrid, (c.c., 1918?) — 345 pse.

Algunos efectos de la evolución moderna en la estáti-

ca social de España. Conferencia— Talleres Edt. Reus — Madrid,

1920 — 36 pgs.

Para otras obras históricas. El vernno de 1919 en Go-

bernación • E.Pinos — Cuenca, 1921 — 625 pgs.

Al servicio de la coctrina constitucional — kadrid,

1930 — 224 pgs.

35. PERNIl CÁLUTON Y ELANCHON

.

San Sebastián (Guipuzcoa) 1853/Madrid 4—11—1919. Cate-

drático de Hacienda Pública y Derecho Político Coaparado en la

Universiaad de La Habana. Diputado (1884). Senadorpor Guipúz-

coa <electivo 1898 y 1901 y vitalicio 8-V—1903). Director Ge-

neral ce Gracia y Justicia del Áinisterio de Ultramar (1887),

Secretario del 4inisterio ce Gracia y Justicia <1688), Sacre—
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tario del Senado. Embaflador do España cerca de la Santa Sede.

Acadómico de la da Ciencias .Éorales y Políticas. ~iinistro de

?c¿jento (1910) y do Hacienda (5—flI—191g15—IV—1919).

OBRAS.

Discursos en el Con
5reso do los Diputados con mo-

tivo de la diocusión de los presupuestos del Estado en Cuba

pare el año económico ce 1885 al 1886 — ~1adrid, 1685.

Apuntes para cl estudio del proyecto de ley de cre—

nito aRrano presentedo a las Cortes — Madrid, 1910 — 532 pgs.

Ensayo ce exposición hist¿ntco—cnitica de las más

importantes doctrinas sociales y del intervencionismo de Es-

taco con aplicecion e Espapia. Discurso en su recepción en la

R.A. Qe Ciencias ±Aorales y Políticas (24—fl—1918) — Contesta-

ción de D. Amós Salvador — Imp. Claaica Española — Madrid,

1918 — 167 pga.

Antecedentes legislativos y proyectos de ley sobre

Inspección de Ramos y Sociedades Anónimas. Discurso en el So-

nado.

36. FERNANDO CALDERON COLLANTES

.

Marquós de flemosa.

Roinosa <Cantabria) 1811— idadrid 1890. Presidente

del Tribunal Supremo. Diputado <1844), Senador vitalicio(l665~.

a¿inistro de Gracia y Justicia <1865, 12 a 16—11—1875, 14—1—

1677/30—VII—1878, interino 31—VIII—1878 y 6—1—1879), y de Es-

tado (14 a 29—11—1873 y 2—1II—1875/14—I—1877). Siempre fas

~el partido conservador. Consejero de Estado.
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siembro de le Real Academia de Ciencias krales y

Políticas <1871). Su niscurso Qe ingreso versó sobre “El de-

recho del Estado para castigar y la legitimidad de la pena

de muerte”.

OBRAS.

El procedimiento judicial. Discurso leído por el

Presidente del Tribunal. Supremo, F.C.C, en la apertura de los

tribunales <15—11—1879) — Imp. del Ainisterio de Gracia y Jus-

ticia — sisdrid, 1879 — 22 pgs.

Discurso del Presidente del Tribuna). Supremo, F.C.

C., en la solemne apertura de los Tribunales (5—11—1880) —

Imp. col .4inisterio de Gracia y Justicie — hiadrid, 1880 — 21

pas.

Informes y votos particulares sobre LOS foros de Ge.—

licia, Asturias y León y elevados al Bobierno do S.L por la

R.A. de Ciencias Morales y Políticas — dadrid, 1883.

Investigacionee judiciales de la paternidad, domo—

ría leída ante la R.A. de Ciencias iAorales y Políticas — Tip.

Gutenberg — Madrid, í884 — 32 pgs.

El derecho del Estado para castigar y la legitimi-

dad de la pena de muerte. Discurso — Xemorias de la LA. de

Ciencias torales y políticas — R.flI.

37.— ARILlO CALZERCN ROJO

.

Palencia 1867/10—71—1939. Diputado Provincial, Di-

putado a Cortes durante 12 años por Palencia. Director Gene—

ralral de Administración Local y de Obras Públicas. Jefe de
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los conservadores en Palencia. .Áinistro de Ponente (19—VII a

12—111—1919> ¡ cíe Trabajo (8—111 a 7—111—1922).

CERAS.

Reccícción dol Plan General de Carreteras del Eo;ado

a 7.000 kilómetros. Discursos en el Congreso de los Diputados.

Sesiones dcl 28 de mayo, 3,10 y 12 cíe Junio — Imp. y Lib. dc

Abundio 2. 4ea¿ndez — palencia, 1912 — 103 pgs.

Discurso sobre la reforma del rógimen de Administra-

ción Local. Congreso de los Diputados (21—1—1907) — Venta de

Baños, 1912 — 51 pgs.

38.— JUAS PRASCISCO CAMACHO

.

CádIz 1817—1896. Director de la Sociedad Española

~úercantil e Industrial de ~&adrid para la construcción de ferro-

carriles. .linistro do Hacienda <8—II—1881/9—I—1883, 27—11—1883/

2—VIII—1886). Lo había sido anteriormente con Sagasta <1872)

Verlas veces diputado, Senador (1877), director de la Pabaca—

lera, Gobernador del Banco do España.

OBRAS.

Memoria sobre la Hacienda pública en España desde

1881 a 1883 — Madrid, 1883 — 310 pgs.

Reformas~urUicas en el Ministerio de Hacienda—Ida—

drid, 1886.— ff114210 pgs.

Un plan de Hacienda. Leyes de reforma económica.

39. FH.A~C:SCO DE Asís CAMBOY BATLI.E

.

Vergás (Gerona) 2—11—1876/Buenos Aires 30-IV—1947.
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Publico artículos en divasos periódicos. Secretario del Cen-

tre Escolar Catalanista (curso escolar 1894—95), y Presidente

de esta entidad (1895). Redactor de “La Veu de Catalunya”.Ccn—

cecal del Ayuntamiento de Barcelona. jelembro de la Junta direc-

tiva del Centre Nacional Catalá, puesto qjie siguió ocupando al

fusionarse con Unió Catalanista para crear la Lliga Regionalis-

ta. Líder del catalanismo y ano de los promotores de Solidadrí—

dan Catalana. Diputado a Cortes por Barcelona (1907). Al frag—

sentarse Solidadridad Catalana, Cambó lideró al catalanismomás

conservador. Elegido Diputado a Cortos por el distrito de Cas—

telítersol (Barcelona) (1912 al golpe de Estado de Primo de Ri-

vera). Del proyecto de ley de ¿ancomunidades, presentado por

Canalejas, fue el más entusiasta promotor. Participó activa¡nen—

te en los debatesparlamentariossobre la guerra de Marruecos,

la petición del puerto franco para Barcelona, y Ley de protec-

ción a las inaustrias nuevas y desarrollo de las ya existentes;

Asamblea de Parlamentarios en Barcelona, y campaña para conse-

guir la autonomía para Cataluña. Ministro de Fomento (21—111 a

9—11—1918) y de Hacienda <13—VIIZ—1921/8—III—1922). Se retiró

de la política en 1923 y dedicó su tiempo e los negocios y a

publicar artículos y libros.

OBRAS.

Catalunya y 1. Solidaritat. Conferencia donada al Tea—

tre Principal (26 maig 1910) — Esrampa Filís D. Casanovas — Bar-

celona, 1910 — 95 pgs.

Actuación regionalista. A propósito de un articulo de
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Don Gabriel 2¿aura y Gemazo — Imp. hijos D. Casanovas — Barco—

lene, 1915 — 109 pgs.

L’accio d’Zstat i l’accó privada en las industrias —

Instituto Innustrial ue Parrasa — Tarrasea, 1917 — 31 pgs.

El Pesimismo español — Hesperia — i¿indrid, 1917 — 139

pgs.

Elementos para el estudio del problema de Cataluña

Soluciones autonomistas y federalistas. Prlg. de F. de A.C. y

3.— Artes Gráficas ~ateu — jíadrid, 1918 — 115 pgs.

La solución autonomista del, problema catalán — Ma—

aid, 1918 — 43 pgs.

Conferencia sobre la política de España — Madrid,

1918 — 19 pgs.

Elementos para el estudio del, problema ferroviario

en España — litinisterio de Fomento — Artes Gráficas .Aateu — 3

vela.— ~Andrid, 1918.

Ocho meses en el íAinisterio de Fomento.=ii ¿catión

ministerial — Edt. Catalana — Barcelona, 1919 — 322 pgs.

El problema de las monedas extranjeras — Barcelona,

1920 — 29 pg.

Ordenación bancaria de España. Antecedentes y elemen—

tos para el estudio del problema bancario españoí. Proyecto de

Ley de 7. dc A. C. y b.— Sobre ráginsa ulterior de la Banca de

emisión y oc la Banca privada — Ministerio de Hacienda — Orn—

Lica reunida — Madrid, 1921.

Aunós Párez, E.— Problemas de España — Prlg. de F.

os A.C. y 3.— Helios — Barcelona, 1922 — 136 pgs.



‘1 6 ~3

La crisis económico—financiera y la conferencie de

G¿nova—Resmcencia ce Estudiantes — xmdrid, 1922 — 59 pgs.

— íd..- 1923 — ¿O pgs.

Visiónsd’Orient — Edt. Catalana — Barcelona, 1924 —

165 p~s.

La crise economique anglacie — Imp. J. Solsona —

Paris, 1924 — 70 pgs.

Entera del feixisme italió — Bargelona, 1924 — 195

pás.

En torno del fascisaio italiano — Barcelona,1925 —

219 pgs.

Las dictaduras — Espasa — Calpe — 31 cd. — dIadrid,

1929 —246 pgs.

Discursos palamentarica — Prefací de Ramón D’Abadal

— Biblioteca Política de la Lliga Catalana — Barcelona, 1935 —

446 pgs.

Cante populere catalans. AnUos i moderns — La Nove-

la lLeva — (sea.> — 11 pgs.

El problema de Cataluña juzgado por la prensa cubana.

Publicacionesdel Centre Catalá de La Habana— La Habana, s.a.

Cambó, F. et al — La actitud tradicional de Cataluifa.

Presentación por Luis Durán y Ventura. Selección de textos y

notas bio¿r&ficas introductorias por J. E. Solervicene — Rialp—

Ladrid, 1961 — 394 pase

Obras sobre Y. de A. Onabó

.

Pía, 1<.— Franceso Caatb¿ : kterials per a una histo—
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ría — 1973

— íd. — 25 ed~— Destino — Barcelona, 1981 — 604 p¿s.

Batísili, A.— Cambó y el desarrollo. Acontecer econo—

.doc en su epoca y en el .zunáo Conteaiporaneo — Instituci¿n

Cultura Española — Buenos Aires, 1974 — 382 pga.

Pranciso Ca’abó i Batíle en el sea centonan (1876..

1976), vist por ~4ania Pérez Terol et. al — Lli
6a Literal Ca-

talana — Barcelona, 1977, 227 pge.

40. JOSE CANALEJAS Y tENDEZ

Otras y Bionrafia vosee apéndice de escritores, que aquí

se completa

El Ferrol (La Coruña ) 31—VII—1854 / Madrid 12—11-

1912. ¡jinistro ~e Foanto <14—VI a 11—111—1888), de Gracia y

Justicia (íl—Ifl—1888/ 21—1—1890), de Hacienda <17—111—1894/

23—111—1895), de Agricultura, Industria, Comercio y Obras

Públicas (19—Ifla 31—V—1902). Presidente del Consejo de tinis—

tres (9—ll—1910/l5—XI—1912). Inicialmente republicano, se unió

con Cristino .ilartos en el Partido Liberal. Diputado a Cortes

por Soria, Agreda <Soria), Algeciras y Alcoy. Subsecretario

de la Presidencia (1883) con Posada Herrera. Presidente del

Con¿reso de los Diputados (1905 — 1906). Entres sus tareas yo—

líticas más sobresalientes figuran la denominada Ley del Cari—

cíado, aprobada por el Congreso de loe Diputados <24—111—1910)

para limitar la extensión y expansión dc las Ordenes y con—

gregaciones religiosas, las negociaciones diplomáticas con

Francia para resolver el problema de Marruecos, la Ley dÉ ser—
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vicio militar obligatorio.

Decano col Colegio .e Abosados Qe Ladrid, Presidente

ce la Real Academia de Jurisprudendia y Le¿islaci¿n, miembro de

las de Ciencias .aorales y Políticas (1900) y de la Española

(1904) y Presidente del Ateneo de .>ladrid.

Inició sus trnbajos periodísticos a los 8 años, ha—

ciendo él solo un periodiquito manuscrito escolar. A los 10 años

tradujo del francés y publico ‘Luis o el joven emi¿rado’%Funda—

mor del diario “Rl Denécrata” y promotor de “Heraldo de Madrid”,

ea Los que escribió gran numero cíe artículos.

OBRAS.

— Luis o el aoven emigado. Historieta — Trd. del fran—

cés de J.Canalejas— Madrid, 1886.

— ~rcgrama de un curso de Principios Generales dc Li-

teratura. 1872 a 1873 — Imp. Juan Aguado — Madrid, 1873 — 36 pg.

— Apuntes para un curco dc Liceratura Latina — Madrid

1874.

— P
5rez Dindurra, E.— Propiedad industrial. áaarcas de

fábrica y comercio — Pro. de J. Canalejas — Madrid, 1892.

— Monín y Terrones, J.— Concepto así mando y deber de la

obediencia — Prol. de J. Canalejas — 2 vela.— ~ladrid, 1893.

— Discurso en la sesión inaugural del curso 1893 al 94

en la LA. de Jurisprudencia y Legislación sobre Generación

vida y transformación de paz y leyes 1893.

— Discurso en la R.A. de Jurisprudencia y legisladOS leí-

do por el Presidente, Sr. Canalejas — Madrid, 1894 — 98 pgs.
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— Uiscurso de rectificación en el Congreso Qe los

Diputados (10 y 11—1—1900) en contra de la totalidad del pre-

supuesto del amisten do Fomento — Isp. Hijos de J.A. García

— dadrid, 1900 — 96 pgs.

— Alvarez Buylla y González Alegre, A.— El Institu-

to ce Trabajo. Datos — Discurso preliminar de Y. Canalejas —

%adnid, 1902 — 2 hcj.4.A—140L14V114342 pgs.

— Cascales y Aullen, J.— El problew político al inau—

turarse el siglo fl. El régimen parlamentarIo — Prol. de J. Ca-

nalejas — Imp. ?ortanet — Madrid, 1902 — flV42lS P8~~

— Revenga, R.— La jornada de ocho horas — Prol. de J.

Canalejas — Tottln de Chamartin, 1903 — XflV4l9S pge.

— Discurso en la LA. no Jurisprudencia — Madrid,

1903 — 91 pgs.

— Límites entre las Repúblicas del Ecuador y del Pe-

ni — Dictamen — Madrid, 1905 — 73 pgs.

— Discurso en la H.A. de Jurisprudencia — Madrid (s.a.

1905) — 151 pgs.

— Discurso en el Congreso — Madrid, 1908 — 24 pgs.

— Fernández de Alcalde, fi.— Procedimientos médico le-

gales para evitar la tuberculosis en el ejército.— Premio de J.

Canalejas — Vallacolid, 1908 — 53 psa.

— Alianza liberal. Meeting de Logroño. Discurso — ¡Aa-

drid, 1909 — 28 pgs.

— gido y Segalerva, 5.— Problemas transcendentales

Estudio sobre las regalías de la Corona de España — Prol. de 5.
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Canalejas — Librería de loe Sucesores de Hernando — Madrid

1910 — 1fl4232 pgs.

— Almagro Sanmartin, 1!.— El nuevo liberalismo. Ensa-

ye leído en el Ateneo de Madrid <31—V—1910) — Prol. de J. Ca-

nalejas — Madrid, 1910 — 31 pgs.

— Vega de Mirta, Juana, condesa de Espoz y Mina —Apun-

tea — Publicados por Jos¿ Canalejas y M¿ndez — Liadrid, 1910 —

CLXI42 hoj.4752 pg..

— De todo un poco, por Pepito Canalejas — Súchez

Marcos — Madrid, 1912 — 31 pas.

— Canalejas y M¿noez, Joed — Rl Partido Liberal.Con—

vereaciones. 1~ serie — estableolmiento Ti;. adt. — Madrid,

1912 — 231 pgs.

— Nieve y otras cosas — Madrid (1929) — 168 pta.

— La política liberal enR.pafta (s.l., s.a.) — X.V¿

231 pgs.

Obras sobre josd Canalejas y Mdndez

.

— Sevilla Andrds, Diego — Canalejas— Prol. dc Jasde

Pab¿n— Aedos — Barcelona, 1956 — 482 pSe.

— Canalejas, Maria Fernindez, duquesa de — La vida

íntima de Canalejas — Afrodisio Aguado — Madrid — (s.a.) —238

pus.

41. AnTONIO CAIdOVAS ML CASTILLO

.

Obras y biografía v4ase apÉndice de escritOreS, que

aquí es amplia y completa. MÉ1aga 8—11—1828/ Balneario de Santa

Agueda (Gaiptizcoa) 8—VXII—1897, donde murid asesinado.

S.M. Alfonso XII oonfl.nd (9—1—1875> el Ministerio

que Antonio Chovas del Castillo había nombrado como Presiden.-
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te del Consejo de Ministros y por 2.13. (13—I1—1875) cesó en

las extraordinarias funciones de Ministerio Regencia y contí—

fla¿ como Ministerio responsable. Chovas ccl Castillo dimitió

(12—LA—iBis) y volvió a ser nombrado Preaioente del Consejo de

Ministros ocupando este puesto en los siguientes periódicos

2—1II—1875/7—III—1879, 9—1II—1879/8—II—1861, 18—I—1884/27—xI—

1685, 5—VII—1890/ll—IIt—1692, 23—III—1895/d—VIII—1897.

Además asumió interinamente las siguientes carteras:

Gracia y Justicia <31—VII a 12—11—1875), Hacienda <22—VI • 25—

VlI—1776), Guerra <18—1, a lO—¡I—1d75), Marina Li-II a 8—VI—

1875, 5 a 23—11—1891), Ultramar (10—1 a 12—11—1878, 4—II a 21-

1—1878) • Estado (10—1 a 19—111—1880, 25—1 a 22—11—1880), Gober-’

nación 19—111 a 7—IV—1880>.

Su primer autántico paso en el cempo literario lo

did en ci semanario por dí fundado “La joven Málaga”, de cor-

ta Vida pero que la abrid las puertas de la casa de su tío

Serafín Estábarez Calderón “EL Solitario”, en Madrid, en ri-

gor la Vida en el osapo de las letras y la política la inició

en la redacción del madrileño periódico “La Patria”, fundado

por Joaquín Francisco Pacheco, y en las tertulias del Fama—

sillo y la asistencia asidua al Ateneo.

A ruego del general Serrano, redactó el Manifiesto

del Manzanares,que se leyó al e$roito revolucionario. Tras

dársele la Agencia de Preces, intervino en las negociaciones

diplomáticas con la Santa Sede para el convenio adicional al

Concordato<4—IV—1859). Diputado por Málaga a le.. Constituyen-

tea (185491856). Gobernador Civil de Cádiz, Director General

de Administración Local, Subsecretario de Gobernación. Minis-

tro dc Gobernación en un Ministerio presidido por Mon <—2—111—
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1864) y de UItrsmsr en otro del duque de Tetuán, e interino

de Hacienda. Desde la insurrección de los sargentos de Arti-

llería (22—YI—1866), y tras el destierro que sufrió, vivió

algo apartado de la política, se dedicó a investigar y estu-

diar, proolsmó pdblicemente su adhesión a la cinastia de los

Borbones y defendió cus creenciaspolíticas conservadoras,es-

pecialmente con el partido Alfonsino para restaurar la dinas—

«a en el joven Alfonso III, que le logróf si bien no con el

calendario que habían previsto, al adelantarse el general Mar-

tinas Campos con su proclamación en Sagunto. En la noche dcl

31 de Diciembre de 1874 formó su Ministerio Regencia. Inmedia-

tamente forzó una junta de notables para redactar la nueva Con.—

titiación.

OBRAS

.

— La campana de Huesca — Madrid, 1851.

— La cempana de Ruesca. Crónica del siglo nI. Con

el prólogo que para su segundaedición escribió fl. Serafín

EstdbanesCalderón — Manuel O. Fernández — Madrid, 1866 — 1

hoj.4ffVI4572 pge.42 boj.

— Historia de la decadencia de ispafla , desde el ad-

venimiento de Felipe III al trono hasta la muerte de Carlos

II — Madrid, 1854.

— Del asalto y saco de Roma por los espafloles. Epís-

tola dirigida a don SerafínEstábanezCalderón, de la Real Aca-

deiuis Espaftola— Madrid, 1858.

— Apuntes para la historia de Marruecos — Isp. AmÉ-

rica — Madrid, 1960 — 215 pgs.

— La dominación de los espaflolee en Italia. Discurso

de ingreso en la Real Academia de la histcria.(20—V—lB&O) —
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h~adrid, 1860.

— Discursos Isíaca ante la Real Academiaoc la His-

toria en la re~epci¿nde fi. Antonio Cánovasdel Castillo — Ma-

drid, 1660 — 90 pgs.

— Discurso de contestación •¿ ingreso de D. Emilio La-

fuente Alcántara en la Real Academiade la Historia. Conside-

raciones socre la dominación de las razas africanas en España

(25—1—1863) — Madrid, 1863.

— Discursos leídos ante la Real AcademiaEspadolaen

la recepción del eeftor Don Antonio Cánovasdel Castillo. Perna:

la escuela romántica. Contestación por don Juan Valera. M. Rl—

vadeneyra — Madrid, 1861 — 89 pgs.

— Discurso pronunciado en la sesión del Congreso en

defensa de la Unión Liberal — Antonio Anore’s Baví — Madrid

1867 — 30 pgs.

— Discurso pronunciado en el Congreso el 11 de abril

dc 1867 — Imp. a cargo de Diego Valero — Madrid, 1867 — 45 pgs.

— Discurso en el Congreso el 5 de Junio da 1867 — Am-.

tonio dc Anúrós Bali (n.a.) — 30 pgs.

— Estudios literarios — Imp. de la Biblioteca Uni-

versal Económica — Madrid, 1868 — Vole. 2

— Roma y España a mediados del siglo XVI.— Revista

de España,nc. 5, 7 y 10 — Madrid, 1868.

— Del socialismo en 1848. Prólogo a “Problemas del

socialismo”, de don 2~icomedeePastor Días — Reimpresiónen Es-

tudios Literarios, Vol. II — Madrid, 1668.

— La oposición liberal — conservadoraen las Cortes

Constituyentes. 1869—1871.

— La Casade Austria en Espada— Madrid, 1869.
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— Le las lucas de los ospafloles durante la Casa ae

Austria. Apuntes críticos — aevista de España, as. 16 (ciadrid,

1869).

— Discurso pronunciado el 26 do noviembre de 1870

en el Ateneo Ciontitico y Literario de ..adrid con .Lotivo de

la apertura de sus cátedras — Imp. de la Biblioteca de Ins-

trucción y Recreo — madrid, 1870 — 63 pgs.

— De la mejor manera de escribir la Historia. Dis-

curso de contestación al de in¿reso de Godoy Alcántara en la

Real Academia do la Historia (30—1—1870) — Madrid, 1670.

— La oposición liberal—conservadora en las Cortes

Constituyentesde 1869—1871. Colección de discursos publica-

da por Antonio Cánovasdel Castillo (et el.). Imprenta y Es-

tereotipia de A. Rivadeneyra — 2adrid, 1871 — XVILI.583 pgs.

— Dc la escarapela roja y de las banderas y divi-

sasusadasen España— Suplemento literario as La Ilustración

Española y Americana, aB 28 — Imp. Fortanet — tadrid, 1871 —

35 PB5”

— Discurso en el Congresode los Diputadosen la tar-

de dcl 19 de junio de 1872. — Mt Rivadeneyra — Madrid, 1871 —

36 pgs.

— Discurso en el Ateneo Científico y Literario de

Madrid con izotivo de la apertura de sus cátedras— Biblioteca

dc Instrucción y Recreo — Madrid, 1871 — 37 pgs.

— Un historiador anónimo. Apuntes bibltogr4ficoe —

En la Ilustración de Madrid * Madrid, 1872 — 22 pgs.

— Discurso pronunciado el 26 de noviembre de 1872 en
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el Ateneo Científico y Literario de Ziadrtd con motivo de la

apertura de sus catedras. Del problema religioso — Imp. Biblio--

teca de Instrucción y Recreo — Madrid, 1872 — 77 pgs.

— Carta ao despedida oue airi
6e a los electores de

Cieza y Yecla — danrid, 1872 — 15 p~s.

— Felipe IV y loe regicit.as ingleses. Apuntes hiato—

ricos — En revista «e Eapafta, a
9 95 — &adrid, 1872.

— Istado ~ieExtremadura ea el Reino de Isabel la Ca-

tólica — Discurso de con~estación al nc Vicente Barrantes en

la Real Acadezia de la Historia (14—1—1872) — ~adrid, 1872.

— Discurso pronunciado el 25 de noviembre de 1873 en

el Ateneo de ~Aadrid con aotivo Qe la apertura. de sus cátedras.

La libertad y el progreso — Imp. de la Biblioteca de Instruc-

ción y Recreo — Madrid, 1873 — 78 pgs.

— Discursos pronunciados en las Cortos durante la

discusión del .~onsaje de contestación al aiscurso de la Coro-

na en 1873 — Madrid, 1876 — 156 pgs.

— ¿atlas de Novea. Monografía de un historiador es—

pañol desconocido — Madrid, 1876.

— Discursee pronunciados en las sesiones celebradas

en el Congreso de los Diputados en los día 2, 3 y 4 dc enero

do 1877 con notivo del proyecto de ley levantando la suspeo—

sión de garantías — Imp. de 2. Wortanet — Madrid, 1977 — 35 pgs.

— Discursos pronunciados en el Congreso de los Dipu-

tados con notivo de la discusión del .Aensaje de la Corona en

1877 — .iladrid, 1877 — 35 pgs.

— Vina dc la princesa de Ebolí, por Gaspar Muro —
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Landrid, 1877 — LXIIL¿.226 pgs.

— Discurso pronunciado en la sesión celebrada en

el Congreso de los Duputados el 25 de Noviembre de 1878 con

motivo nc la discusión de la ley de imprenta — Imp. Manuel

G. Hernández — Madrid, 1878 — 33 ~s.

— Discurso pronunciado en el Congreso de los Dipu-

tados resumiendo la discusión del ~1enssje del 28 de lebrero

dc 1878 — ¡tanuel G. Hernández — Zadrid, 1878 — 27 pgs.

— La paz en Cuba — Madrid, 1878.

— Los escritos de loe Mudéjaree y los Moriscos — Dis-

curso de contestaciónal de ingreso de Eduardo Saavedraen la

Real AcademiaEspañola<29—flL-1878).— Madrid, 1878.

— Discurso pronunciado en el banquete que los repre-

sentantes de las clases conservadoras de Barcelona dieron en

1878 — Tip. E. Viola — Madrid, 1879 — 57 psa.

— Discursos leldos ante la Real Academiade Cien-

cias Morales y Políticas en la recepción del SeñorDe Antonio

Cénovas del Castillo. yema : Sociologia. Contestación de don

FernandoOos—Gay¿n— Isp. Manuel Ginés — Madrid, 1882. — 126 —

pgs.

— Discursee académicos de D. José Moreno Nieto

precedidos de un discurso sobre su vida y obras de fi. Antonio

Cánovas del Castillo — El Ateneo Científico, Literario y Ar-

tístico — Madrid, 1882 — fflVIII4454 pgs.

— Discurso pronunciado en el. Ateneo Científico y

Literario de Madrid — Imp. Central — Madrid, 1882 — 83 pgs.
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— Discurso pronunciado en sí Ateneo el 6 de Novica—

bre dc 1682. Tema : Exaznnar el heobo dc las t<acionce e inqui-

nr y exponer su concepto — ~ilsdrid, 1882 — 65 pgse

—“El Solitario” y su tiempo. Bioaratia de De Serafin

Estóbanez Calderón y crática de sus obras — A. Pérez Dubrulí

Madrid, 1683 — Vols. 2.

— Problemas contemporáneos — Vols. 3 — Madrid, 1884.

— Byron , Geor&e Gordon Ndál, Baron — Tres poemas

de Lord Byron puestos en verso castellano por IX José Núñez

de Prado, con un prólogo de De Antonio Cánovas del Castillo —

Inp. de A. Pérez flubrulí — Madrid, 1885 — UVILI.254 p~5•

— Discurso en el Congreso el 3 de Julio de 1886 — Ma-

drid, 1866 — 59 pgs.

— Antonio Cánovas del Castillo y el Marqués de .40—

lina. Discursos sobre las artes leídos en la Academia de 5.

Fernando el 29 de Mayo de 1887 — Madrid, 1887.

— Estudios del Reinado de Felipe IV — Vds. 2 — Ma-

drid, 1888.

— Discurso sobre el proyecto de Ley Constitutiva del

Ejército presentado al. Congreso dc los Diputados por sí Sr. Ge-

neral Caesola — Miguel Guijarro — Madrid, 1888 - 146 pgs.

— Discurso en defensa de la producción nacional pro-

nunciado en el Congresoel 9 de enero de 18ffl— Madrid, 1888.

— Discursos pronunciados los días 13, 16 y 17 de

octubre de 1688 en Barcelona — Madrid, 1888 — 130 pgs.

— Introducción a las nemorias de flíix Nieto de Sil-

va — .Cadrid, 1888.
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— Discurso leído en si. Ateneo Científico y Litera-

río da adrid el 6 áe Novlaatre de 1889. Algunas consideracio-

nos sobre los modos diversos con que la soberanía se ejerce

ea las democracias itodornas — Madrid, 1869 — 96 pp.

— Carlos V y las Cortes de Castilla — Ea la España

4oderna — Tel, Madrid, 1889.

— Geología y Protohistoria Ibéricas. Discurso de

contestación al de ingreso de Juan Vilanova y Piera en la Real.

Academia de la Historia (29—VI—1889> — Madrid, 1669.

— Discurso en el Ateáso el. 10 de Lioviembre dc 1890

con motivo de la apertura de s~acátedras . La cuestión obrera

y examen de las causas ~róximas que han producido la novísima

situación actual — M. Tello — Madrid, 1890.

— Ensayo biográfico del célebre navegante Juan de la

Cosa — Madrid, 1892

— Criterio histórico con que las distintas personas

que en el descubrimianto de América han sido juzgadas — Ateneo de

Madrid — Conierenciasdadasea el Ateneo de 4adrid — T.I.— Ma-

drid , 1892 — 37 pgs.

— Discurso en el Congreso en 1893 con motivo de la

discusión del proyecto dc Ley de régimen de gobierno y adminis-

tración civil en Cuba y Puerto Rico , Madrid, 1895 — 32 pgs.

— Discurso en el Congreso de los Diputados en 1896

con motivo de la discusión del Mensaje — Madrid, 1696.

— De la desmembración y repartición de la antigua mo—

narqula española. Estudio histórico. Introducción a las Memo-

rias militaras de don Juan Miguel de Guzmán Dávalos spinola
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marquós os la ‘dna, sobre la &uerra de Ceruefia y Sicilia so

loo años 1717 a 1720 y guerra “e LOdtSr«IS en los años 1734 a

1736 — .Éadrid, 1698.

— Le theatre espagnol conteaporain par D. A. Cánovas

del CastIllo — Trd. par J.C. Áa&nabal — Ernest Lerouso — Pa-

da, 1666 — 186 pgs.

— Discurso en contra «el re
64.auentc — Antonio Andrós

Bali — Madrid (s’a).— 30 pgs.

— Discurso su contra del proyecto de arreglo de las

deudas — Antonio Andrós Bali — Madrid (s.a.) — 46 pgs.

— Discursos pronunciados sobre el proyecto de Ley

constitutiva del Ejórcito, presentado al Congreso de los Di-

putados — iliguel Guijarro ed.— Madrid.

— El Teatro Español .— Ea. Iberoamericana <a.i.) (s.a.)

— 20 ;gs.

— Apuntes para un ziccicnario de pintores malague-

ños del siglo EH — Madrid, 1908 — 85 pgs.

Obras de Cánovas citadas en la necrologla de Cánovas hecha ocr

Cos—Gavón

.

— Don Pedro 1 el Cruel do Castilla.

— La guerra fratricida de los Trastamara.

— La joven Málaga.

— Manifiesto de Manzanares.

— ~anifiesto de Sandhurts.

!iblio~rafIa sobro A. Cánovas del Castillo

.

— Roda , Arcadio — Breve noticia sobre la vida lite—



•t 3 q

raria y politica del Sr. IX Antonio Cánovas del Castillo —

Imp. M. Linucea — .dadrid, 1674 — 55 pgs.

— Pidal y Lien, Alejandro — Discurso d.. IX Alejandro

Pidal. Extracto de los discursos de los Sres. Gumersindo de

Azcárate y Segismundo iloret en la velada en memoria do D. An-

tonio Cánovas del Castillo, celebrada en el Ateneo de ~adrid,

9 de Noviembre de 1897 — Hijos de M. G. I~erníndez — Madrid

1897, 53 pgs.

— Antonio Cánovas del Castillo juzgado por los nr—

gentince — ~uenos Aires, 1697.

— Pons y Uabsrt, Adolfo — Cánovas del Castillo —

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación — Madrid, 1901 —

625 pgs.

— ~ergamIn, Francisco et al.— Conferencias pronun-

ciadas en el Ateneo de Madrid, en conmemoración del primor

centenario del nacimiento de Cánovas del Caatiilo — Ateneo

de Madrid — iáadrid, 1926e

— Casanova y Picazo, Valeriano — Curso de 1928 a

1929 ea la LA. de Jurisprudencia y Legislación. Resumen de

loa trabajos realizados en la sesión de homenaje a la nemoria

de Cánovas del Castillo. Semblanza de Cánovas , por Valeria-

no Casanueva (pg. 163). Cánovas y su concepto del Derecho

por Tomás Elorrieta <Ps. 168). Cánovas y él Derecho Público,

por Adolfo Pons y Umbert (pgs. 171). Cánovas y el derecho

social, por ¿ariano Marfil (pg. ísa). Cánovas acadámico, por

Angel Oseorio — Reus — Madrid, 1930 — 235 pga.
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— González Blanco, Edmundo — Idoario de Cánovas — A.

Marzo — adrid, 1931 — =08 pgs.

— Bermddez Qe Castto y O’LaWlOr, Salvador, marqu4s

nc Lema — Cánovas o el hombre de Estado — Espesa — Calpe —s¿a—

drid, 1931 — 205 pgs.

— Benoiat, Charles — Cánovasdel Castillo. La restau-

ración renovadora — Trd. E. González Fiol — ¡dic • Literarias —

~iadrid, 1931 — 313 pgs.

— Cánovas del Castiflo. Antonio — Antología — Madrid,

1941 — 257 pge. — (Prefación y selección de Juan Sta. Solerví—

cena).

— íd.— Selección y próloge de Luis García Arias — Fe —.

Madrid, 1944 — 246 pgs.

— Comellas García—Llera, José Luis — El sistema po—

lítico de Cánovas — Ateneo — Madrid, 1963. — 54 pgs.

— íd.— Cánovas — Cid — Madrid, 1965 — 372 pse.

— Fernández Almagro, Melchor — Cánovas : su Vida y

su política — 2• cd.— Tebas — Madrid, 1972 — 671 pgs.

— Castelar, Emilio — Castelar y Cánovas — Circulo

de Amigos de la Historia — ~adrid, 1976 — 254 p¡s.

— Praga Iribarne, .¿anuel — Cánovas, L~aeztu y otros

discursos de la segunda restauración — organización Sala Edi-

torial — .¿adrid, 1976 — 295 pgs.

— Alba , Victor — Los conservadores en España — Pla-

neta — Barcelona, 1981 — 418 pgs.

— flián Calderón, Ssperanza — Los estudios de Cánc—

vas del Castillo sobre la Case de Austria ¡ historio¿rafia e
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iáeologia — teparta—ento de ¡ii~toria Conteaporánea. Facultad

«e Geografía e Historia. Universidad Complutense — Ed. de la

Co¿plutense —. Ladrid, 1983 — 545 pgs.

— íd. Cánovas del Castillo, entre la historia y la

política — Prol. de Jcs¿ iearia Jover — Centro de Estudios Cena.-

titucionalee — .áladrid, 1985 — 286 pgs.

— Figueroa, Agustín de — Epistolario de la Rcstau—

ración — Introducción histórica de Carlos Seco Serrano — Rialpe.

.tadrid, 1985 — 334 pgs.

— Cánovasasí Castillo, Antonio — Obras Completas —

LI.— Prol. de M. Praga Iribarne. Estudio preliminar de JeA.

Cánovasdel Castillo. Intro. de Carmen Llorca — Fundación Ca—

novas del Castillo — Madrid, 1981 — 334 pgs.

42. CARLOS CAMAL .AIGOLLA

Sevilla 1876/20—L-1938.

Diputado (1903, reelegido en varias ocasiones), Di-

rector General de Administración. .¡iiniotro de Abastecimientos

(1919), de Trabajo, primero en ser titular de esta cartera (5—

V—1924/12—III—1921) y de Gracia y Justicia (1922). Consejero

de Estado. Vicepresidente del Con¿reee de los DiputadOs. Fis-

cal del Tribunal Supremo (1911).

OFRAS

Excursión a la provincia de Huelva, La Rípida y

Niebla.

Excursión a La Algaba e Itálica — Sevilla, 1892.

política seguida con los judíos por los reyes cas—
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tellanos. Pelayo—Enrique IV — Sevilla, 1892.

La prehistoria srl España. Notas histórico bibliogra—

ficas (s.l., s.i., s.a.,) — 8 pgs. Separata de Actas ce la Sc—

cieaad Española de Historia Natural — Te II, 1893.

La escuela cristiana de Sevilla durante la domina-

ción visigoda. San Isidoro. Conferencia en el Ateneo de Sevi-

lla (1—111—1894) — Imp. La Andalucía ..iodsrna — Sevilla, 1894 —

24 pgs.

Excursión a Cazalla dó la Sierra y San Nicolás del

Puerto (s.l., s.i., s.a) 4 p~s.— Separata Ce Actas de la Socie—

cad Española dc Historia Natural — 25 serie, T.III— 1894.

Sevilla prehistórica. Yacimientos prehistóricos de

la trovincia de Sevilla — Prlg. del marqués de Nadaillac — Lib.

Juan A. Pe—Lao. La Andalucía Mocerna — Sevilla, 1894 — 224 pgs.

=uavas exploraciones do yacimientos prehistóricos en

la provincia de Sevilla — Est. Tipe Fortanet — Madrid, 1696 —

13 pgs.

El concepto actual de la historia y su aplicación a

la de nuestra patria. fliscursos leídos ante la R.A. Sevillana

de Buenas Letras (~—II—l899) por los señores C.C. y ¡A. y Fraa-

cisco Rodri¿uez Marín, en la recepción del primero — Imp. do

La Andalucía Moderna — Sevilla, 1899 — 62 pgs.

Apuntes bibliográficos acerca del P. Martin de Roa —

Lib. Victoriano Suafez — Madrid, 1899 — 15 pgs.

La oca~icidad en Sevilla. Proyecto para sxtin~uirla
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aprobado por el Ayuntamlonto — ¡mp. le Francisco de P. fliaz —

Sevilla, 1900 — 43 pás.

Proyécto de refor::a ue la enseñanza pública que 009

tea el ...tzclctplo — ~anrid, 1900 — 12 pg5.

Trebajos aunicipales. Proyectos, mociones, dictame—

nes, úiscursos — Carta prl&. de fi. Eduardo Dato — Imp. dc Frar.—

cisco de p’ tina — Sevilla, 1901 — 178 pgs.

2Cemoria de los trabajos realizados durante el año

1900 por la Asociación Sevillana de Caridad — Imp. de Francis-

ce de ?. Dina — Sevilla, 1901 — 40 pgs.

¿¿anona do los trabajos realizados por la Delegación

Regia de Pninera Enseñanza de Sevilla, 1904—1905 — Este Tipe

Lonsalves — Sevilla. 1906 — 38 pgs.

Discursos ante la R.A. Sevillana de Buenas Letras

(7—IV—l9O7) por Angel ..íania Camacho y Perea sobre observacio-

ncc sociológicas en su marceo en esta corporación, y contes-

tación de C.C.J. — Est. Tip. Revista de Tribunales — Sevilla,

1907 — 36 pgs.

El voto corporativo. Discursos en el Congreso -as los

Diputados. (18 y 19—11—1908) — Imp. :Ionsalves — Sevilla, 1908.

Discurso del Presiuente dei Ateneo de Sevilla y de

la Sociedad do Escursiones as Sevilla, C.C.M. (22—1—1910), en

el acto de apertura del curso 1909—lo — Este flp. ¿¿enselves —

Sevilla, 1910 — 32 pgs.

.Éezoria eleveda al Gobierno de S.Uí. en la apertura ¿0

los ribunilos C15—fl—1917) por el Fiscal del Tribunal Supremo

C.C¿h— 1917.
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43.— LUIS DE CARALT SALA

Conde de Caralt.

a.inistro de Hacienda (1917).

OBRAS.

Nuestra pronuoción y la defonsa nacional. Conferencia

en el Lomanto de Trabajo Nacional (6, 10 y 13 mayo 1916). Dis-

cursos de apertura J. de C.S. y de clausura de Guillermo Grael). —

El Fomento de la Industria — Barcelona, 1916 — 96 pgs.

44.— FRANCISCC DE CÁRDENAS

Sevilla lBlQ’Madrid 1898. Politicamente se novió entre

los ¿joderacos y conservadores. Director General y Subsccrotaric>

de Gobernación. Diputado por Daroca. Director General de Ultra..

mar. Viceprcsi~ente del Congreso de los Diputados. Consejero do

Estado. Gobarnaaor del Banco Hipotecario. Presinonte dc la Ccci.—

sión de C&igos. Senacor vitalicio. Ernhajador de España cerca

ae la Santa Sede y Paris. ministro de Gracia y Justicia (21—111—

1874/31—VII—1875).

Director del Periódico político “El Conservador”(183Cj)

y fundador de la “Revista Andaluza”, en Sevilla. En i.Iadrid, pu-•

blicó “El Conservador” (1641), nirector de “El Globo” (1844—46¾

Éiembro de la Real Academia de la Historia y Presidente de la

Real Acade.aia de Ciencias ¡Aoralos y Políticas.

OBRAS.

Galería de hombres célebres contemporáneos (ca colabo-

ración con Pastor fíat)

~nciclopedia del siglo Xfl (colaborador de la misma).



‘1 8 ~

El Derecho .~¿o~erno — Revista de Jurisprudencia — 2B cd.

1848 — 51

Teoría ~e la Jurisprudencia Administrativa — kladrid,

1832 — 322 Pa~~

Colección Qe docu..entcs in
4aitos relativos al descu—

brijiento, conquista y coloni¿ación de las posesiones españolas

en America y Oceanía (sic) sacados, en su aayor parte, bajo la

airección de los señores D. Jca4uin Pacheco. D. Francisco de

Cárdenas y D. Luis Torres de ~jendoza — Imp. ¿vi. Bernaldo de Quirós

— madrid, 1864 — 1882.

• La iblesia anglicana y las leyes civiles y penales de

Inglaterra. —corias, notas y apuntes — Imp. Colegio de Sordo—mu-

dos y Ciegos — adrid, 1869 — 44 pgs.

Memoria histórica de los trabajos de la Comisión do Ca-

lificación — 1869.

£1 matrimonio en sus relaciones históricas con el Es—

tano y con la Iglesia — rip. Gregorio Estrada — Madrid, 1870 —

48 pgs.

Discursos leLos ante la R.A. de la Historia en la re-

cepción p&blica dc 2. de O. Tema Sobre la calidad y circunstan-

cias de los antiguos bandos politices ~ue agitaron a España des-

de el siglo XIII hasta fines del IV(3—XI—1872). Contestación de

O. Jose Amador de los Ríos — Imp. de Borenguillo — Madrid, 1872 —

76 pgs.

Ensayo cobre la historia de la propiedad territorial ea

España. — Imp. de Noguera a cargo de ci. artinez — 2 vols.—dadrid,

i873?.
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Estudios juri&icos — 2 vols.— Madrid, 1884.

El Internr¿cional!sao. Inforae leído ante la LA. ~e

Ciencias •aorsles y Pol3nicas ocr 1. «e C. y el conde do Casa

VsNncia — flp. Gutenberg— adrid, 1884 — 16 pgs.

De la extradición según el Derecho Internacional

:oaerno,—¿¿adrid, 1688.

Noticiad de una compilación de leyes renanas y vi—

si&óticas rccicnteaente descubiertas en Inglaterra pot F. de

C.—Madrid, 1889 — 64 p¿s.

Comentarios al Código Civil españoí por D. José

~‘arla ;ar.resa y Nayarro y una introducción de P. de C.— Re-

vista de Legislación — tgndrid, 1973.

— Id.— 30 ed. revisada y puesta al ala por Luis ~ar—

tinen Calcorrada — Reus — Madrid, 1973 — 3 vols.

Informe sobre la influencia del teatro en las nos—

tu~bres páblicas — jilegoria de la R.A. de Ciencias e.orales y

Políticas — 2.1.

fliforme sobre la reforma de las leyes de inquilina-

to — Memoria de la LA. de Ciencias Morales y Pollticas.—2.I.

El Anglí—baloliasmo y el Ritualismo en Inglaterra

¡tenerías de R.A. de Ciencias ciorales y Políticas — 2. II.

Sobre la influencia de los matrimonios entre parien-

tos consan¿uineos — .nemoria de la R.A. de Ciencias ,lorales

~ Políticas — 2. II.

Algunas noticias acerca do la legislación civil y

penal en Inglaterra —.nemoria de la LA. de C4encias torales

y políticas — 2. II.
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El parlaúentaris.ao y la descsntrali~ación e~ In-

glaterra — .4e5oria de La R.A. de Ciencias korales y 9oliti—

cas — T. IV~

Estado de la población y del trabajo en las islas

de Cuba y Puerto Rico — ¿¿e~crias de la LA. de Ciencias ~.o—

ralos y Foliticas — T. IV.

45. JOSE LE CARZE!~AS Y URIAEN

.

Obras y bio~rafia véase apéndice de escritores,

que aquí se ceapleta . Sevilla 1846/z¿adrid 21—IV—1907. ¡tUi—

tó en las filas de Cánovas del Castillo. Diputado por Lugo

(1676) Director General, de Instrucción Pública (1878). Sena-

dor vitalicio. Consejero de Instrucción Pública; vocal del

Consejo Superior de Agricultura, Industria y Cozorcio; Gober-

nador Civil de ~iadrid, Presidente del Consejo de Administra-

ción ce la Compañía Arrendataria de Tabacos, de la Cámara Agrí-

cola de .~.adrid, as la Sociedad Económica ;.iatritsnse, de la

Sección Segunda del Consejo de Instrucción Pública, de la Aso-

ciación General de Agricultores de España y del Circulo Con-

servador de Madrid. Director del Canal de Isabel II. ~Ainistro

do Agricultura, Industria, Comercio y Obras Públicas (16—111—

1904/27—I—1905). Fundador de la Escuela de Agricultura de La

Florida y de las Sociedades de Ingenieros Agrónomos y de Agri-

cultores do España.

Director de). diario “El Tiempo” y de la “Revista Con-

temporánea”, colaborador da varias publicaciones. Promotor

de la publicación de varios libros.
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OBRAS.

Leáis (drama musical, música del maestro Zubiaurre,

¿adrid, 22—IV—1877) — 48 pÉ~~

Acta de le sesión celebrada para conmemorar la Lun—

asción de la Escuela de lAnas (14—VII—1877).

Discurso en al Congreso de los Diputados (7—VI—1878)

flp. Perojo — Madrid, 1878 — 33 p~s.

Discurso en el Congreso de los Diputados (22—y—leSo)

— Imp. El Tiempo — Madrid, 1880 — 76 pgs.

Discursos sobre Instrucción Pública y Agricultura

en el Congreso de los Diputados — I,iadrid, 1687.

Las Bellas Artes en los presupuestos del Estado. Dis-

curso de ingreso en la R.A. de Bellas Artes de 5. Fernando —

z.adrid, 1901 — 86 pgs.

£1 ‘Teatro Real. Interpelación en el Senado (10—111-

1902) — Madrid, 1902 — 32 pgs.

La licertad de enseftanza es el aás poderoso y eficaz

elemento de cultura nacional — Discurso de ingreso en la LA.

de Ciencias Morales y Políticas (12—11—1903). Contestación del

vizconde de Campo Granada — Hijos de M.G. Hernández — Madrid,

1903 — 60 pgs.

46. AJEEL CARVAJAL Y FERNAEDEZDE CORDOBA

Marqués de Sardoal

.

Granada 23—III—1841/?Asdrid 4—V—1898. Diputado por OIt-

ceres (1867) y Granana (1869). Del partido de Zorrilla duran--

te al reinado de Amadeo 1. Alcalde de Madrid hasta abril de
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1873 y después ea enero de 1874. Senador. Adversario político

de Cánovas del Castillo. Senador. Preslaente de la Diputación

de Madrid. Ministro de Fomento (13—L.1883/18—I—1884).

OBRAS.

Establecimiento definitivo de las instituciones in-

glosas, petición de derechos, Hábeas corpus y bU). de derechos

(Madrid, 1867).

47. TOMAS CASTELLANO Y VZLLARROYA

.

Zaragoza 5—III—l85O/l~O6. fliputado provincial (1874)

y a Cortes por Ejea—Sos (1875). y por Zaragoza en el Congre-

so (1678—1906). Militante del partido conservador. Ministro de

Ultramar (23—III—1895/4—X—1897) y de Hacienda Cl¿—XII—1904/27—I—

1905). Gobernador del Banco de España.

OBRAS

.

Discursos sobre Agricultura — Zaragoza, 1887.

Estudios económicos — Madrid, 1895 — 29 pgs.

La inaurrección de Filipinas — Documento parlamonta—

río. Discurso del Ministro do Ultranar T.C. y V. (l—VI—1897) —

Imp. Hijos do LG. Hernández — Madrid, 1897 — 15 psa.

46. ALEJANDRODE CASTRO

.

La Coruña 1812/Zarauz (Guipúzcoa) 1881. Diputado du-

rante varias legislaturas durante el reinado de Isabel II, di-

plomático. Presidentedel Congresodo loe Diputados. Senador

vitalicio. :¿~inistrc de Estado (31—XIL—1874, y en su auser.cia

le sucedió u. Roca de Togores, quien cesó nl regresarA. Cas—
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tro, tus dimitió el 12—IX—1875) y de Fomento (18—1 a 4—II—l87~

OBEAS.

Apuntes y astalles que pueden ser átiles a quien es-

crita la historia de los acontecimientosen Españadesde1873

hasta nuestros días’ Imp. 2. Fortanet — Madrid, 1877 — 45 pgs.

Cuestión de los Ald:zices. Dijcurso en el Congreso de

los iputados en las sesiones de 21, 24 y 25 de febrero, por A.

C. y José Salamanca — Tip. .1. Casas y Diaz — 4adrid, 1862 — 97

psa’

=~egociaci¿n ce 300 ..uillones de reales — Documento par—

lamentarlo. Discursos col Ministro de Hacienda A.C.— Imp. Las

Noticias — tadrid, 1865 — 44 ~s.

49. PASCUAL CERVERAY tOPETE

.

Eioarafia y obras vease apénnice de escritores, que

aquí se cOnpThta.

Jerez de la Frontera (Cádiz) l8—II—1839/Puerto Real

(Cádiz) 3—IV—1909. ?Aarino. Participó en la campaña de Marruecos

(1853) y en la expedición contra la Cochinchina ( 1862>. Agre—

¿ado a la legación española en Weshington. Tomó parte en la

guerra carlista y en la de Cuba. Ministro de Marina (14—XII—189V’

mayo 1693). úandó la escuadra española que se dirigió a América,

saliendo de Cáciz (8—IV—1898) para llegar a Santiago de Cuba

(19—Y—SS) eludiendo el encuentro con la flota de los Estados

Unidos. Recibió la orden de salir (3—VII—1898), tras estar blo-.

queado por el almirante Sampeon, y fue entonces cuando se pro—

du~o la derrota total de su escuadra y el desastre naval de 1898.
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Recto prisionero, poco uespu¿s fue liberado y regresó a £spa—

da (12—IX—1898) lle¿an~o a Santander el día 21 de ese nos

Se le en~uició por la pérdida de la escuadra, pero salió ab-

suelto. Vicealmirante (í9oí), Capitán ~eneral del Departaaen—

to •..aritiao de El Ferrol (1906).

OBRAS

.

Guerra hispeno—aaericana — Col¿cción de documentos —

£1 Ferrol, 1899.

Observaciones y proyecto de ley sobre roforma de Ma—

rna — Ckiz, 1907 — 27 pgs.

Obras sobre el Almirante Cervera

.

Justiniano y .aartinez, M.— Biografía del almirante

don Pascual Cervera y Topete — Archivo histórico, Literario y

Artístico — Iuxp. Pral.— Sevilla, 1963 — 41 pgs.

Cervera Pery, J.— El almirante Cervera (Vida y aven-

turas de un :arino español) — Prensa Española — Madrid, 1972 —

175 pas.

50. JUAN DE LA CIERVA Y PESAflEL

trcia ll—III—1864/Madrid 1938.

Militó en las filas conservadoras’ Diputado Provin-

cial de Zurcía. Concejal del Ayuntamiento de Llurcia (1894)

Alcalde de idurcia (1895). Diputado por dula (1896). Director

General de los Registros (1902). Gobernador Civil de Madrid

<1903). Ministro de Instrucción Pública y Bollas Artes (16—111—

1904/8—17—1905), de la Goternación (23—I~l907/2l—X—l9O9) de

Guerra (l—XI—1917/21—III—1918 y l3~VIII~l92l/8...III—l922) de
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FoLento (12—111 a l.3—VIII—1921) y de Hacienda (J¿—IV a 19—VII—

1919).

OBRAS

Apuntes para el estudio y la or¿anización en Espa-

ifa as las instituciones de teneficiencia y previsión (.nadrid,

1902).

Proyecto de Ley creando colonias benéficas de tra—

bazo (...adrid, 1908).

Discursos del jánistro de la Gobernación J. de la 0.

y P. en el Contreso de los Diputacos y en el Senado — Madrid,

1908 — 92 pga.

Las elecciones municipales de diciembre de 1909 en

Murcia y en el distrito de wla. Docunientos que acreditan la

intervención que en ella tuvieron las autoridades gubernati-

vas. publicados por el niputado a Cortes Don Juan de la Cier-

va — Imp. Aleasna — ¿viadrid, 1910 — 48 pgs.

PrLaera ranovación de Ayuntamientos — ajadrid, 1910.

Che case of Ferrer. Speechsdelivered by the ox—

cabinet minieter — Madrid, 1911 — 109 pgs.

Proyecto de reor¿ani~¿ación del servicio de Correca

— Madrid, 1910.

Unión de Damas Españolas’ Las ficciones de la poli-•

tica. Conferencia en la R.A. de Jurispruaencia y Legislacion

(3—17—1913) — hp. del Sagrado Corazón — Madrid, 1913 — 31 pgs.

Reformas en Telégrafos — Madrid, 1911.

Le reorganización sanitaria en España — t¿adrid, 1911.

Iniciativas nacionales. Discurso en e). Conáreso dc



los Diputados — Madrid, 1915 — 64 pgs.

Los transportes ±erroviarioe. Discurso en el Con~re—

so de los Diputados — u4~drid, 1915 — 47 pgs.

Observaciones su¿ericas por los Qiscurace pronuncia—

nos en el Circulo Áiercaatil los días 19 y 27 de febrero de 1915.

Compañía de los Camines de Hierro dcl Norte y de Madrid a Za—

ra&oza y a Alicante — isp. Alemana — madrid, 1915 — 140 pgs.

Los probleaaas econónicos. Conferencia en el Circulo

de la Unión .‘.ercantil — Madrid, 1915.

Murciano, A.— España. Su producción y progreso —

Prl&. de J. os la C. y P.— José Pernández Arias — .cadrid, 1915 —

270 pgs.

Discurso en ej teatro Bogeade Marcia — Madrid, 1916—

50 ;¿s.

Los ferrocarriles españoles. Discursos en el Congre-

so de los Ziputados — ~édrid, 1917 — fl4239 pgs.

Discursos en el Congreso de los Diputados sobre el

estedo social de Bnrcelcna <7 y 8 de Febrero de 1920) — ~Iadrid,

1920 — 16 pgs.

Los ferrocarriles de España. Discurso parlamentario —

Madrid, 1920 — 49 pgs.

Poza Moreno, J.— Derecho judicial común — Prlg. de

J. de la C. y P.— ~adrid, 1920 — 1114.173 pgs.

¡desuse, A. de — Génesis de las revoluciones — trd. J.

de la C.

Notas ce ai vida.— Instituto E&it. Reus — Madrid,

1955 — 360 pés.
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Cbras sobre J. de la C. y P

.

Sánchez .naurandi, A.— Don Juan de la Cierva. Estudio

biográfico del Yolitico murciano — Tip. San Francisco — iturcia,

1962—260 pgs.

Serra Ruiz, E.R.— Juan de la Cierva, jurista murcia-

no — Imp. Provincial — Patronato de Cultura de la Dáputacion -

~.urcia, 1962 — 251 p¿s.

Pérez y Gómez, A.— Las elecciones a diputados en Cie-

za en 1910. Con nu.~ve cartas inéditas entre Don Juan do le Cier-

va y ti. Juan Pérez Martínez — AcadeniaAlfonso 1 el Sabio —

cia, 1965.

Garcia Albors, E, — La Cierva — Cid — n&adrid, 1965 —

298 pgs.

Carrasco Gotaez, 1.— Don Juan de la Cierva, ilinistro

de Alfonso XIII — Suc. de Mogu¿s — wrcia, 1965 — 12 pgs.

Pérez y Gómez, A.— Don Juan de la Cierva, Ministro

de Alfonso XIII — Academia Alfonso 1 el Sabio — Larcia, 1965 -

147 p~s.

51. EDUARDO COBLAS ROPPIGNAC

Pontevedra 1857/Lladrid 20—IV—1918. Diputado a Cortes

por La Cañiza, Cinto de Dimía y Tenerife y Senador por Ponte-

vedra. Vicepresidente del Congreso de los Diputados y Presi-

dente de la Comisión de Presupuestos. Seguidor de Maura, Gama-.

zo y Villaverde, oscilé entre los conservadores y los libera-

les. Gobernador así Banco de España. Ministro de díarina (20—

VII a 5—111—1903, 6—1 a 23—VI—1905) , y de Hacienda (1910).
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OBRAS.

SenundOCon~reso Nacional. Sección 45 . Bonencias.

Le¿Islacion — ...aorid, 1904 — 36 rgs.

52. RAFAEL COELLO ~0LflAY

.

Cenco de Coello “e Portugal.

...inistro de le Gobernación (13—VIII—192Ú8—IIt—1922).

OBRAS.

Un canto a]. compañerismo Cs.sl., s.j., s.a, 1910?).

Sil oensamientos de Cervantes entresacados de todas

sus obrae y clasificados por orden de materias y conceptos —

Bilbao, 1929 — 258 pgs.

53. CRISTOBAL OCLONDE .A CERDA Y GiME

.

uucue dc Vcra&ua, marqués de la Jamaica y Adelantado r..ayOr

de las Indias.

Madrid 9—VI—1837/30—I—1910. Diputado a las Cortes por

Aróvalo <1871—78>. Senador por ser Grande de España. Concejal

del Ayuntamiento de Madrid (1874>. Vicepresidente del Congreso

de los Diputados y del Sonado . .,ilitante en el partido libe-

ral de Sagasta. Presidoate del Sonta de Piedad do Madrid. Con-

mejoro de Estado. Ministro de Fomento (21—1 a 5—711—1890> y

de .¿arina <6—III—190]/6—Ifl—1902).

OBRAS

.

Tratado de partición de la Corona de España celebra-

da entre la Francia y el Austria en vida de Carlos II. Discur-

so en la investidura de doctor de la Facultad de Derecho do

la Universidad Central — J. ¿¿artín Alegría — Madrid, 1860-22 pgs.
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Memoria presentadaen el Ateneo de Madrid en la

Junta General (31—111—1863) — Imp, a cargo de R. Ludefia — Ma-

drid, 1864 — 42 pgs.

Libertad de testar, por el Dr. U. JosÉ de Liflain y

Eguiztbal Cs.rta—prdlOtO del duque de Veragua — Madrid, 1883.

Segundo Congreso NavaL Secei¿n lS. Marina Militar.

Ponencias — Madrid, 1904 — 10 pgs.

54. VICTOR MARIA CONCAS Y PALAU

Barcelona 12—II-.1845/balneariode Montemayor 26—11-

1916. Marino. Hizo una serie de largos viajes por el pacífi-

cos y Filipinas. partioipd en la batalla de Santiago de Cuba

en la que fue hecho prisionero, al mando del Infanta Maria Te-

resa. Al volver a Espaifa fue sometido a procesopor la p¿rdi—

da del navío que mandaba, y fue absuelto. Comandante general

del arsenal de Cartagena. sAinistro de Marina (4—XII—1905/6—VII—

1906), y (21—X—1909/9—II—191fl). Senador por Tarragona y Balsa.-

res, y vitalicio. Consejero de Estado.

Colaborador del Boletín de la Sociedad Geográfica

del Mundo Naval Ilustrado y de la Revista General de Marina.

OBRAS

.

Elogio de Martin Ferreiro y Peralta — ?ortanet —

Madrid, 1896.

El combatenaval del Papudo — Madrid, 1896 — 103

pgs.

Causa instruida por la d.struocidn de la escuadra

de Filipinas y entrega del arsenal de Cavite, escrito en de-

fensa de D. Patricio Montojo y Pasar¿n — Suc. de Rivad.neyra —

Madrid, 1899 — 112 pge.

fle equadron of Almiral Cervera — Washington 1900
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La escuadra de]. almirante Cervera — San Martin — Ma-

drid (s.s.) — 233 pgs.

Abanceramientos provisionales — Bilbao, 1901.

flictena formulado por los Delegados de Los Minis-

terios d Estado, Gracia y Justicia y Marina — Madrid , 1905.

El proyecto de escuadra, al Senado — Tip. La Mafia—

na — Madrid, 1914 — 28 pgs.

La Nao Hist¿rica Santa Maria — Madrid, 1914 — 144

pta.

Coldn y su obra — Isp. del Ministerio de Marina —

Madrid, 1914.

Los baques r4idos — Asoeiacidn española para el pro—

greco de las ciencias — Congreso de Valencia — 2. U.

De historia naval — Aeociaeidn para sí progreso de

las ciencias — Congreso de Granada — 2. IX.

Estudios referentes a servicios de Marina en Pilipí.-

nas, Borneo, Jold. Reorganizacidn del Apostadero de Filipinas.

Una visita a Mariburg.

55. JUAN ¡E LA CONCHAY CASTASEDA

.

Plasencia (Odoeres> lBlBA¶adrid agosto 1903. Periodis-

ta. Juez de 18 Instancia en Pastrana (1844>. Diputado a Cortes

<1863). Dirsetor General de Propiedades y Derechos del Estado

<1866—1868), a la que volvid (1874) tras la Restauraci~n Cano—

vista. Fiscal del Consejo de Retado y del Tribunal Supremo. Mi-

nistro de Hacienda <23—XI—1891/ll—flI—1892). Senador por Cies—

res y por la Real Academia de Ciencias Morales y Politica*(1876—

1698).



Pertenecí6a la redaocidn de las publicaciones “El

Faro Nacional” y “Ea Justicia”, de cuestiones jurídicas.

OBRAS.

Manual de Procuradores — 1848 — 227 pge.

Necrología del excelentísimo sefior don Benito Cutid—

rna Fernández (Madrid, 1866).

Quintas. layes y reglamentos para el reemplazo del

Ej¿rcito, con breves observacion. — Imp. D.S. Compagai — Ma..

drid, 1851 — 64 pgs.

Memoria. Comprende la gestión administrativa desde

el 1 de Julio de 1966 a 31 de Diciembre de 1867 — A. Avrial -

Madrid, 1669 — 36 pgs.

Discursos leídos ante la LA. de- Ciencias Morales y

políticas en la rec.poión pdblica de J. de la O. y O (domingo

7—III—1680). Tema.>Si convendríauniformar nuestra legisla—

ción, robustecer sí poder paterno, mejorar la organización de

la familia y hasta para dar solidez al derecho de propiedad

admitir y llevar a nuestras leyes el principio de libertad de

testar. Contestación de D. .Ios¿ García Barzanalla — A. Avrial—

Madrid, 1880 — 60 pgs.

Memoria elevada en la solemne apertura de los Tribu-

nales — Madrid, laso — 52 pgs.

Necrología del Excmo. Sr. D. Carlos Maria Perier y

Gallego — Madrid, 1894.

Colección de sentenciasdel Tribunal Supremo de Jus-

ticia.

56. CARLOSMARIA COHqZZOY PR~TO

.

Madrid 1850/24—VIII—1933. MÉdico. Miembro de la Real
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Academia de Medicina (1891). Catedr¿tioo en la Universidad de

Granada. Inieialwent. republicano con Castelar, mds*ard• mi-

litante conservador, luego seguidor de R. FerndndezVillaver—

de. Diputado por Sahagdn. Ministro de Instruccidn Pdblica y

Bellas Artes (8—1V a 23—VI—1903). Al disolver» el grupo de

Villaverde, se alined con los liberales. Senador.

“El Siglo MÉdico” publiod muchos artículos sayos.

OBRAS.

Lecciones de patología ,y Clínica MÉdica (1880).

Estudio sobre el c¿lera morbo (1884).

Tendenciasde la medicinaaooerna (1890).

fluferenciacitin sensitiva. Discursosen la inautura—

cidn del afio acadÉmico de 1874—73 en la Academia M¿dico Qul—

rStgicatspaaola, por FranciscoDiego y C.M.C.P. — Imp. Benn—

guille -. Madrid, 1875 — 52 pge.

Weoksr, L. da — Ciru.gfa ocular — Trd. de C.M.C.P. —

Madrid, 1879.

Discursos en la inauguraeicn de la Sociedad Española

de Higiene, por FranciscoMdndez Alvaro y C.M.C.P., Tema: Impor-

tancia y grandeza de la higiene — Enrique Teodoro — Madrid, 1882.

Monmeneis, J.— Las enfermedades infecciosas en Madrid

— Prlg. de C.M.C.P. — Madrid, 1894.

Direcci¿n Generalde Sanidad, flatos de la vacunaen

Espafia. Leyes y decretos contra la viruela y vacunaoi¿nobli-

gatoria, por C.M.C.P. y Ram¿n5. y Regidor — Madrid, 1903 —

126 pge.

Mufloz Ruiz de Pasanis, A.— Tratado de enfermedades

de la aorta y funcionales del ooraz6n — trlg. de C.M.C.P.—

Madrid, 1905 — 1V1114527 pta.
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flisoureo en la sesi6n inaugural de 1905 en la R.A.

de Medicina — Tema : Los grandesremedios — Madrid, 1905 — 54

pga.

Discurso en la recepcidn de D. Eloy BejaranoSúchez

en la R.A. de Medicina. Tema: El ejercicio protesior.al de la

Medicina en nuestro. días. Contestaoidn de C.M.C.P.— Madrid,

1906 ,— íeS pse.

El canto en la Escuela. Conferencia en el Ateneo de

Madrid — Madrid , 1917 — 22 pgs.

Discursos en la reopeci¿n pdblica en la LA. Espa—

nola de II. C.M. Cortezo (9—VI—1918). Tema; ¿Por quÉ siendo la

medicina una noble aspiracidnal bienestar se han encarnizarlo

en satirizaría? — Contestaci¿n de fl. JuanAntonio Cavsstanyy

González Nandin — Imp. Suc. de Enrique Teodoro — Madrid, 1918-

121 pga.

Discursos de rec~pci¿n en la LA. de Medicina de D.

Ricardo Pe’rez Valdds. Tema: El suicidio, enfermedadsocial —

Contestaci&~ de C.M.C.P.— Madrid, 1921 — 58 rg5.

Si conviene utilizar los servicios y fondos de la

beneficencia pdblica sanitaria para los seguros obligatorios

de enfermedad. Conferencia. Ponentes: C.M.C.I. Manuel M. Sa-

lazar, Jose’ Gasc¿n y Mann — Madrid, 1922.

Cajal. Su personalidad. Su obra. Su escuela — Suc.

de Enrique Teodoro — Madrid, 1922 — 250 pgs.

Paseos de un solitario — Talís. Poligr~ficoe de En-

riqus Teodoro — Madrid, 1923 — 2 vele.

Discurso de recepci¿nen la LA. SepaMola de don Jo-

se’ Francos Rodríguez (1924). Tema : El psniddico y su desenvol-

vimiento. Conteetaci¿n de C.M.C.P.— Madrid 1924 — 64 pgs.
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La medicina espafiola en el siglo XIX. Conferencia al

cuerpo de la BeneficenciaMunicipal de Madrid ( leica por el

Dr. D. Angel Pulido y. ?ern¿noez) — Madrid, 1924 — 31 pgs.

El monumento a Cervantes.Notas Taquigr¿fioae del

discurso de C.M.C.P. (3—V—1905) — Suc. de Enrique Teodoro —

Madrid, 1926 — 15 pgs.

57. !ERRAtDO COS—GAYONY PONS

.

Biografía y obras vÉase ap¿ndice de escritores, que

aquí se amplia y completa.

¡Árida 1825/Madrid 20—111—1898. Militante conserva-

dor. Director de la Gacetade Madrid. Censorde teatros, Di-

putado en varias legislaturas. Vicepresidente del Congreso de

Diputados (1879). Director General de Contribuciones (1875)

Subsecretario de Hacienda (1480>. Ministro de Hacienda (19—111—

íaSo/a—íI—íaeí, 16—I—1884/27—XI—1885, 5—VXI—l890/23—XI—1891),

da Gracia y Justicia (9 a 13—V—1884, 23—XI—1891/ll—XII—1892)

y de Gobernaoi¿n (23—III—1895/4—X—1897).

Miembro de la Real Academia de Ciencias Moralas y Po-

líticas (1879). Trabaj¿ en la redacci¿ndel Heraldo. Colabora-

dor de “El Amigo del País”, “El Semanario Pintoresco”, “La líos—

traci~n”, “La Correspondencia de EspaM”, redactor de “Xl Ccci—

dente”y “La ipoca “.

OBRAS.

Historia de la Adroinistracida Pdblica en España en

sus diferentes ramos — Madrid, 1853. — 361 pgs.

Diccionario manual de derecho administrativo sepa—

~ol <Madrid, 1860), por P.C.G.P. y Emilio Cánovas del Casti-

lío.
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Crdniea así viaje de SS.MM. y Altezas Reales a Anda-

lucía y Murcia en 1862 — Madrid 1863.

Las Cuenta. de la Casa Real con el Estado — Ladrid,

1873 — 30 p~.

Discursos ante la Ra. de Ciencias Morales y Políti-

cas en su recepcidn pdblica (15—VI—1879). Temas : Problemas

relativo. a las prisiones. Contestaci¿n de D. Manuel Alonso

Martínez — Imp. Fortanet — Madrid 1879 — 84 pgs.

Historia jurídica del. Patrimonio Real — Maorid, 1861.

Xl déficit de ayer, el. de hoy y el de aai¶ana — Mantel

GinÉs Herndndez — Madrid, 1882 — 45 pta.

Discursee en la recepcidn pdbtica en la Ra. de Cien-

cias Morales y Políticas de U. PlÁcido Son y Hevia, vizconde

de Campo Grande. Contestaci¿n de X.C.G.P.— Manuel Tello — Ma—

dna, í882—78 pgs.

Discursos en la recepci¿n pdblica en la LA. dc CieL—

cias Morales y Políticas de 12. Fermín Lasala y Collado (19—111—

1882).

Tema: ¿Tiene un mismo procedimiento y significa lo

mismo en todos los tiempos la revolucidn 7 — Contestaci~n de

Y.C.G.P.— Imp. Portenet — Madrid, 1882 — 146 pgs.

Discursos en el Congreso de loe Diputados en 1888 1:,.-

pugnando el proyecto de ley de presupuestos generales del Es-

tado de 1686—89 — Madrid, 1888 — 144 pgs.

Cuadro sirnSptico de todos los Secretarios de Estado

y del Despacho do Ministros de los Reyes de Espada hasta 1890 —

Madrid, 1893.

Discursos en la recepcidn pLblica en la ItA. de Cien-

cias Morales y Políticas de 12. Aureliano Linares Rivas.
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Tema: El problema social de Espafia. Contestaci¿n de P.C.G.P.—

Manual G. Hernández — Madrid, 1890 — 62 pgs.

Discursee en el Congreso de los Diputados y en el

Ser.ado ocr. motivo de la discusi¿n del proyecto de iey relatí—

voa al ausento de la circulacido fiduciaria y pr¿rroga del pri-

vilegio del Banco de Espaila — Madrid, 1891 — 1114.379 Ps..
Discursos en la apertura de loe Tribunales en 1882.

Tema : Las alteraciones sufridas por la legislaoi¿n penal en

España y la administraci&i de justicia en lo criminal — Madrid,

1892.

Discursos leídos en la recspoi¿n pdblica en la R.A.

de Ciencias Morales y Políticas de fl. Antonio Cánovas del Cas-

tillo — Contestación de F.C.G.P.

Necrología del Excmo. Sr. 12. Antonio Cánovas del Cas-

tillo leído en la sesión de la R.A. de Ciencias Morales y Po-

líticas <1696) — Madrid, 1898 — 117 pgs.

58. JOAQUíN CHAPAPRIETA Y TORPEGROSA

.

Torrevie ja (Alicanto> 26—1—1871/Madrid 1951. Dipu-

tado provincial por el distrito de Inclusa—Getafe (Madrid

(1698), Diputado a Cortes por Cieza (1901) y más tarde por los

distritos de Loja y Santa Maria de Ordenes. Senador por La Co—

ru~a en cuatro ocasiones y Valladolid <1918). Líder de la iz-

quierda liberal en el Senado. Director General de Propiedades

(1903>. Director General de Administración (1903>. Subsecre-

tario de Gracia y Justicia (1915>. Subsecretario de Hacienda

(1916 y 1918). Ministro de Trabajo (1922).

OBRAS

.

Voto particular y discurso sobre la totalidad del
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presupuesto para 1920—21 — Suc. Rivadeneyra— Madrid, 1920 -

48 PP.

CrÉdito agrícola. Proyecto de ley redactado por .1.

Cha. — sIendo Ministro de Trabajo —Madrid, 1923 — 23 pp.

Fomento de la edifieacidn. Proyecto de Ley — Madrid,

1923 — .32. pgt.

R¿gimen de la tierra. Proyecto de ley redactado por

J.Ch.T. — Ndftss Serper — !.adrid, 1924 — 36 pgs.

Proyeeto de lay, Oficinas de oolooacidn s seguro con-

tra el paro forzoso. Costos sociales de previsidn — Madrid

1924 — 23 pta.

59. MA2WELDA5VILA Y COLLA1~

.

Biografía y obras vÉase apÉndice de escritores que

aquí se amplia y comapleta. Valencia 3—flI—1830/M¿laga 21—II-

1906. Periodista. Concejal (1862), diputado protoial(1864>

Diputado a Cortes (1867, 76, 79, 84, 87, 91). Vicepresidente

dei. Congreso de los Diputados (1877). Senador electo (1893 y

1696) y ints tarde vitalieto. Militó siempre en los conservado-

res. kinistro de la Goberztaeidn (30—II a 11.411—1892). Presi-

dente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Miembro

de la Real Academia de la Historia.

OBRAS.

Sobre el matrimonio. fliscureo leído en la Universi-

dad Central en el acto de recibir la investidura de doctor —

flp. T. Fortazist — Madrid, 1259 — 16 pgs.

El libro del propietario — 1861.

El Libro del propietario — Prlg. de Eduardo PÉrez

Pujol — 2’ ed.— Valencia, 1862 — 111—587 pgs.
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— Id.— 3’ cd.— Madrid, 1872 — 1.023 pg..

— íd. — 45 ed.— Madrid, 1901.

Escrito de eapresidn ~sic) de agravios presentado

en la Audiencia de~ este territorio por fl. Leopoldo Leheann

de la sentenciadietada por el Sr. D. Rafael Alcaraz y Rsmos

en el pleito que sobre pagos de maravedises sigue con el Excino,

Ayuntamiento de Madrid: de quien es abogadodefensorel Dr. D.

M.D. y C.— Madrid, 1872 — 56 pta.

El contrato de arrendamiento y el juicio de desáhu—

cío — Madrid, 1867.

Alegación de buena prueba por los Srs. 12. Joe¿Gena..

ro Vilanova y 12. Rafael GonzálezPárez, en el pleito promovi-

do en el Juzgado del Sagrario de Cermada — Madrid • 1872 —

298 pgs.

Demanda presentada por M.D.C. demostrando que la pro—

vincia de Valencia es propietaria de las obras del puerto de

Grao — Tip. E. Cuesta — Madrid, 1876 —
52pgs.

Alegación de buena prueba por los Sres. Emilio Erlan—

ger y Cía. en el pleito contra el Sieso. Ayuntamiento de Madrid.

— Madrid, 1877.

Las libertades de Arag¿m. Ensayo histórico, jurídico

y politieo — Madrid, 1681 — 480 pgs.

La propiedadintelectual. Legislación españolay ex-

tranjera — Madrid, 1882.

La Germaniade Valencia. Discurso en contestacióna

12. CesáreoFernándezDuro — Madrid, 1884 — 524 pga.

Acta, de las Cortes de Castilla de 1576 publicadas

por acuerdo del Congreso de los Diputados. Códice restaurado
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por 1.12. y C.— In. ~acional 2.7 adicional — Madrid, 1685.

El poder civil en España. Memoria. Premio de la R.A.

de Ciencias Morales y Politicas — 5 vds.— Madrid, í885 — 1886.

la exjulaion ~e los jxoriscos espailolee. Conferencia —

Perna~do Fe — .~.aarid, 1889 — 35 p~s.

Si~ni±icación Q3ae tuvieren en el gobierno de A4&érica

la Casa de Contratación de sevilla y el Consejo Supremo de In-

dias. Conferencia (7—1—1892) — hiadri&, 1892 — 49 p~s.

Aguas, puertos, canales y pantanos — Uadrid, 1900.

Estudios critico. acerca Qe los oriÉenes y vicisí-.

tudes de la le
8islaci¿n escrita del Antiguo Reino “e Valencia,—

£e.aarid, 1905 — 376 pgs.

Historia critica y documentada de las Comunidades de

Castilla.

Estudios sobre Felipe II y Carlos III.

Poro aat y Barrachina, Pascual— Los ~orieccs espalto—

les y su expulsiAn. Estudio histbrico—crltico — Prlg. de 14.12.

y O. — 2 vele.— Iap. Francisco Vicea y ~dora— Valencia, 1901.

60. BDUARLOLA~0 IRADHR

.

Obras y Biografla: v4as. ap¿adice de escritores, ~ue

aqul se completa. La Coruña <2—YUZ—1856/áiadrid 6—111—1921. Abo-

gado. Diputado a Cortes por Muflas de Paredes (1863). Siempre

nilito en las Lilas conaervadoras. Subsecretario de Goberna—

ción (1892). idinistro de la Gobernación (4-.III—1899/23.-X—1900)

y de Gracia y Justicia (6—nr—19o2/ao¿.Vfl—19o3).Alcalde de ja—

drid (1907). Presidente del Coasreso de los Diputados. .Ain~~stro
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de EstaCo (1918) y ...arina (1920>. Presiciente del Instituto £~a—

cional. de Previsión. Presidente del Consejo de Instrucci¿n p~I—

blica. Presidente del Ccnaejo de ..iiaistros (27..X—1913 a 9—II—

1915, l2—V e l—fl—1917, 5—V—1920/l2—III—21), asesinado cuando

ocupaba el csr¿o>. Fue uno de los Mas í~portatttes promotores de

las leyes sociales en España.

.~±ie..xbre de la Acade...ia de Cisncids ~Éoralesy ?ollti—

cas y Presineatede la Jurisprunenciay Legialaci¿n. Colabora-

dor de la Revista us los Tribunales y Director de la Revista Ge-

neral de Legislación y Jurisprudencia.

OBRAS.

— Xl nescansodo~aiaiccl.

— Causa sobre el teste.jento ol¿¿rafo de D. Emilio Ca-

rranza — Informe — adrid, 1895? — 63 pta.

— Inforne ante el Tribunal de Justicia de D. Jos6 Ro-.

irl¿uez Zapmta.

— Dos palabras sobre la reforma del procedimiento ci-

vil

— De las instituciones reformadoras de la juventud

delincuente y de la necesidadde corrección r tutele.

— Canal y Idigolla, C.— Trabajos municipales. Proyectos,

mociones, dict¿menes, discursos, etc.— Carta — prólogo de E.Lato—

tap. FranciscoP. Diez — SSevilla, 1901 — 178 pgs.

— Jorro ¡aranda, J. — La suspensiónde pagos— Prol.

E. Dato — Valencia, í9Qa.

— Fernkdez Jta&aez, ji.— El problemaobrero y los par—
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tidos espafoles — Prol. 3. flato — Granada, 1904 — fluII43EB

pta.

— Armonle entre ql capital y el trabajo. Confercin—

cia de E. flato en la sociedad“El Sitio” (Bilbao 26—111—1904)

— Ap. ?. RodrL~uez Ojeda — Madrid, 1904 — 30 p~s.

— bancada, P.— El trabajo de la mujer y del nifto —

Prol. E. Dato — 6adrid, 1904? — Xfl4399 pgs.

— grado y Palacio, .1.— El presupuestode la opi-•

nión — t’rol. E. flato — .Éadrid, 1905.

— Discurso de E. flato — dadrid, 1906 — 48 pgs.

— Discurso de E. Dato en la LA. de Jurispruden..

cia — .Aadrid, 1909 — 30 pgs.

— Giorgí, J.— Teoria de las oblitaciones en el de-

recho moderno — Trd. por la redacción de la revista de Leáis—

lación y Jurisprudencia — Introducción por E. Dato — Madrid,

1909.

— Discursos leidos ante la R.A. de Ciencias jiorales

y Politicas ea la recepción pdblica de E. Dato (15—V—1910>.

Tema: Justicie Social — Estbl. Tip. Jaime RotAs — .jadrid,

1910 — 253 pgs.

— Fernández y Fernández N,Iflez, n— El. Consultor del

Consejo de familia. Estudio legal y comentarios— Prol. de E.

Dato — ±~iadrid,1911? — 336 pgs.

— Discurso de E. Dato. Instituto Nacional de Previ-

sión — Madrid, 1913— 8 pgs.

— Burgos y Mazo, w.— El problemasocial y la deino—
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cracia cristiana — Prol. E. Dato — Vols. 5 — Barcelona, 1914.

— Discurso de E. flato — Madrid, 1915 — 23 ~s.

— ml fundacento de toda orientación social. Discur-

so inaumurel en el VI Conareso de la Asociación para el Pro—

¿reso de las Ciencias (s.l., s.sa4, 1917?.

— Le6islaci¿n ocrera. Ley de accidentes de trata—

jo. Rejamesto para su aplicación — Prol. E. flato.

— Aepertorio coctrinal y le~al de la jurispruden-

cia establecida por el Tribunal Supremo.

Obras sobre Eduardo Dato

.

— Torres, A.— A la memoria del Sr. 12. Eduardo flato

Iradier, Presidente del Concejo de iilaistros. Oración fúne-

bre pronunciada en los funerales (14—111—1921)

Instituto Geogr6fico y Estadístico — dadrid,

1921 — 39 pgs.

— Bejatierra, M.— ¿Qui¿nesmatarona Dato ? — 2ua—

dial — Barcelona, 1931 — 303 pgs.

— Discursos en la Juntapública en homenajea E.

Dato ea la LA. de Ciencias 14orales y políticas, leídos por

L. Martin Granizo, P. Sangro y Ros de Olano — O. Bermejo fip.

— madrid, 1956 — 69 pgs.

— García Venero II.— Eduardo Dato. Vida y sacrificio

de un gobernante conservador — Vitoria, 19¿9 — 376 pgs.

— Seco Serrano, C. Perfil politice y humanOde un

estadista de la Restauración ¡ Eduardo Dato a través de su

archivo. Discurso de C. Seco y contestación ¿.12. Diego Aa—
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guíe Iñi6uez (5—11—1978>.— LA. ~e la Historia — jiadrid, 1978—

145 pge.

— Echevarfis, T.— Don Eduardo Dato : su categoría

política y los errores de Don Carlos Seco Serrano, Alfonso

1111 y ..oase¿Ior2erancca— Gráficas Letra — z¿ladrid, 1982 —

150 pgs.

61. PERNABE DAVThA Y BERTOLOLI

xiilaga 1837/adrid 16—11—1914. Abogado. Catedrátí-.

ce de Instituto, Presidente de la Academia de Ciencias y Lite-

ratura y Decano del Colegio de Abogados de .~Iálage. Diputado a

Cortes (1879—96). Presidente de la Diputación y del Comité li-

beral malaguefio. Subsecretario de Gracia y Justicia (1884>

e~bajador de Espata en Lisboa. ~4inistro de la Gobernación (6—

VII a 30—ZI.-1906).

0ERA~.

Discursos y rectificaciones en el Senadopor los

señores12. Deaetrio Alonso Castillo y B.D.B. con motivo de

la suepeasióndel Ayuntamiento de Aálaga.

62. LLUTERIO DELGADO X ¿ARTflC

.

Sangarcia (Segovia) l8—¡V—185Z/Madrid 1908. Aboga-

do así Estado. Director de la Tabacalera (1894>. Diputado a

Cortes (1901—1907). jainistro de Hacienda(30—II a 4—111—1906>.

~ilitante en las filas liberales.

OLRAS

Coatrat~ adzir¡iatrativos de obras y servicios pu—
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blicos, con una colección de discosiciones del ramo de Ha-

cienda — .nadrid, 1883.

— íd.— 2• cd. notablemente acpliada y adicionada por

Federico ce Arrisga y del Arco — Ti;. de los Hijos de s.G. Her-

cAnden — ~adrid, 1899.

Consumos y cereales. Ley, instrucción y tarifas de

31—XII—1881, con notas por E.D.M. e Isidro Torres Uufloz — 2~

cd.— .aadrid, 1682.

Acuntes de Derecho económico de Estado — Madrid

1686.

La renta de tabacos — sladrid, 1692 — 805 pgs.

Calvo Rodero, C.— Descripción de la contabilidad ¿e

la Compañía Arrendataria de Tabacos — Prlg. de E.D.L Madrid,

1894.

Consideraciones sobre la ley de 30 de agosto de 1886

renovaneo el contrato con la Compañía Arrendataria de Tabacos—

..adrid, 1697.

Recuerdo del banquete celebrado a los señores fiJe—

¿arico Arrazola y 12. Federico Arringa por el Cuerpo de Aboga-

dos del Estado — Madrid, 1899.

La Compañía Arrendataria de Tabacos — Madrid, 1900—

44 pse.

Carmena, 2.— Curso de fabricación de tabacos — Prlg.

de E.D.iz.— iddrid, 1900.

Gobierno y administración de la Hacienda — Madrid,

1901.

-torres .dufioz, 1.— Reorganización de servtcios.Catae—
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tro general parcelario — Prl&. de E.D.w~.— ~.adrid, 1902.

Prot2.emas financi~roa — Madrid, 1903 — 11114211 pgs

Los. cambios — 2adrid, 1904 , 1904 — 61 ~s.

Compafiía Arrendataria de Tabacos. Discurso ante la

Junta cie Accionistas (2—IV.-1905) — 14adrid, 1905 — 62 pgs.

Juicios y observaciones acerca aol proyecto de ox~

ganización de la Hacienda, ?rl¿. de ...anuel froyano — Z.adrid,

1905.

Discursos ea el Coa¿resodt las Diputados (13 y 14—

11—1907> en la discusión col Proyecto de ley de presupuestos

generalesdel Estado para 1908 — i.¡adrid, 1907 — 102 pgs.

Política financiera — madrid, 1908 — 32 pgs.

Discurso en el Congreso de los Diputados con motivo

de la interpelación sobre política financiera del Gobierno —

Edición que el diario político La Prensa dedica a sus lecto-

res — ~Iadrid, 1908 — 38 pgs.

Cartas abiertas al señor Maura.

63. LORENZODOMINOVEZPASCUAL

.

Sevilla 1863/Madrid 9—111—1926. Diputado por Cerzc—

na desde1891. ~inistro de Instrucción Pública y Bellas Artes

(5—ZII—1903/16—flI—1904>. Gobernadordel flanco de España(1914).

..±inistro de Hacienda <1920).

OBRAS.

Discurso leído en el acto de recibir el doctorado

en la Universicad Central. (12—111—1882>. Tema: Idea y Juicio

de las penas seilaladas en el Código Penal vigente — Victor

Saiz — .iadrid — 91 pgs.
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64. KUUEL DURAY 1’ FAS

.

Obrasy bicÉrafla: véase el apéndicede escritores,

4ue aquí se asaplia y coapleta.

srcelons 28—fl..1623/lO—II—1907. Racritor. Abogado.

Catedrático de Derecno .~ercantil ea la Coiversidad de Barcelo-

ca, en cuya Pacultan de Derecho fue Decano y Rector ce la Uní—

vcrsiaad. Diputado provincial en Barcelona (1858—1862> y a Co:—

tes por Barcelona y Berga. Senador vitalicio. ~iaistro de Gra-

cia y Justicia <4—111 a 24—X—1899>.

íjiiecbro de la Real Adademia ae Suenas Letras de Bar-

celona <1859). Presidente del Ateneo Catalán (1867> y del Ate-

neo Barcelonés — sucesor del anterior — <1872 y 1876>. Secreta-

rio de le Real Acadeaia de Jurisprudencia y Legislacién (1859>

y Presidente (1868, 1869—1870, 1871—72, 1883—1684, 1892—1893,

1893—1894>. Decano del Colegio de Abogados de Barcelona (1665—

1691). Redactor del Boletín ~ktnicipa1 <1848), redactor—Jefe

de “El Locomotor’ <1849>, redactor de “El Bien Páblico”(1650)

y del “Diario de Barcelona’ <1854—1861> y colaborador de re-

vistas profesionales como Revista de Legislación y Jurispru-

dencia y Revista Jurídica de Cataluña.

OWAS

.

Instituciones de Derecho .Aercantil, por M.D. y 3. y

Ramón arti. de Sixala — Barcelona, 1848.

— 41 cd.— Barcelona, 1865.

— íd.— 91 ed. — Adaptación al vigente código de co—

nercio por 12. Raimundo Durán y Ventosa — Sociedad General de

Publicaciones — Barcelona, 1911— 573 pgs.
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~l Indivi~unlIs.&o y el derec~~o. Discurso — Inc. ~c—

ds Gorcho — arcelcaa, 1852 — 24 pgs.

Za emancLsoión de la ~cujer. Discurso en la Sdad. E.

ce atgos ád. país. Barcelona, 1855.

Estudios políticos y económicos — Barcelona, 1856.

La teoría cal Derecho en la ciencia nueva de Vico —

Discurso ce inreso en la LA. de ~aenas Letras de Barcelona —

arcelona, 1859.

Consideraciones sobre las teorías inctividuales ea

relación con el Derecho Penal. Discurso leído ante el claustro

“e la Univereidad de Barcelona — Barcelona, 1862— 64 pgs.

La función de loe inc.ividuoa y de las corporaciones

en la obra del progreso social — Discurso de in~reso en el Ate-

neo catalán (27—11.4867).

Noticia de la vida y escritos de Francisco Pernanyer

y Tuyct — Leído en la sesión pública celebrada en la LA. de

rtZCQaS Letras de esta ciudad (19—71—1870) — Barcelona, 1870 —

60 pgs.

El socialismo contemporáneo — Discurso ea el Ateneo

de Barcelona. Barcelona, 1872.

Acta de la sesión pública inaugural celebradael 27

de diciembre de 1868, en la LA. de Jurisprudencia y Legisla—

ción; Discurso de ,a.fl.B. Tema: La ciencia de Derecho en el si-

glo 111 — Imp. de Federico Martí y Cantó — Barcelona, 1875 —

53 pgs.

Acta de la sesión pútíica inaugural (26—111—869).

Discurso de .d.D. y B. en la LA. de Jurisprudencia y Legisla—
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ción. Tema : Derecho en las legislaciones civiles del siglo

XIX — Lay. de Federico ...arti y Cantó — Barcelona,1875— 59

pg5.

Acta ce la sesión inaugural (20-111—1871>— fliscur-

sO de a.D.B. en la R.A. de Jurisprudencia y Lsgislación.—Te—

Sa: Derecho en las instituciones penales del siglo III — Lnp.

de Federico ...arti y Cantó — Barcelona , 1875 — 68 pgs.

Discurso en la sesión inaugural celebrada por el

Ateneo barcelon4s (1876) sobre el mejoramiento de la condí—

ción social. — Imp. t(arcisc Rauire~ — Barcelona, 1876 — 40 pgs.

Ensayo biogrAfico del Dr. 12. Felipe Vergés y Perna—

nyer y dc 12. ..~elchor Ferrer y Bruguera, .ilarqu¿s de ComellA —

Barcelona, lbSl.

La doctrina noral ds Santo Tomás de Aquino, Barce-

lona, 1683.

.mlernoria acerca de las instituciones del Derecho Ci-

vil do Cataluña — Barcelona, 1863.

La EscuelaJurídica Catalana— Discurso en la R.A.

de Jurisprudenciay Legislación (31—1—1883).

Relación catre l
1esperit do las vellas institucicns

deis ;obles y el de cas institucioaa literarias populars —IMs—

curso ea la sesión de Colegio de Abogados de Barcelona para

inaugurar la galería de retratos de jurisconsultos catalanes

— Barcelona, 1884.

San Raimundo de Penyafort— Barcelona, 1889.

Estudios juriáicos, 15 serie — Intrd. de Luciano
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áicera — 2 vol.’ ~arcelona, 1888—95.

La acción de— ¿stCUo -
6án la ciencia contemporánea.

—iscurso en le LA. o Zuriocruaencla y Ls5islación <20—1—1692)

La crisis actual, así Derecho. 2ñscurso en la R.A.

ce ¿.arisorudenc ia y Legislación (l0—L.1893)’

Secrolo6ia de fi. Victor Arnau y Laztea — Barcelona,

1893.

Escritos nc ..~.D. y fi. , con intrd. de 12. Luciano

Ricera. 1 serie : Estuaioe jurinicos — Barcelona, 1888 — II

serie : Estudios morales, sociales y económicos, con prlg. de

Federico Rebele — Barcelona, 1895.

La dosificación y sus problemas — Barcelona, 2.669 —

195 p~s.

iteceslaed de la Acción Católica para resolver satis—

tactoria.eute La cuestión social y torjas prácticas para ha-

cer sentir su benéfica influencia. Necesaria influencia de la

filoseda cristiana en loe cOdiaO5 penalesy en las institu.-

ciones penitenciariasda nuestros¿lea. Discursos pronuncia.-

dos respectiva~ente en los CongresosCatólicos de Sevilla y

Tarragona en 19—1—1892y 19—1—1894 — Imp. Barcelonesa — Barce-

lona, 1895.

Discurso en la soleane apertura de los Tribunales —

..iaarid, 1699 — 38 pgs.

Una página de historia literaria de Catalulla, iAarti

de Eixala y ns lecciones sobre los sentíaisatos noralee —Bar-

celona, 1905.
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Coleccié ~e1s discurs prcnunciats per les Senmdors.

Obras sobre M.D y

Belti’án y Pijoin, 1.— Glosea bio
6ráfica a Manuel

Durán i Bas — la;. Altee — Barcelona, 1923.

Campe i Arbois, J. Durán i Zas — Prlg. J.i.á. Pi Su—

Aer — Aedos (Grafesa) — Barcelona, 196 — 222 p¿s.

Solerviceos, J.B. — Manuel Durán y Bac — Intrd. y

notas da José Tarin Iglesias — Ayuntamiento de Barcelona —

Barcelona, 1965 — 89 pgs’

FiguerasFacies, a..— 31 pensa.lento filosófico—ju-

rídico en Duran y Bes — Universidad de Barcelona — Barcelona,

1981 — 53 p~s.

65. JOSE IGNACIO EC}IVARRIA Y CASTILLO

.

~¡erqués de Fuentefiel.

~aorid 1818/1898. lilitar. Participó en las ~uerras

contra los carlistas. General de Bti¿aaa <1847). Cepitán cene—

ral de Cuba, donee permaneció 5 años. Derrota4o en la batalla

del puente de Alcoba, ea .a que candaba las tropas de van-

guardia a las ordenes del carques de «ovaliohes. Se exilié

ea Francia, tras acompañar a la reina Isabel II en su destie-

rro. Regresé en 1875 y un año 0k5 tarde contribuyó desisiva—

mente a la ¿errota carlista (Febrero 1876). Senador. Amis—

tro de la Guerra (9—flI—1879/8—fl—l88l). Director General, de

Inválidos.

Colaborador de niversas publicaciones,autor de

“Reflexiones sobre la instrucción ijiilitar” (1849).
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66. JOSE ECHEGARAY Y EIZAGUIRl~

.

Obras y biografía: ve~a.e apándice de escritores, que

aquí se coapleta.Madrid marzo 1ó32/14—IX—1916. Economista, ma-

temático, político, pásta, dramaturgo, ingeniero de Caminos

Canales y Puertos, en cuya escuela fue profesor, uno de loa

promotores y defensores de la Escuela Librecambista Espadola.

Diputado. Participé aotivsments en la Revolución septesbrina

de 1868: Director General •de Obras Pdblicas. Ministro da Poaen—

te er, un G~bierr.o de Pris y en otro posterior (1672> y de Ha-

cienca (ciciembre 1872) y en el llamado kinisterio de Concilia-

ción (j—l—74) tras naberee exiliado en París jurante varios o¡e—

sea despuásde los sucesosde 23 dc abril de 1873, si bien de-

jó la cartera de Hacienda a los tres meses.Milité en las fi-

las radicales. Presidente del Ateneo de Madrid. Uno de los pro-

motores del Partido RepublicanoProgresista, al firmar con Sal—

neror. y Ciatino Martes el femoso manifiesto fundacional (1—1V—

1880). Ministro de Hacienda(18—VII a 1—111—1905) Senadorvita-

Licio, Presidente del <oncejo de Instrucción Pdblica, Director

de la CompañíaArrendataria de Tabacos y Timbre.,

Colaboradorde “U Revista” en la que publicó artí-

culos sobre el librecsmbismo (1850) y en “El Liberal’. Miem-

bro de la Real Academia Espafiola (20—V—1896) y de la de Cien-

cias Exactas, Físicas y !qaturales (3—U—1865).

OBRAS.

De las obras teatrales, se recoge la relación publi-

cadaen la biografía de Luis Alfonso ( Espasa Calpe, T. IlE,

con el Titulo, Teatro de Madrid, y fecha de estreno. Si el es-

treno fue en otra ciudad, se indica dónde. A continuación se

da la relación de las ediciones de cada obra.
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El Libro talonario (Apolo , 18—11—1874).

La esposao.l vengador (Espafloí, 14—11—1874).

La ihtima noche (Español, 2—111—1873).

En el pudo de la espada(Apolo, 12—1—1875>.

Un sol 4ue tace y un sol que muere (Circo, 29—11—1816),

Conodía.

Cómo empieza y cdmo acaba <Espadol, 9—11—1876>, dra-

ma trágico.

El ¿ladiador de Hávena (Novedades, XI—1876>, trage—

día.

O locura o santidad (Español, 22—1—1977), drama.

Iris de paz (Español, 10—11—1877>, juguete.

Para tal culpa tal pena (Español, abril 1877), drama.

Lo que no puede uscirse (Español, 14—1—1877>, drama.

En el pilar y en la cruz(Espa~ol. 1878), crema.

Correr en pos de un ideal (Español, 15—1—1878), co—

nedia.

Algunas veces aquí (Apolo, 1878), drama.

Morir por no despertar (Apolo, 1879), leyenda drama—

tic..

En el seno de la muerte (Español, 1879>, leyenda trá-

gica.

Bodas trágicas (Rspaaol, 1879), cuadro dramático.

Mar sin orillas (Español, í87~), drama.

La suerte en los labios (Espaflol, 30—11—1880), dra-

ma.

El gran Galeote (Español, 1881), drama.

Haroldo el Normando (Espafiol, 1681), leyenda trágí—

ca.
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Los dos curiosos 1~pertinentes (Español, 1661), dra—

za.

Conflicto eatre dos deberes (Español, 1882), drama.

Lo fl2a~rq art Egi;to (Español, 1884), est’áto trá~í—

00.

Piensa al ¿ y acertar¿s ? (Español, 1884), casi pro—

ver’oio comiso.

.acantíal ue no se esota (Espaflol, marzo 1889), dra—

a.

Los ri¿idos (Barcelona Julio y 2adrid XI—1889),drama.

fol llano a la .nontafta (Barcelona).

Lc sublime srl lo vul
6ar (Barcelona).

De asía raza (Barcelona).

Doc fanatismos (Larceloaa).

Siempre en rimiculo (Español, 21—Xfl—1890), drama.

El pr¿loao do un drasa (Cald,r6n, Valladolid 28—nI—

1890 y ~.adrid, 10—1—1891).

Irene de Otranto (Real, másica de Serrano)
6pera.

Un critico incipiente (Espaflol), co.edia.

ti primar acto de un ‘trama (Lope de ‘toga, Vallado.-

lid>, comedia.

Coaodia ata deocalace (Ocaedia, l7—flI—1891).

Itariana (Comedia, 5—flI—1892).

SI. pocer de la Impotencia (Comedia, 4—111—1893), oc—

media.

A la orilla col mar (Co.aedia,12—XII-.1893), come—

cia.
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La reacorosa ( Comedia, 13—111—1894).

Maria Rosa (Princesa, 24—111—1694),drama trágico

escrito srl cataláil por Aa¿el Guinrá y traducido al espafiol

por Zche~aray.

Manchaque limpia (Espaifol, 9—11—1895), drama.

£1 Estigma (EspaÑol, 15—11—1695>,drama.

Amor o~1V&j@ (CosiOdia, 19—7—1896), drama.

La calumnia por castigo (Zepailol, 22—1—1897), drama.

El ho.abrenegro (EspaÑol. 22—17—1898>, drama.

Silencio de muerte (estreno ea Barcelona oca el nos.—

bre de Gálvez como autor ya ea iadrid con el de Echegaray,Es—

peÑol, 9—111—1898), drama.

OBRAS.

Drama.

.

La esposadel vengador — MadrId, 1874.

— íd.— ~Aadrid, 1873.

— íd.— Madrid, 1876

— íd.— Madrid, 1877.

— íd.— Madrid, iSbí — ¿‘cd.— 88 pgs.

— íd.— Madrid, 1885 — 8’ cd.

— La <¿itima noche — Madrid, 1875.

— íd.— Madrid, 1877.

— íd.— Madrid, 1880 — 3* cd. — no pgm.

— íd.— Madrid, 1883.

— Ea el puÑo de la espada — Madrid, 1873.

— Id.— 3’ cd.— Madrid, 1873.



823

— íd.— 4’ cd.— Madrid, 1877.

— Id.— 5’ cd.— Madrid, 1878.

— íd.— 7~ .6.— Madrid, 1882.

— íd.— 8’ cd.— Madrid, 1884.

— íd.— 91 cd. <drama trágico ea 3 actos y ea yerme’1

— Ploreacio Piccowich — Madrid, 1893 — 96 pga.

— C¿ao capiezay cAso toaba — Madrid, 1876.

— íd.— 3’ cd.— Madrid, 1879.

— íd.— (drama trágico ea 3 actos y ea verso) — Imp.

de ¿osá Rodrigues— Madrid, 1881 — 120 pge.

— íd.— 6’ cd.— Madrid, 1886.

— íd.— 8’ cd.— Sociedaddc Autores Espafiol.. — Madrid,

1912 — 108 paz.

— Lo que no puede decirse — Madrid, 1877 — 94 psa.

— Id.— 2’ cd.— Madrid, 1879.

— íd.— 3~ cd.— Madrid, 1881.

— íd.— 4’ cd.— Madrid, 1883.

— Para tal culpa, tal peas — Madrid, 1877.

— Id.— 2’ cd.— Madrid, 1879 — 65 pg..

— íd.— 4* cd.— Madrid, 1883.

O locura o etatidad <ea 3 actos y en prosa> — Madrid,

1877 — 94 pgc.

— íd.— 2’ cd.— Madrid, 1877.

— íd.— 4’ cd.— Madrid, 1881 — 92 Ps..

— Id.— 6* cd.— Madrid, 1884.

— íd.— 7* cd.— Madrid, 1892.
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— íd.— 10’ .4.— Madrid, 1924 — Sociedad de Autores

LapaBoles — Dip. YatXes — 95 pge.

— El gladiador de Ravena— Madrid, 1877.

— íd.— 2’ cd.— tváadrid, 1881 — 38 pgc.

— íd.— 3B cd.— Madrid, 1884.

— Algunas veces aqul — Madrid, 1878.

— Id.— 2’ cd.— Madrid, 1880 — 7 7 pge.

— 1.4.— Madrid, 1883.

En el pilar y ea la cruz — Madrid, 1876.

— Id.— 3’ cd.— MadrId, 1881 — 108 pgs.

— íd.— Madrid, 1883.

— íd.— 5* cd.— Madrid, 1893.

a Bodas trágicas (cuadro dramático) — Madrid, 1879.

— Id.— 2* cd.— Madrid, 1881 — 15 p¿s.

— íd.— Madrid, 1884.

— Id.— 4~ cd.— 8cciedad de Autores EspaÑoles— Madrid,

1917 — 14 pgs.

Morir por no despertar (l.yeada dramática del siglo

XVI) — Madrid, 1879.

— Id.— 2’ cd.— Madrid, 1880 — 36 p~s.

— íd.— Medrid, 1883.

Ea el seno de la muerte (leyendatrágica ea 3 actos) —

Imp. Josá Rodriguez — Madrid, 1879 — 98 pa..

— Id.— 5’ cd.— Madrid, 1883 — 96 Pa..

— íd.— 7~ cd.— Madrid, 1884.
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— íd.— 9’ cd.— Madrid, 1893.

— íd.— 10* cd.— Madrid, 1897.

— íd.— 12’ cd.— Imp. dc R. Velasco — Madrid, 1910 —

96 pgs.

Mar sin orillas — 3’ cd.— Madrid, 1880 — 107 pgs.

— íd.— 7* cd.— Sociedadde Autores Espafloles— Madrid,

1914 — 101 — pgm.

La zuerte ea los labios — 6’ cd.— Madrid, 1681 — 96

p~s.

— Id.— 7* cd.— Madrid, 1883.

— íd.— 9* cd.— Madrid, 1897.

— Haroldo cl Morcando <Lepadatrágica) — 28 cd.— Ma-

drid, 1881 — 104 pu.

El gran galeoto <en 3 actos y ea verso, precedido dc

un diAlogo en prosa) — 11* cd.— Hijos de A. aullAn editores —

Madrid, 1881 — 119 pu.

— Id.r,17* cd.— MadrId, 1884.

— íd. 18’ cd.— Madrid, 1887.

— íd.— 20’ cd.— MadrId, 1891.

— íd.— 21’ cd.— Madrid, 1893.

— íd.— 23’ cd.— Madrid, 1698.

Loe doc curioco. impertincatee— 2* cd.— Madrid, 1882.

— Id.— 3* cd.— (Terceraparte de una trilogla) —

de JosA Rodriguez — Madrid, 1881 — 2 hj.4102 pgs.

— íd.— Sociedaddc Autores Espafloles— Madrid, 1924 —

102 pp.
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La peste de Otranto — Madrid, 1884.

— íd.— 3~ ed.— Sociedad de Autores EspaÑoles — Ma-

drId, 1902 — 89 pgs.

Un 4ilagro ea Egipto (estudio trágico) — MadrId

1885 — 105 pgs.

Vida alegre y auertc triste — Madrid, 1885.

— íd, — 8* cd.— Sociedaddc Autores EspaÑoles— Ma-

drid, 1916—90 pgs.

El bandidoLisandro (estudio dramAtíco) — Madrid

1886.

Los fanatIsmos— MadrId, 1887.

El Conde Lotario — Madrid, 1887.

— íd.— 2* cd... Socísdad de Autores Espafiolec — Ma-

drid, 1905 — 40 pgs.

La realIdad y sí delirIo — MadrId, 1887.

— Id.— 2’ cd.— MadrId, 1887.

Lo sublIme y lo vulgar — Madrid, 1888.

— Id.— 2’ cd.— Madrid, 1888.

— íd.— 3’ cd.— Madrid, 1888.

El hijo d* hierro y el hijo dc carne — Madrid

1888.

Manantial que no se agota — MadrId, 1889.

— íd.— 2’ cd,— Madrid, 1891.

— íd.— 4* cd.— <ca .3 actos y en verso con un en-

treacto ea prosa) — Sociedadde Autores Eapafoles — Madrid,

1918 — 120 pgs.
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Loe rigidos — Madrid, 1889.

— Id.— 2’ cd.— Madrid, 1890.

Conflicto entre dos deberes <en 3 actos y en ver-

so> — 5~ cd.— lay. de JosA Rodrlguez — Madrid, 1891 — 103

pg8.

El prólogo dc un drama <1 acto en verso ) — Madrid,

1891.

— íd. — Madrid, 1893.

— íd.— 3* cd.— florencio Piscowích— Madrid, 1896 —

32 pu~

— 3~ cd.— Sociedadde Autores EspaÑoles— flp. Ya—

g~úes — Madrid, 1896?— 43. pg..

De mala raza — Madrid, 1886.

— Id.— Madrid, 1892.

Sí hijo dc Don Juan — Madrid, 1892.

MarIana — Madrid, 1892.

— Id.— 2’ cd.— Madrid, 1892.

— íd.— 3’ ed.— <ca 3 actos y epilogo) — florencio

liscowich — MadrId, 1893 — 110 pgs.

— íd. — 4’ cd.— Madrid, 1893.

— íd.— 5’ cd.— Madrid, 1893.

— íd.— 7* cd.— imp. de Y. Vella y López — Madrid,

1898.

El poder de la impotencia < ea 3 actos y en prosa).

— Madrid, 1893.

— Id.— 2’ cd.— Madrid, 1894.
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— íd.— 3’ cd.— Madrid, 1922 — .1. Amado — 88 pgs.

Mancha que limpia — Madrid, 1895.

EJ. primer acto de un drama — Madrid, 1895.

El eatig.sta — MadrId, 1895.

Amor salvaje Cbosqucjo dramÁtico) — Madrid, 1896.

— íd.— Sociedad de Autores EspaÑoles— MadrId, 1929—

69 pgs.

La calusaaiapor castigo — MadrId, 1897 — 102 pga.

La duda — Madrid, 1898 — 72 pgu.

— íd.— 3’ cd.— Sociedad de Autorea EspaÑoles — Ma-

drid, 1922 — 88 pgs.

El hombre negro — Madrid, 1898.

Silencio dc aterte — Madrid, 1899.

El loco Dios — MadrId, 1900 — 113 pgs.

— íd.— (argumento dcl drama en 4 actos, en prosa )—

Celestino Goaz&ez — Valladolid, 1901 — 16 pse.

Malas herencia, — Madrid, 1902 — 75 pga.

— íd. Sociedad de Autores EspaÑola — MadrId, 1922 —

77 ps’.

La escalinatade un trono — Madrid, 1903 — 106 pgs.

— íd. Sociedaddc Autores Espaflolsa— Madrid, 1903 —

108 psa.

La dsecquilibrada— MadrId, 1904 — 106 psa.

Dramas — Madrid <s.a.> — 340 Ps’.

Obras dramáticasescogIdas— (s.l., S.S.).
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Traducciones y ada;taoionea

.

GuimerA, A.— Tierra baja (drama en 3 actos y en pro-

sa) — Trd. de J.E. <Terra baixa se publicO en Barcelona, 1897>

— íd.— Maria Rosa — <drama> — Trd. de JJ.

semiramís (drama de fl. Pedro Calderón dc la Barca,

refundido por

Comedias.

El libro talonario — Madrid, 1874.

— íd.— Imp. de la OcéanlaEspafiola — Manila, 1878 —

66 pga.

— Id.— 3* cd.— Madrid, 1881 — 47 psa.

— íd.— 40 cd.— Madrid, 1884

Un sol que nacey un sol que mere — Madrid, 1876.

— Id.— 2’ cd.— Madrid, 1877.

— íd.— 3’ cd.— MadrId, 1880.

— íd.— 4* cd.— Madrid, 1883.

Correr en pos ds un ideal — Madrid, 1878.

—íd.— 2* cd.— Madrid, 1879 — 95 pga.

—íd.— 46 cd.— Madrid, 1883.

Sic vos non vobia o La úitima

A la orilla d.l nr — Madrid,

La rencorosa— Madrid, 1894.

Iris de paz <juguete) — Madrid, 1871.

— 18.— Madrid, 1881.

— íd.— Madrid, 1885.

limosna — Madrid•1682.

1893.
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Piensa aal, ¿ y acertarás? < casi proverbio cómi-

co) — Madrid, 1884.

Uncritico incipiente (capricho cómico ) — Madrid,

1891.

Comedia sin desenlace (estudio cómico politice) —

Madrid, 1892.

Musical

.

Irene dc Otranto <ópera)— Música dcl Maestro Emilio

Serrano. Madrid, 1891.

— íd.— 2’ cd.— florencio Piscowich — MadrId, 1900 —

59 pgs.

Agua dc noria <zarzuela ) — Madrid, 19fl — 47 pus.

Otra, obras

Los meses. Textos de Alarcón, Caapoaaor, Echegaray

Imp. de Hcnrich y Ccm»fiia — Barcelona, 1889.

Sicapre ca ridículo — Sociedad de Autorce EspaÑolee—

Madrid, ..a. <1890) — 114 pgs.

— íd.— Madrid, 1891.

La cantante callejera (Apropósito lírico) — Madrid,

1896.

— íd.— 2* cd.— Sociedad de Autores Espaicles — Ma-

drid, 1912 — 16 pgs.

A fuerza dc arrastrarse (farsa) — Madrid, 1905 —

104 pgs.42 hj.

— íd.— 3* ed.— Sociedad de Autores Espaflolse — Ma-

drid, 1917 — 96 pgs.
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Mon¿lcgos en verso — Madrid, 1906 — 33 pgs.

— íd.— 2’ ed.— Entre dolora y cuento. El moderno

Endymion. El canto de la Sirena — Sociedad de Autores Sepa-

fieles — Madrid, 1914 — 33 pgs.

Recuerdes — ~dadrid, 1917 — 2 yola.

Muestras — Edit. Ibero—Americana (Antcaic Villadot)

— iAadrid, s.a. 1925 — 188 pgs.

Los tres sucios de Colilla ( cuentos) — Biblioteca

Mignon, Vol. 34

Discursos

.

Ante la Real Academia de Ciencias Exactas, P{eícas

y Naturales en la recepción p<ablíca de fl. JosA Echegaray — Te-

ma: Historia dc las matemáticaspuras en EspaÑa— EusebIo >gua—

do — Madrid , 1866 — 33 pgs.

Ante la R.A. de Ciencias Exactas en la recepción de

D. josA alorer. Contestación de tE.— Omp. y Librería de Euse-

bio Aguade — Madrid, 1867 — 32 pgs.

En la sesión celebrada en las Cortes Constituyentes

(15—7—1869> en pro de los artículos 20 y 21 dcl proyecto de

Constitución — M. Rivadencyra — Madrid, 1869 — 15 pgs.

Ante la R.A. de C.C. Exactas en la recepción de D.

Eduardo Saavedra (27—71—1869). Contestación de J.E. Imp. de la

Vda. de Aguado e Hijee — Madrid, 1869 — 44 pgs.

Discursee y rectificación de J.E. pronunciadas ea

las sesiones da los días 7, 9 y 11 dc Julio dc 1877 con moti-

ve del cietamen dc la comisión de información parlamentaria
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referente a las operaciones dcl Tesoro — Imp. de la Vda. e

Hijos de G. Antonio García — Madrid, s.a.tL877) — 99 pgs.

Influencia que ha podido ejercer en ciertos fenó-

menos geologicos el movimiento molecular debido a las accio-

nes elóctricas. Discursos de fl. Manuel Pern&ndez Castro en

su recepcíác en la N.A. de CC. Exactas (2—71—1878>. Costes—

tación de J.E.— Imp. de la Vda de E. Aguado — Madrid, 1878 —

198 pge.

Auto la LA. de CC. Exactasen la recepciónde D.

JosA Rodríguez Carracido. Tema: El concepto actual del ele-

mente químico. Contestación de J.E.— Madrid, 1888.

Ante la N.A. de CC. Exactas ea la recepción de D.

Alberto Dcccli Justeguerce. Tema: Aplicaciones de las mate—

mátiosa a las ciencias morales — Madrid, 1890.

Algunas reflexiones sobre la unidad dc las fuerzas

tísicas. Discursos de D. Francisco de Paula y Caballero In-

fante y J.E. en la N.A. dc CC. Exactas— Madrid, 1894.

Le la legalidad coman en materias literarias. Líe—

curso de JosA Echegaray en su In~reeo en la N.A. EspaÑola —

Madrid, 1894.

Discurso dc recepción de fl. Eugenio SellAs ea la

N.A. Espaflola—Cont*stacióndc J.E. (2—71—1895).

¿Qu¿es lo que constituye la fuerza dc la. nacio-

nes? — Discurso dc J.E. ca el Ateneo de Madrid (1O..1L4898)

39 pgs.

Ante la N.A. de CC. Exactas ca la recepción de D.
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JosA Rodríguez Moarelo <24—7—1903>. Goatostación de J.E.— ¡mp.

L. Aguado — Madrid, 1903 — 59 pgs.

Ante la N.A. Española en la recepción de Don Emilio

Ferrari. Constestaciónde J.E. (30—IV—1905) — Ambrosio Perez

y Compañía, impresores — MadrId. 1905 — 80 pgs.

La ciencia y la oritica — En la Universidad Central

en la inauguración de curso 1905—1906 — Madrid, 1905 — 74 pgs.

De Augusto fraSe y García ea su ingreso en la N.A.

dc CC. Exactas. Tema: Estudio cinemático de la ecuación dc cuar-

te grado — Imp. Renacimiento. Madrid, 1914 — 56 pgs.

Ante la N.A. de CC. Exactas en la recepción de D.

Blas Cabreray Felipe . Contestacita dc ¿.1.

Velada en honor de D. Gabriel Rodríguezy Benedito.

Disoruso de J.E. Ateneo dc Madrid.

Uso de las guse ea ZapaBa. Discureo dc 1). Amós Sal-

vador en su recepción ea la N.A. dc CC. Exactas. ContestacIón

de J.E.

Obras Cicmtifica*

.

Elemento,dc agrIcultura teórico—práctica acomoda-

dos al clin de España — Madrid, 1852.

CAlculo de variaciones — Madrid, 1858 — 68 pgs.

Meacria sobre los trabajos dc perforación dcl tunel

de los Alpes, escrita en el ato 1860 — Madrid, 1863 — 205 pu.

Problemas de geometría — Madrid, 1865.

Norias moderna, de la flsica, Unidad dc las fuer-’

zas materiales — FrancIsco Roig — Madrid, 186?.— 136 pgs.
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— íd.— Madrid, 1873 — 83 — 2 yole.

— íd.— 3* serie — Liberia Fernandole — Madrid, 1889—

1 254 pgs.

Introducoi¿n a la &eomctria superior — Madrid, 1867—

201 pgs4 18 1am.

Memoria sobre la teoría de las dcterminaates— Revis-

ta de Obras P~blicas. del. de memorial y documentos— 2.11 —

Madrid, 1868.

¡afluencia dcl estadio de las CienciasFísicas ea

la educaciónde la mujer — Universidad de Madrid. Cosifercacías

dominicales sobre la educaciónde la mujer — Imp. Rivadcneyra..

Madrid, 1869 — 19 pgs.

Teoría matemáticadc la luz — Madrid, 1.873. — 173 pge.

Examendc varios submarinoscomparadoscon El Peral—

Madrid, 1891 — 104 pgs.

Informe sobre producción y distrIbución de electri-

cidad dc la CompañíaMadrileña — MadrId, 1894 — 16 pgs.

Jerrocarriles, tranvías y electricidad. Memorias de

los Congresos Internacionales celebrados en Paris el sf0 1900—

Est. Tip. Hijos de J.A. García — ~Iadrid, 1901 — 357 pgs.

ObservacIonesy teorías sobre la afinidad química—

Madrid, 1901 — 72 pge.

Hartsnberg, P. — Los tímidos y la timidez, traduci-

da y aumentada con estudios acerca del. origen de La timidez

por ¿amuel Antón, la timidez es Espafla por E. Blasco y la ti-

midez en general, po J.E.— MadrId, 1902.

Conferencias sobre física matemática — 1 Curso 1905—
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1906, VI Curso 1913—14 — Madrid, 1883.

Ciencia popular. Los Ingenieros de Caminoe. Ed. en

homenaje de J.E. Madrid, 1905 — 714.927 pgs.

Vulgarizacibo científica — Madrid, 1910.

Prólogos

.

Alas, L.— Solos de “Clarín” — 2’ cd.— <Aurelio J.

Síaria> Edit, Alfredo dc Carlos Hierro — Madrid, íBBí — 334

pgs.

Segovia Rocabertí, E.— Ea la breche. Poesías — Prlg.

de Espronceda y Epilogo de JeE. — 25 cd.— 7. Bueno y Compañía

Madrid, 1884 — 22 pgs.

Gil de Saativafics, A.— Poesías in¿ditas — Madrid

1885 — 239 pgs.

Soldevilla, P.— Verdades y mentiras. Poesías —

tiñes — Madrid, 1887 — 303 pgs.

Wertheimer, E.— Paradojas y verdades — Suc. Rivade—

neyra — MadrId, 1698 — 133 pgs.

MAndez Bejarano, E.— Literatura — Antonio Marzo — Ma-

drid, 1902.

Pern&ndsz flores, .1.— Cartas a al tío.— M. Romero —

Madrid, 1903 — fl1V4221 pgm.

— íd.— 1908.

Estrada , E.— La telegrafía sIn hilos.

Ribera, J.E.— Hormigón y cemento armado.

N&fiez de Arce — Gritos dc combate.

Obras sobre J. de E

.

Fetlitzen, Hugo von — En modern spansk draxatiker,
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Don JosA de Echegaray— Ny SreaskTidskríft — Lusid 1882 —

Satte If&ftet — p. 470 — 512.

Alberola, 0.— El Teaplo de Flora <cuadros de la aa—

tursieza> con pensamientosy autó¿,rafos inhdítos dc loe Seño-

res Alarcón, Echegaray — Madrid, 1882.

la Schosscdes Todes — Leipzig, 1882 9 108 pgs.

Helgon eller vansiaaing 7 — Ofvereittining trata

Spanskaast Hugo von J.ilitzen — Mcd ftrord al. TI,. Hagberg.

Stockola, Heoxlk Lindgren 1882 — 139 pus.

Polis ou Salatetá — Trd. de E. de Huertas. RepresentA

sur le Theatre cepaguol de Madrid e 22 janvier 877 — Sovietá

snonyae des isprimeries reunies <MottcrQz) — Paris 1883 — í44

pus.

The sus.of Don Juan — Traslated by JaneGrata — Loa—

dos., 1895 — 133. psa.

Navarro Reverter, J.— Páginasescogidas— CasaEdit.

de Garnier Hermanes— paris, 1900 — 614 pu*.
O locura o santidad • With introduction aad sietesby

.1. Gaddesasid FreemanM. Josselyn — Boston — D.C. Heath & Co.—

1911 — 115 pus.

Antón del Olmet, L.— Echegaray : cl insigne polígra-

fo cuenta su vida — Imp. Alrededor del Mundo — Madrid, 1912 —

222 pus.

iálasterpiecesof moderaSpsnishdrama. The great ga—

leoto. Edited with a preface by Barret 5. Clark — Loados. — D.

Appletoa asid C. 1928 — 290 pge.
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González, L—Los hermanos de la costa — La novela

ilustrada — Madrid (s.a.) — 200 pus.

67. MARUELDE EGUflIOR Y LLACL’NO

.

Limpias (CantabrIa) 1842—1931. Litersl. Subsecretario

de Ultramar (1883) y de Hacienda <1885). Gobernador del Banco

de España. Ministro d. Hacienda ccc. Sa¿asta (21—1 a 5—VLL—1890,

15—11 a 1-111—1902) y de Instrucción P~Iblica y Bellas Artes <31—

1 a l—ZII—1905). Diputado por Laredo. Senador.

OBRAS.

Memoria presentadaal. Gobierno por el Comisario Reglo—

Madrid, 1905 —VII&300 pus.

68. JOSE DE ELDUAXENY ¿11JZ: DE SANDOVAL

.

Marqu¿sdel Paso de la Merced.

~Ladrid 1823—1898. Iageni.ero de Camino,, Canalesy IFuer—

tos. Destinado en Asturias y Pontevedra.Jefe de construcciones

cIviles ea el Ministerio dc la Gobernación. Gran anigo de C¿jao—

vas dcl Castillo. Diputado a Cortes por Vigo (1856) y Ponteve-

dra <1864). Subsecretariodc Gobernación<1864) cuandoera ti-

tular d. esta cartera A. Cánovas. Consejero dc Estado (1866).

Diputado <1869—1878). Ministro de Hacienda oca Sagasta en el

reinado dc Amadeo 1. GobernadorCivil de Madrid al iniciarse

la RestauraciónCanovista. Senador y Presidentedcl. Senado,Go-

bernadordel Banco de Españay del Banco Hipotecario. Ministro

de Ultramar (12—II a 4—fl—1878, 21—L.1878/7—III—1879, 9—nI—

1879/19—IIL-l880), de Estado (19—111 a 25—1—1860, 22—11—1680/
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8—11—1881, 18—I—1884/27—XI—1885, 19—1 a 5—111—1896) y de la

Gotornación (23—XI—1892125—VT—1892).

OBRAS.

Instrucciones y reglamentos para el ferrocarrIl de

Langreo — Madrid, 1848?.

Discursos que prow.rnció en las Cortes Conetituyeates

de 1669 a 1871

La Hacienda de la isla de Cuba, DIscurso del Minis-

tro de Ultramar, J.E.LS. en el Congreso dc los DIputados <16—

ii—laso) — tap. de Manuel G. Hernández — Madrid, 1880 — 61 pu’.

La paz de Cuba. Disdursos pronunciados por Antonio

Cánovas del Castillo y J.E.Z.S.

Obras sobre J.E.Z.S

.

Falda y 13. JosA de Elduaycn. Testimonio de los ade—

lantos que Galicia en general y Vigo más particularmente deben

a J.E.LS.— ¡st. Tip. Suc. de Rivadeasyra — Madrid, 1896 — 319

pgs.

69. ANTONIO LtARIA PABlE Y ESCUDERO

.

Obras y biografl.a : váase apóndice de escritores, que

aquí sc amplia y coapléta. Sevilla 27—VII~1834/Madrtd 3—111—1899.

Escritor y periodista. Diputado por Aspe <1863). Pisosl, de la

Deuda Pública <1865) Director General de Administración y Fo-

mento del Ministerio de Ultramar (1867>. Subscorc.ter±o de Ha-

cienda (1870). Trabajd eetrechaments unido a Chovas dcl Cas-

tillo. Subsecretario de Hacienda al. cocenzarla Restauracii5nCa—

novista. Diputado por Casas Ibaass <Albacete) (1875) y por Se—
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villa<1879 y 1881>Conscjero de Estado (1877). Senador por Avi-

la (1883) Ministro de Ultramar (5—VII—1890/23—XI—1891). Presi-

dente delrribunal de Lo conter,cio8o Adainietrativo <1892). Pre-

sident, del Consejo de Estado (1895). Gobernadordel Banco de

Espada(1899).

Trabajd en “El Contemporaneo” (1861), corresponsal

en Madrid de “El Diario de Barcelona” <cxtdnica diaria polí-

tica 1865 — 1890), colaborador de Revistas de EspaÑa.

OBRAS.

L¿gica de Hegel — Trd. con intre. y nota.. por A.M.

7.1. — Liberia de Alfonso Durda — Madrid, 1872 — 443 pgs.

Ando, Y.— Sucesosde Sevilla de 1592 a 1604 — Prlg.

de A.M.P.E.— Sevilla, 1873.

Discursos leLos en su ingreso en la R.A. de la His-

tonia. Tema: Vida de Alonso de Palencia. Conteetacidnde Juan

Facundo Riado — Imp. 2. Fortanet — Madrid, 1875 — 122 pgs.

Examen dcl materialismo moderno — Madrid, 1875.

Notas y apantesde un viaje por el Pirineo hacho

en el verano de 1878 — Madrid, 1878 — 222 pus.

Estado astual de la ciencia del Derecho . Conferen-

cia.— Madrid, 1879 — 16 pp.

Vida y escritos de Fray Bartolome de las Casas, Obis-

po de Chiapas — 2 vele.— Imp. Miguel Ginesta — Madrid, 1879.

Vida, 7.— El Prineipado de Asturias. Pdpido examen

del estudio histdrico—legal escrito por A.M.F.E. y del bosque-

jo histdrico—documental.— Madrid, 1880.

Don Rodrigo de Villandrando, conde de Ribadeo. Dis-

curso leído en la junta pdblica de aniversario de la R.A. Ce

la Historia (21—Y—1882) — Imp. de M. Tello — 279 pus.
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Vida y escritos de Frencisco Upes dc Villalobos

unádico de S.M. el emperador Carlos Y — Madrid, 1886 — 230 pgs.

fliseursos y rectificaciones en el Senado con motivo

de la interpelaci.Sn ccl Sr. Portuondo referente a la uitub.

oída eccrdmica de Cuba — Imp. de Hijos de J.A. García — Ma-

drid, 1891 — So pus.

fliscursos sobre 13. Thomas Rodríguez Rubí y sus obras,

en su Ingreso en la R.A. Española — Madrid, 1891.

El P.Fr. Bartolom¿ de 1am Casam. Conferenciaen e].

Ateneo dc Madrid. Madrid, 1892 — 24 pgs.

Colecoi¿n oc documentos indditos para la historia de

España. con cosentarice y notas — 1890.

Algunos sucesosde la Vida de Coldn anteriores a su

primer viaje a Indias. Ensayo crítico — Madrid, 1893.

Discurseeen el ingreso de Miguel Colmeiro en la R.A.

Española<ll—V—1893). Contestacidnde A.M.P.E.— ¡mp. de la Vda.

e Hijos de Fuentenebro . Madrid, 1893 — 37 pgs.

Ensayo hist¿rico dc la legislncidn espafiola en sus

Estados de Ultramar — Madrid, 1896.

Estudio sobre la organizaoidny costumbresdel País

vascongado— Madrid, 1896.

Biografía de 13. Pedro Salaverria — 2 yole. Madrid,

1898.

MI gestidn ministerial respecto a la Isla de Cuba

— Madrid, 1898.

fliscursos y con.Ideracionsssobre Instruccidn PdblI—

ca — Madrid, 1899 — 191 pse.

Discursos parlamentarios (1890—1892) — 2 veIs.

Caevas del Castillo . Su juventud. Su edadmadura.
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1.

Sa vejez. Estudio biogr¿fico — Gustavo Gilí — Barcelona, 1928 —

382 pgs.

Apuntes relativos a la vida y escritos de 13. FrancIs-

co Escudero y Peroeso — Tip. Hispalense.

Informe emitido por la Comiei¿n nombrada por las Rea-

les Academias Española y de la Historía.

Diálogos de la vida d•1 soldadoRdPlez 4. Alba.

Rl Cortesanode Baltasar de Castiglione.

Recuerdosde Sevilla.

Viajes por Españade Jorge de Ehingben, del bar6n

¿edn de Romithal, de Francisco de Guicciardini y de AflOre’» Ma—

vagero — Trd. e intrá. de A,M.F.E.— 1 hj.4 CLIII4VII. 583 pgs.

43 1am. 4. 1 hj.— Madrid, 1873.

Obras sobre A.M.F.E

.

Catálogo de la librería en venta del difunto 13. An-

tonio María Fabi¿ — Est. Tip. de Pcrtenet — Madrid, 1900 — 299

pgs.

70. JOAQUíN SRNUIUZ PRIDA

.

Obram y biografía 3 v¿aseape’ndice dc escritores

que aquí se amplía y completa.

Ministro de Graciay Justicia (l—fl—1917/21—III—1918)

de la GobernacIdn 12—flI—1919/5—V—20) • de Marina /12—111 a 13

VIfl—1921> y de Estado <1922).

OERAB.

Disoursoe letdo en la sesidn inaugural de las Acade-

mías de Derechode la Universidad Literaria de Sevilla en el

curso 890—91 — ?ip de Días y Carballo — Sevilla — 1890 — 42 pgs.

Historia de los Conflictos Internacionales del siglo
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XIX — ManualesEnciclopddioos GiII, serie histdrica 1 — Barce—

Ion, 1900—1901.

El imperialismo desde el punto de vista del Derecho

Internacional — Col. dc conferencias, Curso 1904—1905.

Discurso leído en los Juegos Florales celebrados en

Medina del Campo con ocasión del IV Centenario de la muerte

de Isabel la Católica — flp. La Libertad — Valladolid. 1905 —

56 pus.

Límites entre las Repdblicas del Ecuador y de]. Per.! —

1906 — 31 pgs.

Asser, T.M.C.— Derecho Internacional Privado — Oca—

pistada por Alfon*o Rivier. Trd. y prlg. de J.F.P.— Madrid

(s.a. 1908?) — 296 pgs.

Cuestiones de actualidad. El Gobierno y la Ense5snza

Religiosa en las Escuelas Primarias. Conferencias jurídicas dc

Rafael Marín Lázaro y tdaardo Sanz Zscartfn — Madrid, 1913,

La crisis de Derecho Internacional. Discurso leído

por J.P.P. en contestación al de Juan Armada Losada — Madrid,

1915 — 97 pgs.

Men¿ndez Pidsl y de Montes, 7.— Manual de Derecho Iii-

ternacional marítimo — Prlg. de J.F.P.— imp. del Ministerio de

Marina — Madrid, 1923 — 352 pgs.

De tusto Imperio Lusitanorus Asiatíco. Obra de Pr.

Serafín de Preitas — Prlg. de J.P.P. Trad. dc Jos¿ Zurita —

Casa Social Católica — Valladolid, 1925 — XVIII pg.¿3 ha.4366

pus. (reproducción de la cd. Vallisoletí 1625.

López de Segovia, J. de la Gonfederaeidn dc prínci-

pes y de la guerra y de los guerreros — Impreso en Bien, por

Enrique de Harlen — Trd. de 7. Antón Moreno — Prlg. J.P.P. Tip.
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de Archivos — Madrid. 1931 — 136 pgs.

Estudios de Derecho Internacional Publico y Privado —

Biblioteca de Derecho y Ciencias Sociales — Vol. III.

Jitta, .1.— M¿todo de Derecho Internacional Privado —

Trd. J.F.P.— Madrid , <s.a.).

Marteas, P.D.— Tratado de Derecho Internacional —

Prlg. y notas de J.F.P.— 3 yola.— La EspañaModerna — Madrid,

(s.a.).

71. RAIMUNDO IERI%ANSZ VILLAVER

Biografía y obras : dame apdndice de escritores, qma

aquí se amplia y oompleta.

Madrid 20—I—1846/15—VII—1905. Abogado. Profesor super-

numerario de Derecho Mercantil y Penal en la Universidad Cen-

tral. Diputado por Caldas de ReIs (1875). Votó en oontra de la

proclamación de la II RepdblIoa <1873) y desde cas día pena-

nació en las Lilas conservadoras.Concejal del Ayuntamiento de

Madrid al proclamarsela II Reptíblica. Director Generalde Ad—

ministración Local <enero 1877—febrero 1878). Subsecretariode

Hacienda(22—flI—1880/febrero1881), a la que volvió al comen-

zar 1884. GobernadorCivil de Madrid (31—111—1884).Ministro

de la Gobernación (13—VII a 27—11—1885, 25—VI a 30—fl—1892),de

Gracia y Justicia (5—VII—1890/23—XI—1891), de Hacienda (4—111—

1899/6—VII—1890, 6—ZII—190Z/25—1902/25—III—1903), de Ultramar

(4—111 a 25—IV—1899, fechaen que se paso fin a este Ministe-

río). Presidente del Consejo de Ministros (20—VII a 3—111—1903,

27—1 a 23—VI—1905). En la llamada disidencia Silvela, 2. Villa—

verde se mantuvo silveliata y al ser nombrado Ministro de Ha-

cienda hizo una serie de leyes que trataron de ordenar la que—
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brantada economía nacional.

Miembro de las PealesAcademiasEspañolay de Cien-

cias Morales y políticas.

OBRAS.

Pese ña general de la Historia del flereono Español —

Madrid, 1861.

Principios capitales a que deben ajustarse en nues-

tra codificación civil la vida y el modo de ser de las perso-

nas moralse — Discurso en la R.A. de Ciencias Morales y Polí-

ticas. Contestación dc 13. Carlos Maria Perier — Madrid, 1687.

Comsidsraoiones histórico—críticas acerca del sufra-

gio universal. como órgano de la representaciónpolítica de las

sociedadesmooernas— Memorias de la LA. de Ciencias Morales

y Políticas, T.V., pg. 217 — Madrid, 1889.

— íd.— rip. Manuel G. Hernández — Madrid, 1889 — 119

pgs.

De la reforma del Código Penal. Discurso del Minis-

tro dc Gracia y Justicia. R.P.V, en la apertura de loa ‘tribu-

nales (15—IX—189O). Imp. del Ministerio de Gracia y Justicia —

MadrId, 1890 — 46 pgs.

Presupuestos extraordinarios. Discursos prontwcia—

dos en el. Congreso de los Diputados < 19 y 20—VXII—1S96) — Imp.

de El Tiempo — Madrid , 1896 — 112 pus.

ContestacIonesa la demandapor e). Vista). de 3.11.

ante el Tribunal ContenciosoAdministrativo en cumplimiento

de la Lp. <lO—VIII—1895) —Madrid, 1896 — 204 pus.

Informe en el pbito contencioso administrativo in-

terpueeto por e). Fiscal de 5.11. sobre *1 contencioso con Loa

fabricantes para el pago del impuesto de pólvoras y mezclas
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explosivas. 1893 — Enrique Teodoro — Madrid, 1897 — 98 p¿a.

Discursos en .1 Congreso de los Diputados (23, 24 y

25—V—1898) sobre la ley de autorizacionespara obtenerrcur—

sos con destino a la guerra — ¡mp. de El Tienpo — Madrid, 1898—

Y? pgs.

Proyectes de Ley referentes al ramo de Aduanaspre-

sentadasa las Cortes <17—VI—1899) — Madrid, 1899.

La cuestiónsocial y el Derecho Civil. Discursoen

la ItA. de Jurisprudenciay Legislación en la inauguracióndel

curso 1900 —1901 — Hijos de M.G. Hernández— Madrid, 1900.

liria campañaparlamentaría.Discursos del Ministro d

Hacienda R.F.V. sobre el presupuesto de 1900 — Suc. de Rivade—

neyra — h~adrid, 1900 — 1114.646 pse.

Proyecto de ley sobre conversiónde deudasdel Esta-

do — 31. Minuesa de los Ríos — Madrid, 1900 — 31 pgs.

El problema del cambio en España — Madrid, 1901 7 —

16 pgs.

Discurso del Presidente de la ItA. de Jurispruden-

cia y Isgislaoi¿n, R.F.V., en la sesión inaugural del curso

1901—1902 <20—1—1902) sobre las coligaciones industriales y

las huelgas dc obreros ante el Derecho. — M.G. Hernández —

Madrid, 1901 — 90 pus.

La Escuela flidáctica y la poesía política en Casti-

lla durante XV. Discurso de ingreso en la R.A. Espaacla. Con—

testación de Francisco Sil.vala — Madrid, 1902 — 210 pgs.

Projet de l@i peur regulariser et analiser le chan—

ge extericur e t obtenir le retablissementde la círculation

et de la frappe libre de la monnale d’or destine’ — Madrid,

1903 — 125 pga.



Estado anoraal de los caabios. ~e¿aorias de la R.A.

de CC. icrales y Políticas — Vol. VII.

La cuestiúe Acoetaria — L¿eLJorias de la LA. de CC.

‘¡orales y Politices, Vol. VII, pu. 23.

El soclalis,ao de Estado — jeucrias de la LA. de CC

2Acrales y políticas. Vol. VIII.

~ Es esencial en los tratados de conercio la cláusu-

la de nación más favorecida 7 — ctecaoriasde la R.A. de CC. LAc—

ralee y PolItices. Vol. VIII.

72. JOSE FERRANDIZ Y ~iII0

.

Sevilla 12—III—1847/Mad.rid caere 1918. MarIno, Partí—

cip¿ en las &ltInas batallas de Cuba. Senador vitalicio <1909).

jínístro de .&arina 5—flI—1903/16—Xfl—1904, 25—1—1907). Director

General de la Marina Jercante.

O3RAS.

Principies te6ríccs y experimentalesde las ~aniobras

de los bujues.

• JOSE FRANCOS RODRíGUEZ

.

Obras y biografía s véase apándice de escritores, que

aquí ea amplia y complete.

Madrid 5—IV—1865/fl—V1I—1931. PeriodIsta, escrito:,

medico. Secretario General de la Academia MedicoquirúrgioaEs—

panela. Presidente de la Ascoiaci¿n de la Prensa de Madrid

Concejal del unta,aieatc de Madrid (1894 y 1917). Director

General de Cornee y Telágraice (1909—1915). Alcalde de Madrid

(1G—I¡—1910/Juaic 1913). Gobernador Civil de Barcelona( Judío
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1913). iaietro de íastruoci6n Pública y Bellas Artes<20—

IV a 11—VI— 1917). Comisario Generalde Abastacíaisatos.

De nuevo Alcalde de Madrid. Consejero de Estado. Ministro

de Gracia y Justicia (13—VIII—192L/8—III—1922). Diputado

por Coamo <Puerto Rico) (1898). Almansa (1901 y 1905) y

Alicante <1907 — 1923). Senadorvitalicio (1923>. Vicepre—

sideate del Congreso de los Diputados • Presidentede la So-

ciedad de Autores Espafloles, del Circulo de Beflas Artes de

Madrid, de la Secci¿ade Literatura del Ateneo de Madrid y

de la Real Academia de Ciencias Hispanoamericanas. Miembro

de la Real Academia espafiola.

Colaborador de “fl Siglo M¿dioo”, redactor de ‘El

pueblo “ y “El País” <1888—1889), colaboradorde “El. Impar-

cial”, “El Liberal”, “ABC”, “flanco y Negros, “La Esfera”,

“Nuovo Mundo” , “Mundo Gráfico”, “El Resumen” y otras publi-

caciones.Director dc “La JusticIa” <1893), “Xl Globo” (:L895—

1902), “Heraldo de Madrid” (1902—1909).

OBRAS.

Teatro

La encubridora <drama).Ea colaboraci.Sncon Antonio

E. García Yac — Za cd.— Madrid, 1888.

32. pan del pobre (drama). Ea colaboracl6n con

lix GonzálezLlana — Cuatro actos — Madrid, 1894 — 81 pus.

De Májico a Villacorneja <juguete c¿aico). En cola—

boraci¿n con Y. GoazLlezLlana — Madrid, 1895.

Varios sobrinos y un tic <comediaea prosa) Madrid,

1896.
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Los plebeyos (drama). En colaboraci¿ncon Y. Gonzá-

].sz Ll.aaa — jadrid, 1897.

El lujo <Drama). Ea col.aboraci¿ncon Y. GonzálezLla-

nc — Madrid, 1897 — 74 pus.

Lances y negros (drama)Madrid, 1898.

El intruso. En celaboracitncon Y. GonzálezLlana —

Madrid, 1900 — 64 pus.

Ohispita o 12. barrio de ¿aravillas (zarzuela). En

oolaboraci¿acon Jcs~ JacksonVeyán — Madrid, 1901.

Sardou, Y.— La Tosca — <dramatrágico). Trd. de ¿.1.1.

Madrid, 1904 — 71 pus.

El catedrático <drama en prosa> — Madrid, 1904 — 71

pse.

El seflorito <zarzuela). i&~sica de Rafael Calleja —

Madrid, 1907 — 37 pus’

11 teatro en Zspafia — Madrid, 1908 — 2 vol..

La hora feliz, Episodios de la vida teatral — El Cuen-

te Semanal — Madrid, 1909.

Sardos, Y.— Federe (drama arreglado a la escena55—

pafioZa por J.J.R. y Y. GonzálezLlana — Madrid, 1919 — 24 pus.

11 teatro Espafol — Propuesta para ponerle bajo el

Patronato del Ayuntamiento de Madrid — Ayuntamiento de Madrid,

— Madrid, 1919 — 28 pus.

Goethe — Fausto (tragedia). Versión castellanade

Angeles Larrea con notas de J.F.R. — Madrid, 1925.

Erckmaa, Ch.— El judio polaco (melodramaen prosa).



Arreglos de J.P.R.

Obras diversas

.

Cuando al Rey era nifio. De las menorías de un gace-

tillero 1890—1892 — Madrid, 1895 — 250 pus.

El sf0 de la derrota, 1898 — Madrid (s.a.) — 326 pgs.

Abastecimiento de subsistencias en Madrid — Ayunta—

miento de Madrid — Madrid, 1910 — 46 pgs.

Memoria de la gssti.Sn del Excmo. Ayuntamiento de

Madrid — Madrid, 1912 — 394 pgs.

El cabello blanco — Talí. El Libro Popular — Madrid,

s.n., 1913.

El espía. Dibujos de Marín — Madrid, 5.0.~ s.a.,

1914? — 57 pus.

Las subeistencías.Caraesy demás alimentos — Ma-

drid, sa., 19167 — 183 pgs.

Vida posta espafola. Articules y discursos — Hijos

de M.G. Hernández — Madrid, 1916 — 238 pus.

La vida de Caoaleaas— Madrid, 1918 — 684 pus.

El zapatero y el rey. Plática pronunciada ea el

teatro Espafol. Imp. Municipal — Madrid, 1919 — 7 hjs.

Le crisis del libro. Disdurso — Madrid, e.a.(1920)—

13 pus.

La mujer y la política espaflola — Pueyo — Madrid

1920 — 313 pus.

Días de la Regencia. Recuerdos de lo que fue 1886—

1889 — 2¿lix Moliner, 1922 — 276 pgs.

— íd.— Saturaino Calleja — Madrid, 1922.
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Kadrileffisno. Conferencia — Madrid, 1922 — 32 p~s.

Castelar periodista. Conferencia en sí Ateneo de

Madrid — ¿¡np. de Alrededor del Mundo — Madrid, 1923 — 23 pgs.

El perI¿dico y su desenvolvimiento en Espafia. Dis-

curso de ingreso en la R.A. Espeflola — Madrid, 1924 — 64 pgs.

Contar vejeces. De las me~aorias de un gacetillero

<1893—1897) — fiase — Madrid, 1928, 1928 — 359 pus.

C¿mo se vive y se muere. Dibujos dc A.L. Brine —

Biblioteca Mignon, vol. LI.

Sanos y enfernos (h±storictae> — Madrid, s.a.—218

pus.
Huellas espaifolas. Impresiones de un viaje por Ame—

rica — Felipe Samaria— Madrid, s.a. — 366 pgs.

La muftcca. Biblioteca amorosa— ~. IV.

El tiempo de Alfonso Xfl<1875—1885). De les memorias

de un gacetillero — Renacimiento — Madrid, s.a. — 270 pu•

El primer acto (novela) — Los Contemporáneos — Madrid,

1909.

El quite (novela) — Los Contemporáneos— Madrid,1912.

nt 193.

Mádices.

Patogeniade la sifiles — Enrique Teodoro — Madrid,

1884 — 48 pus.

Memoria leida ea la Academia Mádico Quirúrgica Es—

panela en la sesi.Sn inaugural del afio acadámico 1855 (sic)—

1886 — Enrique teodoro — Madrid, 1885 — 314149 pgs.

Bartel», Z.H.CL— ?ratado de las enfermedadesdc



851

los riñones trd. de J.LE. y 1. Lasbennes — Madrid, 1887 — 2

hj.41114480 pus.

La terapktica antisáptica en las enfermedades médi-

cas. Discurso — MadrId. 1687 — 23 pgs.

Discursos laldos ea la eesi¿n Inaugural. del año 1887—

1888 en la Academia Mádico Quiriiruica Española.

De la oportunidad en terapáutica. Discurso leído en

la sesi¿n inaugural de la Academia Quirúrgica Española— Madrid,

1890 — 50 pgs.

Cuestiones antropol¿gicss — Madrid, 1895 — 161 pus.

Discursos leídos en el Parseinfo de la Universidad

Central. ea homenaje a 13. Amallo Gimeno Cabañaspor J.tE., Ama—

lío Gimeno Cabañasy Josá Carracido — Artes Gráficas — Madrid,

1920 — 65 pus.

El delito sanitario. Conferencia — Tan.. Uit. Reus—

Madrid, 1920 — 36 pgs. (Publicacionesde la LA. de Jurispru-

dencia).

Política sanitaria. Conferencia — Madrid, 1924 — 30

pus.

Prtiopos

.

García Yac, A.R. — —El. monaguillo Cobra p6stuma) — Imp.

de G. Osler — Madrid, s.a. 1887? — 240 Pp.

Castro y Tiedra, A.— ltovelerlas — Madrid, 1898.

Perier y Megia, Y.— Nn~slerias — Albacete, 1902 —

140 pgs.

García Velero, Y.— Piginas del pasado.ReceBasretros—

pectina del teatro — Madrid, 192.5 — fo
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Urbano, E.— Manual del. perfecto enfermo (Ensayos

de mejora>. Madrid, 1917.

Moro Cabeza, e.— Pintipolk. Su juventud (charlas

infantiles ) — Madrid, 1918.

Regís C.(seud¿nimo) — Isabel la Cat¿lica — La Voz

de la Mujer — Madrid, 1923 — VIIL¿250 pus.

Suárez, O. <Espsñolito, eeud¿aiao).—La verdad des—

aun (estudio critico sobre las relaciones de Españay Amán—

ca) — 2a cd.— Rivadeaeyra— Madrid, s.n., 1924? — 185 pus.

Artículos de Julio Burrdl.), y Cuállar. Ecaenaje de

la AsociaciAn de la Prensade Madrid — Suc. de Eivad.n,yra —

Madrid, 1925 — 341 pus.

Pepe Rubio — Mis memoria.. Treinta y nueve años de

actor y catorce de profesor numerario de dedl.smaoi¿adel Real

~omservatonio dc Madrid — Francisco ~eltr&a (Suc. de Rtvmdeasy—

ra) — Madrid, 1927 — 273 pus.

Peflapareja,.1. — Dijeres de sÁ Apoca <Jlonil.Co

galante).

Serrano Anguita, 3. — Primicias.

74• JOSE GALLOSTRA Y TRW

.

Peralta <Navarra) 1833/ Madrid 1888. Liberal. Gober—

cador Civil en varías provincias en el Gobierno de la UnjAn

Liberal. Unido si pertido constitucional. Diputado <1871—73).

Senador por Valladolid <1879). Senador vitalicio <1881). Se-

oretano General del Consejo de Estado. Director Genere), de

lo Contecoioec.Ministro de Hacienda<13—X—188V18—I—1884>



OBRAS.

Lo contenciosoadministrativo — Pr¿l. de Posada He-

rrera — 1881.

Colecci¿nbLbliográfica de lo contencioao—adminis—

trativo Madrid, 1881.

C¿digo de Comercio espafiol en la Península o islas

dc Cuba y Puerto Rico. Edicií6n publicadabajo la direoci¿n

de J.G.P. — Madrid, 1887.

Discurso leído en la UniversidadCentral ea cl acto

de recibir la inveetidura de doctor en Admiaiatrací¿n. Tema

Historia de las Cienciastorales y Politicas — Imp. de M. uva—

deneyra— Madrid, 1854 — 26 pus.

75. fiRMAN GA.AAZO Y CALVO

.

Boscillo <Valladolid) 1838/Madrid 22—fl—1901. Liberal.

Abogado. FormA parte del grupo centralista de Alonso Martínez

y fue uno de loe redactoresde la Constitucián de 1876. MAs

tarde se almeA de forma direota con Sagasta.Posteriormente

se uníA a los coaservadores.Ministro de Gracia y Justicia <17

al. 30—711—1883), de Fomente (9—1 a 1—7111—1883,11—VIII a 13—1—

1883, interino 8 a 27—111—1886,18—7 a 22—1-1898), de Ultramar

<27—XI—1885/l0—Z—1886), Hacienda <fl—XII—92/12—III—1894>.

DEBAS.

Discurso en el acto de recibir la investidura de doc-

tor en Derecho Civil. y Canánice. Tema ¡ Origeny naturalezadel

Patronato Eclesiástico. ¿ Son justificadas todas las causa.

que se alegan para adquirirlo ? — Imp. El Cascabel — Madrid,
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1865 — 16 pgs.

Instancia elevada al Consejo Supremo de la Guerra

por Máximo Paternoy redactadapor G.G.C.— Est. ?ip. de 2.

NC~ñez — Madrid, 1873.— fl pu5.

Discursos en el Senadoy en .J. Congreso de los Dipu-

tados en la diecusi¿n del proyecto de Ley suprimiendo el 10%

sobre los billetes de viajeros ea los ferrocarriles — Madrid,

1683.

Discurso y redtificaciones sobre la cormanioaci¿n del

Gobierno dando cuentasal Congreso de los Diputados de la pu—

bl.icaci¿a del C¿digo Civil, con una dedicatoria de Manuel Alon-

so Martínez — Madrid, 1899.

Discurso ca el Coneresode loe Diputados (1894) con

motivo de la interpelaci¿a del señor Coa—Gay¿asobre la ges—

tián financiera del Partido Liberal — Madrid, 1894.

Obras sobre G.G.C

.

Llanos y Torrlglia, 7.— GermánGaxazo, el sobrio cas-

tellano — Espasa—Calpe — Madrid, 1942 — 246 pgs.

76. ANTONIO GAROLL flIX

Murcia 1852/Madrid29—IX—19fl. Periodista. Jurídico.

militar. Conservador.Diputado (1886). SubsecretariOde Gracia

y Justicia. Lanistro de Inatrucci¿nPública y Bellas Artes <18—

17—1900/ 6—III—l90l>. de Hacienda <27—1 a 23—fl—1905> y de la

Gobernaci¿n<20—VII a 5—flI—1903). Gobernadordel Banco de Es-

paña. Vicepresidentedel Congresode los Diputados, Goberna-

dor del lanco de España.
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Miembro de las Reales Academias de Bellas Artes de

San Fernando y de la de Ciencias Morales y Políticas.

OBRAS.

Disposiciones dictadas para la recrganizaci¿n de la

enseñanza, por A.G.A.— Madrid, 1900 — LZIfl4400 pgs.

Discursos leídos sote la R.A. ce Bellas Artes de

San Fernando en la recepoiSa pública de A.G.A.— Tema : Sal—

zillo — Madrid, 1903 — 65 pus.

El presupuesto de reccnstrucci¿n. Política comer-

cial. Banca y Tesoro. Subsistencias — Madrid, 1907 — 359 pgs.

Discursos leídos ante la R.A. de Bellas Artes de

5. Fernando en el murase de 12. Luis MenAndoz Pida].. Tema

Algunas apreciacionesacercadel medio de expreei.Snen el ar-

te.— Contestaci¿ndc A.G.A.-. ?Ip. de la Revista do Archivos,

Bibliotecas y .Auseos — Madrid, 1907 — 41 pus.

?unci¿n del Rey ea el régiw.ea constitucional y par-

lamentario Discurso de ingreso en ja R.A. de Ciencias torales

y Políticas — Memoria da la LA. de CC. Morales y Politicas —

2. VIII — 95.

— íd. MadrId, 1910 — 102 pus.

77. AARUM
1 GARCíA BARZARALLAEA

.

Marquás de Barzanallana.

Obras y biografía: véase apándice de escritores

que aquí se amplía y completa. iAadrid 1617—1892. Diputado

(1646—1865). Senador (1865—1868>. senador por Oviedo (1871).
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Se mantuvo en contra del rey Amadeo y de la 1 República. Par-

lamentario dc la Asamblearepublicana. Con la llegada de la

Restauraci¿nCanovista fue nombradoPresidentedel Consejo de

Estado y con las Cortes, Presidente del Senado.Con el partido

ricaerado fue Aiaistro de Hacienda(1857, 1864 y 1866). El mis-

mo cargo ccup6 al conienzo de la Restauraci¿a(25—VII—1876/ll—

VII—1877).

Presidente de la Real Acade~aia de Ciencias ~oralss

y POlíticas.

OBRAS

.

Gula del Banco de Españapara 1897.

Discurso pronunciado en el Congreso de los Diputados

en las sesionesde loe días 21 y 22 de febrero de 1865 — Imp.

del Colegio de Sordomudos y Ciegos — Madrid, 1863 — 36 pus.

Dc las causasmás Influyentes en la despoblaci¿n

de España— MadrId, 1879 — 13 pgs.

¡¿seoria referente a las obras ejecutadas en el pala-

cío del Cuerpo colsuislador — Isp. de la Vda. e hijos de J.A.

García — Madrid, 1882 — 16 pus.

Gula d.l Banco de España para 1897.

La Hungría y la alimeataci¿nde Europa. Dictamen.

Meceríasde la ¡14. de Ciencias moralesy Políticas. T.I.

78. MANUEL GARCíA PRIETO

.

Marqués de Alhucemas.

Biografía y obras : véase apéndice de escritores, que

aquí se amplia y completa.
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Astorga (Le¿n) 5—11—18591 San Sebastian 1938.

Liberas. Diputado (1688> por Astorga y por Santiago de Compos-

tela durante 18 años. Secretario del Congreso de los Dipute..

dos. Director General de lo Contencioso del Estado. Subsecre-

tario de Ultramar. Ministro de la Gobernacián (23—VI a 1—nI—

1905 , y 1918), de Gracia y Justicia (l—flI—1903/lO—VI—1906),

de Fomento (6—VII a 30—II—1906), y de Estado <1910 y 1917).

Presidente del Consejo de Ministros <1917 — en dos ocasiones —

9—II a 5—flI—1918 y 1922). Comisario regio del Canal de Isabel

11<1909>. Presidente de]. Consejo Superior de Emigraci¿n. Sena-

dor vitalicio. Se le conccdi¿ el titulo de marquásde Alhuce-

mas por su negociacibn como Ministro de Estado del Tratado His—

pancaarroquicon El Mokri~ y la Grandeza de España por el con-

certado con Francia sobre Marruecos.Promotor del Partido Li-

beral Democrático con los disidentes de Homanones,Presidente

dcl Senado.

Vicepresidentey Presidentede la Real Academia de

Jurisprudencia y LCC.slación. Decano del Colegio de Abogados.

Vocal Permanentedel Tribunal Internacional de La Haya. Mies..

bro del Instituto de Derecho internacional y dc La Internacio-

nal Asociation.

OBRAS.

— Discurso en el Congreso de los Diputados— Madrid,

1908 — 23 puS.

— Discurso en la N.A. de Jurisprudenciay Legisla—

ci¿n, leído por su Presidente, en la inauguraci¿n del curso
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1909 —1910 sobre la conveniencia de establecer una jarisdio—

cíAn.

— Discurso en la R.A. de Jurisprudencia y Legisla—

ciAn sobre Derechos de la ijer — Madrid, 1911 — 45 pgs.

— Discurso en el Senado (21—1—1913) ante los sena-

dores y diputados firmantes del manifiesto de junio y en la

que ~ued¿proclamadasu jefatura del Partido Liberal — cd. ccl

diario La Prensaa sus lectores — Iap. Artes Gráficas — Madrid,

1913 — 40 pgs.

— Liscurso en la reuníAn del Partido Liberal Dezio—

crítIco <15—11—1914) — Madrid, 1914 — 37 pus.

— Discurso en el Congresode los Diputados (6—11—1918)

— MadrId, 1918 — 15 pus.

— Discurso en el Sanado (15—flI—1921) — <s.l., s.a.>

47 pus.

79. VER?URA GAliCIA SANCHO

.

Marqués de Aguilar de Guapee.

Méjice 1837/Madrid1914. Ingeniero Industrial. Mi-

litante de la UníAn Liberel. Diputado por Cartagena (1863) y

por Madrid (1876). Senador (1886) y vitalicio (1891). Alcalde

de Madrid Director General de Obras Públicas (1883), Ministro

de Estado <í8—iV—ísOQ6—ífl—ígoí, l6~flI—l904/27—I—L905>.

oms.

Consuegra. Almería. Memoria del Comisario regio nom-

brado por R.D. <íS—fl—1891) — Madrid, 1894 — 5 hj.4239 pus.

Docuacatos presentados a las Cortes en la legisla—
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tura de 1900 por .3. Ministro de Estado LG.S. NeuocIaciones

de un tratado de cesiána los EstadosUnidos de la isla de Sí—

butí y Cagay¿n de Jol¿ — Est. Tipa Sucesores de Rivadsneyra —

Madrid. 1900 — 35 pus.

80. JULIAN GARCIA SAE MIGUEL

.

Marquee de Tevarga.

Avilés (Asturias) Olusño 1911. Liberal.Diputado a Corte.

por Avilés (1869 y quinos legialatursa más). Vicepresidente del.

Congresode los Diputados en cinco legislaturas. Director Ge-

neral de Beneficiencia y EstablecimientosPenales,Consejero

de Estado. Subsecretario dc la Presidencia <1883). Ministro

de Gracia y Justicia <6—III—190l/19—III—1902>. Senadorvita-

licio <1907).

Miembro de la R.A. de CienciasMorales y Políticas.

OBRAS.

Discurso leído ea la UniversidadCentral en el acto de

recibir la investidura de doctor. Tema: ¿ CuÁL CC la sflen—

sién y cUetos de la sociedad conjugal? — Tip. Hospicio — Ma..

drid, 1865 — 56 pg.

Avilde. Ifoticias hist.Sricaa — Madrid, 1897.

Responsabilidadjudicial. Discurso en la solemneapertu..

ra de los Tribunales <16—11—1901) — J.A. García — Madrid, 1901—

47 pus. 4. 7 hj

La reforma penitenciaria. Discurso en el Congreso de loe

Diputados (18—7—1880) — Sevilla, 1901 — 52 pus.
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La humanidad Insumisa. La revoluciba rusa. Rl pro—

blena social ea España— El Imparcial — MadrId, 1920 — 255 pgs.

Vivero, A.— El derrumbamiento. La verdad sobre el

desastredel Rif.— Prlg. R.G. Ch.— 2’ cd.— Caro Raggio — Ma-

drid, 1922 — 275 pgs.

La enseifanza y la política de los ingenieros. Confe-

rencia en el Instituto de Ingenieros Civiles (1923) — Madrid,

1923.

82. AMALlO GIflNO Y CAndAS

.

Conde de Gimeno.

Cartagena <Murcia) 3l—V—l852ALadrid 1936. Médico. Ca,.

tedrático de patología General y de Anatomía Patolágica en las

Universidades de Santiago y Valladolid • de Terapéuticaen Va-

lencia, y de Higiene en la Central (1886). Diputado a Cortes

por Alcira (Valencia> (1886). Senador por la Universidad de

Valencia (1891—1908) y vitalicio <1908>. Ministro de Instruc—

ci¿n Pública y Bellas Artes <6-VII a 30—fl—1906 , 4—111—190V

25—1—1907 y ea 19fl), de Marina <1—fl—1917/21—IU—1918), de Es-

tado (1915), 1. Gobcrnaci¿n (5—flI—1924/15—IY—1919> y de Fo—

acato <1919>. PresidenteInterino del Consejo de Ministros (fi-

nales de 1918>. PrImer delegadode Españaen la Sociedad de

las Naciones <1921—22).

Miembro de las RealesAcademiasde Medicina, de Cien-

cias Exacto , Físicas y Naturales y de Bellas Artes de San

Fsrnaado.



Discursos leídos ante la LA. de Ciencias torales y

Políticas en el in¿reso de J.G.D.M. Coatestaci¿ndel Marqués

de la Vega de Arnij — Jaime Ratés— Madrid, 1907 — 106 pus.

61. RAFAEL CASSXT Y CHINCHILLA

,

Madrid 23—fl—186Q’Abrfl. 1927. Periodista. Diputado

a Cortes por Santiago de Cuba (1691>, Estrada (Pontevedra)

(1693), !icya (La Coruña> (1893..1907), y Ciudad Real (desde

1910>. Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras

Públicas (18—tV a 23—L-1900, 20—VII—1903> y de Fomento (1—111..

1905/6-VII—1906, 30—II a 4—flI—1906 y posteriormente lo fue

en distintos períodos dc 1909, 1910, 1912, 1915 y 1922). Fue

uno de los políticos que más trabajá para extenderlos rega-

dios y sabalses, obras públicas.

Fue director de ‘El Imparcial”.

oms.

Carreteras. Reglaaente — Madrid, 1900.

Discurso en el Congresode loe Diputados (1907) —

Madrid, 1907.

El ingeniero en el porvenir. Conferenciadel Minis-

tro de Fomento, E.G.Oh. <1—III—19fl) — Madrid, 19fl — 23 pgs.

Casio Clemente. Daniel Sánchez Viscaino. Un error

judicial. Los médicos titulares condenados por una audiencia

y absueltos por el Supremo — Discurso dc R.G.Ch.— Madrid,1913—

92 pus.

Reforma de los presupuestos.31 plan extraordinario

de Obra. Públicas — Madrid, 1916.
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oms.

La estética ea las ciencias médicas — Madrid, 1873.

Le salaría. Apuntes y observacionessobre las fie-

bres palúdicas — Madrid, 1873.

Procedimientos de cxpíoraci6apara eL diagnástico —

iadrid, 1874 <Memoria del doctorado).

Fundamentospara las olasificacipnes de las enferme-

dades— Madrid, 1875 (presto extraordinario del grado de doc-

tor).

Lecciones de patología genere]. — Valladolid, 1876

Ensaye de anatomía patológica general. Tratado ele-

mental da terapeuticay arte de recetar — Valencia, 1877—80.

Ea. tratamiento de las fiebres intermitentes por él

ácido fénico — Valencia, 3.680.

Tratado de patología general — Valencia, 1886 —

colaboración con el doctor Moliner.

La inoculación preventiva coatra el. cólera nerbe

asiático — Valencia, 1886, ( en colaboracióncon los doctores

Ferran , Paul1>.

— Id.— 1585.

Progresa razonado de un curso dc higiene pública —

Madrid, 1890.

Extraete de las lecciones dadas en el. segundo CUIBO

de clínica médica — Madrid, 1891.

Memoria acercadel, servicio sanitario fronterizo

terrestre Fronteras franco—espafiola e hispaneportuguesa — Ma-

drid, 1894.
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Informe sobre la higiene urbana — Madrid, 1901.

Reforma de la enseñanzaclínica de las Facultadesde

Medicina — Madrid, 1902.

De sus nuaert>sosdiscursos y conferenciasdeatacan

El excepticismo en la terapéutica <Valencia, 1883); La cuse..

tión rerr¿n ea el Ateneo (Madrid, 1885); Universalidad de co-

nocimientos del médico (Valencia, 1886>i Del Dolor (Velenoia,

1886); Del placer (Valencia, 1886>. Discurso dc honor de don

Eduardo Pérez Pujol (Valencia, 1894); Discurso de clausura del

Congreso médico—farmaoktico valenciano (Valencia, <1894), La

Universidad española(Ateneo Barcelonés, Barcelona, 1902>; Le

lucha contra la vejez <discurso de ingreso en la Academia de

Mediciua<Madrid, 1910>; 31 hallazgo y el desoubriaientoe U-

qusol¿gj.cos en la Historia del Arte < discurso de ingreso en

la Academia de E. Artes, Madrid, 1917); Imperfecciones y de-

fectos en el organismo humane (discurso de ingreso ea le Aca-

demia de Ciencias Exactas> MadrId, 1922.— flS pgs.

Otras obras ¡ Prólogo y notas a “El cólera según el

doctor lech” <Velsacia, 1884); La laringe de Gayarre (Madrid,

1890); Memoria del Congreso Internacional de Hiiene y Demogra..

fía, Madrid 1O—17—IV—1898<Madrid, 1900); Un habitante de la

sangre (Valencia, 1881).

Importancia social y política de la medicina— Dis-

curso leído en la UniversidadCentral. — Curso académico 1903-.

1904 — Madrid, 1903.

CasasMasco, E.— Estudios hospitalarios y memoriades-

criptiva del proyecto de hospital provincial de Albacete — Prlg.
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A.G.C.— Albacete, 1909 — 114431 pgs.

Discurso y rectificaciones en el Congreso de los Di-

putados en 1912 contestando al seflor sníA sobre la gestión

del Gobierno liberal en el Ministerio de Instrucción P¡iblIca

y Bellas Artes — Madrid, 1912.

Uberuaga de Ubilla <Marquina, Vizcaya). Nota sobre

el establecimiento y extracto de la Memoria oficial acerca dc

las aguas — Madrid, 1913.

El factor naval de España en el Mediterráneo <Etudes

diplomatiques, a’ 1, mayo 1914).

Sánchez Ribera y Moret, D.— Acílisis de orine — Prlg.

A.G.C.— Madrid, 1915.

Prof ilexia de les enfermedades oriuovasculsrss del

corazón. Discurso de Antonio Simonena y Zabslegui en su ingre-

so en la Academia de Medicina. Gontestaci6n de A.XhC.— Madrid,

1918.

La crisis ferroflaris. Proyecto de ley preentadc por

A.G.C. — Madrid, 1921.

Le. flejes jubilados — Discurso leído en homenajeal

Dr. Pineda — MadrId. 1925.

Algo sobre el cólico hepático y su curación — Discur-

so leído el 11 ¿e enero dc 1925 — Madrid, 1925.

El misoneísmo en la ciencia — Discurso leído en la

sesión inaugural del curso académico<1925—26) en la LA. de

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales <fl—fl—1925). Imp. Clá—

dos Española — Madrid, 1923 — 64 pus.
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Charles Clayo — Discurso de A.G.C. en el honenaje

a este cemente cirujano americano por la Academia Nacional

de Medicina — Madrid, 2925.

La metáfora y el símil en la literatura científi-

ca — Discurso leído ente la LA. española en la reoepci¿o

páblica de A.G.C. Conteetacián de 12. Manuel Sandoval — H. Ch

y Compañía— Madrid, 1927 — 45 pus.

Antología de trabajos cientificce, literarios, po-

líticos y sociales del profesor A.G.C. publicada con ocasion

del LmV aniversario de su nacimiento — Madrid, 1935.

Clínica hidrológica española. Con un estudio fisico-

químico de laa aguAs minerales por los doctoresE. Dom, U. Man..

zanequs, R. Llord y Geabea, E. Rodríguez Pínula y M.G. Cama—

lefio — Prefacio A.G.C.— ManualesCalpe de CC. Médicas — T.V.

Discursos íeídos en el Parsni.QXo de la Universidad

Central en el homenaje a A.G.C. con motivo de su jubilación

por J. Francos Rodríguez y José E. Carracido. Tema: Medio si-

glo de Medicina.

Cbarcgt, JJI. — Tratado de Medicina (en francés ) —

Prlg. A.G.C.

Guble, A.— Lecciones de terapéutica — Trd. A.G.C.

83. ANTONIO GOICOECflA Y COSCULLUELA

Barcelona 21—1—1876/Madrid 1953. Escritor. Abogado,

Diputado a Cortes en diversos períodos desde 1908. Figuró en

las lineas mauristas. Concejal del Ayuntamiento de Madrid

Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia. cAjr,istro



de la Gobernacion (1919> por poco tiempo. Senador <1921—22).

Muy interesado y preocupado por los problemas de Marruecos,

presidió la Liga Africanista. Líder del partido maurista.

giembro de la Reas Academia de Ciencias ¿Aoralesy

Políticas (1923).

OBRAS.

Hacia la democracia conservadora— Artículos y dis-

cursos — flp. Staapa— Madrid, 1914 — 316 pgs.

Los deberessociales de la mujer — Conferencia— Ma-

drid, 1915.

La guerra europea y las nuevas orientaciones del De-

recho público — Conferencia ea la sesión pdblica de la R.A.

dc Jurisprudencia y Legislación (16-11—1916> — Madrid, 1916.

Problemasdel día — Mosaico d.c ccnferenciaa, dis-

cursos y artículos — MadrId, 1916.

El problemaeconómico y financiero de España — Juan

Pérez?orres — Madrid, 1917 — 174 pus.

Conferencias y discursos varios — Juanl4rez Torres—

Madrid, 1917 — 175 pus.

Discuise en el mitin de las derechas celebrado en

el teatro de laOcaedia de Madrid (1918) — S.L., N.a., 1916?.

El proyecto de Estatuto regional. y las capitaciones

autonómicas — Conferencias — S.L. de Jurisprudencia y Legis—

Tholón — Madrid, 1919.

32. estado socia]. de Barcelona — Discurso en el Con-

greso de los Diputados (30—1—1920> — MadrId, 1920.
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~rograsa de la asignatura de Historia. De los Trata-

dos y relaciones Internacionales de España a partir de 1615 —

Madrid, 1921.

La tradición jurídico econóaica y los programas de

reforma social. — conferencias — publicaciones de la R.A. de

Jurisprudencia y Legislación — Telí. Edit. Reus — Madrid, 1921—

84 pge.

Política de derechas <orientaciones y juicios) — 25

cd.— Blaes — Madrid, íqZO — 650 pus.

El feminismo politice y el influjo social de la mu-

jer — Conferencia. Barcelona, 1922 — Madrid, 1923.

El problema de las líaitaciones de la soberaníaen

el Derecho público conteatporáneo— Discurso de ingreso ca la

LA. de Ciencias dorales y Políticas. Contestaciónde 12. Adol-

fo Pons y tJmbert — Madrid, 1923.

— íd.— 25 cd. m.ass — Madrid, 1923 — 267 pus.

Influjo en Castelar de la tradición española— Con-

ferencia en el. Ateneo de Madrid <1923) — Madrid, 1923.

La crisis del coastitucionalis.o moderno — Prlg. Adol-

fo Bonilla San Martin — Madrid, 1925.

Herasde ocio (discursos y artículos litererios) —

Madrid, 1925.

Ensayoscríticos (artículos y discursos) — Voluntad—

Madrid, 1926 — 361 pgs.

El deber y la justicia ante el rey Felipe II. Reina—

dicación histórica del siglo XVI — Madrid, 1928 — 473 pge.



sos

La obra pasaday la actual de Españaen América —

Conferencia en cl Centro Gallego de Montevideo — (s.i., s.a.,)

1928 — 22 pga.

84. JOSE GOMEZ ACEBO Y COhTINA

Marquésde Cortina.

Madrid, 22—111—1860/ diciembre 1932. Abogado. Dipu-

tado a Cortes desde 1901. Senador. Milité entre los liberales.

Ministro de Fomento (5—flI—191a/15—IV—l9> y de Marina (13—VIII—

1921/8-111—1922).Director —Propietario de la revista Financie-

rs.

OBRAS.

Diccionario general de juríspruuenoia contenciso admi-

nistrativa, por J.G.A. y O. y Ricardo Días Merry — Madrid, 1889.

Un stropasíoda. Discurso ea el Ooa~resode lea Dipu-

tados (26—11—1902)en la discusión del proyecto de ley relati-

vo a la circulación difuciaria — Madrid, 1902.

33. presupuestode Guerra — Discurso eQ el Congresode

los Diputados (26—111—1905) — Madrid, 1906.

?erra icógnita. Recuerdesde una misión oficial en

Londrew Madrid, s.s. 1917.

SociedadGeneralAzucarerade España. Discurso en la

Junta de Accionistas (3—71—1928) — Gráficas Reunidad — Madrid,

1928 — 8 pgs.

Andanzas y remembranzas — tip. de ARchivos — Madrid,

1929 — 256 pgs.
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85. JOSE GO~Z IMAZ

.

1838-1901. taistro de ganan (4—III—1899/18—IV—l900>.

OBRAS.

Monografla de una carta hidrográfica del mallorquín

Gabriel do Valseca, 1493, Madrid, 1692 — 111 pgs.

86. AUGUSTO GONZALZa BESAnA

.

Obras y biografía s véase apóndice de escritores, que

aquí se amplia y coapleta. Tuy 24—VI—1865/Madrid , 3—VI—1919.Es—

oritor. Abogado. fliputado a Cortes por Caabadoe <1899—1907>, Al-

geciras y Lugo. Conservador y seguidor del Marqués del Pazo de

la Merced y de 3. Fernández Villaverde. Gobernador Civil de La

Coruña. Subsecretariode Hacienda. Ministro de Hacienda<20—VII

a 5—111—1903 , y en varios períodosde 1908 y 1918), de le Go—

bernación (27—1 a 23—71—190) y de Tomento (1907). Presidentedel

Congreso de los Diputados <l9l4)~ del Consejo de Estado, del de

Instru
9cion Pública, del Superior de Fomento y de la Junta Cen-

tral de Colonización. Miembro da las RealesAcademiasEspañola

y de Ciencias Morales y Políticas, y Presidentede la Jurierpu—

dencia y legislación. Colaboradorde la revista “Nuestro tempo”,

en la que publicó la serie de artículos “Hacienda de la Regen—

cia”.

OBRAS.

Cuadro de la literatura gallega en los siglos XIII y

XIV — Tip. Luis Garragal y Rua — Pontevedra• 1886 — 64 pgs.

Riega. L.— El río Lerez — Prlg. A.C.B. — Pontevedra,

1892.
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Aptitudes de Sancho para gobernar la ínsula Barata-

ría — Discurso en el Colsgio de X¿dicos de Aadrid en honenaje

a Cervantes— Madrid, 1905.

La roconstitución económica del país en su relación

con el presupuesto del Estado — Conferencias en el Ciruclo de

la Unión Mercantil de Salamanca (1906) — Madrid, 1906 — 22 pus.

Martínez de la Siva — E.. Estudios Penitenciarios —

Conferencia. Prlg. de A.G.B. — Madrid, 1911 — VIIII.42 pus.

lan Cuartero, 1.— Estudios teórico prActicos de con-

tabilidad del Estado — Prlg. A.G.B.— Granada, 1911.

Deberes de ciudadanía olvidados o mal cumplidos por

las generaciones actuales • Discurso de ingreso en la R.A. de

Ciencias Morasesy Políticas. Contestaciónde Amós Salvador

<8—YI—1913) — tap. Clásica Española— Madrid, 1913 — 57 pgs.

Andrade, J.3.— Al amor del terruño.Poeaías — Prlg.

A.G.B.— Manuel Marín — Barcelona, 1915 — 202 pus.

La situación del crédito público ante la guerra —Con-

ferenola—Madrid, 1917 — 41 pgs.

El. Crédito público despuésde la guerra — Conferencia—

rladrid, 1918 — 33 pgs.

Discurso en el Con~eso de los Diputados (19—11—1918)

— Madrid , 1918 — 15 pgs.

Menoría sobre el proyecto de colonización interior —

Imp. Helénica — MadrId, 1919 — 170 pus.

Historia crítica de la literatura gallega, Edad An-

tigus, T.I., yole. 1 y II — Biblioteca Gallega — Vds • 8 y 9.

Rosalía de Castro. Notas biográficas — Madrid, s.s.—
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151 pus.

Suza , 1.— Diagrama para lá cíneificación de los pa-

¿os de los Presupuestosdel Estado.— Prlg. A.G.B.

A.G.B. Félix Melendo — Manuel Curros Enríquez. Bio—

grafía — Dibujos de 12. Ramón Cabanflía. — Artea Gráfica. Mi-

nerva — Madrid, 1952.— 222 pgs.

87. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ DE CASTEJON Y ELIO

.

Marqu¿s de Vadillo.

Pamplona l84~adrid 1919. Catedrático de Derecho

Natural en la Universidad Central (1878—1917). Diputado Inde-

pendiente a Cortes por Pamplona (1879—1914), excepto el perio-

do de 1896 en que Lo fue por 3argoe de Osma <Soria). Senador

vitalicio (1914). Se alincó con los conservadoresdc la mano

de Alejandro Pidal en la Unión Católica. Director General de

lo Contencioso. Subsecretariode Gracia Y Justicia(1890—1692).

Subsecretario del Ministerio de la Gobernación. Ministro de

Gracia y Justicia <18—IV—1900/6—III—190l, y 1913) de Agricul—

tun, Industria, Comercio y Obras Públicas (6-ZII—1902/20—YII—

1903 y 27—1 a 23—71—1905>, y de la Gobernación (l6—XII—1904/

27—1—1905). GobernadorCivil de MadrId <1907—1909>.

Miembro de las RealesAcademias de Jurisprudencia y

Legislación y de Ciencias Morales y Políticas.

O ERAS.

Discurso al recibir el grado de ~htor en la Facu2.tad

de Derecho de la Universidad Central.Teaa ¡ Naturalezay carac—

ter de los concordatos.Examen de los principales celebrados

entre EspaAay la Santa Sede— J.A. García — Madrid,e.a.—40 pgs.
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Lecciones de Derecho Natura — s.l.— 1893 — 4 Tomos

ea 1 vol.

— íd.— 1898.

— íd. 2’ ed.—1913 — fl114537 pgs.

Retortfl.lc y tornos, A.— — Vocabulario del Derecho

Internacioael Público — Prlg. de F.J.G. de C. y E.— Madrid,

1893.

— íd.— Cieza, 1910— 174 223 pus.

El principio de autoridad en la vida social. Discur-

so en la Universidad Central en la solemneinauguracióndel

•curso académicodc 1896 — 97 — Imp. Colonial — Madrid, 1896 —

62 pge.

Discurso leído por el Ministro de Gracia y Justicia

en la solesae:apertura de los Tribunales (l5—fl—l900> — Hijos

de ~¡.G. Hernknaez — Madrid, 1900 — 38 pgs.

El principio secularmzador de las sociedadessoder—

mas • Discurso de ingreso en la N.A. de Ciencias Morales y Po-

líticas — Contestacióndc D. Alejandro Pida]. — Madrid, 1904—

127 pu.

La autoridad y la propiedad. Discurso en la N.A. de

Ciencias Morales y Políticas en la recepción pública de Don

Victoriano Guisasola y Menéndez, Obispo de Madrid—Alcalá<7—

1—1906). Contestación de LJ.G. de O. y E.— Imp. Asilo de Huer.—

fanos del SagradoCorazón de Jesús — Madrid, 1906.

Gonzáiezy Sanz, 7.— La bancarrotadel protestantis-

mc. Estudio bist¿rico—sociológico—critico. Prlg. de F.J.G.C.E,
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Imp. Asilo de Huérfanos — Madrid, 1010 — 388 pus.

Discurso de in
6reso de D. Antonio GarcíaAix en la

LA. de Ciencias Morales y Políticas. Tema Funci.bn del Rey

en el régimen constitucional y parlamentario. Contestación de

P.J.G.C.E.— Madrid, s.a.1910 — 102 pus.

Resumen de Derecho Natural — Madrid, 1918.

La ley nercantil ceso lazo de unión entre España y

las Repúblicas Hispano—Americanas. Discruso de ingreso de D.

Faustino Alvarez del Manzano oc la H.A. de Ciencias Morales y

Políticas — Contestación de F.J.G.C.E.—

Legislación federal de España. Derecho civil en Na-

varra.

El matrimonio civil y canónico.

El poder te~aporalde los Papa..

68. MANtEL GONZÁLEZ HONTORIA Y FERNANDEZ LALREDA

.

Trubia (Asturias) 31—I—1878/Madrid 1954.

Diplosético. Secretario de las embajadas españolas en

Paris y Roma, jete del gabinete del Ministro de Estado y Sube-.

secretario de Estado. Ministro de Estado (15—1V a 19—711—1919

y 13—VU—192V’8—III—1922).

OBRAS.

El protectorado francés en Marruecos y sus enseñanzas

para la acción española — Publicaciones de la Residencia de Es-

tudiantes — Madrid, 1915 — 338 pus.

Los fines esencialesde la acción internacional espa—

flola.— Conferencia — Madrid, 1916 — 24 pgs.
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Historia política de Europa desde la auerte de Gui-

llermo 1 — 1922.

Evolución política y social de los paisesasiáticos

y americanos, en la Historia Universal de Oncken — 2 vela. 1922

Tratado de Derecho Internacional Público — Madrid

1928 — 2 vol.

Ramírez de Villa Urrutia y Villa Urrutia, W.— Pali-

que diplom~tioo. Recuerdos de un embajador — ?rlg. M.G.H. y

P.L.— Madrid, 1926 — 236. pus.

89. ALFONSO GONZÁLEZ Y LOZANO

.

Hijo del Ministro liberal Venancio González. Murió

en Madrid (31—III—1912). Diputado a Cortas por Ocaña y Quinta—

nar de la Orden. Fiscal así Tribunal de lo ContenciosoAdminis-

trativo. Seguleor de Sagasta.
4inistro da la Gobernación <23—

Vfl—l9O1/19—Ifl—1902). Promulgó el Decreto por el ~ue se dió

‘mn plazo a las Ordenes religiosas no concordadas para luscrí—

tiras ea la Ley comun.

OBRAS.

La saterin contencioso ad,ninistrativa. Comentarios

a la lscslación vigente. Jurisprunoacia — Madrid, 1903 — 468

pus.

90. JOAQUíN GONZÁLEZ DE LA PESA

.

Ministro de Gracia y Justicia (23—VI a 31—Z—1905).

OBRAS.

Discurso del Ministro do Gracia y Justicia ea la

solemne apertura de los Tribunales (septiembre 1905)— Madrid.
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1905 — 29 pgs.

91. ALEJANDRO OROflARD Y GCT~EZ IX LA 5ERt~A

.

Obras y biografía vdase ape’ndice dc escritores

que aquí se amplia y completa.

Madrid 18—VI—1630/ El Escorial 5—IX—1919. Fiscal de

las Audiencias de Pamplona y Madrid. Teniente Fiscal del Trí-.

banal Supremo. Diputado. Senador por Badajoz y Segovia. Milité

con los conservadores. Antes de la Hegtaurnci¿n Canovista fue

MInistro de Fomento <1872) y de Gracia y Justicia. Presidente

de la fliputaci¿n Provincial de Madrid. Embalador de Espata cer-

ca de la Santa Sede (ldBl y k65). Presidente del Consejo de

Rstado. Vicepresidente y Presidente del Senado. Presidente del

Consejo de Instruccidn Ptiblica y de la Real Academia de Cien-.

cine Morales y Políticas. Ministro de Fomento (12—111 a 4—II—

1894), de Estado <4—XI—1694/23—III—1895) y de Gracia y Jasti-

cia (4—X—1697/4—III—1899). Colaboré en la Enciclopedia espa-

ñola de derecho y administraci¿n.

OBRAS.

Acta de la sesIdn inaugural de la Academia Matriter.—

so de Jurisprudencia y iegislaci¿n. Memoria del aflo anterior

leída por A.G. y G.S. Discurso inaugural de fi. Antonio de los

Ríos y Posas sobre el origen y fundamento del derecho (29—1—

1852) .. Imp, a cargo de C. Gonadíez — Madrid, 1852 — 39 p¿s.

Discurso sobre el progreso de las ciencias en Europa

en los tres iltiaos siglos leído en la Universidad Central en

su investidura de doctor — Imp. Biblioteca Nueva — Madrid, 1855,

10 pga.

El Cdaigo Penal de 1870 concordado y comentado por
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A.G.C.S.— Burgos, 1870 8 vds.

— íd. 2’ cd.-. Madrid, 1902 — 6 yola.

— id~ 35 cd.— Madrid, 1923 — 2 vds.

La influencia de la voluntad en el Derecho. Discurso

del Presidente do la R.A. ce Jurisprudencia y Lagislacidn A.G.

?.S. en la sesi¿n inaugural del curso 1677 a 76.— Imp. del U—

nisterio ce Gracia y Justicia — Madrid, 1677 — 22 pgs.

Discurso en la R.A. de Ciencias Morales y Políti-

cas — Madrid, 1855

La cuestidn ce las jurisdicciones — Madrid, 1906 — 36

pgs.

92. PíO GULLON E IGlESIAS

.

Biografía y obras: v¿ase apdnoice de escritores, que

aquí se amplía y conipleta.

Astorga (¡edn) lS3SA4adrid enero 1916. Poriodista.

Escritor. Diputado por Astorga. Subsecretario de Estado (1872

y 1874). Vicepresidente del Congreso de los Diputados (1681—83).

Consejero de Estado. Senador vitalicio. Ministro de la Goberna—

cidn (9—1 a 13—X—1883), de Fomento (1 a ll—VIII—1883) y de Es-

tado (4—I—1897/18—V—1896, 31—x a l—XII—1905, 6—VII a 30—XI—1906).

Miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Fo—

lítica.. Sus primeras colaboraciones periodísticas las publid

en “Las novedades” (1857). Reonotor—jefe de “El Día”, fundador

de “La Revista Espadola”. Políticamente estuvo en las filas de

Sagas te.

OBRAS

.

La fusi¿n ibdrica — Imp. de Gabriel Alhambra — Yaorid

1861 — 56 pga.
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De la ignorancia en EspaPla — Artículos publicados en

Los Conocimientos Utiles — Imp. de Los Conocimientos Utiles

Madrid, 1669 — 63 pgs.

El vapor y su siglo. Cartas inmiliares dirigicas a

una seftorita — Madrid, 1897 — 230 pgs.

La crisis contempor¿neadel r¿gimer. parlamentario

Memorias de la R.A. de Ciencias Morales y Políticas — T. VIII.

Alonso Garrote, 3.— El dialecto vulgar leon¿s habla-

do en zaragatona y Tierra de Astorga — Prlg. de P.G.I.— ~. íd—

pez — Astorga, 1909 — 271 pgs.

93. SAldOS dE ISASA Y VALISECA

.

Montoro (C¿rdcba) 1822 1 Madrid 15—XII—1907. Aboga-.

Oc. Conservador. Gcbernaoor Civil de Ctdiz. Catedrático de la

Escuela Superior de fliplom¿tIca(l8~7). Subsecretario del Mi-

nistenio de Gracia y Justicia y Fiscal osí Tribunal Supremo

Ministro de Fomento (5—YII—1890/23—II—1891). Presidente osí

Tribunal Supremo. Diputado y Senador.

OB?AS.

Memoria por el Fiscal del Tribonal Supremo — Madrid,

1884.

Dictamen sobre loo efectos del nombramiento de 12.

Martin Larios. Madrid, 1888.

Discurso leído por el Presidente del Tribunal Supre-

mo S.I.V. en la solemne apertura de los Tribunales (15—11—1896>

— Fcrtanet — Madrid, 1896— 38 pge.

Discurso da la apertura de los Tribunales (15—11—1897)

Tip. de Fortanet — Madrid, 1897 — 44 pus.
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94. flRMTh ~ LASALA Y COLLADO

Duque dc t~anOa5.

San Sebastián (Guiptizcon) z830/Madrid l7—XII—1917.

Milité en el Partido Progresista y en la Unién Liberal de

O’Donnell. Diputado unionista (1857—59) Se opuso a Amadeo 1,

si bien acabé por reconocerle. Siputado hasta 1871, año en que

fue nombrado Senadorelectrivo. Diputado (1871—72) . Al procla—

marse la 1. Repdblica, pasé a engrosar las filas canovistas.

Diputado (1873—76). Senador vitalicio con el comienzo de la

Festauracién. Vicepresidente del Senado (1883—1885). Ministro

de Fomento (9—XII—1879/8—II—1881) y de la Gobcrnacién(25—X a

26—xt—1880) Embajador en Paris (Julio 1890 y abril 1895). Pro—

sijente áel Consejo de Estado.

Miembro de la Peal Academia de Ciencias Morales y Sc—

líticas . Su aiscurso de ingreso (19—III—1682) versé sobre “Cuí—

les son la ley histérica y el principio filoséfico a que pueden

obedecer las revoluciones ?“ (Madrid, 1882).

OBRAS.

Vicisitudes de la monarquía constitucional en Fran-

cia — Madrid, 1878 — 2 vds.

Discursos leídos ante la R.A. de Ciencias Morales y

Políticas en La recepcién de ?.C.L. (19—III—L8S2>. Toma: ¿Tie-

nc un mismo procedimiento y significa lo mismo en todos los

tiempos la revolucién?. Contestaoién de 12. Fernando Oos—Gayén —

Imp. de Fortar.st — Madrid, 1662 — 146 pgs.

Memoria del Comisario regio para la reedificacida

de los pueblos destruidos por los terremotos en Granada y

laga — Madrid, 1868.
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La separacién oc Gulpdzcoa y la Paz os Basilea — Ma..

~rid, 1895.

Mio expediciones ni. Africa oriental inglesa. Uganca,

Congo belga y Sudán, con el Marquds de la Scala, el Duque de

Peñaranday JoaquínSanteeSuárezen los ales 1907—1908, 1909

y 1910 — Suc. ce Hivader.eyra — Madrid, s.a. — 141 pgs.

Ultima etapa de la unidad nacional. Los fueros yacen—

gados en 1876 — (Obra péstuma) — 2 vds.— Madrid (s.i.) 1924.

Una agrupacién vascongada de 1820 a 1850 — Memorias

de la LA. de Ciencias Morales~ políticas — Vol. VI.

95. fl?~A~DC DE DEON Y CASTILLO

.

Marquás del Muní.

Te lde (Gran Canaria) 30—fl—1842/Biarritz 12—111—19)3.

Diplomático . Periodista. Gobernador Civil de Granada y Valen—

oía, Subsecretario del Ministerio de Ultramar • on dos ocasio-

nec. Diputado por Cenarías en las Constituyentes (1871). Minis-

tro do Ultramar (8—II a 2 711—1881, l—VIII—1881/23—VIII—1882

1l—fl—1882/9—I—1883) y de la Gobernacién lO—1—1886/l5—VII—1d87,

10—VIII a 12—11—1887). Vicepresidente del Congreso de los Di—

putadea (1883>. Diputado por Canarias (1871—1887). Embajador

de Espada en París (1887, 1892 y 1897—1910). Senador. Penh—

una magnífica negociacién diplomática entre España y Francia

en el Africa occidental para que se reconocieran loa derechos

de España en el territorio del Muní, logrado mediante el Trata-

do de Paris (27—71—1890) así como en el problema de Marruecos.

Milité con Sagasta. Senador vitalicio (1912). Miccbro de la

Peal Academia de Ciencias Morales y políticas. Escribié en el

“Eco dd. País”, colaborador de “El Imparcial”. funcador de “La
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Revista de España” con Albarada.

OBRAS.

Discursos pronunciados por P.L.C. y. Balaguer, J.L.

Alvarada y A. Romero Ortiz con motivo de la interpelacién so-.

bre la política dél Gobierno, los días 13, 15, 16 y 17 de Ju-

nio de 1878 — Victor Saiz — Madrid, 1876 — 60 pgs.

Discursos que con motivo ca la discusién sobre las

reformas de Cuba pronunciaron P.L.C y V. Balaguer — E. Macías —

Madrid, í660 — 35 pgs.

Irresponsabilidad dcl poder real y responsabilidad

de los Ministros de loe paises de represertacién falseada —

Discurso de ingreso en la R.A. de Ciencias Morales y Polití—

cas. Ccr~tostacién del Marque’s de la Vega de Armijo — Est. Ti—

pogr¿fico Sucesoresde Rivadenapra — Madrid, 1896 — 62 pge.

Mis tiempos — Librería de los Suc. de Hernando — Ma-

drid 1921 — 2 vds.

— íd.— 1978 (Id. del Cabildo Insular de Gran Cora-

ría).

Obras sobre P.L.C

.

Morales lescano, y.— Le¿n y Castillo, embajador

(1887—1918>. Un estudio sobre la política exterior de España —

Cabildo Insular de Gran Canaria (s.l.) — 1975 — 234 pgs.

Nore~a Salto • M.T.— Corarías : política y sociedad

durante la restauracién — Prlg. de A. Bethanccurt — Excmo

Cabildo Insular de Gran Canaria. Comisién de Educacién y Cul-

tura — Las Palmas de Gran Canaria — 1977 — 2 yola.

96. AU~LIA1~O LIhABES RIVAS

.

Santiago de Compostela (La Coruña) l-.vI-.1841/Yadrid
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31—111—1903. Abogado. Periodista. Milité inicialaente con los

prograsistas. Diputado a Cortes(1872 y de 1675—78). Liberal

fue Vicepresidente del Congreso de los Diputados. Fiscal del

Tribunal Supremo. Ministro de Gracia y Justicia (13—1—1883/

18—1—1864), y de Fomento (23—XI—1891,/ll—XII—1892, 14—111—1895/

4—1—1697). Milité en el partido izquierdista y luego con los

conservadores. Diputado nuevamente (1891). presidente del Con-

sejo de Estado. Senador vitalicio.

Miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y Po-

líticas.

OBRAS.

Informe sobre foros.

La primera C¿marade la Restaoracis5n,retratos y sem-

blanzas — J.C. Conde — Madrid, 1878 — 219 pgB.

Movecades y modifioacior.es que introduce en nuestra

legilacién el Cédigo Civil — Conferencias en el Ateneo de Ma-

drid, Campuzano— Madrid, 1889 — í58 pgs.

Discursos leídos ante la R.A. de Ciencias Morales y

política, en el ingreso de A.L.R. Tema±Problema social de Es—

paTia. Conteatacién de D. Fernando Cos—Gayónsobre la cuestién

obrera y .1 socialismo — Manuel G. Hernández— Madrid, 1890 —

81 pge.

Necrología de D. Fernando Cos—Gayén, leída en la R.A.

de Ciencias Morales y Política. (23—V—1899) — Memorias de la

H.A. de Ciencias Morales y Políticas — T.II.

~Iaata qud punto es compatible en Espa?~ael regiona-

lismo con la unioad necesariadel Estado. Extracto de una aL,—

cusién en la R.A. de CienciasMorales y políticas . Memorias
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de la LA. de CC. Morales y Políticas — 2.!.

¿Qu¿ circunstancias babr¿n de concurrir en las cor-

poracionespara obtener la capacidadcivil de personasjurí—

cinas? — Menorías de la R.A. de Ciencias hioralea y Políticas

2.711.

De la unicad del rdgimsn municipal — Menorías ce la

LA. de CC. morales y Políticas — Vol. VII, pg. 429.

¿Debe limitarse la propiedad de las personas jurídi-

cae singularmente las de bensficlencia e ir.struccion?. Es justo

establecer un impuesto periédicamente exigible — Memorias de

la R.A. de Ciencias Morales y Políticas — T. VII

Ventajas e inconvenientesde convertir el derecho de

sufragio en una funcién pdblica obligatoria — memorias de la

R.A. de CO. Morales y Políticas — Vol.VIII.

¿Seria conveniente restablecer los gremios oc artes

y oficios?. Memorias de la B.A. de CC. Morales y Políticas —

Vol. VIII. pu. 351.

97. AJELARDO LOPEZ m AYALA Y EER~RO

.

Obras y biografía vdaee apÉndice de escritores,

que aquí se sm»lia y complete.

Guadalcanal (Sevilla) l—V—lS28AAadrid 30—111—1879.

Escritor. Ministro de Ultramar 31—111—1874, 3—1 a 6—7111—1875,

23—7111—1875, 12—11—1873), y de Zetado (12 a 16—11—1275 y 14

a 29—XI—1875>. Diputado a Cortes por MÉrida (1657>, Castuera

(1858>, Badajoz (1863 y 1865), Antequera (1869), ?ragenal(1671)

y Madrid (1876). Paséde). partido moderado la Unién Liberal

O’Donnell. Participé activamente en la Revolucién septeabrina

de 1868, de cuyo manifiesto tus redactor. Ministro de tiltra—
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mar en el Gobierno del general Serrano y posteriormente en

los de 1871 y 1872. Tras la derrota sufrida en las eleccio-

nes a Cortes (25—11—1872), se retiré monentdneamentede la

política. Se unió a Cánovas del Castillo • Presidente al Con-

greso de los Diputados (15—11—1878 y l—VI—1879).

Director dcl Conservatorio. Miembro de la Real Aca—

denia Española. Redactor de “El Padre Cobos”. Publicación que

estaba en contra de los progresistas y era la representación

de las ideas de Los mocerados.

OBRAS.

De sus discursos, destacan : Discurso de la Corona

leído en las primeras Cortes de la Restauración (15—11—1876>;

arengacon que Alfonso nI se despide del EjÉrcito del Norte

(Marzo 1876); oración oración necrológica con ocasión del fa-

llecimiento de la reina Mercedes (26—VI—1878>.

Teatro.

Un hombre de Estado — Drama (estreno, Madrid, 25—I-•

135).).

Castigo y perdón (estreno : teatro Príncipe, Madrid,

El curioso impertinente. Novela de Cervantes reduci-

da a drama por A.L.Á. y H. y Antonio Hurtado — Madrid, 1853.

La estrella de Madrid — Zarzuela. Etisica de Emilio

Arriata — Madrid, 1853.

Rioja — Drama (estreno : teatro Príncipe, Madrid

26—1—1854).

Los comuneros — Zarzuela. Mtisica de E. Arrieta

(estreno teatro Circo, Madrid, 21—VI—1855>.
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El conde de Castralla — Zarzuela. Etisica dc D. Cris-

tóbal Puátid (estreno ¡ teatro Circo, Madrid, 20—11—1856. Fue

prohibida por la autoridad pórqus se suponía ridiculizaba a

Espartero.

El tejado ce vidrio — Comedia — Madrid, 1856.

— íd.— 35 sO.— Madrid, 1863.

— Id.— 4* cd.— Madrid, 1877.

El tanto por ciento — Comedia (estreno ¡ teatro Prín-

cipe, Madrid 18—V—1861).

— íd.— ¿5 cd.— Madrid, 1864.

— íd. 88 cd.— Imp. de Josd !~odriguez — Madrid

1892.

El agente de matrimonios — Zarzuela. Mdsica de E.

Arrieta — Madrid. febrero 1862.

El nuevo Don Juan — Comedia (estreno teatro Cir-

ce, Madrid 1663).

El Alcalde de Zalamea. Conedia (sic> de D. Pedro Cal—

der¿n de la Barca, refundían por A.L.A.H.— Madrid, 1864.

El conjuro — EntremÉs de U. Pedro Calderón de la Bar-

ca. Manoseado por A.L.A.H. y puesto en mdsica por E.Arrieta —

Madrid, 1866.

La mejor corota — Loa cn honor de Calderón de la

Barca, por A.L.A.H. en colaboración con la Sra. Diaz de la—

marqus — Teatro San Fernando, Sevilla 17—1—1868.

Consuelo — Comedia en 3 actos (estreno: teatro Es—

pañol, Madrid, 30—III—1876).

— íd.— 35 cd.— Madrid, 1691.

— íd.— Prlg. y notas por A. Espina — Aguilar — Ma-

drid, 1966 — l
87.pgs.
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La estrella de madrid — Zarzuela, inspirada en la

Estrella de Sefllla, de Lope de Vega.

Obras diversas

.

Coronación del eginente poeta D. Manuel Jos¿Quinta-

na, celebrada ea Madrid el 25 de Marzo de 1855. Contiene tra-

bajos y coaposicionesde A.L.A.H.—tmpreso de las sáquinasde ‘A.

Rivadeneyra — Madrid, 1855 — 96 pus.

f4e~aoria presentadaa las Cortes Constituyentespor el

Ministro de Ultrumar A.L.A.H. (22—11—1869> — Imp. Biblioteca Uní—

versal Econ¿nica — Madrid, 1869 — XVIIL¡.15l pus.

Discursosleídos ante la R.A. Españolaen la recepción

páblica dc A.L.A.E. Tana : Calderónde la Barca. El teatro cepa—

dcl — Contesta el Marqu¿s de Molina — Jos¿ Rodríguez — Madrid

1870 — 84 pgs.

Obras — Imp. de A. PAren flubrulí — Madrid, 1881—1885.

Los dos artistas — Peona — G6ngera— Madrid, 1882 —

15 pgs.

Obras sobre A.L.A. y fi

.

Bolseasy Bascíga, O.— Ayala: estudio politice.— ím;~.

de los Hijos de J.A. García — Madrid, 1891.

Picón, J.O.— Ayala: estudio tiogránico — La 3spafia

Moderna — Coapañiade impresoresy libreros — Madrid, 1892? —

58 pgs.

Sus mejores versos— Príge de TosAs Borrás — Imp. de

Sordomudos— Madrid, 1928 — 79 pus.

Oteyza, L.de —López de Ayala o el figurAn politice li-
terario — Espasa..Calpe — Madrid, 1932 — 212 pgs.



884

Obras completas— Ed. y estudio preliminar de J.M.

Castro y Calvo — Atlas — Madrid, 1965.

La alta comedia. Antología teatral de Tasajo y Baus

y López de Ayala — Equipo rector. Aurelio Labajos, Carlos Ur—

diales, Triui Gomz¿lez — Coculsa — Madrid, 1970 — 48 pga.

Ccughlin, E.7.— Adelardo López de Ayala.4wayne

Publishera— Boston (s.a. 1977> — 152 pus.

López de Ayala, O., marquesa de Lozoya — Don Siseñor—

Emiliano Escolar — Madrid, 1981 —75 pgs.

98. MIGUL, LOPEZ Dl CARRIZOSA y ains

.

Msrqu¿s de Mochales.

Jerez de la Foatera (Cádiz) 1857/Madrid 2l—Vfl—1919.

Conservador. Diputado a Cortes por Puerto de Santa Maria(1684),

Vigo (1886), Jerez de la Prentera (1890), Cambados (1896>.Se—

nador por Cádiz (1894) y Orense (1898>. Senador ritaliciceflí—

rector General de Propiedades y Derechos de Estade y de Correos

y Telágrafos, Vicepresident. del Congreso de los Diputados.Sub—

secretario de]. Ministerio de Hacienda. Ministro de Abastecimien-

tos (1919), muriendo repentinamenteea el primer Consejo que ce.

lebró este Gobierno.

Miembro de la Real Academia de Jurisprudencia y Legie—

lación.

OBRAS.

Estudio acerca de la actual Caja de PensiOneS para

los empleados del Banco de Ispafla. Necesidad de usa líquida—

Otón — Madrid, 1912.
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99.— JOSE LOPEZ nINGUEZ

.

Obras y biogrsfiae~ vease apdr.dice de escritores, que a~ui se

amplia y completa.

Merbella (Málaga> 29—XI—l629AIadrid 17—1—1911. Militar. Pqrti—

cipé en la guerra Crimea, en el cuartel general francés, y si-

ti.o de Sebastopol. Asregado a la eLabajada espaáola en Paría.

Participé en el Piamonte en la guerra de Italia. Manc5 una ba-

tena dd nontaha en Csut; en la ~uorra de Afrtoa y estuvo en

las batallas de lastilléjos. Tetáan y Wad—Ras por lo que se le

concedió la medalla de 5. Fernando de l~ clase y el ascenso a

Tenleote Coronel y Coronel. Diputado a Cortes por Cofa (Mála-

ge) (1839—65). Afiliado a la UnEn Liberal. Tras la batalla

de Alcolea ascendió a Brigadier. Susecretario de la Presiden-

ele. Diputado por Ronda en las Coastituyentea. Mariscal de can

po, Ayudante de Amadso 1 (1871>. Jefe del Estado Mapor de las

operaeioa~-sea las guerras carlistas del Norte. Capitán Gene-

reí de Bur;os (1673). General ea jefe del ejército contra Ocr—

tagena (Dtciozbre 1673>, por cuya actuación ascendió a tenien-

te General y se le concedió la ~aa cruz de San Fernando. Gene

rol en jefe del Ejército del Ccntro.Jefe del Estado Mayor del

Norte (1674), de cuya actuaccén se derivé la liberacién de Bil-

bao. Con sus tropas persiguió a los carlistas ea Cataluña.Dipu—

tado en las primeras Cortes de la Reztauracién. Rl Geosral L$—

pez Domínguez siguió e su. tío el General Serrano y fue uno de

los promotores del partido fusion:sts y de la izquierda dinás-

tice. Cre6 el partido reformista con Resero Robledo. Ministro

le la Guerra (13—X—1883/16—I—1864, ll—XII—1892/23—tII—1695,

6—111—a 13—I—l9O6> y de M~rina (interino (1—11! a 14—TiI—



1892). Presidente del Consejo de Ministros (6—VII a 30—XI—1906)

Distanoi,~do de Sagesta, formé con Canalejas el Partido flameen

tice. Presidenú del Senado (1905 y 1908>. Capitán General.

OBRAS

.

Discursos en la asamblea ~onstituyente en la discu—

sién del presupuesto de gastos del Ministerio de le Guerra.Le—

gisletura de 1869—70 — Imp. El Imparcial — Madnia, 1870,35 pee,

Navarrete, J — Les llaves ~el Estrecho. Carta—prólogo

de J. López Domínguez — Imp. de Manuel O. Hernández — Madrid,

1662 — LtUI 4 136. pgs.

San Pedro do Abanto y 3ilbao. Operacionesdel Ejérci-

to del Norte mandadaspor el Capitán General Duque de la Torre

en 1674 — José Cayetano Conde — Madrid, 1876.

hlámica entablada en la prensa periodica catre lOs

Srs. J.L.D.0, D. Francisco Calatrava y fl. José Primo de Rivera.

Con motivo le un trabajo del primero, titulado Sen Pedro de

Abanto y 3ilbao — Imp. flepésitó de Guerra — Madridm 1877 — 48

pgs.

Cartagena. Memoria y comentarios sobre el sitio de

Cartagena — J.C. Conde — MadrId, 1877 — 2624a6 pgs.

Discurso en el Congresode los Diputados (18—71—1689)

sobre las Causes de la terminación de la cuarta legisleture.

Discursos en el Congreso de los Diputados con motivo

de los sucesos ocurridos ea Aelilla — ¡np. Depósito de Guerra.

Madrid, 1894.

Discursos ea el Congresode los Diputados los días 9

y 10 de julio dc 1883 en el debate sobre la política general

del Gobierno — Madrid, 1663.
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Gestal Ruede, 3. — Trozos literarios — Iatrd.de J.L.

Ii. Madrid, 1905.

-López Domínguez, J. .ot al.— Los sitijs de Za:s¿oza:

hoceneje de los generales franceses y espaYoles — 2# cd.— Imp.

de 3ernar~o Rodrísuez —Madrid, 1906 — 306 pus.

Utacursos sobre el proyecto de ley constitutiva del

Zjército, preaentyío por el General Caesola.

100.— ANTONIO InPEZ :¿u=~oz.

Conde de Lépez MuÚIZ.

Ruelva l—IV—lb4StAadril 15—111—1929. Esontor. Catedrático en

los Institutos de Ceuna, Granada y Cardenal. Cisneros de Madrid..

Coaierenciante en Granada, así como ea cl Circulo de la Unién

Nercantil y Ateneo de Madrid. Republicano poe:biltsta con Ces-

telar, y posteriormente seguidor de Segasta en cl partido 11—

boral. Diputado por Granollera (1890), Orgiva (1893). Albace-

te (1896) y Granada (1901>. Senador por Albacete (1903, 1905 y

1907) y vitalicio (1908). Vicepresidente del Congreso do los

Diputados y del Senado (1902 y 1905). Ministro de Inetruccién

Pública y Bellas Artes (1912) y de Estado (1912). Negocié con

Francia e Inglaterra la posición francoespa~¶ola en Marruecos.

Pundedor de “El Diario’, de granada. Miembro de la

Real Acadesia de ~ienciae Morales y Politices. En su discurso

de ingreso (15—111—1912) sobre “La PolitiCe y la Moral” defen-

dió el krausisao, que fue una constante en su vida profesional

y de esoritor.

OBRAS.

teatro

.

Errar la senda — Comedia.
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El legado — Cuadro dramático. Estreno en Granada.

1878.

Escupir al cielo — fama en verso — Estreno en Orn—

nada, 1879.

Le cuestión literaria del día (el drama del Sr,Eche—

garay> — Granada, 1679 — 39 pgs.

~{erencia forzosa — Drama en verso. Madrid, í8O@.

El emi~o de la casa — Comedia — Madrid, 1883.

Brenda — Drama. Estreno ea Granada, 1884.

OBRAS DIVERSAS

Alistar — Leyenda oriental y en verso — Huelva,1669

—XII— 50 pus.

Eil precio de un caballo — Cuento árabe — 1894.

Principios y reglas de la elocuencia en la oratoria,

la declamacién y la lectura. Lecciones explicadee en la Escue-

la de Estudios Superiores del Ateneo de Madrid, durante el año

de 1897 a 1898 — Pedro Náfiez — Imp). del Asilo de Hu4rfanos del

Sagrado Corazén de Jesús — Madrid, 1899 — 2 vds.

Discurso pronunciado en el Ateneo de Madrid sobre

centralizacién y regionalismo — Madrid, 1900 — 37 pgs.

La política y la toral. Discurso de recepción públi-

ca en la R,A. de Ciencias Morales y Politices por A.L.M.Contes

tacién de fi. Vicente Santamaría de Paredes (15—XII—1912> —Suc.

de Rivadeneyra — Madrid, 1912 — 82 pgs.

— íd — Memorias nc la LA. de Ciencias Morales y Po-

líticas — T.X.

Discurso pronunciado por A.L.M. en la velada parla-

mentaría del Centenario de las Cortes de Cádiz — Madrid, 1913
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30 pgs.

Le renovacién política espa:.ola— Conrerencia— Ma—

drid, 1918 — 21 pgs.

Programa de psicología por A.L.M., catedrático en el

Instituto Cardenal Cisneros — Tip. 5¡xc. de Rivadeaeyra — ile-.

drid, 1919 — 16 pgs.

&ecrolo¿ia del Excmo. Sr. fi. Alejandro Groizgr~ y

vez de la Serna — :Aadrid, 1920 — 33 pgs.

h mi archivo. Obras completas. Bosquejos literarios

25 cd. — 7 veIs. Mearid, 1922.

Trabájos oratorios. Primera serie — Suc. de Rivade--—

neyra — Madrid, 1928 — 412 pgs.

OBRASDE DERECHOY PILOSOPIA

Elementos de Lógica y filosofía elemental — 35 ed.

Granada — 1876—84 — 2 tomos en 1 vol.

trmbejos forenses. Discursos jurídicos — 1895.

Lecciones de filosofía elemental — 4~ cd. — Madrid.

1896—1912 — 3 tocos en 1 vol.

— íd. — nueva cd.— Madrid, 1898

— íd. — 46 y SI cd.— Madrid, 1914—1917 — 3 veis.

— íd. — 6~ ea. — Madrid, 1922 — 1 vol.

Programas de Lógica y Filosofía Moral — Inp. así

Asilo do 5luórfanos del Sagraso Corazón ce Jesús,— Madrid,

1898 — 31 pgs.

Nociones de acreoho usual — Nueva ed.—Madrid,1699.

Rudimento ae asrecho — 26 cd. — Madrid, 1902, — 284

pgs.

— Id.. — ji ~a. — Maoria, 1916 — 276 pgs.
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icí. — JOAQUíN wnz PUIGOERVER

.

Bio~efias y obras: véase apéndice dc escrltoree, que aquí se

amplia y complete.

Valencia l&45.

Abogsdo. Subsecretario de Haciende (1872 y 1883> Yi-

litante del partido fusionista. Diputado por hacia (1866>.Ge-.

tate y Almería. Ministro de Hacienda (2—VInI—l&6/22—VflZ—1887,

9—IX—1887, 14—VI—l888/ll—flI—1888, 4—X—1897/4—III—1899) de Gra-

cia y Justicia (21—1 a 5—VII—USO, 15—II a 6—XII—1902, 31—1 a

l—flI—19C5) da la Goberneei¿n (14—Z—1a93/l2—III—269.4> y 0. Fo-.

mente (4—n—1e94/23—III—1895).

OBRAS

Discurso sobre arrendactento del tabaco — Madrid,

1887.

La cuestión religiosa y el problema social — Madrid,

1902.

íoa.— MA!WEL MARIAUEGUI Y VINYAZS

.

Conde da San Bernardo.

Ministro de Estado (20—YII—1903/5—xII—1903>

OSEAS

Richter. E.— A donde conduce el socialismo (diario

de un obrero), Versión de la 225 cd. alemana por el Conde de

5. Bernardo — Imp. de San Francisco de Sales — Madrid, USE.

112 pus.

Los grandes problemas agrícolas — Valencia, 19C0.

El p,oblema social agrario en España — &!adrid, 1904.

El problema del pan — Biblioteca Agraria Solerieaa,

T. VIII.
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103.- LUIS MASICEALAR Y YCNRZAL.

Vizconde de ¡za.

Madrid 1872—1945.

Diputado (1899—1914) Senador. Director General de

A&riculture. Alselde de L~cdrid. Ministro de Fomento (11—VI a

1—11—1917> y de Guerra (5—V—1920/13—VIII—1921).

Miembro dc la. Reales Academias de Eistcria y de

Ciencias Morales y Políticas. Ha publicado gran atinare de artl

culos, una serie de liaros y prontmciado conferencias.

La ecoperaciénagrícola — Madrid, 1904.

Ponencia sobrs el proyecto de ley relativo al esta—

blecimieatto de dep¿sfttee — Madrid,, 1904.

AsociacIón Internacional para la protección le¿al. de

los trabajadores. El problema del paro forzoso — Conferencia —

Imp. de Suc. de Minases de los Ríos — Madrid, 1910 — 3 pgs.

Organiseciánde le legislaclén económico—social de

Espa~¶a — Imp. dc Eduardo Arias — Madrid, s.s., 1910? — 36 tgs.

conservacióny creación de las peque¡¶mseXplotacio-

nes agrícolas — Madrid, 1911.

El ceguro social en la aplicacióa a la falta de tra-

tajo — Madrid, 1913.

La previsiSa come remedio a la falta de trabajo. Ma-

drid. 1913?.

El tedio come símbolo social — Conferencia — Madrid,

1913.

Ayuntamiento de Madrid. Proyecto de empr¿stito por

importe de 26.&O.000 de usetas ?ormulado por L.M.!.— Imp.
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Municipal — Madrid, 1914 — 3 pus.

Discurso en la sesión municipal (1—1—1914) — Madrid,

1914.

La “Asociación de Viticultores Navarro”anta la mola

sión de los vinos en loe puertos francos. Informe — 2’ cd. au-

mentada con una declaración de L.M.M. y una ráplica al informe

de la Cámara Acicola Oficial de Zaragoza — Imp. de A. Arambu—

eu — Pamplona, 1913 — 46 pgs.

El problema agrario en Espa~e — Madrid, 1915.

La pasividad de Espa~Ia anta les futuras luches econo-

mices — Soria — 1916.

— íd. — Madrid, 1919.

El problema económico en Espafla — Madrid, 1915.

— íd. — Madrid, 1919.

La futura política económica exterior de Espafia.Con—

terencio en la R.A. de Jurisprudencia y Legislación en sesión

pública (14—11—1917) — Tip. Jaime Retía — Madrid, 1917 — 3¿ pgs

Los dos gandes postulados de la economía agraria.

Madrid, 1911.

Exámen de un sendo plan económico — Imp. de Bernardo

Rodríguez — Madrid, 1917 — 94 pgs.

La nueva democracia soctal — Madrid, 191&

EJ. problema agrario andaluz — Madrid, 1919.

El sindicato obligatorio y la organización profesio-

nal — Madrid, 1919.

La organización económica nacional — Discurso de in—

greso de la E. A. de Ciencias Morales y Políticas — Madrid,

1919.
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La conferencia internacional de trabajo en Waabin~—

tea — Cénferencia — tdsfrid, 1920 — Memorias de la R.A. de Cien

olas Morales y Políticas, T. XI, cuaderno 2~.
La agricultura en la organización internacional del

trabajo. Conferencia — Madrid, 1920.

El selluelo de la socialización — Madrid, 1922.

Armonía entre le política y lo econécico — Conf eren-

cia — Toledo, a. a., 1923.

El dssaztre de Melilla — Conferencias — Toledo, 1923.

Zi responsabilidad en. el desastre de Melilla como Mi-

nistro de la Guerra — Gráficas Reunidas — Madrid, 1923 — 521

pgs.

Requisitos indispensables para la difusión de la pre—

piedad privada. Su ampliación en Espafts — Imp. Helénica — Ma-

drid, 1924 — 107 pgs.

La ¿tice como propagandapolitice — Madrid, 1925.

El solar español. Su fuerza social, ecOnómica, tri-

butaria — Vda. e Hijos de E. Ratás — Madrid, 1926 — 80 pgs.

104.- CRIStOBAL MARTIN DE HERBEO

.

Ald5td~vila de la Rivera (Salamanca)29—II¡—l¿31/l678. Abogado

Diputado a Cortes por Vitigadino (Salamanca>(1859) y ocupendo

escailo en la Cánara hasta su. nuerte. Vicepresidente del Coegre

so de los Diputados (1865—66 y 1871—72). MInistro de Gracia y

Justicia (18—VI a 13—VII—1869> y ca la Restauración Cenovista

(12 a 16—11—1675, 2—flI—1675/14—I—1877>, de Fomento (12—II a

2—XIr—167fl de Ultramar (18—VIII a 13—11—1876, interino 21 —

22—11—1676, y titular l4—I—1877/1O—I—1878> y de Estado (interi-

no 11—VII a 13—VIII—1871>.
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OSEAS

.

El verdadero fin del derecho internacional — iscur—

so leído en la Universidad Centrel en el acto solemne de reci-

bir la investidura de doctor — Imp. a cargo de J. Campanal—

Madrid, 1835 — 15 pgs.

Discurso leído en la sesión inaugural de la Acade:ta

Matriteate de Jurisprudencia (2.8—X:—1871) — Tenat ¿c.d afectos

debe legítinemente producir en las reinciones del Estedo con

las Iglesias la libertad de cultos, tal como ha sido consigna-

da ea el articulo 23. de La Constitución dc 1669? — Tip.de Edua~

do Cuesta — Madrid — 1671 — 31 pgs.

Informe en defensa de C. Jos¿ Maria Lebernis en el

pleito contra fl por fi. Josá Vitoria Quirao sobre pertenencias

mineras y abono de cantidedes — Madrid, 1874.

Discurse leído por el Ministro de Grecia y Justicia,

C.M. de It, en la apertura de los Tribunales (15—11—1876) so-

bre el estado de la legislación espadola y reforme de la orga—

nizacién de los ttibunales — Imt. del Ministerio de Gracia y

Justicia — Madrid, 1676 — 13 pgs.

Discurso leído en la sesión inaugural de la Academia

Matritense de Jurisprudencia y Legislación — Eduardo Cuesta —

Madrid, 1886 — 16 pgs.

103.- EmAno MARTíNEZ .DBL CAMPO

.

Murió ea Madrid 11-47—1911. Abogado. Diputado. Senador, Vice-

presidente del Senado. Ministro de Gracia y Justicia (214—

1909/9—II—1910) Presidente del Tribunal Supreac.

OBRAS.

Notas al libro primero de la Ley de Tajaicieaitato



Críainal í88~—86 — Biblioteca Judicial — Vol. 11, Z7~ y 18’.

Mnorie elevada sí Gobierne en la apertura dc loo

Tribunales — 1693.

Discurso en la apertura de loe Tribunales — (1908).

Tema: £1 poder judicial — Madrid, 1908.

106.— ARSrflO MARTíNEZ CAMPOS

Segovia 14—XII—1831/Zarauz23—11—1900. Militar. Profesor en la

Escuelade Estado Mayor. Partició en la uerra de Africa, por

cuya actuación fue ascendido a Teniente Coronel y se le otorgó

la cruz de Sen Fernando de l• clase. Marchó a Méjico en la ex—

pedicián enviada desdeEsps~a. De nuevo profesor (1669>, fue

luego deetinadoa Cuba, donde ascendió a Brigadier. En la le

Rspdftlica se le coavió una de las brigadas para luchar contra

los carlistas en Cataluñay el Gobierno Militar de Gerona. So-

focó el centónde Valencia y contiauó su lucha centre los car-

listas. faraute la 1• Repdblica comenz¿ su postura dc oposicién

al sistema y fue uno de los más arduos aspiradores para lograr

ia Restauración Borbónica, hasta el punto de que intentó la

proclarsación del rey Altease 111 en ‘tafalla, a lo que se opuso

Cánovasdel Castillo. El Gobierno quiso detenerle, pero el Ca—

pitia General de Madrid salió 0080 valedor mayo. Escribió car-

tas a la reina Isabel II y a Cánovas, en las que lee maraifesta

ba aus se retiraba a Avila y renunciabaa su intento de procla

nr rey a Alfonso nI. Pero entretanto recibió u~na carta del

General Dabsn,qtaienle animé a ello <23—111—1874) y esto fue

lo que provocó ea ección.Msrtinez Campos comunicó sus intencio—

nec a Cánovaspor carta y el 28 de dicieabre salió de Madrid,pa

rs Sagunto(Valenoia>,en cuyas afueras tenía un campamento la



Brigada del GeneralDabAn, quien se la prestóal General Martí-

nez Campos,que en ose momento estabade cuartel, pera que hí——

ciera la proclamaciónde Alfonso XII como rey de EspaÉls,quere1

lizó (29—111—1874) oía que el Ejército se opusiere a ello.Inze—

diatetonte tomó el mando del ejército <2—1—1815) que operaba en

Cstalufta pare proseguir la guerra contra los carlistas en tío——

rras catalanas, que termino a finales de agosto de ese año. As—

cendjAo a Capitan General <27—III—1876). Destinad&e Cubo, líe—

¿o a La Habana (3—11—1876) y puso en práctica ana política de

atracción como antes lo hiciera con los carlistas en Catalu3a,

hasta conseguir la capitulación de los insurrectos y que se fir

mase la Paz de Zanjón (28—11—1878). Regresóa Espahy al rey

le nombró Presidentedel Consejo de Ministros (1—II! a 9—nI—

1879 y 1 a l0—VIII—1883), Ministro de la Guerra 7—111 a 9—fI—

1879, 6—II—l88l/13—X—1883>, de Marina (14 a 30—VIII—1679, 9 a

13—1—1883) dA Ultramar (interino, 23—VII a íí—II—í88=) y de Es-

tado (interino, 1 a lO—1III—l¿83). Milité politicamente en las

Lilas conservadoras, si bien sus desavenencias con Cánovas del

Castillo le inclinó a Segaste, en algjnos de cuyos gobiernos

fue Ministro. A pesar de leo diferencias, fue el mediador entre

Cánovas y Sagastapara formalizar lo que se he llamado el Pacto

de El Pardo, que dió garantía de estabilided y continuidad al

tui-alamo. Presidente del Senado (1885 y 1891) Capitán General

de Cataluña, General en Jefe del Ejército de operacionesen

Africa (26—fl—1893) y embajadorextraordinario y plenipotencia-

río cercadel Sultán, con quien se reunió (enero 1894) y así se

puso fin a la guerra de Melilla. Capitán General de Madrid(mer—

zo 1895). Dc nuevo en Cuba (1895), donde asumió el mando total
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en la isla, volviendo a poner en marcha la política de atrac-

cIón, convencIdo de que era inátil tratar de ganar la guerra,

por las anas, que de forma abundsntisiza pioporcionaban loe

Estados Unidos a los cubanos insurrectos.. Pero e la vista de

los hechos y del incremento independentista. presentó la dimí

sión y entregó el mando al Generel Marín (18—1—1896). Vuelto a

Espai¶a, se nantuvo en su línea de independencia política, paca

si bien prestó apoyo inicial a Silvela, terminó por distanciar

se de éste.

OBRAS

.

Melilla 1921 — Publicaciones El Pueblo Manche~o. Cía

dad Real, 1922 — 367 pgs.

107.— ANTOflCi1A~LX.i~9g~~R.

Obras y biografía: vetee apéndice de escritores, que aquí se

estplía y complete.

Palma de Mallorca 2—V—1853/lAadrid J..3/ZII—1925. Abogadeuno do

los más importanteslíderes de los conservadoresespafioles.Di—

putado a Cortes (1881>. Vicepresidente del Congreso de los Iii—

putados <1886). Al freguarse la disidencia gemacista, siguió a

su gran protector GermánOsease—comenzó su trabajo profesional

jurídico en el bufete de ¿sto y se casó con su hernananenor,

Constancia Ganso—. En saz primeras actuaciones políticas tra-

té de limpiar cl procesoelectoral de las corrupciones existen-

tas y otorgar mayor techo de autonomía a las Antillas. Ministro

de Ultramar (ll—XII—1892/12—IIt—1894), de gracia y Justicia (4—

II—1894/23—III—1895 y 1918) de la Gobernación (6—I1I—1902/2c>—

VII—1903). Presidentedel Consejo de Ministros (~—III—l9O3/JL6—

111—1904, 25—I—1907/20—X—l9O9. 21—111 a 9—11—1918 con los jO—
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fas de todos los partidos, 13—VIII—1921/8—III—1922 de concvn—

traeí~n nacional). Durante su se6uado periodo de Jefe de Go-

bierno comeazá la guerra de Africa, que ocasioné, por otra ~sr

te, la revolución callejera de Barcelona, conocida por la Sema

na Trágica, una de cuyas consecuenciasa posteriori fue el gri

te “IMaure, no!” que determinó ou dimisión y apartamiento del

poder. Fue quien propugné la ~Revoluci6a desde arriba”, la he-

cha por el propio Gobierno pera así adelantaree a otras fuer-

zas politices, especialmente a las de izquierda. La disidencia

de Dato provocó la división entre los conservadores, en lo cual

tuvo una parte importante el rey Al! once XIII.

Miembro de la Real AcademiaEspañola(29—fl—1903) de

la que fue tirector, y de la de Jurisprudencia y Legislación,

en la que ejerció la presidencia en tres ocasiones.

OBRAS

.

Discurco sobre la totalidad del proyecto de ley del

Jurado en el Con~eso de los Diputados (28 y 30—11—1878) — Imp.

de los Hijos de J.A. García — Madrid, 1887 — 53 pgs.

Proyecto de ley reformando el. Gobierno y la Adminis—

tración Civil de las islas do Cuba y Puerto Rico, presentado

en el Conceso (5—71—1893> — Imp. Viada de M. Minuesa de los

Ríos — Madrid, 1893 — í8 pgs.

Transportación de las ideas políticas. La orgeniz:—

ción del poder páblico — Ricardo Fe — Madrid, 1897 — 36 pus.

Nota sucínta de la prueba practLlcada en cuapílelento

de la ejecutoría recaída en pleito de fi. Manuel Vizcayno Villa,

defendido por el licenciado fl. A. Meura — Madrid, 1898.

Discurso sobre Garantías del ciudadanocontra los
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errores o loa desmanes de la Adainistracién Publica.— Madr:LI,

1698.

Discurso en la R.A. de Jurisprudencia y Legislación

en la sesión inau~aral — M.G. Remandes — Madrid, 1900, 47 pgs

El Código Civil interpretado por el Tribunal Supre-

mo. Sentencias expuestas por E. Díez Guijarro et al. Juicio

critico de E. frntero Ríos, 2. Ruiz Capdepón xr A. Meura — top.

de Andrés P. Cardenal — Bilbao, 1900.

Con~sso Marítimo Nacional. Discurso pronunciado en

la sesión de clausure — Imp. de la Sr~ceeora de tA. Minuesa de

los Ríos — Madrid, 1903. — 19 pgs.

Maluquer y Viladot, J.— Reivindicación de efectos

al portador — Prol. de A. Maura — Barcelona, 1901.

Discurso en e]. Sanado (27—V—1903> al presentar el

proyecto de ley de bases para reforma de la Asainistracién Lo-

cal — Madrid, l90~ (edición oficial).

Discurso sobre la oratoria en su ingreso ea la Ra..

Espeilola. Contestación de F. Silvela (29—fl—1903) — Imp. Por—

tsnet — Madrid, 1903 — 62 pgs.

Discursos de 7, Silvela y A. Maura el discutirse en

el Congreso la contestación al Mensaje de La Corona a las Cor-

tse (1900> — Iap. L. Aguado — Madrid, 1900 — 128 pgs.

Discurso en el Congreso de los Diputados (26—1—1904>

contestando a la interpelaci¿n del Sr. Conde de Pomanones con

notivo de la presentacida del P. Mozaleda para el Arzobispado

de Valencia — H. de J½A.García — Madrid, 1904 — 22 pge.

Dictamenen ej. pleito entre fi. Serafín Salcedo,re-

presentantede sus hijoe de menor edad, con sus hermanos polí—
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ticos fi. Luis, fl. Javier y Excsa. Srs. fiS Emilia Bermejillo,

~!arquesa de Tover, sobre partición de bienes relictos por floda

Yana Berme~illo — 19C6 (s.l., s.l., s.a.) — 21 pgs

~anusl de la Liga Manitas Española. Prol. de AMaura

£.!adrid, 1906.

La suspensión de garantías en las provincias de Baro!

lona y Gerona, Discursos y rcctificaciones en el Senado (20 y

21—:I—1908> — R. Velasco. Imp. Madrid, 1908 — 53 pgs.

Asociación Ger¿srál de flaviercs Españoles. Discursos

en el Congreso (19C8) sobre Industrias y Comunicaciones Maríti-

mas Nacionsíes — Madrid, 1909.

Discursos a los conservadores de Santander y Bilbao

(26—VI—1910) — Tip. El PuebLo Vasco — Sen Sebastian, 1910 — 19

pgs.

Ramírez de Villa—Urrutia y Villa—Urrutia, W,—Rela-

ciones entre Eepsfia e Inglaterra durante la guerra de la Inde-

pendencia. Apuntes para la historia diplomática de Espala de

1608 a 1814 — Prol. de A. Maura — Inp. de la Revista de Archi-

vos — Vda. 2 — Madrid, 1911—12.

La educecién cívica. Conferencia en la LA. de Juris-

prudencia (6—111—1913) — Madrid, 1913.

Pictamen del letrado A. Maure sobre derechos,deberes.

responsabilidades, efectos secundarios y aranceles de los Corre

dores de Comercio en las plazas donde existe Bolsa oficial de

Conercio — Aadrid, 1914.

Discurso en la LA. Española en la recepción de fi.

~icardo León y Román. Tema: ¿Son de todo punto incompatibles la

lengua clásica y la sensibilidad noderna?. Contestación de A.
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Maure — Madrid, 1915 — 61 pgs.

Discurse en el Congreso de los Diputados en el deba-

te sobre la contestación el Mensaje da la Carona <Junio 1916)

Madrii — 1916.

Estudios Jurídicos — Sociedad Española de Librería.

Madrid — 1916 — 139 pgs.

situación política de Espada. Discurso en la Plaza

de ‘toros de Madrid en la mañana del 29 de abril de ífll, Centro

Maurista — Áadril, 1917 — JSLpgs.

Conferencia en la sesión final del Curso 1916 a 1917.

RA. de Ja’isprudenoia y Legislación. tema: Necesidad de retor

lar nuestralegislación — Madrid, 1917.

Discurso al II Congreso de Sconomla Nacional en la

sesión de clausura — Madrid, 1917.

Discursos leídos en la sesión (19—V—1918> dedicadaa

enaltecer la memoria de Pedro de Madrazo y Jo~ Amador de los

Ríos.

Por la Patria. Discurso en el Congcso (19-41—1918).

Tip de la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos — Madr:Ld,

1918 — 30 pgs.

Discursos leídos ante la LA. Espaflolaen el acto de

su recepción pdblica p&r fi. Juan Armada y Losada, Marqués de

Figueroa, y fi. Antonio Saura y Montaner (20—1—1918) ‘tema: La

belleza en el lenguaje. Clásica Española — Madrid, 1918 — 84

pgs.

Conferenciasobre Sociedadde Naciones y fuerzas mi-

litares (13—11—1919) — Madrid, 1919 — 19 pgs.

Necrología de fi. Benito Pérez Galdós. Discurso en la
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R.A. Española — Madrid, 1920.

Homenaje trizutado por la R.A. Española a su direc-

tor el Excmo. Sr. fi. Antonio Maura — flp. de la Revista de Ar—

chivos — Madrid, 1921 —9 pga.

Nuevo concepto del Diccionario de la Lengua. Discur-

so leído en su recepción en la R,A. Espa.~ols por fi. Julio Casa

res y Sánchez. Contestación de A. saura G. toehier — Madrid,

1921 — 116 pgs.

Discurso teresiano en Avila (ll—XII—1923),Madrid 1923

Exposición y comentario por Marcelino Isabel y Rada

del Cuerpo legal denominado “Fueros y observancias del Reino de

Arag¿n” — Prlg. de A. Maura — tap. del Heraldo de Aragón — Za-

ragoza, 1926 — 696 pgs.

Arteoga. C. — Sembrad — Prol. de A. Maura — 2~ cd. —

Madrid, 1926 — 90 pgs.

Pri:era Asamblea de la Acción Católica de la Lujer,

Crdnica con los discursos de los Srs. Maura y Mella.

Discursos. Centro liberal gamacistade Vafladolid.

Legislacién foral de España. Derecho civil vigente en

Mallorca — Prol. de A. Maure.

Conferencia — En Coleccién de Varios <s.l., s.n.,w.s)

16 pp.

OBRAS SOBRE ANTONO?~AURA Y ~0NTAflR

.

Antón del Olmet, L.— Los grabdes españoles, Meura,

Imp. Alrededor del Mundo — Madrid, 1913 — 4S pgs

El seilor Maure y el partido conservador ante la opi

ilión. Documentos recogidos y publicados por le juventud conser

vadera da :.:adri•I — Imp. Alemana — Madrid, 1913 — 144 PgS.
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Osacrio, A. — Un discurso y tres artículos — tap.

Juan Payo — Madrid, 1914— 78 pgs.

PaulIs, J. — geura ante el pueblo — Prol. de An;eí

Osorio y Gallardo — Froaciaco Beltrán — Mvlrid, 1913 — 313 pgs

2aura y la política exterior de Espada. Unidad .ie

pensazaiento y de orientaciS en sus tres dítinos discursos. P~a

blicalos Fernando SLlírez de Tandil y Ángulo — Madril, 1917.

Antonio Maura. Treinta y cinco años de Vida pdblica,

Ideae políticas, doctrina. de gobierno y campadas parlamenta-

rIas. Recopiladaspor J. Ruiz Castillo — Pro., y epilogo de:L

du;ue de Maura — 2 yOle. Biblioteca Nueva — Madrid 1917 — ja

‘cd. 1953, 572 pse.

Andrade ¡ Uribe, Benito U. — Tucura y el partido con-

servador— 25 cd. — tap. Ramona Velasco — Madrid, 1919. 118 pg.

Oseorio, A. — Antonio lisura — Imp. Nddez — Salamanca

1928 — 24 pgs.

Dictámenesseleccionadosy clasificados por D. Miguel

Maura Ganasey D. JosáRomeroValenzuela — Aldus, 54.— ‘lols.4.

Santander, 1929.

Torre, U. dc la — El ádora. 1. Segaste y su tiempo.

(El desengaño>. II Maura y su tiempo (El Pracaso). III AlbaCEl

Fracaso>. Siabolo> — Aldus — Santander, 1930 — 158 pgs

siíió Beleifa, César — Vida y empresasde un gran es—

padol. laura — tapan Calpe — ~!adrid, Mauro, 1934 — 250 pgs.

Martínez de Bedoya, J — Don Antonio Mauro. Ministro

de la ~oberaación 1902 — 1903 — Afrodisio Aguado — L&adrid,1940

169 pgs.

Discursos conh¿emorativos — Prol. del Duque de Mau.ra.
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Epilogo y notas de Prudencio Rcv:rn y Pita — Espasa—CalpeCcí.

Austral — Madrid, 1941 — 230 pgs. 30 cd. 1961.

Rov±rsy Pita,?.— Cartas son cartas. Prol. del Duque

de :daura — Espasa Calpe — Madrid. 1949 — 220 pgs.

Solvalor y de Sola, P — 3eiogrefia gsnesl¿~ica del

Excmo. Sr. D. Antonio Maura y Montaner. Su ascealencia,ooasan—

gainidad e inmediata descendencia, 14E5—1933 — Instituto Grátí

oc Cliva de Vilanova — Barcelona, 1363 — 107 pgs.

2~ura frente al paisaje. Edición homenaje del Ayuntft

miento de Palma de Mallorca con activo del centenario col nací

siento del Sr. fl. Antonio Maura Montaner — Imp. Measen Alcover

Palma de MallOrca, 1953 — 15 pgs.

ami-oía Venero, Tu!. — Antonio lisura 1907—1909 — Ed.deí

Movimiento — Madrii, 1953 — 238 pgs.

Don Antonio leus, Ideario político. Extracto de sus

discursos, por Juan Bautista Catalá y Gavila — Aldus, S.A. Ar-

tes Gráf.— Madrid, 1953 — 219 pgs.

AntOnio laura, Presidente de la Real Academia de Ju-

risprudencia y Legislación Prol. Jesda Mara?Ión Ruiz— Zorrilla

Biblilteca Nueva — Madrid — 1954 — 177 pga.

‘tres discuasos de Maure sobre política exterior.Ree—

ditados en sí centenario de su nacimiento 1915. teatro Real.

1916. Beranga, 1917. Plaza do Toros. A.G.E.S,A.— Madrid, 1954

73 pgs.

Ideario de ion Antonio Maura sobre la vida local

(‘textos y estudios). Homenaje en el primer centenario del na-

cimiento de un can español — Instituto de Estadios de Adal—

nistraclon Local — 5. Aguirre Torre imp. — Madrid, 1954.
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VIII 4- 546 pgs.

quimera Pedraza, — L~aUra y galdos — Ed. del Cabildo

Insular le Graz Cnn~ria.— Lús Palnae ic Gran Canaria, 1967,

133 pgs.

?¿rez nalga jo, E. — Antonio :¿aura — Tebas — adríd,

i$74, 637 p¿s.

?abre Ribas, A. — La sazana traflca, El caso ~aurg. El

Prausismo — Piel. ilberto Párez flar¿ — SeLinarioe y ediciones

~ndtid, 1975 — 224 pgs.

Sanz Atiero, M. - ADtOttl.o Maura — Cirot4& de Amigos de

la historia — Madrid, 1976 — 244 psa.

Tuselí, J. y ¿riles, .2. — La derecha española contem—

porínea: sus origenes, el aaurismo — Repasa — Calpe — Ladril,

1986 — 376 pgs.

108.— aRES LtELLADO Y YERIIAY<LEZ

.

lálaga 246/Biarritz 1913. Periodista, escritor. fliputc-~o por

Puerto Rico (1831 y 284>, Málaga (1886 y 289), Gaucín (1891,

1893 , 1896 y 298). Senador por Cuba (1898), Alcalde da Ya——

dnA (1298). Vicepresidente del Congrado de los Diputados,

(1891—1893 >. Gobernador del flanco de España. :anistro de íes—

truoei¿a Páblica y Bellas Arte. <23—VI-a 31—X—1905>. Comisario

ren±oda]. Canal de Isabel II.

Su vida periodística la inici¿ al fundar “El ¿migo del

Pueblo” (1868). Fue redactor político de “La Igualdad”,del que

fue director (187391875) y de “El Imperial”, que dirigi¿ du-

rante 10 años. Director de “La Correspcndeeciade £spsña”(1390)

Corresponsal del “Diario Español”, de 3unos Aires.Colabcrador

Y director de otras publicaciones, en las qu~ firL¿ gran ceflt±
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dad de artículos. ?lítionmrnte pasá del federal±snoy reÉubll—

cenismo a la izquierda dinástica y el fusior,isno de Sagasta.

...ienbro de la Real. Acadenia Española.

OBRAS.

Canpo del :~oro — Prlg. de Antonio P. arilo. ~:. G. Her

nín~7z — Yadrid, 1397 — 24 pgs.

Ea Roma. Escenas y cuadros — Baroel:na, 1899.

Personalidad literaria y política de D. Francisco Sil

vela. ~dscurso do ingrea~ er. la R.A. Española. Contestación

de D. Alejandro Fidel. y ~don(mayo de 1912> — Madrid, 1912.

l”9.— SAT’P”It10 ESTEBAS EIQUEL Y COLLANTES

.

Conde de Esteban Collantee.

Obras y biogrn.ía: ve~se apendice de escritores cus aquí se

amplía y completa.

!Yadrid 6—11—1847. Periodista. Diputado. Subsecretario da la

‘residencia. Senadorvitalicio (1295) Secretario del Senado.

Consejero de Estado. comisario regio en el canal de Isabel II.

linistrc de Instrucci¿n Pública y Bolina Artes (1911).— con——

sonador.

Fundadory director del diario “Las ocurrencias”, y

colaborador y director de otras publicaciones. Autor teatral.

OBRAS

.

Discurso leído anto el olaustri de la Universidad

Central al recibir la investidura de doctor. ‘tema: ‘teoría del

Gobierno representativo — Imp. de Manuel Llinuesa — ‘.ec.rid, —

1868 — 32 paga.

!.¶emrria blst¿rica sobre la legislaci.=r, de la libertad

de iz~rcnta ea .~epafia, presentada a la P.A. de Jurisprudencia
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y Legislación — Imp. C. irolicer y Compaflfa — Madrid, — 1270,

65 pse.

ll<¾ - A’’~USTO ynA:7DA Y GCflOY

ebras y bicgrsfla: vealse a;¿ndioe de escritorea, que aquí se

azplía y coapleta.

Archidona 1355/Santiagc de Compostela, abril 19V’. ~arno,7i—

oealrdrsnte <1913). Senador vitalicio. 7inisfrc de Sarina —

‘27—Y—1913 con E. Dato y 9—flI—1915 con Romancees, 2C—IV—1917,

con ~¶.G. Prieto, 1913 o. a A. ~aura y en 1919). Algunos de sus

libros tu~rcn de texto ea la Escuela Naval.

CUBRAS.

Calculo infinitesimal.

Yecanicaracional.

112.— ?CMAS YQN:EJO Y flICA

.

Baeza (Ja¿n) 1855/MadrId 29,17—1933. Abokado. Catedrático de

Procedimientos Judiciales y Práctica Forense en la Universí—

da$ Central, en la que fue nombrado rector boncrario. Senador

vitalicio. Secretario y liceprssidente de la Real Acade..ia ~.O

Jurisprudencia y Legislación, Letrado del Cotsejc de Estado.

VicerrectorAs la Universi±adCentral. Xienbro de la ‘~eal Aca-

demia de Ciencias Morales y Folfticaa. Secretario del Co~sgto

de Abogadosde tqadrid. Diputado a Cortes (1887, 1897, 1898).

Sena
2or por Cuenca. Lflnistro de Instrucción Pública y BeLLas

Artes (1920 7 1922>.

Colaborador ea revistas profesionales. Autor de varios

prolobos =ara libros dedicados a la práctica forense.
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OBRAS

La Españadel siglo XIX — oadrid, 1887.

Lecea y García, C. da — Apuntes para la historia jur~

dAca de degovia — Prlg. T.Y. y R. — rip. Ondero — Servia —

1897 — 92 pgs.

as instituciones modernaspara resolver los conílic-

tos entr= patronos y obreros — Discurso — Madrid, 1911.

Sancto—Tallo y Burguete, 7’ — Reda~ci¿n de instrunen—

tos ~úblioos — Prlg. T.L. y É, — Valencia, 1914.

— íd. — 1’ ed. — Imp. Jos¿ Nacer — Valoncia, 1943,

2 vela.

La funoi¿n judicial — Discurso leído en ~l acto de su

reoepci¿nen la R. A. de CienciasMorales y Políticas <27—II—

191.6). Jontestaci¿nde Javier Ugarte — Imp. Clásica !spefóla.

1¿adri.t, 1916 — 97 pgs.

Silvela Lering, J. — Programade un curso da practica

forense — Prlg. T.2. y R.— Victoriano 5u~rez — Imp. Jaime Ea—

tea — Madrid — 1920 — 26 Ms~

Necrología de D. Eduardo Dato — 3’adrid, 1923.

La crisis del r¿gizea parlamentario. Discurso de D.Jo—

sá S¿nohea@aerra en su ingreso en la LA. de Cienciaskcrales

y Políticas. ~ontestaci¿n de ~.M. y R.

113.— EUGflIO MONTERO PíOS

.

Obresy bicgrafíaa: veáseapándicede escritores, que aquí se

amplia y complete.

Santiago de Oompcstela (La Corufia> 13—Xt—1832/badrid 12—7—1914

Abogado. Catedrático de Disciplina Eclesiástica srs la Univer-

sidad de Oviedo - do terecho Can¿nico en le Central. fliptitat



90 9

~r Pontevedra.A3.in¿e3o ea el progresismo. Subsecretario de

Gracia y Justicia con Ruiz Zorrilla. ~imIstro de Gracia y Jus-

ticia (1870) oea Prin, desde c:yo ~inIsterio rea.iz¿ una &ran

labor legisladora (ley de registro civil, del matrimcr.io ci-

vil, hipotecarin,abolici¿n de penas iafamantes, efectos de

la interdiccUn. ~di~o Penal, reforma del procedimiento cri-

minal, la de la casaci¿n en lo civil y la inmovilidad judicial

y la lay orgánica*1 toder judicial). Diputado a Cortes por

el distrito de Palacio (Madrid) <2571) De nuevo ~¿imiatro dd

~rncia y Juscicia 1871 y 1872). Defendi¿al rey Amadeo 1 de

Saboyay redaot¿ su carta de abdicaoi¿n, ademásde acompañar-

le aUdestierro en Lisboa (1873). Seguidorde quia Zorrilla.

firm¿ el manifiesto en el que le reconocíacono jefe del Par—

tide ‘epublicano Progresista (1880), pero se separ¿ de ¿ate

tras las conferenciasde Marritz (1881). Unido al duque de la

Torre (1862>, mis tarde escribi¿ el rorama del que uaci¿ el

Partido 4’uaicmi.ste, producto de la uni¿n del Constitucional y

de la izquierda. Linistro de Fomento C27—xI—l885~—IIí—l886,

27—ITT a lA-X~l886> de Gracia y Justicia (fl—flI—1892/6—VII—

1893). Presidentedel Tribunal szpremo <1888>. Senadorvitali-

cio (1589) y Presidentedel senado(1894—5, 1898 y 1902—3) Pus

uno de los representantesespañolesque tuvo que negociar el

Tratado de París con los EstadosUnidos tras la párdida de Cu—

ha y Filipinas, logrando que la deuda colonial no gravara no——

bre España.bojo el principio de que la bipoteca ‘a de seguir

a la finca. Presidente del Cccsejo de ilaistros <23—VZ. a JL—

iii—l9C5). Mputado a Cortes <1869, 1871—2, 1881, 1586). flce—

president. del Congreso (1871). Senadorvitalicio desde1889.



91’)

Presidente de la Conisica Gezaral ds Codificación, del Consejo

de Instrucción Pdblica, de la Sociedad Loenónica latrite~.se.

Decano del Colegio dt Abogados. Concejal del Ayuntaniento de

¿adrid.

~,tzbro de las Realss Academiasde JurisprtHeno4ay te

¿islaci¿n —de la ;ue ue Presidente—,de la de Historie y de

la de cflncias :~oralee y Políticas. Cuand& era estudi~.to fun-

dó “Le Opinión Pública”, en cuya publicación dc-fendl¿ las iceas

del prc¿resismo. Colaborada de la Revista de Legislación y Ju—

ris~ruancia, y de ‘La Iberia”, Profesor de la Institución Li—

ore de Enseñanza.

aBRAS.

~l privilegio del fuero. Memoria leída ente el claus-

tro dala Gaivarsidad central en el acto de recibir las insig-

nias de floctor en Derecho Civil y Canónico — Imp. Rey. de Le-

gislación — radrid, 1859 — 29 pgs.

Discurso en las Cortes Constituyentespor Santia¿oDie-

go ?adrazo, Cristino Martes y E.W.R. al discutir la autoriza—

cion pera plantear el proyecto de ley sobre el matrimonio ci-

~i2. (29—17—1870> — Imp. del Ministerio de Gracia y Justicia.

~drid, 1870 — 92 pgs.

— íd. — Imp. de J.A. García — Madrid, 1870 — 38 pgs.

Discurso del Ministro de Gracia y Justicia, E¿a.R., en

la apertura de los ‘tribunales (15—11—1870) — Imp. Mto do Gra-

ola y Justicia — Lefrid, 1870 — 16 pgs.

Discurso del linistro de Gracia y Justicia. S.Y.F., en

la apertura de loe TribuaeLs — Laddd, 1872 — íS pan.

tictamen sobre derechosdel flanco Hipotecario ccttra
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el Estado — Labajos — ~adr±d, 1874.

La oivilizaoi¿n del murAn actual — Discurso del Presi-

dente de la Academia-Yatritsr’.se de Jurisprudarcie y legiela—

oi¿n, 3!.?’. R., la sesion inaugural del curjo — I~p. del ~.to.

de Cracia y Justicia — iladrid, 1873 — 45 pga.

La situaoi¿a de le Iglesia y del Estado. Discurso. a—

drid, 1875.

La enseflameaUbre — Discurse en la Institución Libre

de Ensefianza en la apertura del curso 1877—78.

Olest±&n legal. ¿Debe concejerasen Españael ejecu-

ter las sentenciasde los tribunales in4esee?— ;:adrid, 1876.

Lao ~l..cciones pontificias. £1 futuro ~¿nclave — Insti.

tucion. Ljbre de Ensefleasa.Conferencia en el curso acadámico

1877—78 — Imp. Alaria — 24 po.

telaciones entre Alemania y la Iglesia Católica.’

C~digo Civil de España. Compilación met¿dicade doc-

trina oon~erJ,daen nuestrasleyes civiles vigentes, con expre-

de ~us origenes, jurisprudencia del ‘tribunal Supremo,ccn—

cordancia con lea principales códigos de otros pueblos y co—

sectarios. Obra escrita y publicada por E.M.R.— Imp. Zariqile

Fabules — Madrid, 1880 — 2 vela.

Ley de Ea4uicianiento Civil (3—fl—1881).Intrd. de 2’.

á~. E.

Dictamenemitido por loe Letrados 3.LR., Teleeforo

“ontejo y Roblede, Salvador de Albacete y Albert y ~ilio Cá-

noves del Castillo acerca de la competencia suscitadapor el

kbernador de áarcia al ‘tribunal Supreno sobre ooOcc±mientos

de la deaandadeducida por D. JuanGarcía Suezacontra Simón



ds ~¿uirre y AJ.deytgrriaga eobre nulidad de contrero y reivin—

dioaci¿n de parte t ka propí~dad de la mina Tapeasada. f—Te—

1k — ra~ri1, 1862 — 24 pgs.

cuestion legal — Viotor Saiz, Z¶aarid,1882 — 46 pg~’

Consulta sobre el jerecito que asinte a los ccncecione—

rioj oc tranvías — Yadrid 1563.

Rmpr¿etito del Sr.~iqua de Osuna — Yadrii, 1835.

71 cr¿dito agriodía — Discurso — flp.de .a.tael G. ner—

nández — Yadrid, 1887 — 73 pgs.

Dictamen de E.LR. ,?ranoisoo flivela y Gernán Camazo

relativo a los derechos que tienen los Ltaycrdomos de la Sacra-

mental le San Pedro,SaoAndrás y San Isidro para s3~’ inhumados

stl su cementerio — Imp. A. ¿vrial — Madrid, 1887 - 16 ;gs.

Restablecimiento de la unidad religiosa en los ;u;olos

cris :ianos — Conferencies en la Escuela de Estudios Supericres

del. nteceo de Áadrid, oc el curso 2896—97 — Librería Victoria-

no 0unrer. — andrid, 1897 — 253 pga.

— íd. R.Hernández— Lladrid, 1897 — 294 pgs.

tiocurso sobro la organizac
0n y atribucit.nes de los

Juzgados y Tribunales del fuero ccmua de Sspafl&.Ladrid, 19C0.

Días Guijarro, E. y LI. Ruiz, A,— ?1 C¿digo Civil in-

terpretado por cl tribunal supremo — Precedo un juIcIo crítico

de E.LL, ‘t. Ruiz Capdep¿ny A. Izaura —Andrea P. Carcenal—

Bilbao, 1900.

Rovira, P. El campesinogallego — Prle. de E.h~.P.. —

1. Aguado — ~adrid, 1904 — 133 pgs.

El Tratado de Paris — ConferencIa en el ctr~zlo de la

Uni¿n ¿ercantil — t adrid. 1904.

El cvmerctc con la Santa Sede — ~adrid, 1904.
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Discurso sobre atentados;cr medie da explosivos.vc-

drid, 19C3.

~rbitraje de linites entre el Par,1 y Ecuador.

OflEAS SOBRSE.M.R

.

Arco, J. del — ~¿ontoro Ríes — Purcalla — .~a~rid,1947.

193 pgs.

S¿nc~ezPego, ra. — Pruyeccion de D. Eugenio Lbomtero

nios en la edcinistracic’n de la justicia española — Irn;.cczer~

cml Ispafola de Ediciones — Lmadrid, 1971 — 74 pgs.

CabanesRodrisuez, LI. — Lontero Ríos: jurista y refor-

mador. Discurso y contestación de Joaquín Otero (8—1.1—1971) —

Goyanee — La Coruña, 1971 — 82 pgs.

¿artínez Val, J.Lt. — !Ccntero Ríos y su ticapo — Vadrid

1980 — 197 pgs.

114.— Jr»I ;-fl~~~fl~ Y ADA]!

.

Alcaudete (Ja¿n) 1656/1902. Abogado, Periodista. Alineado con

los liberales. Diputado a Cortes por Guadix <1881) y posterior

ment~ por otros distritos. Director Genere)- do Comuniceciones.

Fiscal del rribunal Supremo. Liniatro de Gracia y Justicia (19—

nr a 15—21—1902).

OBRAS.

Discursos literarios,jurídicos y parlamentarios. Jean

190C.

blemoria elevada al Gobierno de 3.31. por el Fiscal del

Tribunal SupremO (16—11—1901) — Imp. de la Rey. de Seg. radrid
1901.

Proyecto de código Penal (1902 — Madrid, 19cs>
Refornas ~,rídicas que demandanuestra actual catado

Social. Discurso de apertura de los Tribunales (l5—IX—19c2>pcr

el ÁC.istro de Justicia J.Ly A. (15—11—1902) — J.A. Garde

~adxia. 1902.
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115.— SEGISMUNIO MOflT Y PRENDERGAST

.

Obras y Biografías: Véase apéndice de escritores, que aquí se

amplia y complete.

C¿diz 2—VI—1838. Madrid 28—1—1913. Abogado. Liberal, Catedrá:i

oc de Economía Política y de Instituciones de Hacienda. Dipute

do por Almadén y Ciudad Real. Vicepresidente del Congreso.Sub—

secretario de Gobernación.Ministro de Ultramar (1870) en un —

Ministerio Pria, y de Hacienda (1870). Embajacor ce Espala y —

Londres, Tras su nueva elección como diputado por C. Roal(1879)

particip¿ ea la creación del partido de las izquieraas.Miniatro

de la Gobernación (13—191883/ 16—1—1884) de Estado (27—1I—l&S5/

14—VI—1880, interino 5—IV—1693 y en propiedad 12—111 a 4—II—

1894), de la Gobernación (interino 9 a 30—VIII—1886 y 15—VII e

l0—VIII—1887, titular 14—VI a ll—XII—1868, 6—111 a 15—VII—1901,

19—ITT a 6—XII—1902) de ?omento<ll—1II—1897/ 12—flI—1894>,Ul—

tramar (4—X—1897/18—V—1898). Militante en el fusionismo de Sa—

gasta. Diputado por Zaragoza. Presidente del Congreso de los

Diputados, Tras la oluerte de Sagasta (5—1—1903) los liberales

tenían custro líderes: Mcret, Montero Ríos, Canalejas y Lépez

Domínguez. La Asamblea elegid a Montero Ríos (noviembre 1904)

quien al mes siguiente dimitió. Presidente del Consejo de Mi-

nistros (1—flI—1905/6—VII—1905, 30—II a 4—111—1906). Eh esto

tiempo so aprobó la Ley de Jarisdiocicnee, que tantas polósí—

cas, roces s incidentes provocó. Nuevamente Presidente del Con

cejo de Ministros tras la caída do Maura (1909—febrero 1910),

Miembro de las Reales Academia Española, Ciencias Mo

ralas y Políticas, de Jurisprudencia y Legislación y Ateneos —

de Mndrid, así como al Instituto de RetornasSociales. Coaenzo
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a escribir spbre cuestiones eoonóaices y de haciendaen ‘La —

Ambles”. Pronunció un elevado adcaero de conferencias.

• OBRAS.

El capital y el trabajo. ¿sonamónicos o ante¿ónicos?Discur

so leído en .2. acto de recibir la investidura de doctor en la

Facultad de Derecho — Aiguel Arcas y Sánchez — ~adrid, í861 —

55 pgs.

— t.loret, $ y Silvela,L.— La familia foral y la familia caste-

llana — Vda e hijos de Jcs¿Cuesta — Madrid, 1863 — 215 pgs

— Estudios financieros. Conferencias pronunciadas ea el ¡tenso

de Madrid en el cursi 1867—1868 (William Pitt, La Hacienda —

de la Paz, la Haciendade la Guerra. Ls.—’turgát—Necker,laE1

cienda en Francia en el siglo XVIII. RobertoPeel, las gran-

des reformas financieras, gnri;ue Federico Stein, el renací—

miento de Prusia. fon Juan flvarez Mendiz¿tsí, la revolución

filancisra de España)— Gregorio Estrada — MaGrid, 1866— 202

pgs.

Influencia de la madre sobre la vocación y profesión

de loe hijos — Conferencia en la Universidad de Macrid — Imp.—

M. Rivadessyra— Madrid, 1669 — 20 pgs.

— Importancia política de las clases inaustriales y mercanti-

les. Memoria presentadaa las Cortes Constituyentes(1—II-

1870). Goaterenciaen el Circulo de la Unión Mercantil, Ma-

drid, 1870.

— Perjuicios que causael proteccionismoa las clases obreras.

Discursos con motivo de la presentación de los presta

puestos al Con~eso de los Diputados por el Ministro de Hacisa

da, SM.?. <16 y 17—V—1671), J.A. García — Maarid,1811—5
6 pgs.
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Aspecto general del ereoho — Discurse leído en la

AcademiaMatritense de Jurisjrudencia y Legislación (28—II—

• 1670) — ip. Eduardo Cuesta — Madrid, 1871 — 26 pgs.

El conde de Aranda — Institución Litre de Susedanza,

94 conferencia (2—III—l¿78) J.C. Conde y Cía — lirada aparte

de la reviata Zapada.

Discurso acore la educación de las mujeres en la Aso

ciación para la Enseñanzade la mujer — ~Iadrid, 1679.

Taboada Fernández, E—Albores <Poesías presiadas e

inóditas ) Prlg. S.LP.— Librería de Simón — Madrid, 1883 —197

¡‘85’

Comisión pera la mejora o bienestar de las clases o—

bromo — Josó 14. flicazcál — Madrid, 1864 — 32 pxs.

Discurso en el Ateneo de Madrid con motivo de U aper

tura de sus catedras:

Sobre la marcha de los trabajos en el Ateneo (4—II—

1884> — Victor Saiz — Madrid, 1884 — 73 pgs.

La representación nacional: teoría del surragio,cen—

tralización, deecentrelizaoión, regionalismo. Conferenciaen

la Unida Central — García Herrero — Madrid, 1864.

Condiciones que dsbon tenerse en cuentapara el es-

tudio de la Histeria.

Discurso en el Ateneo de Madrid con activo de la

apertura de sus cátedras, sobre situación actual de Eapada(l6—

11—1885> — Victor Sala — Madrid, 1885 — 47 pgs.

Discurso en el Ateneo de Madrid — Eait. M.M. de San-

te Ana — Isp. de la correspondenciade España— Madrid, 1885

30 pgs.
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La sociedadeape?~olaa principios del siglo XIX. el

príncipe de la Paz (1886>.— La Espadadel siglo flX,V.I.p¿. 5

Pri~in ‘teale, J.— La salud en peligro en las casas

mal acondicionadas.

Prol. 5. Moret — Imp. y Lit. Viuda de Delmie — Bil-

bao, 1886 — flilí — l~O p~s.

Discurso sobre el proyecto de contestaci0aal discur

so de la Corona en el Congreso de los Diputanos <27, 28 y 30

de enero) — Iadrid 1688.

— Vote particular el dictamende la coaisi6a arancelaria —Suc.

de Rivadeneyre— adroa, 1890 — 133 pge.

— Reparaz,G — Españaen Africa — Prol. de 5, lLoret — La jus-

ticia — Madrid — 1691 — XXII— 218 pgs.

Medios ce acción y procetimientos ce Gobierno c~rrcs

pendientes a las niversas organizaciones políticas modernos y

en particular a las democrdticaa (1898)

Los presupuestos entre tas clases mercantiles <1890)

Las nuevastarifas arancelariasde 1892 — Discurso

en el rneeting celebrado ea el salón Romero (24—1—1692>

Discurso en el Ateneo de Madria sobre “El Ateneo de

hoy comparadocon el de otros tieapoe~ (l7—XI—1894) — Ateneo

de Madrid, Vol. II, 6~.

íd — Suc de Rivadeneyra— MadrId, 1894 — 34 pgs.

Sobre el referendumen diversos paises<discurso en

el Ateneo, 9—11—1895> Vol 3.

Le retorta del Bilí Mac Xinley y la nueva tarifa a—

rancelaria de los Estados Unidos <1893)

Resumen de las conferencias antillanas en el Ateneo
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(1695).

Principales acontecimientos políticoa,del alo 1895

(1896>

Al¿Unss aplicsoiouiessobre la teoría de la evolución

a la política contemporánea(1696)

Les claeesartesanasen la sociedad moderna (1896)

La beligerancia y la neutralidad (1696)

Discursoen la apertura de las cátedrasde Estudios

superioresdel Ateneo de Madrid (23—1—1896) inauguracasen sí

presentecurso — Suc. de Rivadeneyra — Maorí,, 1896, 60 pge.

‘tema: doctrina filos¿fioo—social del anarquismo.

La instrucción comercial — 1897.

Dirctwso de A. Pidal, O. Azcárate y 5. Mcret en la

velada en memoria de D. Antonio C4novaa del Castillo en el Ate

neo (9—11—1897) — Hijos de M.G. Hernández — MadrId, 1897 pgs.

53.

Discurso del Ministro de Ultramar. S.M.P., en el

Con~’eso de los Diputados con motivo de la inter;elaoion del

Sr, Salmerón por el de sastre de Ca~’ite — Hijos de JA. Gar-

cía — Madrid, 1896 — 51 pgs.

Mesting de agricultores ea Mórida — Badajoz, 1899.

Discurso sobre la decadencia y desprestigio del cíe

tema parlamentario (18—XII—1899) — Ateneo de Madrid, Vol. III

49.

Historia contrnepar~Dea — 1900.

Discurso sobre la Exposición de la Ley Belga de 29

de diciembre de 1899 (16—11—1901) — Ateneo de Madrid, Yol.III.

59.
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Discurso en el Ateneo de Madrid con activo de la

apertura de sus cátedras — Madrii, 1901 — 26 pgs.

Discurso sobrs movimientos sociales de aquellos paf

seo que vad al frente da la civilización (4—11—1904) — Ateneo

de Madrid, Vol. III, 7•.

Conferenciaea el Ateneo de Madrid. El problema so-

cial agrario en Espale (21—V—1904) — Madrid, 1904.

La transformación de Egipto — Madrid, 1905.

Discursoen el Ateneo (lgO~> oca ocasión del homenj

je a fl. Josá Echegaraypor la concesióndel premio Nobel — Ma

drid, 1905.

Discurso en ej. Congresode los fliputadea<1907) con

activo de la discusión del proyecto de ley de organizadores

.tarítimas.

Discursoea el. Congresode loe Diputados (1907)coa

motivo de la discusión de la totalidad del proyecto de ley de

Administración Local — Madrid, 1907.

Discurso en el Círculo Liberal de Zaragoza (1908).

Madrid 1908.

Discurso en ej. Congresode los Diputados apoyando

sus des enmiendasal articule 62 del proyecto de ley de Admi-

nistración Local y acercadel nombramientode alcaldes — Ma-

drid, 1908.

Discurso en el Congresode los Diputanos con motivo

de ls discusión del artículo 36 del proyecto de ley de refor

ma de la Administracióa Local acercade]. voto corporativo. Ma

arid. 1906.

Discursoen el Congresode los Diputados (1908)con—
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sumiendo el segundo turno en contra de la totalidad de los

presupuestospera 1909 — Madrid, 1908.

Discurso en ej. Congresode lea Diputados (1908). con

motivo de la conoesiónde suplementosde crédito al presapues

te del Ministerio de la Guerra — Madrid, 1908.

Discurso en el Congreso de los Diputados <1908) con

motivo de la discusión del articulo 172 del proyecto de Ley de

reforma de la Administración Local acercade la Haciendamuni-

cipal — Madrid, 1908.

Discurso ea el Congresode los Diputados (1908)en la

interpelación del Conde de Hemanonessobre resolaci¿nde la di

tima crisis ataisterial — Madrid. 1908.

Discurso en el Congresode loe Diputados con motivo

de la interprelaoión de]. Sr. Burel], acercade la indemnización

a las ComunIdadesreligiosas — Madrid, 1908.

Discurso en e]. mesting celebradoen el Teatro Princ~

se (1908) contra el proyecto de Ley de terrorismo.Matrid, 1908

Discurso en el Congreso de los Diputados <1908) con

motivo de las vacacionesparlamentariasdurante el verano -

drid, 1908.

Discurso en e]. Congreso de loe Diputados<1909), con

motive de la disensión del articulo 272 del proyecto cje la ley

de Administración Local que trata de las Mancomunidades— Ma—

drí, 1909.

Propagandaliberal. — Discurso — Madrid, 1909.

RomeraNavarro, E.— Ensayo de una filosofía reminis

ta — Carta prólogo de 3. Moret — Imp. de la Revista T¿cnica de

InI. — Madrid, 1909 — XIV — 263. pgs.
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Los sitios — Conferencia en la sociedad “El Sitio”

(29—XII—1908> Imp. de José Rojas — Bilbao, 1909 — 27 pgs.

Reus, A.— Influencia de la cooperación en la cuse——

tión social. necesidad nc constituir en Espafla socienadespa-

re combatir le crisis económica y social — Prolg. de S.M.P.

Vda. e hijos de J. Pelíez — ‘toledo, 1916 — ¡IV, 196 pgs.

Discurso en la velada musical ea obsequio a los au-

toree de la trilo4a “Los Pirineose.

Labra, Rafael M. de y Giberga, Eliseo — El problema

colonial conteaporéneo. Resumen de 5. Mcret.

Obras completas de Curros Enríquez — Estudio critico

Obras sobre Segismundo Moret y Prendergast

Alcalé Zamora, Miaste — Discurse necrológico acerca

de 5. Moret cii el Centro Escolar gaditano (19—ll—1913).Madrid

1913.

116 . - JUAN NAVARRO REVERDBR

.

Obras y biografía: •e¿se apendice de escritores que aquí se q

plia y cOmpleta.

Valencia 27—l-.1844/2—IV—1924. Ingeniero de Montes e In¿ertiero

Industrial. Profesor de la Escuela de Ingenieros de Montes de

Madrid <1868) Delegado generalde Espafa en la ExposiciónUn!

versal de París (1689) y en la Exposición Hispano—Americana

(Madrid, 1691> Diputado a Cortes por Segorbe (1866) Milité

iniciaThsnte en el fusionismo sagastuno y pasó al conservadia—

rismo canovista. Director General de Contribuciones Indirectas

(1690) y de Aduanas. Subsecretariode Encienda.Presidentede

la comisión de Tratados de Comercio. Ministro de Hacienda (22-.

111—1695 — 4—1—1891, 6—VII a 30—11—1906, 4—111—1906 — 251
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1907, 1910) y de Estado <1912> Presidente del Consejo de Esta

do. Senador vitalicio. En sus tiltimos afice militó en loe dem¿—

crates.

~!ieabro de la Real Academia Espaflola y de la de Cien

cias Exactas, Físicas y Naturales.

OBRAS

Del Turia sí Danubio. Memorias de la exposición de

Viena. Prlg. de Emilio de Santos — J. Domeneoh — Valencia,—

1875 — 745 pgs.

Armonías naturales. Discurso leído en la Sociedad

Economicade Amigos del País de Valencia en la noche del vier

nec 10 de marzo de 1876 — Imp. Jose Domenech — Valencia 1816,

43 pgs.

Progrssa de las conferencias agrícolas dominicales

de 1877 leído por el Ingeniero Secretario D. Manuel Sanz Ere—

y discurso sobre La Ciencia y la experiencia (sio)en agrt

cultura por el Comisario Provincial de Agricultura, Industria

y Comercio J.N.R. — Imp. de José Domenech— Valencia, 1877 —

43 pgs.

tas creencias del obrero — Discurso pronunciadoea

el Ateneo Obrero de Valencia con activo del aniversario de su

fundación — Imp. de José Domenech — Valencia, 1811 — 63 pgs.

Dictamen acerca de los hechos de combatir la inva——

sión de la phylcxera Vastatriz — Junta Provincial de Agricul—

ra, Industria y Comercio de Valencia — 187W — pgs.

Discursos pronunciadosea á2t¿Congresrfl’ lés DLpELIe—

dóLcon Ilativo de la discusión de la Ley de Servicios Postales

Marítimos de Espatay en defensade la Marina Mercante, en los
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días, 13. 14 y 15 de noviembre de 1887 — 55 cd.— Imp. de Jo-

sé Ortega — Valencia, s.a.— 66 pgs.

Discursos pronunciadosca el Congresode los Dipu-

tados sobre la totalidad de presupuesto de ingresos de 1867

a í888 — Valencia 1687.

Discurso de clausura d-~l Congreso Internacional de

Ingeniería — J. Salmes Planos — Barcelona, 1888 — 27 pgs.

Congreso Económico Nacional de Bareelona. Discurso

ca defensa de la ponencia relativa al tema de ferrocarriles

(1888> — Madrid, 1889.

Estudios sobre la Hacienda espadola. El impuesto so

bre la renta — Valencia, 1689.

Congreso panamericanistade Washington— Conferen-

oía ea el Circulo de la Unión Mercantil — 1890.

Legislación de 1693 — Discurso sobre presupuestos

y tratados de ocaercio — Madria, 1893.

Estudios financieros. La verdad en un presupuesto

1893—94 — Madrid, 1894.

Discurso de ingreso en la R.A, de Ciencias Exactas,

Físicas y Naturales. ‘tema: Lo invisible y lo dcsoonocido(1694)

Madrid 1394.

Discursos en el Congresode los Diputadosy en el

Senadocon activo de la discusión de los presupuestosy las

leyes complementarias (1896> — Madrid, 1896.

Pígloas escogidas. Estudios lirerarios de E. Gómez

Carrillo, Cobrado Solsona, José Echegaray — Casa Edit.de Gar—

nier Hermanos. Paris 1900 — 614 Ms.

— íd. con juicio crítico por Patricio de la Eecosu
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ra — Garnier Mce. (Chastres) — Paris, 1913.

La plata y los cambios — Discursos — Madrid, 1901

La crisis ministerial de 1902 — Discursos — Madrid

1902.

La Hacienda en Espala en 1902 — Disfursos. Madrict

1902.

Documento parlamentario — Discurso -4iadri’t. 1902.

El cambio internacional — Discursos de 1902 — Ma-

drid 1903.

Loa créqitos de guerra. Discurso contra el proyecto

de ley de orénitos extraordinarios de guerra (1904) — Madrid

1904.

El Estado moderno y el Gobierno de Espafla. Discurso

en el Senado sobre la situación de los partidos políticos ea

el nuevo Reinado (1904) — Madrid, 1904.

II CongresoNacional. Sección 25. Marina Mercante,

Ponencias — Madrid, 1904.

Discursosde ingreso de 2). Vicente VentosaMartínez

de Velascoea la 1?.A. de CienciasExactas, Físicas y Natura——

lee sobre conociwie¡itos acerca de los movimientos estelares

(3—11—1905) y contestaciónpor J.N.R. — Madrid, 1905.

El Modua—viventi con Suiza — Discursos (1303 — Ma-

drid 1905.

Loa nueva tratados de comercio (documentosy ante—

rieles) Madrid, 1907.

Congreso Nacional Agrícola de Valencia. Ponencia

de J.N.R. Tema: Menios prácticos da establecer en Espean el

cr~tto mobiliario — Madrid, 19C9.
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Teodoro Llorente. Su Vida y sus obras. Florilesio

de alas poesías — Intd. de J.N,R.— Barcelona, s.a. 1909 9),

453 pgs.

Clases pasivas. Capitalización de pensiones.Proyeo—

te de Ley leído ea el Coagrese de los Diputados por el ~Ainia—

tro de Hacienda J.Y.R. — Imp. Sucesora de Minuesa de los Ríos

Madrid, 1912 — 70 pags.

Proyecto de ley para sí nivel de loe cambios sobre

el extranjero — ~&adrid, 1912.

Leyes y proyectos de Haciendapresentadosa las Con

ten en 1912 por J.K.R.— Madrid, 1913.

El renacimiento de la poesía provenzalen Espada — -

Discurso de inareso en la R.A. Espailola. Contestaciónde fla—

niel de Cortázar, Madrid, 1914.

El estilo diplomática. Discurso ante la LA. Espada

la en el acto de recepción de WenceslaoRamírez de Villsurru—

tía. Contestación de J.N.R. (4—VI—1916) — 14adrid, 1916.

Castedo, 3.— 31 radio y el. selenio revolucionedores

del mundo — Prlg. de J.M.R.— Mit. GreY. tspeftdla — Madrid

1916? — 11 pgs.

Cuarto centenario del deacubriniento de Aa~rica.Es—

presión de amistad. Resedade la exposición histórica saerí—

caos.

El epistolario de N. Reverter con Cirilo Amorós —

Vicente Genovés flAgré,. Caja de Ahorros. Obra Social Cultural

Valencia, 1981 — 84 pgs.
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117 - CARI~S NAVARROX RODRIGO

.

OBRASY BIOGRAflA: Véase apéndice de escritora, que aquí se

asplia y coapleta

Alicante 24—12—1833 - Maorí.] 24/111—1903. Periodista. Escritor

Piel seguidor de O’Donnell ea La Unión Liberal. Diputado a 3or

tas <í66í)~ GobernanorCivil de Baleares. Conspiró junto al ge

neral Serranopara hacer triunfar la Revolución de Septiembre

de 1866. Miembro de la Jatata Revolucionaria de 1866 y de nuevo

Diputado e Cortes por Baleares. Afiliano al partino constitu—-

cional nc Segastei].8fl> y posteriormentedel fusionista.Dipa—

tado por Almería (1678 y 1886) Senador(1664) Presidentedel

Tribunal de Cuentasdel Reine. Ministro de Fomento (10.4—1666/

í~—vI—í888) y de Hacienda(22—VIII a 9—11—1687).

Sus primeros trebejos periodísticos aparecieronen

“La Unión Liberal” de Alicante Colaborador de “El Debate” y

‘El Correo”, ‘La Situacióta” ‘La Epoca”, “El Criterio” y oc—-

rresponeal en Madrid de Diario de Esroelona.

OBRAS

El cardenal Cisneros. Estudio biográfico - Madrid,

1869.

ODenaull y su tiempo Biblioteca Nacional Económi-

ca — Madrid, 1869 - 306 M~

La crisis de Espafa Tip. de Gregorio Estrada -Ma-

drid, 1870, 30 Pu.

Las Antillas, 1872.

La Restauración y su primar ministro — Bat. tipográ-

fico Callos. Madrid, 1677 — 48 pge.

Discurso en el Congreso de los Diputados de 1862 en
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apoyo a la proposición del Sr. Gullón — Madrid. 1863.

Discurso en el Congreso de loe Diputados en contes—

tacián ej. discurse de la Corona en í88í — Madrid, 1883.

Un periodo da Iposición — Manrid, 1886.

Casimiro Penen — tip. de Gregorio Estrada— Madrid

s.e. 188? — 47 pgs.

Notas dispersas(prosa y verso> — Hijos de J.A. Gen—

oía — Madrid, 1893 — 358 pgs.

Iturbide — Macrid, 1869.

Vida da Agustín de Itúrbide. Memorias — Biblioteca

Ayacucho — 2. mríí — Madrid, 1919.

Aldeguer Jover, F.— Carlos Navarro. una vida dedica-

da al periodismo y la política — Miguel Martínez Muna — Reme —

Alicante, 1964 — 69 pgs.

118.— GASPAR NUREZ DE ARCE

.

Obras y biografia±Veáseapéndice de escritores, que aquí se

amplia y complete.

Valladolid 6—VIII—1634q’Itadrid 9—VI—1903. Escritor. Ministro de

Ultramar (9—1— a 13—1—1683> Comenzó sus primeras colaboracio-

nes en “El Observador”, de Madrid. En la “Iberia” publicó una

serie de crónicas y sí “Diario de un testigo de la guerra is

Africa”, sobre aquella contienda (1660—1851) en la que estuvo

presente. Esto temblón fue motivo de algo que mancó su vida.

La víspera de la batalla de \iad—Ras dejó el periódico y, a la

vez, a los procefistae, para entrar en las filas de la Uni¿a

Liberal de O’Donnell. GobernadorCivil de Logroño y Diputado

por Valladolid <1865>. Fue uno te los más decididos luchadores

en la Revolución septembnina, hasta el punto de ocr secretario
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nc la Junta Revolucionaria de Barcelona, en cuya provincia se

encontraba en eso, días, y Gobernador Civil de la alema (30—rl

a 16—1—268) Regresó a Madrid y redactó el manifiesto e la Na-

ción (Gaceta, 26—1—1868), así como otros documentos históricos

la aceptación de la Monarquía por los Ministros sol Gobierno

provisional de 1868, el roconocisiento de la legitimidad de

Alfonso XII por loe constitucionales y el mensaje del primer

Senado de la Regencia. Tras la desaparición de la Unión Libe-

ral de O’Donnell (1871). pasó a las filas de Sageata, en las

que permaneció. Consejero de Estado <1871—1874>, Secretario

General de le Presidencia <1872), Gobernacor del Banco Hipote-

cario.

Miembro de la Real Academia Espafola (21—V—l816).

OBRAS

Inauguración del Canal del Ebro. Cartas publicadas

ea La Iberia — Madrid, 1857 — 37 ~s.

Recuents de la caepeila de Africa — JostM. Ros¿e

Madrid 1860 — 147 pgs.

Santo Domingo — Imp. U. Mintiese — Madrid, 18C5 —16<>

psa.

Recueruosde la Guerra de Africa (s.l., s.i., s.s.).

1877 — 130 — 311 pgs.

Miscelánealiteraria, cuentosy artículos — Barcelo-

na, 1886.

Del regionalismo en ‘enEa — Discurso en el Ateneo

de Madrid — Madrid, 1886 — 34 pgs.

Discurso en la E. A. Espanolaen su ingreso. ‘tema.

Causas de la decadencia y ruina de la literatura nacional. Con—

testación de Juan Valera (3—111—1887> — Ttp. Portanet — Madrio,
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1876 — 80 pge.

Santo GIL (novela fantástica> — Imp, de Antonio Mt~r

20 — Manrid, 1901 — 112 pgs.

Ostras escogidas— Ed. ilustrada por E. Pradilla et

al.— Montanery Simón.— ~arcelona, 1911 — 256 pgs.

Hernán el Lobo. Laz y Tinieblas. La novicia — Ma-

drid, 1911 — 45 pgs.

Teatro

.

La cuenta del zapatero (Corneas) — Madrid, 1859

¿Quién es el atattr? (Comedia) — Madrid, 1859.

Cómo se capeAs un manad (Comedia> — Madrid 1860

Deudas de la honra (frarsa) — Macrma, 1c63

— íd. — 2< ea. — Mannid, 1864

—íd —306d. — “ 1874

— íd — 4< cd. — “ 1864

Ni tanto ni tsapoco (comedia) — Manid, 1865

Quien debe, paga (comedia en 3 actos y verso. Repre

sentada en el teatro Príncipe de Madrid en la noche 16—X—1867)

Imp. se José Rodríguez — Madrid, 1867 — 96 pgs.

El haz de leda <drama) — 38 cd. — Malri.I, 1872

Entre el alcalde y el rey (zarzuela). Mdsica de Emí

lío Arrieta — Madrid, 1873.

Obrasdramáticas— Madrid, 1697.

Poesías

.

Gritos del, combate — Madrid, 1675.

— íd. — P.Pe — Madrid, 1880 — 256 pgs.

— íd. — 38 cd. — Madrid, í88~

— íd. — 70 cd. — ‘ 1691
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— íd. — lC’ cd. con un discurso so~e la poesía

temporánea — Librería de Perneado Fe — Madrmn, 1891 — 336

— íd. — ll~ cd. — Macrid, 1904 — 366 pgs.

— íd. — 12’ cd. — “ 1914

— íd. — Librería de Fernando Fe — Macrid, 1930,

pgs.

La selva oscura — Isp. Fortenet — Madrid, 1879, 47

pgs

— íd — l9~ cd. Iap. Fonteciet — Madrid,1693,47 pgs.

— íd — 24’ cd. — Madrid, íBq8

Ultime lamentación de Lord Byron — Imp. Fortaaet -.

Madrid, 1879 — 55 pgs.

— íd. — 2~ cd. — Madrid, 1879 — 55 pgs.

— íd. — 7’ cd. — Librería de M. Murillo — Madrid

1879 — 55 pgs.

4. íd.

— íd.

— 21’

— 251

55 pgs.

— 331 cd. — Madrid, 1889.

— íd. — Imp. de Thompsoay Morsau — New York, s. a.

52 pgs.

cori

Pa,,

3.36

— 14’ cd. — Madrid, 1880 — 55 pgs.

- Librería M. Murillo — Madrid, 1681 —5e p~s

cd. — Madrid, 1884 — 55 pga.

cd. — Librería Mariano Murillo — Madrid, 1887

Un idilio y una elegía — Madrid, 1679.

— íd. — 41 cd.— Librería dc Mariano Murillo — Ma-

drid, íebO — 96 pgs.

— íd. — 14’ cd. — Manrid, 1685 — ~6 pge.

— íd. — 28’ cd. — Hilos dc MlG. Hernández — Madr:Li
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1894 — 56 pgs.

— íd. — 301 cd.— Madrid, 1698

— íd. — 34< cd.— t¿adrid, 1901 — 56 pgs.

El vértigo — 6< ed. — Madrid, 1879 — 39 pge.

— íd. — 12< ed. — Librería Mariano Murillo — Madrid

1880.

— íd. — 21’ cd. — Madrid, 1885 — 39 pgs.

— íd. — 335 cd. — “ 1893 .

— íd. — 41< cd. — Libraría Mariano Murillo — Madrid,

1899. 39 pgs.

— íd. — 42’ cd. — Madrid, 1902 — 39 pgs.

— íd. — Madrid, 1920.

La visión de fray Martfa — Madrid, 1880

— íd. — 3< ed. — Imp. Bortanet — Mearid, 1680 —

pgs.

— íd. — 12’ ea. — Madrid, 1884 — 64 pgs.

— íd. — 26: cd. r Madrid, 1900 — 64 pgs.

— in. — Imp. José Bísas — Madrid, 1909 — 59 pgs.

— íd. — 32: cd. — Imp. La Editora — Madrid, 1915 —

64 pgs.

La pesca— 2’ cd. — Madrid, 1884 — 2 hj. 67 pgs.

— íd. — nl — ed..e4adx±d,1864

— íd. — 27’ cd. — Mariano Murillo, Madrid 1905,71 pg.

Maruja — 95 cd.— Madrid, 1886 — 45 pgs.

— íd. — LO’ cd.— MadrId, 1886 — 45 ~a.

—in. —22’ cd.— 1901—

— íd. — 26< cd.— Hariano Murillo — Madrid, 1912 —

45 pg8.

Perillán Buxó, E. — Crítica literaria. Boceto cien—



tífico de Maruja. Poemaleído en el Ateneo de esta villa por

G.N.A. Por .1 bachiller Juan de Liria (seud.) — Imp. F. Noval

— Matrid, 1886.

Del lugar que corresponde a la lírica — Discurso

leído en el Ateneo de Madrid con motivo de la apertura de eus

cátedras.— Bat. Tip. Suc. de Rivadeneyra — M
5drid,1887,56 pg.

Poemascortos — Madrid, 1695 — 43 pgs.

— íd. — 12’ cd.— Madrid, 1910 — 43 pga.

I5arsum cordal — Maari3, ¡900 — 31 pse.

— íd. — 30 ed.— Maorict, 1900 — 30 pgs.

— íd. — 6B cd.—

— in. — l2~ cd.. Suc. de Rivadeneyra — Madrid 1912,

30 pgs.

— íd. — l3~ cd. — Macrin, 1921 — 39 p¿s.

Sus mejores versos — Prlg, de Narciso Alonso Cortós

Portada e ilastraciunes de Pedraza Ostos — Imp. de Sordomudos

Madrid, 1929 — 79 pgs.

Poesías completas — Prlg. de A. Santo Alabaros —

Porrda — Máximo, 1982 — 250 pse.

Prólogos

.

Ramírez Martínez GUertero, L.A. — Mujeres del Evan-

gelio, cantos religiosce, por Lamí5 (seud.) — A. de Carlos e

Rijos — Madrid, 1873 — 116 pge.

— íd. 2’ cd. — E. Velasco — Madrid, 1694 — 110 pgs,

Pires Ferrari, E. — Un día glorioso <Poema). Premio

en el. certamencelebradoen Valladolid (29—11—1879> — Madrid

1879.

Ruda,3.—Noventa estrofas o Bat. Tip. Litg. — Ma—
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drid, 1883.

Roe Romero, A. Cantos a la ;oesía — Librería Cat¿lI

ca de Pons y Compa’tia — Ma,ria, 1690 — 33 pgs.

Vieyra de Abreu, C. — El libro de loe recuerdos.

Vería

Coronación del eminente poeta D. Manuel JoséQuinta-

a5. Composicionesde G.N.A. <25—V—1855>. It. Rivadeneyra,Macrid

1655 — 96 pgs.

Traducciones

.

Balaguer, Y.— La sombra del César — Tragedia traduol

da por G.S.A. — raedrid, 1817, 14 Ns.

• Eptíes Alabera, M. Qe — Trd. latina en verso de El

verti¿c, poema ~e G.N.A. — Maurid, 1897.

En colaboración con A. Hurtado

.

El laurel do Zu~ía — frase — Madrid, 1665.

La jota aragonesa— Drama — Usaid, 1866.

Herir en la sombra — Drama — Mearía, 1866

Obras sobre G.N. de A

.

Menéndez Pelayo, 1!. — Gaspar Nddez de Arce, estudio

biogrático critico — Imp. de A. Pérez Dibrulí — S.L., e.n. Ma-

drid, 1890? — ~6 pgs.

Canalejas, Y. — Idilio. Conato de parodia de Gaspar

ldllez de Arce — Moaria, 1694 — 32 pge.

Vallejo González, 1.— Gaspar Lides de Arce, Obra Cuí

tural de la Caja de Ahorros Popular — Valladolid,1964, 30 pgs.

119.- CARIflS &DONI¶ELL Y ABREU

.

Doqus de Tetdan.

Valencia l—VI—l634/~aduid 9—11—1903. Militar. Sobrino ¿el ge—
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natal Leopoldo O’Donnell y Jorrí.. de quien Las ayudante cuan-

do era Capitán General de Castilla. Antes lo había sl4o el Mar

q~¿s de Movaliches en Filipinas, Capitán General de las Islas,

con el grado de Capitan. Partícipó en la guerra de Africa. Ac-

tiviata decidido en la Gloriosa Revolución <1868). Diputado e

Cortas por la Unión Liberal (1663—1666>.
Tras la Revolución

aeptenbrina fue aiputado por Valladolid (1869). Jafe Superior

le Palacio durante el reinaao de Amadeo 1. Embajeetor ae Espada

en Brueelas, Vien.s y Lisboa. Senador por Caetollán (1676—79)

y vutalicio poco tiempo despuda, de cuya Cámara fue Vicepresi-

dente. Seguidor de Alonso Martínez y de los fusionistas.si bien

se separoda Bagaste (1690) Ministro de Estado (16—Y a

l69O/ll—XII—92, 23—III—1695/l9—l—1696, 5—11191896/4—X—1897) .Ge

neral de Brigada (1898)

OBRAB

Responasbilidad del desastre colonial — Diecurso—~da—

drid, 1901.

Apuntes para la defensa de la política internacional

del Gobierno Liberal—Conservador desde 1895 a 1897 — Madrid,

1902.

120.— JOSE OLAGUER-IELIU r RACREZ

.

Manila l8S7ALadrid 21—11—1929. Militar. Destinado en Filipi-

nas desde 1890 hasta que Espala dejó las tías. Durante esos

años tcaé parte en un elevadísimo númerode operaciones,por

lo que consiguió varios ascensos y condecoraciones. Regresó

a España (enero 1899). Jefa de Retado Mayor de la Capitanía

General de Galicia (feorero 1902>. General de Bri¿ada (marzo

1910) :‘ General de División (agosto 1913). Capitán General
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de Cataluda (septiembre1921 — marzo l922~. Ministro de la

guerra (8—111 a 7—11—1922). Director General de Carabineros.

OBRAS

.

3sc~ala Profesional de Artes y Oficios. Memorial

del curso 1894—1L95 — Manila s. a.

CasacaCasafl, A.— A iaitaci&i del viento — Prlg.de

Olaguer Felid’— Inp. Re¿ay Ver~ara — Madrin, 1927 — 236 pgs.

121.— ~.1ANUEL0R~t4EZ Y Gt~RCIA

.

Ministro de Gracia y Justicia (1920 y 1922) y de Marina<1922)

OBRAS

.

La ley del Juraco — Discurso — imp. Hijos de MA.

Hernández — Madrid, 1900 — 38 pgs.

De la administración de le justicia. Discursoen la

apertura de los Tribunales — Madrid, 1922.

Las finas urbanas, el poder público y la experien——

cia ajena.— Conferencia — Suc. de Rivadeneyra — Maaid, e. A.

1932? — 61 pga.

122.- MANUEL DE OROVIO Y ECHAGUE

.

Marqués da Orovio.

Alfaro 1817A&adrid 1883. Abogado. Alcalde de Alfnro. Diputado

provincial (1846) ¡ a Cortes (1650). GobernadorCivil de Ma—

dril (1856). Ministro de Fomento (3l—XII—1874/18—l—1675, 4—11—

a 12,11—1675),de Hacienda (l1—VII—1877, 7—III—l879,9.flIr~679

19—III—l660), de Gracia y Justicia <30—VIII—1678) y de Ultra—

mar (7 a 16—III—1879) Senadorvitalicio (1666). Antes de la

Restauración Canovista fue Miniatro de Fomento (1665 y 1667)

y de Hacienda (1868>. Militó con los moderados y más tarde

fue un fiel seguidor de Caneyes de). Castillo.
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ozaa.

Palítica acon¿siicay financiera — Discursospronuncia-

des en el Cong eso de los Diputados — L!adrid, 1878.

123.— SLILIO 0RTUt~0 Y BE!”TE

.

CrL (agelia) 29—11-1862.

Ingeniero de Caair.os, Canalesy Puertos, dc cuya sectas

la de t~adrid fue profesor. Li.litamte oonservad.r. Diputado a

Coretes por Avila. Subeecretaric de la ProaIdeada <1907),oon

A. Maura. Director General da Correos y ‘tel¿gratos (19c8),Isi—

niatro de Fomento <1920).

OBRAS.

Reformas de Oérreos — Dos conferencies— Avila, 1912.

2~8 pse.

El pr&olema ferroviario. aguase consideraciones acer-

ca del nuevor~gtnen para la explotaci¿ade los ferrocarriles

de servicio púelico — Imp. flivadeaeyra - L~adrid, 1920 -117 pgs

OBRAS SOBRE LD.y.2

.

Ant¿n del Olmet, 1. — La figura de Ortufio. friptico de

la vida política nacional — Imp. Juan Piaryo — Madrid, 1915 —59

pgs.

124.— ‘tOMa O’RYAN Y VAZOUEZ

Madrid 1821/1902. L~litar. Profesor de la Academiade Icgenle—

roe. Destinado a Cuba (1651). Agregado al Cuartel General del

Lidreito franc¿s durante la guerra de Crimea. Particip¿ en la

guerra de arios, tras la que asoefld±¿a frigadier. nado de ba

ja en el ej¿rcito <1878), sC reiflt@~’O como rariscel de Campo

(1873). ‘teniente General (276). Ayudante d. Alfonso xfl(1B1t)



Capitán Generalde Caetilí la Nueva (188G). Director Uen~ral

de Infantería (1881). Pretdente de la Seoci¿o de la Juttm Con

sultativa de Guerra (1883). MinIstro de la Guerra (14—VI a 11—

kII—2.888).

OBRAS

.

ranuel del Pontonero.

Yemoria cobre la organizaci¿n de la Escuela te¿ricc—

experimental de Ineenieros de L¶ontpellier-— Madrid, 1849.

Desoripci¿m de varios horno de cal y fogatas ps4reres

Le~ria sobre el. viaje a la Crimea (en colaooraci¿n

oon Andr¿s Villal¿n, 2 vele. 1658—61).

flescripci¿n de las letrinas de hierro, usadas en los

cuarteles y hospitales militares en Austria — radrid, 1656.

Guerras de Oriente (254—65) — Sadricff, 1886. — 31 pgs

Fuerza de voluntad o notabilidades modernas (181,)

Biografía del saBor Don Antonio Martínez y Rodríguez,

Concreí de Brigada del ej¿rcito frances.

Traducciones: Apuntes y coraideracicoes sobre la gus

rra francoalamana (del alemán)

La infantería, la caballería y la artillería alemana,

por el bar¿n Seddler (del alemán).

Inetrucci¿n del zapador (del alemán)

Inatrucci<5n para constuir hornos de campañade 118

raciones en tornada (del alemán>.

Tra¡ado de arquitectura militar, por el Coronel aus-

triaco ffiirmb (del alemán).

De la defensanacional de Inglaterra (del inglés)
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en 1ro siglos 11V al XV! — Madrid, 192j — 181 pgs.

tas divisas del rey en lcs pavimentos de obra de Aa—

nises’ del. Castillo de Nápoles (l4adri’S, 1909, opilaculo).

Catálc¿c d~ los azabachescompostelanosdel Instituto

de Valencia de Don Juan — 3!adrid, 1916 — 234 pgs.

El movimiento comercial entre Españae Inglaterra en

el cuinquenio de 1881 a 1.665 y en el aflo 3866 — Ballantyne

Presa — ¿dinburgh 1661 — 50 pgs.

£Isouai¿n del dictamen de la comisi¿n especial sobre

regularización y mejora del comercio exterior y saneamientode

le moneda — Discurso — Imp, de los Htjoe de M.G. Hernandez, Ma

- drid. 1005 — 49 pga.

126.— úG~L CSSORIO Y LU~LARD0

.

Ceras y oiogrciía: veáse ap¿ndlce de escritoras, “us aquí se

amplíe y ocaplata.

“adrtd 2C—V’I—1873/BuenosAiree l9—V—1946. Abogado. historiador

Alineado con loe conservadores de Meura. Concejal y Teniente

de Alcalde del Ayuntamiento de Madrid. ~putndo a Cortes. Go——

bernador avtl de Barcelona durante le SemanaTrágica (1909).

Ministro de Fomento (15—TV a l9—VII—19).

Ea publicado artículos en La liBes, La Ilustracica Ea—

paPWLa y áz.ericana, la Iluntracián Itárica, El Mundo de loe ~ii

ños, La Ilustracica Cat¿lica, La Revista de los Tribunales, La

lidia, El Día, Heraldo de Madrid, Revista de fr~uitectura Le-

gal, Nuestro Tiempo, Gaceta de los Tribunales, Caceta de Pagis

tredores y rotarios, Revista de Legislaci¿n Universal y cOlab
9.

ro en el Diccionario Ictornacienal de escritora y artista~ del

siglo 211, oua publicA su padre, L:nnuel Casorio y Bernard.Presi—
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:ent~ -Jel Ateneo de adri-i y de la Peal Acadenria de Jurispru—

denui&. Decano del Colegio de Abogados.

OX?AS.

Yaruel del perfecto periodista (t:adriú, 1891)

Legtslaoi¿n mercantil terrestre (1.696)

£1 divorcio en el matrimonio civil (1897)

La ley de Accidentes dcl Trabajo (1900)

Conúeraacion sobre el catalanismo — kacrid, 1912 — 37

Pgs.

Julio de 19C9, declareci¿n de un testigo. Folleto co-

bre su aotuaci¿n como Gobernador de Barcelona — Imp. de ~

do Rojas — Madrid, 1910 — 71 pgs.

Historie del pensamiento político catalán durante la

guerra de España con le República francesa <1793—95) — :adrid

1913 — 271 pgs

— íd. — ClAra imp. — Villanueva y GeJ.trú (Barcelona),

l9l~ — 216 ;gs.

— íd. — Ed. Grijalbo — Barcelona, 1977, 244 pgs.

Del momento político. Un discurso y tres artículos —

tap. Juan ?ueyo — Madrid, 1914 — 78 pgs.

PaulAs, J.— Maure ante el pueblo — ?rlg. de A.O.G.—

Francisco Beltrán — Madrid, 1915 — 313 ¡‘ge.

La crisis de la democracia en el derecho mercantil.

aonfereroia en la R.A. de Jurisprudencia y Legislacion — La—

dri’t 1917 — 29 ¡‘ga.

Blanc y Ferera, t— La axplicaci¿n del Maurismo por

un maurista - Prlg. de A.O.G.— i7urcia 1917 — 4 pgs.

El contrato de opoice (monografía jurídica) — Wadri¿,



1913 — 115 ;gs.

— Id. 2’ ed. Imp. de Juan Pueyo — Lad:iz,1935, jc4 pgs

Los hombres de toga en el proceso de D. Rodrlso Calde—

ron — ...adriñ, 1913? — 258 pga.

El cima de la toga — Imp. Juan Pueyo — rs
4rid, í92’~’ —

270 ¡‘ga.

— íd. 2~ ed. — Vadrid, 1922.

— íd. 35 ed. — Javier Liorata — Ltadrid, 1929.

Una política da derechas— Confere:cia— Madrid, 1921

2~ pgs.

Sastre y Senas, L.’.— La esclavitud noderna. Ljsrtirolo——

gis social. Ralaci~m de atentados cometidos en Barcelona de

1910 a 1921 — Prlg. A.0.G. — Barcelona, 1921 — 196 pgs.

Foguet L~araal, J.— Etica y crítica jurídica. Estudio

clínico jurídico — Prlg, A.O.G. — Jos¿ Gongora — “adrid, 1922

259 ¡‘ge.

ra cesi<m de las carteras de las compe~Ias de seguros,

Escrito de demandapresentado por al letrado D. Angel Cesorio

en el pleito contencioso administrativo que insta la Asocia—

ci¿n de defensa da los aseguradosde “La New York* contra las

disposiciones ministeriales que autorizaron sí trespado de la

certera de “La New York” a “La Equitativa Fundación Rosillo”.

!mp. JuanPueyo — Lladrid, 1923 — 36 — LIII pgs.

La agonía del Príncipe de la Paz — Discurso — Madrid,

192.3 — 41 pgs.

Valero titartin, A.— Las poesías de los miserables y

otros poemas — Prkg. A.0.G. Vida. A.G. Izquierao — £adrid,1924

2~4 pgs.

Maura, abogado. Secci¿n necrol¿gica en honor de Antonio
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“aura y ‘~nt~ner — 1926.

ZLZos Casilles, 1.— 1~a pcdere. del Estado — Prlg. A.

u. u. — u. Hernández y Gelo S~ez — TSe trid, 1926 — tItI~2~C~ pgs

Antonio Maura — Salamanca, 1928 — 24 pgs.

Otras acOre ¿.0. y G

.

?eydr¿ Caro, id. — Vida forense del decano Casorio y

Gallardo — £4. Nacional yedr±g, 1974 — 31 pgs.

127.- ?RA1~GISC0 lE PAULA PAVíA Y PAVIA

.

Cádiz 17—VtI—1812/Medrid 7—XI—1890. L~arinc. Tom¿ parte en
1a

toma de Pasajes (26—¡fl—1536> y Rae~iterra~Ia (11—12—vII—1B36),

y 9n el tercer sitio de Bilbao contra los carlistas. Secreta-

río de ½Direcci¿n General de le ¿rmada, segundo jete del De

paxt&m~nLo de El. Ferrol y Comandantedel Arsenal, Jete de la

Seccion de Arranados del Unisterio de ~arina, Cotandocte

General del Aycetadcro de Filipinas, Capitán General de c~diz

y ~‘arteaena. Vinistro de Marina (23—li—lS??, 7—111 & 14—Vfll—

1979. 30—VIIi a 9.111—1979, B—¡I—l88l’9—l—1833). Realiz¿ una

aran tranaformaoi¿n en la..dotaci¿n da los araeroles y prono—

alón de navíos. Construcci¿n de navíos. Senador vitalicio.Co

laborador de diversas publicaciones.

O~RA5.

Historia general de la L:ariaa Eapaflola.

Galería biogziftoa de loe generales de ~‘artns, Jet~s

y persorcaes noteblea que figuraron en le mirma corporanión

dc 1700 a lBS8 — Imp. G. García y D. Carevera — Ltadrid,l&73—

1874 — 4 veis.

- íd. — Madrid, S74 — 4~ pgs.
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128.— JC5¿ LAXUSL PEDREGAL Y SAN 8EZ 04W

.

Oviedo 30-CI—1871 — G1J¿n 1948.

Anegado, fliputado a Cortes por Avil¿s (1907 y legisle—

turee sucesivaa). flembro de la Real Academia de ciencias Lora

le. y Polítioae. Presidente da la tr,atitud¿n Libre de Ensefien

za. Uniatro de Hacienda (1922(. Seguidor de relquiedes Alvarez

OflRAa.

la prerrogativa regia y la reforma c~nst±tacicra3~flis

curso de Ingreso en la LA. de ca. Morales y Políticas — La—

drid, 1919 — 87 psa.

129. JUSTO PELAYO CUESTA

.

Marín (Pontevedra~ 1823/Xadrid 1399, Abogado. Diputado en Ocr

tea (1853,2.855). Ápcy¿ la Gloriosa Rsvoluei¿n ssptemorina 1863

Suosecretario de Gracia y Justicia. Lilito con los cOastitucio

asías y los fusiomistas. Miniatr de Hacienda (9—! a 18—1—1883)

senador por Vigo (18/1—1373) y vitalicio (1881). Catedr¿tico

de Derecho Internacional Privado da la Universidad de !‘adri<.

CEPAS

.

macareo del Ministro de Hacienda en el. Congresá de

los DiputadOs (5 y 6 de aunio 1883) en le discusión de la to-

talidad de]. dictamen sobre el proyecto de ley de presupuestos

de l&3 —84 — ~ Vda. e Rijos de <hA. García — frtadrit2883

— 23 pgu.

130.- SUAR PEREZ CAflILE?.O Y FERPEE

.

adrid 8—11—1861. San Sebaetian 10—111—1951. Diplomatioo.Pea—

l±z¿ misiones diploníticas en las Islas Carolinas tras el lau

do dado por el. Papa pera resolver e). conflicto oca Alemania,
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Estados Unidos. .Iap¿rl y en la Conferencia d~ Algeciras sobre

el Forte de Africa. Ministro de Estado (30-VI a 6—VI1—1906,

sc—vI—l9C6/2%~I—l9Q7, 1909). Embajador en Roma y París, Sena—

doc ~acr 4bacete en cinco legislaturas y vitalicio dea~e 1914.

ALtó con los liberales. Miembro de la Real Academia de Jurio

prudencia y Leglslacl¿n. Ea hecho varias publicaciocea.

‘B?AS

.

.~4aiia y Marruecos. I~ecuerdoo del paeedo~ nitos del

~reesnte. Version del porvenir — Conferencia en el Ateneo de

San Sebaetian. (25—1—1929) — San SObaetiEl, 1929.

131.- AU,hANDhO JC PIDAL Y MON

.

Obras y biografías. Veásé apóndice da escritores, que aquí se

asplia y coapleta.

Madrid 26—VIII—1646/19—I—1913. Abogado. fliputedo a Cort,e(1872)

Ministro de Fomento (l8—I—1884/2?—XI—1885. Presidente del Con-

greco de los Diputados (1691>. Embajador de Espada cerca de la

Santa Sede (1900).

Miembro de las Reales Academias Espanolas y de Cien-

cias Morales y Políticas, y electo de la de Historia. Fundaoor

de la revista “La Cruzada’. A to largo de su vida, ea sus sc—

«calos y obras y en 1.5 actividad parlamentaria, fue un desta-

cado defensor del catolicismo más radical. Fundador de los día

rico católicos “La Espada CatólicaS “La Espada”, “El Espadol”

“La Unión Cat¿lica, “La Unión’, ea los que defendió las ideas

conservadoras y el catolicismo, y especialmente la unidad ca-

tólica de Espada, no obstante j.c cual atacó y criticó a veces

a Omeyas del Castillo. Creador de la Unión Catdlics,que fra—

cesó al poco tiempo, un grupo político nacido a seasjoJlzadel
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Zentrum alesán puesto en narcha para combatir la política dal

Canciller Bismarck y el Kulturkaunpt. A la muerte de Antonio

Cámovaa del Castillo, rehuso ser su sucesor y ecogó por la —

candidatura de Francisco Silvela y al. fallecer ¿ate, repitió

la misma operación ea favor do A. Maura.

OBRAS

.

Sistema filosóficos, conferencias en la Juventud
0a-

tólica) — Madrid, 1873.

Santo Tomás de Aquino, su vida, hífloria de sus reli-

quisa, sus obras, su doctrina, sus discípulos, sus impugnado——

res, el siglo XIII, la Orden de Santo Domingo. Madrid, 1673.

Bocetos del Instituto Jovellano. — Gijón. 1878

El triunfo de loe Jesuitas en francia —Madrid,1880.

Medina y Guerrero, J.J.— Cuadros disolventes —Prlg.

A.P.M. — Sevilla, 1881.

Discurso y rectificacionas pronunciadas en el Congre

so de los Diputados (21 y 28 de octubre de 1881> con motivo de

los escándalos de Roma y de la situación del Pontificado —Imp.

Vda. de J.A. García — Madrid, 1881.

Discurso de ingreso de A.P.M. en la LA. Espaflola.

(29—IV—188fl sobre Balm¿s y Donoso Cortás. Contestacij,a de Fe-

dro Antonio de Alarcón — A. P¿zazDubrulí — Madrid,1863 —121 p.

De la metafísica contra el. naturalismo. Discurso de

ingreso en la R.A. de CC. Morales y Políticas. Contestación —

de Carlos Maria Perier. 1m9. de A. flrez Dabrulí — Madrid,

1887 — 62 pse.

fliscflsos y articules literarios — Madrid, 1868.

Necesidadde]. Poder Real, en el rágimea parlanentario.
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Discurso de ingreso de J. Sánchez e Toca en su ingreso en la

R.~., de CC. Morales y Polízicas — Contestación de A.P.M.— Ma—

dríd, 1890.

De los or=genes de]. crietianosmo y del acepticismo y

especialmente de los precursores espaflolea de Kant. Discurso

de ingreso en la LA. da CC. Morales y Políticas de 13. Marcen.

no Menóndez Pelayo <15—V—1891) — Contestación de A.P.M.— Madrid

1891 — 145 pgs.

Pando y Valle, J.— El centenario del descubrimiento

de Asórica — Prlg. A.P.M. — Madrid, 1692.

Sobre el sal gueto literario. Discurso de Francisco

Silvela de ingreso en la LA. Espadela. Coateetación de A.P.M.

(3o—IV—1893) Suc. de Eivadeneyra — Macrid, 1893 — 61 pgs.

Discurso en La junta pdblica de la R~. Bepailola

(34—1893) para adjudicar .1 premio Manuel Espinosa y Cortina

a). dra,a titulado Maflana, original de Joa¿ Echagaray — Imp.

Hijos de <hA. García — Madrid, 1893 — 30 pgs.

La Iglesia y 2.os problemas políticos y sociaies.Cora

ferencis en el Ateneo de Madrid — 1893.

A.P. y M. y Juan de la Pezuela. Discursos en la msa

gursoida del nuevo edificio de la LA. Ispafiola — Madrid, 1894

Poesíasatírico—política en Espafis. Discurso en Ci—-.

priano Muftoz y Manzanoen su ingreso en la LA. Espadola. Con-

testación de A.P.M — Madrid, 1895.

Deberes de la Frenas ante un conflicto internacional

y ante el hondo problema interior que entrada la cuestión de

Cuba — 1896.

iscurso de A~.P.M., G. Ateárate y 3. Moret en la ye—

ladr ervm§moria de D. ~ntomio Cánnvas del Castillo celebrada



en el Ateneo de Madrid (9—IZ—1892) — Hijos ce M.C, Hernández

Macrid — 1897 — 53 pgs.

Necrología de 13. Vicente le la Puente en la R.A. de

CC. Morales y Políticas — Madrid, 1898.

Discurso en la LA. SapaElda para la repartición de

premios — 13. 1. Gsrcia — Madrid, 1696 — 48 pgs.

Discurso al tomar poseión del cargo de Presidente del

Circulo Conservador de Madrid <3—1—1898> — Imp. Hijos de M. 3.

Hernández— Mgarici, 1898 — 44 pge.

Discurso en elogio del 8r. 13, Manuel Tamayo y Baus.

Macril, 1698.

Demostraciónde la falsedad cte la idea de Dice — Ma-

drid, 1889.

Lo trágico en ej. arte. Discurso de ingreso en la R.A.

Española de Valentía Gómez — Contsstaci¿a de A.P.M. — Madrid,

1900.

Imitaciones castellanas del Quijote. Discurso de Smi—

lío Cot~relo y Morí ea su ingrese en la LA. Espadola.Contesta—

ci<Sn de A.P.M. — flicazoal Madrid, 1898 — 52 pgs.

El feminismo y la cultura en la mujer — Matrid, 1902.

— íd. — Macria, 1906.

El principio secularizador de las sociedadesmesmas

y su origen. Discurso de Prancisco González de Castejón y Elio

en la R.A. de CC. Morales y Políticas. Contestación de A.P.M.—

Madrid, 1904 — 127 pgs.

Do~a Isabel la Católica y Santa Teresa de Jesda — Ma

drid, 1904.

— íd. — Madrid, 1913.
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La Magdalena — Madrid, 1906.

Pereda — Medril, 1906

Torre Isunta, E. - La ciencia política — Prlg.A.P,

- Madrid, 1907.

Itportancia del periodismo — Madrid, 1907.

Discurso leído SS.MM. en la LA. Espe4ola (17—Y—

1908)con activo del centenario de]. 2 de Mayo — Rvta. de Ar-

chivos — Madrid, 1908 — 67 pgs.

El 1’. Isla satírico. Discurso de ingreso en la LA.

Espadola (6—111—1908) d.l P. Uds Celoma y 201dm. Contesta-

ción de A.P.M. — ttp. Rvta. de Archivos — Madrii,1908,61 pgs.

Valor de la literatura cientftica hispanceaericana

Discurso de Jos4 Rodríguez Carracido en ea ingreso en la R.s.

Española. Contestación de A.P.M.— Madrid, 1906 — 50 pgs.

Móndez Gaite, E. - La obra de la Redención. Leyen-

das cristianas sobre de la ?asión, duerte y Resurrección de

Nuestro Señor Jesucristo — 2’ ed. — Prlg. A.P.M. Librería Ca-

tólica de E. del Amo — Madria, 1908 — 377 ~s.

La ciencia como fuente de inspiración po¿tica. YÑs—

curso de Melchor de Palau ea su. ingreso en la LA. Española.

Contestación de A.P.M. — 2ip. Rvta. de Archivos — Madria,1908

60 pgu.

Discurso en la LA. Española con ocasión de la Fun

dación Fastemrath — Madrid, 1909.

Alfabetismo analfabeto. Discurso de ingreso de An-

tonio HernÁndez Fajarn~s en La LA. Espadola. Contestación de

A.P.M.— Madrid, 1909 — 45 pgs.

Discurso de ingreso de Leopoldo Cano y Masas en la
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R:A. Espaftola. Ccntestaci¿n de A.P.M. — Thll. Depósito de Guo

rra — Madrid, 1910 — 45 pgs.

La Eucarist=a como centro vital de la economía del

cristianismo — Madrid, 1911.

Discurso sobre la batalla de las Navas de Tolosa —

Madrid, 1912.

Pereonalidad literaria y pelitica de Francisco Sil—

vele. Discurso da ingreso de Andrós Mellado y Pernandezen la

LA. Española. Contestación ce A.F.M. — Madrid, 1912.

El retrato de Cervantee. Conferencia leído en la Aso

elacIón de la Prensa (15—1—1912> — Nueva ecl. publicada por la

LA. Espadola — Tip. Prudencio 2. da Velasco — Manria. 1912,

53 pgs.

La acción social de la parroquia en los tisapos ao-~

;aales — Religión y Ciencia, t. 111.

132.— 11115 PIDAL Y MCL

Marqula de Pidal.

Obras y bio~afíat ‘¿ase apóndice de escrituras, que aquí se

aaplia y complete.

Madrid 1842—1913. Hermano delaanterior y heredero

del titulo concedido a su padre Pedro Joel Pidal. Militó en

las lineas conservadoras. Diputado y Senador. Embajador de Se—

pada en Roma. Consejero de Instrucción Pdblica y de Estado.

Presidente del Senado y del Consejo de Estado. Ministro de Fo-

mente (4—III—1899/18—IV—1900>.

Miembro de las Reales Academia Española, de Ciencisa

Morales y Políticas y de Bellas Artes de San Pernanao.

Colaborador de ‘L, Epoca”. ‘El Movimiento Católico”,
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~El Universo”, “La Cruzada”, “La Unión Católica’, “La Unión”,

‘Revista Mensual”, “Revista Bibliográfica”, “Revista W.spano

Anaricana”, “La Espada Católica”.

O BRS.S.

El drana histórico (discurso de ingreso en la R. A.

Española (3—III—1695). Contestación en Marcelino MenóndezPa—

layo — Isp. y Lit. de los Ha¿rfaaoa Madrid, 1895 — 86 N~’

Del m4todo de observación en le ciencia social: La

Play y su esctela (discurso de ingreco ea la R.A. de Ciencias

Moralee) Madrid, 1867.

La nujer en los primeros tiespos del cristianismo,

<1903, conferencia en el Círculo — Patronato de San Luis Gon-

zaga).

Fuentes y origene~ del derecho de los pueblc-s de

OccIdente. Discurso — Madri1. 1865.

Las citas históricas así St. Castelar — Madrid,1869

68 pga.

La cuestión reli¿iosa — Madrid, 1901.

Discurse de Eduardo de Hinjosa en la LA. de CC.Mc—

ralee y Políticas. Contestación de L.P.M. — Pip. Rey. de Ar-

chivos — Madrid — 1907. -. 77 pge.

133.— PíO VICENTE DE PiRíES Y BAYONA

.

Huesca 29—YI—lBlSAAsdrid 29—11—1943. Abogado. Diputado a Ocr—

tea por Benabarre, Botada, Jaca. Senador por Huesca, Vicepre

sideate prim:ro del Coagreen de los Diputados. Director Gene-

ral de Administración y de Obras Pdblicas. Ministro de Gracia

y Justicia (1921> y de la Gobernación (8—111 a 7—XII—1922>.

¿ilitante censervador.
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Secretario General, Vicepresidente y ¿residente de

la Real Acanenia de Jurisprudencia de Legislación.

OBRAS.

Sesión necrológica celebrada por la R.A. de <Turia——

prudencia y Legislación (22—111—1921) en honor de D. Eduardó

Dato. Discurse de P.V. de P. y B., P.Bergamln y P. 5cler—~a1l.

Edt. Reus — Mactrid, 1921 — 45 p¿s.

134.— caíw GARCíA DE POLAVIEJA Y DEL CAS2IUO I4EGREE

.

Marqués de Polavieja.

Obras y biografía: veáis ap¿ndice de escritores, que aquí se

amplia y cospleta.

Madzid 13—VII—1836/l5—l—1914. Militar. Tomó parte en las gue-

rras de Africa, donde ascándió a Sargento primero por su ao—

tuación en dad—Ras. Perasneció ea Cuba hasta 1673, tras octe—

ner el srade de alferez (1b63) y donde obtuvo una serie de as

censos. Ayudante de Martínez Campos, con quien participó en

contiendas bélicas en Valencia, Catalufa y el Norte, en les

que tambien consigulo varios ascensos, hasta el de Brigadierz-

(1876), Destinado e Cuba (octubre 1876), temo parte ce lee gus

rras cte la ¡ele, enla que alcanzó el grano de Mariscal de Can

PO y fue nombradoComancanteGaneral y Gobernator Civil de la

provincia de Puerto Príncipe. A continuación paso a Santiago

de Cabe (Julio 1679>. Regresó a Espada y fue nesbrado siembro

del Consejo Supremode Guerra y Marina (1682) y Capitán Gene——

nl dc Andalucía, Gobernador y Capitán General de Caba (1690

1892>. Gobernator y Capitan General de Filipinas y General de

jefe de]. ejército de las islas (diciembre 1896). Consiguió

efectivas victorias sobre las insurrectos filipinos, pero
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tambien hay oye anotar en su haber el grave error SS. tas$Xs—

miento del patriota RtzaL Presentó la dimisión y — le QCn

dió la Gran Cruz de ~an Fernando. Ministro de la Guerra(4—III—

a 2—1—1699>. Jefe del Cuarto Militar nel Rey (1903>. Jefe del

Estado Mayor Central (1904>. Presicente cte Consejo Supremo Qe

Guerra y Marina (1906). Capitán General ~enero 1910). Seguidor

de Silvela (marzo í699). Lideró un grupo catalán reivindicati-

vo, durante poco tiempo.

Miembro de la Real Academia de la Historia.

Relactón documentada de mi ptlitiaa ea Cuba. — Ma-

drid, 1698.

HernÁn Cortés (estudio de un carácter). Conterencia

toledo, 1909 — 174 pgs.

Nuestra labor en América. Discurso de ingreso en la

LA. de la Historia — Madrid, 1912 — 84 Ms~

OBRAS SOBRE POLAVIEJA

Homenaje póstumo al glorioso soldado espafiol, mar—

quós de Polavieja, por A. Villar y Amigo. Prlg. J. Villalba y

Riquelme — Ernesto Catalá — Madrid, 1914 — 237 pge.

135.— JOSE POSADA 1~RRERA

.

Llanes (Asturias> í615/7—IZ—í885. Abogado. Profesor de Eoono—

mía Política en la Universidad de Oviedo, Alineado entonces

con los progresistas —sus protectores en Madrid—. awtado a

Cortes (1839 y t641) votando ea ese tiempo a favo de la regaj

cia del General Espartero, si bien en 1843 fue uno de los que

conspiró para en asida. secretario de]. Consejo de Estado(1846)
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Vicepresidente delcongreso de los Diputados (1353). Ministre de

la Gobernación (1858), desde al que se unió a O’Donnell y coas—

piró para que su propio Gobierno fuera derribado, como así cace

dió, ¿recias a lo cual siguió en el mismo puesto, ahora nonbra—

do por O’Donnell (hasta 1863). Pasó a la historie con el apodo

de “E]. Gran ELector”, pues sus maniobras y tejemanejes electo—

reros, sus enjuagues, corrupciones y corruptelea en las elec-

ciones, que fueron su ¿cies preocupación comoMinistro de la

Gobernación, le dieron patente de corso para hacer y deshacer

en las urnas y conseguir los remfltedos que quería, costumbre

que perduró durante la Restauración Canáviata. Cuando ocupó la

certera de Goberbación, A. Cánovasdel Castillo fue su Subeecre

teno, quien despreciaba olíepicamente a su jefe, el cual a su

vez, al parecer hizo este juicio de su subordinado: “Buen or&—

don, mediano empleado, ~¿al gobernante”. Pos~da Herrera fue de

nuevo titular de Gobernación (21—VII—1665) al subir el poder,

O’Donnell, y si antes había extremado su rudeza contra lea mo-

deradosy no unindistas, en esta nueva etapa ministerial persi-

gutó a sus ya conocidos enemigos y opositores, más los progre-

sistas y disidente. de la Unión Libere)., a muchos de los cuales

metió ea la cárcel. Fracasado el movimiento de fría (1666), to-

mó Narvíes el. poder, lo que significó que Posada Herrera perdie

se el suyo. Triunfante la Revolución de 1868, fao nombrado echa

jador de Espada cerca de la Santa Sedo, de la que dimitió (mayo

1669>. FoneS parte de las occaisiones que redactaron las Consti-

tuciones de 1669 y 1676. Presidente del Congreso de loe Diputa-

dos (2—111—1376), con apoyo de Cánovas, y del Consejo de Estado

(1881). Sa ambición po..itica estaba cifrada en sen Presidente
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del Consejo de Mlnistroa, y lo tus jurante muy poco tiempo (13—

x—í683/íb — 18—1—1864,, tras La caída de Segaste y como peso al

formado por Cánovas del Coetillo.

Miembro de la Real Academia de Cienclma Morales y Po-

líticas (lev?) y Presidente de la Jurisprudencia y Legislación

(1664>. Cclebonalor en varias publicaciones.

OBRAS.

— Lecciones de Administración (Madrid, 1843> pronun-

ciadas en el Ateneo de Madrid, trasladadas por sus discípulos

J. Antenio de Rascón, Francisco de P. Madrazo y Juan Pérez Cal-

yo — Eatbl. tip. Sondo — Madrid. 1643 — 4 Vols.

— íd. — Instituto de Admón. PábIlos — Madrid, 1978

3 vols.

Discurso leído en la sesión inaugural de la Academia

Matritense de Jurisprudencia y Legislación, sobre política (31—

1—1864> —4. Cuesta — Madrid, 1664 — 31 pgs.

— Gallostra y Eran, J. — Lo contencioso administrativo

Prol. de J. Posada Herrera — Manuel ‘1db — Madrid, 1681 — flIV

o28 pgs.

- OBRASSOBRE JOSE POSADAHERRERA

.

— Suárez Inolan, E. — El Gobierno del Ministerio presi-

dido por el Sr. Posada Herrera con respecto a la edmintstraci¿n

de lea provincias de Ultramar — Imp. Portanet — Mearía, 1884 —

275 pge,

Taronera, L — Posada Herrera — Purcalla — Madrid,1946

225 p ge . — Col. Medio Siglo Historia.

Morales Seno, M.C.— Posada Herrera. Del liberalismo

prOgresista al conservadurismo. 1814—1866 —El Oriente de Astu—
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rial — Llenes (Oviedo). 1974 — 99 pgs.

136.— JOSE PRAWY PALACIO

.

Marqués del Rincón en San Ildefonso.

Jaén 3—I—l¿
65/Ja¿n14—11—1926. Ingeniero. Alcalde de Ja,n.Se—

Luidor de Silvela, más que de Cánovas Diputado a Cortes.Secr!

darío y Vicepresinente del Congreso oc los Diputauca. Director

General de Agricultura. ~4inistrc de Instrucción Pdblica y Be-

llas Antes (19—7:1 a lZ—III—1919). Senador vitalicio.

OBRAS

Guindos Torres, LX. — Estudio acerca del estado en

;ue se encuentra la Sociedad Caja le Socorros Círcuios de

ilustración y Recreo, Prlg. J.P.P. — Tip. El Industnial.Ja¿n,

1690 — 71 pga.

Riesgos posibles de la provincia de Jaén. El porve-

mm de una región. Pnlg. de i. Silvela — Jaén, 1697.

— íd. — 2~ cd. Magrid, 1900.

El socialismo agrario ea Andalucía y la reforaa del

servicio agronómico del Estado — Madrid, 1901.

El presupuesto de la opinión. Prlg, de 13. Eduardo

Dato, Madrid, 1905.

Discurso del. Dipatado a Cortes — Jaén, 1911.

Conferencia en sí Instituto Agrícola Catalán de San

Isidro (29—1—1912) — Madrid, 1912.

Exposición que eleva al Gobierno de D.M. el Alcalde

Presidente de]. Ayuntamiento de Madrid ea solicitud de que se

le conceda al Ayuntaaiento de la Capital de Espada una subven-

ción indispensable a su Vida y a su decoro — ¡sp. Municipal —

Madrid, 1915 — 16 pgs.
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Cuatro meses de ge~tibn aiunioipel — Ayuntamiento de

Madrid — Imp. Municipal — LlaIril, 1917 — 22 pge.

Ylagamos patria. Ectiadio político y económico de pro-

blemas nacionales — Prlg. M. Bueno — Mardid, 1917.

El problema educativo en Bepafis y sobre la acción que

respecto de ¿1 piensa desarrollar el Gobierno. Discurso leído

en la Asociación Española ?ara el Progreso de 1.as Ciencias, en

la clausura del VII Congreso celebrada en Bilbao — Madrid, 1919.

Sobre la enseñanza primaria, sobr, la autonosia uní——

versitaria y sobrs la reorganización de este Real Consejo. Dis-

curso en la sesión del pleno del E. Consejo de Instrucción N—

blica (26—1—1922) — hp. Artística — Madrii. s.a. — 20 pge.

137.— flRNAY~ PRIMO DE RIV?ERA y: SOBRU6ORIrE.

Marquésde Estella.

Sevilla 24—VII—1631/Madrid 23/V/1921. NIilit&r. Combatió contra

las insurrecciones en Madrid (26—II! y 7—y de 1648, y 22—VI—

1666>, así como en las ¡e Andalucía (1666>. Logró varios as-

censos por estos hechos, y el coronel (diciembre 1668). ki—

gadier (octuore 1669>, por su actuación en los incidentes re-

publicanos de Zaragoza. Coabatió contra los carlistas, logrando

así el ascenso a Mariscal de Campo (julio 1672>, y continuanco

en diversos destinos y mandos en esta guerra del Norte. En la

que resultó herido 1e gravedad y en la que permaneció hasta la

victoria total. Capitán General de Burgos (2—1—1974) y de Cas-

tilla La Nueva (5—IX—1874>. Condecorado con la Gran Cruz cte San

Fernando y el marquesado de Estella por su actuación contra loe

carlistas. Ministro de la Guerra (interino 31—XII—1814, titular

12—II a 21—111—1875, 1907 y 1911>. Diputado a Cortes por Ecija.
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Senador vitalicio (1877>• Goberna4or Ger.eral y Capitan Gene-

ral de Filipina. <2—III—l88O/l9—I—l~63). donde realizó una am-

ph. labor militar, civil, de desarrrollo agrícola y de obras

públicas, por todo lo cual la tus concedidoel título da Conde

de San Fernandode le Unikn. Regresóa Españay tra, un año de

cuartel, fue nombrado Director General de Im±anteria (febrero

1874) Capitán General de Castilla la Nueva (1890). Inspector

de Infantería (septiembre1690). ¿efe del. Primer Cuerpo de

£jórcito de Operacionesen Africa (27—11—1693/enero1694).Pre—

sidente del Consejo Supremo de Guerray Marina (enero 1895>.Ca

pitán Generalde Castilla la Nueva, de nuevo (enero 1895).Otra

vez Gobernador General y Capitán General de Filipinas (24—111—

1897>, etapaen la que actuó con prudencia, tratan-io de atraer

se voluntades, y una dura energía, todo lo cual, desembocoen

las flegociactcnes que determinaron la renaición Aguinaldo y

los,lfderes de la República Filipina, cuya paz se firmó (23—1-

1897> con el Pacto te Bi~e.tó. Cuando regresaba a Espafla,ocu

rrió la derrota de Cavite. Escribió une Meacria para al Senado

en la que explicó su gestión en Filipinas.

OBRAS.

Memoria dirigida al Senado por sí Capitán General

P.P.S. acerca de su gestión en Filipinas — Imp. y Mt. del Do—

pásito de Guerra — Madrid, 1898 — 196 pgs.

Continuación de las opiniones del Excmo. Sr. Capitán

General, Mar~uás de Estella y contestación a comentarios habi-

dos en la prensa con el resumen de la idea — Set. Vip. Colegio

de Huérfanos — Guadalajara, 1919 — 46 pgs.
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138.— WENCESLAORAMIREZ DE VILLAURRUTIA.

Marqués de Villaurrutia

La Habana (Cuba) 17—II—l8SOAIadrid ll..IV..1933. Historiador.Di—

plomático. Tuvo destinos en la Subsecretaria del Ministerio de

Estado y en #eshidgton, Montevideo, Londres, Tánger, Lisboa,Pa

ríe, Caracasy La Raya. Ministro Plenipotenciario en Constanti-

nopla, Atenas y Bruselas, embajador en Austria—Hungría (1902—

1905). Londres, Paris, y Roma. Subsecretario de Estado. Minis——

dro de Estado (27—1— a 23—71—1905) Senador vitalicio. Miembro

de las Reales Academias Españolas y de la Historia.

OBRAS

.

Francisco de Vitoria (en la revista España)

La literatura del Derecho Internacional español en el

siglo XVII (en la revista España).

La Conferencia de Algeciras (1906>

Cómo se cobraron y salvaron los cuadros de Rafael

que se llevó José Bonaparte y son hoy jopas del Museo del Pra

do (1907>.

Misión del barón de Agra a Londres en 1608 (en Revis

ta de Atchivos y Bibliotecas, mayo—junio 1909).

El rey José Napoleón (1911>.

Una embajada a Marruecos en 1862. Apantes de viaje.

Madrid, 1883.

Relaciones entre España y Austria durante el reinado

de la Emperatriz Doña Margarita, Infanta de Espada — Madrid,

1905.

Espada en e]. Congreso de Viena, según la corresponden

cia oficial de 13. Pedro Gómez Labrador, marqués de Lebrador.Ma—
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drid, 1907.

— íd. 2• cd. corregida y aumentada — np. ¿rtística.

Madrid, 1928.

Ocios diplomáticos. La jornada del Condestable de Cas

tille a Inglaterra pera las peces de 1604. La embajada de Lord

&ottinghaa a España en 1603 — Madrid, 1907.

— íd. 2’ cd. corregida o aumentada — hp. Artística.

Madrid — 192? — 192 ne~

Relaciones entre España e Inglaterra durante la gue-

rra de le Independencia, Apuntes pata la historia diplomática

de España de íBoO a 1814 — Prlg. de Antonio Maure — Imp. Rvta.

- de Archivos — 2 vela. — Modrid, 1911—12.

La sobajada de]. Conde de Gondomar a Inglaterra en&.13

Discurso de ingreso ea la R.A. de la Historia (25—V—1913 — Ma-

drid, 1913.

El estilo diplomítico. Discurso de ingreso en la LA.

Española. Contestaci¿n de J. Nevarro Reverter (4—VI—1916) — Ma-

drid, 1916.

El palacio Barberiní. Recuerdosde Españaen Roma.

Madrid — 1919.

La embajada del Marqu¿s de Cogolludo en Roma en 1667.

Madrid — 1920.

La embajada del Marqués de Cogolludo a Roma en 1687

y el. duque de hfediaaceli a la Giorina — 2’ cd, — np. Artísti-

ca — Madrid, 1927, 121 pgs.

El Pap
9 Inocencio X de Velázquez — Madrid, 1920.

Lucrecia Borja. Estudio histórico — Tip. Artística —

Madril, 1922 — 237 pgs.

— íd. 2’ cd. — Madrid, 1943
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Fernando VII rey constitucional. Historia diplonátí—

ca de Espafla de 1620 5 1623 — Madrí 1, 1922.

— íd. 2’ cd. — Beltrán y Torrent — Madrid, 1943. 348

pgs.

la reina de Etruria flota María Luisa de Borbén,Infc,n—

ta de España.— ‘tip. Artística — Madrid, 1923 — 155 pgs.

Palique diplomático. Recuerdos de un embajador — ?rlg

Gabriel Maura Gamazo — ‘1ip. Artística — Madrid, 1923 — 174 pgs.

— íd. 2. cd. — Madrid, 1926 — 236 pgs.

Cortesanas italianas del Renacimiento. La Bella Impe-

rio, Julia de Aragón, Verónica Franco, Estudio histórico. Tip.

Artística — Madrid, 1924 — 111 pgs.

La Reina Gobernadora Doña María Cristino de Borbón.

Prlg. del Conde de Roinanones — ‘1ip. Artística — Madrii, 1925.

554 pgs.

Las mujeres de Fernando VII — Madrid, 1916.

— íd. — Madrid, 1923

2alleyrand: ensayo biográfico — Francisco Beltráb.

Madrid, 1926 — 311 pgs.

La embajadade Espafla en Paris de 1863 a 1689 — Ma——

drid, 1927.

FernandoVII rey abeoluto: la ominosa década de 1823

a 1633 — Fracoisco Beltrán — Madrid, 1931 — 230 pgs.

139 . — WATA.LIO RIlAS SANTIAGO

.

Obras y biografías: veise apéndice de escritores, que aquí se

amplia y completa.

Albuñol (Granada) 16—IIl—1b65/ Madrid 1956.

Escritor. Diputado Provincial por Granada. Presicente
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de la Diputación Provincial granadina. Diputado a Cortes duren

te 25 anos por el Partido Liberal. Director General de Comercio

Subsecretaria de La Presidencia del Consejo de Ministros y del

Ministerio fl Instrucción Pública. Ministro de Instrucción ~~l—

buce y Bellas Artes (12—111—1919 — 5—V—1920).

OBRAS

Discursos a intervenciones con motivo de la discusión

del presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública — Madrid

1913.

140.— MARIAEO ROCA DE TOGORESY CARRASCO

.

Marqués de Molins.

Obras y biografía: véase apéndice de escritores, que aquí se

amplia y coapísta.

Albacete (l7—VIIl—1812. Lequcitia (Vizcaya) 4—11—1889. Liputa—

dedo a Cortes en varias legislaturas. Secretario primero del

Congreso de los Diputados. Primer Ministro de Fomento, en cuyo

mandato reorganización las cuatro Reales Academias y fundó la

de Ciencias. Ministro de Marina con Narváez. Embajador de Espa

ña en Londres con O’Donnell. Partijario de Isabel II, se sepa—

rA de los unionistas de O’Donnell tras los sucesos de 1866. Co

mo Decane de los Grandes de España —la grandeza la tenía desde

1863, otorgado por Isabel II, quien además le concedió los tt—

tules de Marqués de Molina y Viaconde de Rocanora— escribió la

carta de adhesión de los títulos del reino a AlfOnso nI. Isa-

bel II le designó jefe de los conservadores, pero declinó ea

favor de Antonio Cánovas del Castillo, con quién celebró en los

preparativos da la Restauración Borbónica. Acempanó a Alfonso

III de Marsella a Madrid. Ministro de Estado (31—XII—1b74/51’-
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1575. 15—111 a 16—V—1679) y de Marina (31—XII—1674/9—II—1675).

Embalador de Espada en Paría (i67~—í66í). Jefe de la minoría

conservadora canoviste en el Senado. Senador vitalicio.

Presidente del Ateneo de Madrid. Miembro de las Rea-

les Acodemias Espadola —de la que fue director— y de Bellas Ar-.

tas de San Fernar.do.Fundador del Liceo Artístico de Madrid.En

stx residencia del palacio de Villahermosa reunió tertulias lite

renos con los mejores escritores de la época (1851—1b62). Cols,

borador de diversas publiceciones.

OBRAS.

N¶emonia poética a sus amigos — Madrid, 1531.

Oda a la Reina Nuestra Señora — Imp. Real — Madrid,

1831 — 10 pgs.

Doña Maria de Molina (drama en verso> — Madrid, 3M?.

Obras poéticea — Prlg. de J.E. de Hartzenbusch —

ed. Madrid, 1d57.

Existencia real y verdadera del poeta Francisco de la

Torre y su carécter y estilo diferentes de Francisco de Quevedo

fliscurso de Aureliano Fernández Guerra en su ingreso en la R.A

Española. Contestación de M.B.’1.C. — I~np. de Rivadeneyra — Ma-

drid, 1657 — ~8 pgs.

De la pintura de paisaje de nuestros días. Discurso de

Nicolás Gato de Lema en su ingreso en la R.A. de Bellas Artes de

o. Fernando. Contestación de M.R.T.C. — Madrid, 1659.

El romancero de la guerra de Africa — M. Rivadeneyra.

Madnit 1860 — 391 pgs.

La metafísica limpia, fija y de esplendor al lenguaje.

‘)iscurso de Ramón de Campoamor y Camposonio en su ingreso en la
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R.A. Española. Contestación de M.R.T.C. (9—III—1e62> — LX. Riva

dsneyra — Madrid, 1662 — 74 pgs.

La poesía. Discurso de Enrique Saavedra ante la R.i.

Española. Contesta M.E.2.C. — LX. Rivadeneyra — Madria, 1863 —

66 pgs.

La sociedad y el socialismo. Discurso de José Loren-

zo Fi~uerca en su ingreso en la LA. de CC. Morales y Políti-

cas. Contestación de M.R.2.C. — ¡mp. Colegís de Sordomudos —

Madrid, 1b69 — 54 ;gs.

Vicisitudes de la vieja Elche. Discurso de ingreso en

la LA. de la I-{istoria. Oontestacidn de A. Benavides (29—VI—1669)

Imp M. Rivedeneyra — Madrid, 1869 — 124 PSe’

Memoria sobre el estado y trabajos literarios de la

R.A. Española (30—III—1859>, presentada por su Director — Ma-

drid, 1670 — 35 pgs.

Noticias de los dos monumentos murales dedicados, en

el templo de las Religiosas Trinitarias de la villa de Madril,

a la memoria de Miguel de Cervantea Saavedra (1—1—1870> — M.Ei—

vadsneyra — Madrid, 1870 — 35 ~s. (Memoria de la R.E. Española

1869, pse. 24. y pgs.

La sepultura de LX. de Cervastes. Memoria escrita por

encargo de la LA. Española y leída a la misma por su Director

Imp. Eat. E. Rivadeneyra — Madrid, 1870 — 228 pp.

El teatro espadol. Discurso de Adelardo López de Aya-

la en au ingreso en la LA. Española. Contestación de M.R.T.C.

José Rodríguez — Madrid, 1670 — 64 pse.

La verdad divina da eminente espleanor a la palabra

huesas. Discurso de Cayetano Fernández en su ingreso en la R,A.



963

Sepafiola. Ccntsstaci,=n de !2.R.T.C. <15—17—1871) — y. Rivadene~

rs — t!adrid, 1871 — 30 ~igs.

Influencia -le las revoluciones sobre el mioma. Liscur

sc de Antonio Benavides en su ingreso en la 2. A. Española. Con

testnci¿n de ~R.’t.C. (1672) — Le: Rivadeneyra — Yadrid, 1872

60 pgs.

Isabel la Cat¿íica en Ortbuele, leyenda de un c¿dico

½fs,rilli. Imp. y Set. de M; Rivadeneyra — Ladrid — 1873,

1-7 pgs.

flscurso en el Ateneo de iadrid en la apertura de sus

oat,cras (16—11—1674) — Imp. y m.blioteca de Imstrucci¿n y Re-

oreos — Ladrid, 1374 — 51 pgs.

a manceba — 2~ cd. — Lladrid 1674.

— íd. — Prlg. y ed. de M.J. García Payar — Instituto

de Estudios Albacetenses — Albacete, 1984 — 504 pge.

Crenica del rey Enrias o¡tavo de Inglaterra escrita

por un autor coetaneo y ahora por primera vez impresa e ilus—

trade, con trad. y notas de LB.T.0. — Librería do los BibI.i¿—

filos — Yadrid, 1874 — 523 ~s.

Carlos Colon. Discurso de Alejandro Llorente en su in

~reso en la LA. de la Hist~.ria. Contestaci¿n de !t.O.T.C. —

drid, 1874.

Discurso leído en la R.A. da CO., Morales y Políticas

en la sesion (29—7—1881> para solemnizar el segundo cactanario

de fi. Pedro Calder¿a — Tip. Gutenberg — Madrid, 1881 — 45 pgs.

Cbras — Madrid, 281—90,

— íd. —
3B ed. — Imp. 2. ‘1db — Madrid, 1881.

Del estilo literario. Discurso de ingreso de Pedro de

?adrazo en la R.A. Sepadola. Contestacion de M.R.T.C. —
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Tallo — Madrid, 1881 — 69 ~8.

Dramas y comedias — M. Tallo — Madrid 1881. 627 pga.

Discurso en sí Senado (l—V—1882> — Imp. uoieno Ruiz

Albacete, 1652 — 44 pgs.

El Belán. PsertSdico publicado en la Nocaebuena d~ 1837

p:r la tertulia literaria del Rierquás de Molina — Madrid,1886

— 350 pgs.

Discursos de A. Cánovas del Castílo y del ~erqués de

~.tlins sobre el asunto de las artes leídos en la R.A. de Be——

lles Artes de 5. !ernando (29—v—lBBv) — Madrid, 1881.

~etjn de los Herreros. Satudio critico — La SspsZa

Énderna — iadrid. a. a.

nretc~a de loe Herreros: recuerdo de su vida y de sus

obras — Imp. y fundici¿n de LI. Tallo — fldrid, 1883 — 560 pgs.

?olletin de “El Diario de flarcia’~. Los Saavedra—S.L.,

e.a.

Un casamiento con la nano izquierda — Comedia, Trd.,

M.R.T.C.

141..— TIRSO FODPIGAflZ Y SAGASTA

.

Logroifo 24—1—1853/ Madrid 2—VIII—l.935. Periodista, ¿no¿ado.

Sonrino de P.M. Bagaste. Diputado a Cortes por Iogrofio y ~rne—

do (1881—1905). Senadorvitalicio (1905), Ministro de Haciemda

con P.LI. Segaste(19—111— a 15—11—1902 y 1910) cOn Canalejas.

subsecretario de Ultramar y Gobernaci¿n. Consejero de Estado.

Cobernador del sanco de Espefia.

Director del peri¿dico “La Iberia”.

OBRAS

.

T.R. y 3. y LLana, M.— El Imperio de L!arruecos: antece
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dentes hist¿rico., geografía, razas — Imp. Jos¿ Rojas — ?$adril

187r— 296 pee.

II Congreso Naval. Seeoi¿n 35. Industrias maríj.naa.

Ponencias — Yadrid, 1904.

García PancHo y hipen, a.— Diccionario de flerecno Va—

ritmo. ?rlg. T.R.S. — 2 vds. — Cartagena, 19t6.

alas Ladrón de Guevara, A. de — Historia de la ciudad

de Alfaro. Prlg. NRa. — Zaragoza, 1915 — XVI — 394 pgs.

142.— PSflPO RODRíGUEZ DE LA ~RnOLLA Y AMOSCOTEGUI DE SAAV!DPA

Sevilla l—V—1655/13 —t—192a. Acogado. Seguidor te Castelar. —

ffumdador de “El Posioilista”. Tras la desaparioi¿n del partido

caetelsriac. se alinsó con los l.loerales de Segaste, si cien

se • de ¿ate para unirse a Ganso, y tras la muerte de esseparO

te, a Maura, a quien dejó para seguir a Moret y Caaalejas,pero

por discrepancias con ¿ate áltimo, volvi¿ con el grupo de roret

y a su muerte con el de Romenones. Al final, se unió a Santiago

Alba. Diputado a Cortes. <1891>. mr.ctor General de Hacienda,

en el Ministerio de Ultramar. Suodirector de Gracia y Justicia.

Fiscal del Tribunal de Ouentas. Consejero de Estado. Presidente

de la Real SeotedadEconómica de Amigos del País. Alcalde de se

villa. Ministro da Instraeci¿n Puc’lios y llas Artes (30—U a

4—xzr—lSoSJy de Gracia y Justicia (1912>.

OREABa.

Discurso de apartura de los fribunales — uíedrid, 1913

51 ~ga.

1.43 FAUSTINO RODRIGUEZ Sg PED~O

.

“bras y biografias: vease ap~mdice de sacritores, que aqin se
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amplia y completa.

Gij¿n 30—7I—1833/L—I—1925. Aoegado, Diputado a Cortes por su pu

ole natal, AlcOy Cuba (18,2—298). Senador vitalicio (1900)y

Vicaprasidente del Senado. Fiel y ao¿rrimo seguidor da Cánovas

del Castillo, E. Silvela y Yaurn. Profesor de la Universidad

Central. Pre~.dente de la Uni¿n Ibero—Americana, ministro de

Hacienda (25—111— a 20—7111—19031 da Estado 5—III—19C3/lb—lII—

1904) y do Iastrucci:n Publica y sellas Artes (191r).

Lisabro de las Peales Academias de Jurisprudencia yie

gislacicin y da la de Ciencias Morales y Políticas.

OBRAS.

Joaquín y Faustino Rodriguca San Pedro — Comentarios a

lea loyas de minan y sociedadesminaras — Madrid, 1861.

fliotaznen ecore el mejor derecho a suueder en el titulo

de Lúer;uee de (luadalc¿zar correspondiente a la ~oma. Sra. fl6

Maria Concepci¿n Wafl Diego Alfonso de Spusa y Terry, condesa

de Arnulder de Toledo raspecto de su tía paterna la ~cnia. Sra.

fl Biaria Luisa Wall Alfonso de Seusa, marquesa viuda de Torre

~anzanal, omitido por el letrado LR.S.P. — Yn~p. San francisco

de Sales — L¶adrid.. 1869 — 19 pse.

b~nistario de Estado. Junta del Comercio de Ezportaci¿n

Transportas Marítimos — Ti;. Racoel Peafl — Madrid, ldd9,51 pgs

Informa oral del letrado ?.E.S.P. ante sí Tribunal Su—

prono en los pleito. acumulados a la testamentaría del Ducus de

Osuna e Infantado y seguidos entre la Gasa Ducal, el Banco de

Castilla y algunos tenedores de obligaciones emitidas por dicho

duque (3l—VIt—198l). Sentencias dietadas ea catos autos. — rip.

Fortanet — Yadrid, 294 — 148 pgs.
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Las relaciones entre el Retado y la •aaefta~s. Discur-

so del ~,.inistro de Instrucojon Publio. y bellas Artes en la

Universidad Central con motivo de la inau&uraci¿ndel curso a—

cad¿mioo19(7-6 — Imp. Dirección General del Instituto Geogra—

rico y Estadístico — Madrid — 1907 — 15 pgs.

El concepto de responsabilidadjurídica y su determina

oi¿n legal en los casos de datds y perjuicios. Discurso en la

sesi¿n inaugural del curso 1911—12 en la LA. de Jurispruden-

cia y Legislaoi¿n — Madrid. 1911.

Lo que podría ser un bachillerato ¡‘era la raza nispano

americana. Conferencia en la Union Iberoamericana de Madrid.

(14—11—1965) — Imp Hijos de GtSmes Fueaten~brc— ?w’adrii, 1915.

43 pgs.

Dictamen emitido por 7. Silvela, ?.R.S.P. y ?. Lastres

evacuando la consulta formulAda por la compaaía de los Perroca

rriles Andaluces.

OBRAS SOBEE W.R.S.P

.

Rato Rodríguez San Pedro, A. — Faustino Rodríguez San

Pedro. Gral. Yaguas — Madrid~ 1965 — 55 pss.

1<4.- LUIS RODRIGUESDE VIGURI

.

Santiago de Compostela 16—1—1881/ 194/.

¿J~ogado. Pertenecio al Cuerpo Jurídico ?ilitar y a la

carrera consular. Diputado a Cortes por Lugo (1918). Suosecre—

tario del Yinistro de Abastecimientos (1919) y Comisario Gene-

ral de Subsistencia, al desaparecer ese Departamento, ~ubseore

tana de la Pre~.dencia (1921) y Ministro de tomento (1922).

Director del soletin de Justicia Militar.
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La comerciabilidadde los innueblea. memorialeída al.

recibir sí grado de Doctor en Dersoho — Samtia¿o, 1901.

La rdtirada de Annual y el asedio de l¶onte Arrtait: es

crito en defensa tí General 13. Felipe Navarro y Cebsllos,ante

el Ccns~jo 7upreito da Guerra y Marina — Suc. de Rivadenera—

“adrid, 1924 — 103 pgs.

143.- JOSE ROIG Y RERGADA

.

Tarragona lS—VIII—1864/Barcelona 1937.

Anegado. Alineado con Cánalejas y con la

neral. Diputado Provincial de Barcelona. Alcalde

Consejero de Estado. Diputado a Cortes. Yinistro

Justicia (9—U a 3—LIL—l91&). Senadorvitalicio.

prosid~ntes da
1a Asazolea da:Parlatentarios.

OBRAS

tas sociedades de responsabilidad limitada.

la suspenei¿nde pagosen el vigente C¿digo ue Comer—-

cío (1905>.

Le la equidad como elemento predominante en el Derecho

moderno.

izquierda li—

da seta ciudad

de Gracia y

Uno de los tr~

Eminar, R. — El arte del periodista. Prlg. J.R.S. Suc.

da ~. Soler — Barcelona, 1906.

Estado actual de la edministraci¿n de justicia de Espa—

ifa. Conferencia en la E. A. de Jurisprudencia y Legislati~n —r- a-

drid, 1919 — 3 9 ¡‘ge.

145.— CQNDEDE ~OMANONES(Alvaro de, Figueroa y Torres

.

floras y biografía: veáse ap¿ndice de escritores, que aquí se
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amplia y completa.

Madrid 9—VtII—1863/ll—fl—1930. Asogado liberal. Conce-

jal del Ayuntamiento de L7adrii (1890>. Diputado a Cortes por

Guadalajara. Alcalde da Zadrid, nombrado por el Gobierno de

dagasta (1894—1895 basta que los conservadores vuelven al po-

der, y en 18¶& marzo 1899).

Ministro de Imatrucai¿n Publica y Bellas Artes- (6—ItT

l9r~l/S—.xTI~l902), do Agricultura. Industria. Comercio y Obras

Publicas (23—VI a 6—X—1905, en •zue vuelve a ser de Ponente, y

cosa —1—111—1903) de Gracia y Justicia (6—VII a 3o—XX—l9O6)de

la Gooarnaci¿n (1—111—1905/ 10—71—1906, 4—111—1906‘23—1—1901).

Presidente del Congreso de los Diputados (1909).

Preaidente del Consejo de Ministros (15—fl—1912/25—x—

1913, 25—nT—1914/19—I7—1917). Ministro de Gracia y Justicia

(en el llamado Gobierno Nacional, 21—111—1916 hasta la dimi—

si¿n de 8. AlDa, pasando el Conde de Rocanones a ocupar la

cartera de ¿ata, Instrucción Ptiblica y bellas Artss) . Presiden

te del Consejo de L¶inistros (3—XII—19lB/l5—IV—1919). Senador

por Guadalajara (1923).

Presidente del Ateneo de Madrid. Director de la Real

Academia de mlles Ártea de San Fernando, miemoro de la de

Ciencias Morales y políticas.

OBRAS

.

— El r¿gimen parlamentario y lOs gobiernos de Gabinete

Yadrid, 1886.

— BiolO~a de los partidos políticos —radrid, 1892,

231 pgs.

— Las ruinas de Ternes. Apuntes arqueo3.¿g±coa— Ma—
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drid, 1920 — 23 pgs.

— El E3¿r~ito y la politica — :~!tfrid, 1920 — 210 psa.

— Las responsabilidades políticas del anti~zui regimen

do 1613 a 1923 — Imp. Cervantina — ?,¶adri~ (a.s.a.1924?)363 pgs

— Barhcu, L. — El político — Trad. del Conde de Romane-

ncc — r’adrid <s.s. 1924?>. 19? pga.

— sagasta o el polítijo — Espasa—Calpe — Madrid, 1930

253 P&5.

— Salamanca, conquistador de riqueza, gran sefior — Es-

pasa—Calpe — Madrid, 193 1 — 246 pgs.

— Espartero, el general del pueblo — Espasa—Calpe— Ma-

drid, 2932 — 229 ¡‘ge.

— Dofla María Cristina de Habsburgo Lerena, la discreta

Regente de Lapafla — Espasa—Calpe — adrid, 1933 — 218 psa.

— La Reina Mar<e4Cnristine Regente d Espagne — Trad.et

preface d’Andr¿ Mevil — Píen — París, 1935 — 20( ¡‘¿e.

— ZTotas d? una vida (l868—1901) — ti. Aguilar editor.—

Madrid, 1934 — 325 pse.

— íd. — (1901—1912) T.IY — Reascimiento — !‘adrid (s.s)

313 pse.
— íd. — <1868—1912) — LI. Aguilar—Eugenio sánchez Leal.

“adfld~ 1945 — 508 Ps,.

— íd. — (1912—1931) — Espasa—Calpe. Madrid 1947.250 ¡‘ge

— Amadeo de Saboyael rey etimero. lepta y los cr<ge-.

net de la guerra trancoprusiana de 187U — Espaca—Calpe — Madrid

1933 — 204 ¡‘ge.

— Los cuatro presidentes de la primera República Espa—

i’Iola — Santaner, 1939 — 186 ;gs.

— Un drama político. Isabel II y Ol¿zaga — Espasa—Calpe
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ladrid, 1941 — 184 ¡‘ge.

— Breviario ,ds política experimeatal — Eupaea-.Calpe—

Madrid, 294* — 171 Pta

— Y suacedi¿así. Aportacioo para la liistoria — Espaca—

Calpe — Madrid, 1947.— 124 pgs.

— Ooservacicues y racuerdos — Espasa—Calpe — Madrid,

1949 — 172 pga.

— Mazimos et »ns¿ea politi;ues — ‘tfl. Mauricio Torre—

Halan y de LLavallol - Pretaced’Ándr¿ SieVrisd — Gustavo Ci

li — flarcelona, 1958 — 177 ¡,gs.

— Caras completas — Vela, 3 — Plus Ultra—Aldus — Ma-

dad, 1959.

Adem¡a; Proyecto de bases de rsorganizacl¿» de la enea—

~anza, presentado a las Cortes en LI. 1902 — Madrid, 1902.

D¡SCURSOS

En la apertura de la exposicio% de Retratos <20—7—1902)

Palacio de la Bxpcsici¿n de sllaa Arte. — Imp. de la flireccic’n

General del Imetituto Geogr~fioo y Estad~atico — Madrid, 1902 —

6 pgs.

irla a.pertura del curso aoad~akoo 1901—1902. (Universi-

dad Central) — Madrid, 1901.

En la apertura del curso acad4mico1902—1903 (Universi-

dad de Sa.lamanoa)Madrid, 1902— Imp. M. Romero — 49 ¡‘ge.

En la apertura de los ‘tribunales, 1906 (Madrid, 1906)

Imp. de la Cia. arrendataria de la Gacetade Ladrid — 46 psa.

En el banquetepolitico en Santander(14—II—1912,aan—

tarden, 1912).

Sobre las reformasmilitares (Congreso de los Dip~zta—

dos, Noviembra 1913) — Madrid, 1915 — 31 ¡‘ge.
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En Palaade Mallorca <lB—IV—1915, Madrj¿I, 1915>

Sears la vide nusiúi;al (Aoademia de Ciencias Morales).

~adri-¶ 1916 — 136 paga.

En el Hotel Ritz (S—.n—1919>. Juicio sobre la llora ¡‘re—

acote — Suc. de Rivadeneyra— L¶adrid, 1919 — 31 ¡‘ge.

Lboret y au actuaciotaen la política exterior de EspaP’.a.

(Ateneo de Madrid, en la apertura dd curso 1921—1922) — Bia•Árii

1921. — Gráfica Ameos Mizados — 79 pus.

Sonre el problema de Marruecos (Sevilla. 25—IV—1922).Se—

villa 1922. — Tip. A. Padura — 31 pge.

La política liberal (en el Círculo Liberal) de Madrid,

31—X—1922).

En honor de CLovas del Castillo para conmemcrarel cdn—

tenario da su nacimiento <Madrid, 1928>.

En la R.A. de nellas Artes de 5. Fernando, con metí io del

pri.aer centenario de Goya (Madrid, 1926).

De ingreso en la R.A. de liellas Artea de San ?ernando,so—

bre “flsi¿n del Estado en
1a enseifanza de las Bellas Ártee. Con—

testaci¿n de 1). Ma¿e Salvador Rodrigaez — Imp. del Diario Univer

sal — Madrid, 1907 — 48 ¡‘ge.

Ateneo de Madrid. Influencia de la guerra en la tranafor—

naci¿n de loe partidos políticos y en la ccmposici¿n de los go-

biernos — Imp. Hel¿noa — Madrid, 1919 — 67 ¡‘ge.

— fl. Rafael María de lanra y la política de Espaifa en

América y Portugal. Discurso en la inauguraci¿ndel curso 1922—

23 — adrid, 1922 — 46 ¡‘ge.

— Discurso de Jacobo Stuart Pite James y Palc¿, due~ue de

Alba, en su reeepci¿n en la LA. da Bollas Artes de San Fernando

sobre “La casa de Alea, ¡‘roteetera del arte. Conteatacion del
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Conde da Romanones — Suc. do Rivaden.yra — Madrid, 1924 — 161

pta.

Madariaga Rojo, Salvador — Las cicncias zorales y ¡‘cli

tices y la sociedad internacional — Discurso de inrew en la

P.A. de ciencias ~órales y políticas — Osatestaci¿c del Conde

de ~9oaanones(8—111—1935) Belenes y Aguilar — Madrid, 1935 —

36 ;gs

EJ. Cardenal Albornoz. Discurso de ingresí tí Conde de

Ronanones en
2-n LA. de la Histeria (9—111—1942>. Coatestaci¿n

de DO L¶eroedeeGaibrois RiaZo de Ballesteros — It. A. de la His-

tena — Madrid — 1942 — 135 pgs.

prólogo en las siguientes obra.

.

— artí Alpera, ?. — Por las Escuelasde Europa — Va—

lebcia, 1904.

— García González, It.— Gratitud. Homenaje en donar del

maestro fi. Wenceslao Cortes — Madrid, 1905 — 24? pga.

— Lusset, A. — La política ezterior de Espakla 18,3—

1915 — Afadrid, 192.8, 290 pge.

— Gallego ChavesCalleja — Portugal y el bis¡’snj.sno.

radrid, 2920 — Lt pge.

— HernándezUsera, It. — De ASlerica y de Zs¡’efta.Prcble—

mas y orientaciones <1920 a 1922> — Madrid, 192?— 196 ¡‘ge.

— Ruiz de. Grijalba, A. — El contrato de trabajo ante

la razL y el derecho. Preacule de 1. Sanz — Tip. Artística.

Madrid (s.a. 1922?) — 274 pgs. ed. ae.

— A.T.fl. y 1’. de A. — flestro 13¿roito. Lo que es y

lo que pueda ser. — MIt. San Fernando (s.l..) 1923 — 192 ¡‘ge.

Remires de Villaurrutia y Villaurrutia, Y.— La iqei—
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na GocórnaderaDo~a María Cristina de Boro¿a — francisco Bel-

tren — Madrid, 1925 — 554 ¡‘ge.

— Maceo Soares, J.C. — El frasil. y la Sociedad de Na-

ciones — Trf. Thlentkn de Pedro — madrid, 1927,

— Ortega, ‘teófilo — ¿A dónde va el siglo?. Rusia, .,.e—

jico, ¡apaHa — 89±1. dc A. Nia. ceta un ensayo de A. Pestafia.

aiea orksicas — Madrid, 1932 — 2.87 pgs.—

—Esperab¿ de Arteaga, E. — Diccionario enciclopódico

1i~trado y crítico de los hombree de Esp~a — Gríficae Ibarra

!ad’dd (s.a. 1946? — 559 pgs.

— Settier, J. — Caza menor. An¿odotasy recuer•30s.tpil

de Maria Seitier — Instituto Edt. Reus — Madrid, 1947 — 445 ¡‘ge.

— Vallotton, E. — De la cuna al trono <Alfonso mt).

‘~eeoro — radril, 1963 — 242 pgs.

— Antig(iedad, A.R. — Aisoelínea literaria. Azecdoterio.

147.— VICSR’tE ROMEROGIRON

.

Val.deolivas <Cuenca) 21—t—1835/kadridlO—t—1900. Abogado.Acti-

vista de la Revolución de Julio <1854). Alineado en la corrien

te liberal y afiliado al. Partido Progresista. Encarcelado d~s

veces en 1967 por su actividad cotaspiratoria desde 1865. Xiew—

bro de ía Junta Revolucionaria de Cuenca en la Gloriosa (1868)

Zputado a Cortes <1859), pertenecIó a la Comisión redactora

de la Constitucioe~ Subseoretario de Ultramar (1869) .Oomo par—

lanentario presento y de±eadi~propuestassobre re~.stro civil

eocularizaoi¿a de los oement*rios, abolición de la pena de

muerto y de los artículos del código Penal que castigaban los

ataques a la religión. Seguidor de Ruiz Zorrilla. Vat¿ a fa——

ver de la implantación de la 1 Repáblica. Líder del grupá del
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Manifiesto de Abril que dió origen al Partida Rep~blicanc Pro—

gresieta de Ruiz Zorrilla, del qu. se deeli¿ oca Cristino ~ar

- tos para entrar en el fusionista y reconocer a la monarqula.se

nador por cuenca (1881) y vitalicio (1866). ~.nistro de Gracia

y Justicia (9—! al 17—VII—1883, 30—VII a 13—1—1883), la Fomen-

te (10—II a 4—11—1.899) y de Ultramar 18—V—1898(4—III—1899).

Colaborador de la Revista General de Legislaci¿n y Ju-

risprudencia. En su juventud tracajó en “La Discusión”, cuando

lo dirija Pi y ~rgall.

OBRAS

Repertorio alfab¿tico o Wocionario de Jurisprudencia

en materia criminal.

Tradujo la Teoría de la tentativa y la co~licidad de

Carrera (J..8i7) y loe Estudios sobre Derecho Penal y sistemas

penitenciarios, de C.D.A. Roeder (Madrid, 1815).

h¶inghetti, M. — Estado e Iglesia. Prlg. V.R.C. — Ma-

drid, 18/8.

La cuestión de los trigos — Madrid, 1879.

Discur~ del Ministro de Gracia y Justicia, V.R.C.,en

la apertura de los Tribunales (15—IX—1883) sobre diversos

problemas referentes a la organización judicial — Imp. anis—

teno de Gracia y Justicia — Madrid, 1883 — 57 pgs.

La cuestión de las Carolinas ante el Derecho Interna-

cional, Colección de artículos publicados en la Revista’h loe

tribunal~s por su director V.R.G: — Madrid, iB8~.

Dale y Mufles, J. — Manual del empleado y as¡’iran~s a

penales. Prlg. V.R.G. — Madrid, 1887.

Manual del Jurado. Ley y S.L. (2O-IV—1888> por los
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~U5 SC establece por segunda vez el Jurado en Eapta.Prlg.

V.R.G. — Cama edt. G<Suaora — Madrid, 1888 — 236 pgs.

V.R.G. y García Moreno, A. — Colección de institucio-

nes políticas y jurídicas de los pueblos modernos — ¡st. flp.

Gom~ora — Madrid 1888.

Fernández Cuesta y Porta. N. — Autopsia judicial.Prlg.

V.R.~. — Madrid, 1893.

PacI:sco y el movimiento de la legislación penal en E!

pta en el presente siglo — La Espaifa del sIglo 111. Ooleo.de

coaferencias históricas, T. III.

148.— PRARCISCO ROL~ER0 ROBLEDO

.

Obras y biografias: vdase ap¿ndj.os de escritora, que aquí se

amplía y coapleta.

Antequera <¡lLega) 1638/Madrid 3—iir-1906. Abogado, Diputado a

~rtes por Antequera <1862), pero al nc tener la edad reglamen-

taria para ocupar el esceifo, se suscitó un apasionado debate en

el que tomó parte el interesado. Seguidor de la UnjAn Liberal

y luchador contra ¡sabel LI. Tuvo que exiliarse a Francia por

firmar un manifieste contra la reina.Miembro de la Junta Revo-

lucionaria de Madrid el triunfar la Gloricea. Seguidor de Sa—

gasta en el Partido Constitucional. Subsecretario de Ultramar

y de Gebernacion. Ministro de Fomento. Pero despu¿s sigulM ;a

causa de la Restauración Borbónica junto a Cánovas del Casti-

lío, a quien ayud¿ eta la vuelta a la monarquía y consolidación

del partito de loe conservadores. Ministro de la Gobermación

(31;nI—1874/ 12—11—2273, 2—flI—1873A6—VtI—lBIS, 6—11—1876,

e—xz-1878 , ll/I/1878,tl—III—t8q9, 9—nt—1879t1—tv—1880, 23—X—

1280, 28—fl—1980/2—II—1881, 18—I—1884/13—7II—1885, de Ultra—
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ser (3—1—1875, 6—VItI a 28—7111—1875, 23—U—1891/1l—flI—1892)

y de Gracia y Justicia (28—tít a 14—III—l895). AAemts de por

Antequera. Diputado a Cortes por Madrid, Montilla y La Bafleza.,

Trae fallecer el Rey Alfonso 111, sa separo de Cánovas, quien

había Mdc siz gran nanipula~or electoral, ejemplo típico de p~

lítico electoraro. Se unió a López Domínguez, quienes forjaron

un efirnero partido retonaista. No obstante volvió a sar jimia—

ti-o (Ultramar, 1891) despu¿s da volver al seno d~ ~.cs conserva

dores, Presidente dcl. Congreso de los Diputados (19%).

~Iienbro de la Real Academia de Ciencias Morales y PolÍ-

ticas. Presidente de la LA. de Jurisprudencia y Legislación —

(1881—83).

OBRAS

Condicione esenciales para la mejor constitución de

los ~r¿anismOe gunernamental y admini etrativo, examinando las

oondtzionea en que viven nuestros municipios y nuestras provin

cias (discurso da ingrec en la LA. de ciencias Morales y Po-

líticas, febrero 1886>.

7undamentodel dersohade oastigo. Discurso en el acto

a recibir la investidura de doetor — Madrid, 1861.

Discurso ea el Congresode loe Diputados sobre la li-.

bertad de fundar y conservarlos institutos y comunidadesre-

ligiose (17—fl—l87l) g Isp. de Don ¡.0. — Málaga, 1871 68 ¡‘ge,

Ea las Cortes Consttuyenitfie, pan etaminar la polít:L—

ca de la República, al explanar su interpelación al Gobierno

de la Bep~iblica Federal (3 74—711—1873>. Imp. Jos4 Ducazcal.

Ladrid, 1873 — 52 ¡‘«a.

En al Congreso de los Diputados, 0cm Lotivo de la dison—
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si¿n del Mensaje de la Corona (11 y 12—7—1877).

Discursos ea 1378 — Madrid, 1379.

Discurso (28—fl—l38C> — mp. de la Sociedad Tipográfi-

ca — Madrid, 188o — 3 7 pgs.

Discurso en el banquete celebrado en su obsequio por

sí partido liberal conservador de Sevilla (23—LI—1280) — Imp.

Luciano Ruiz — Albacete, 1380 — 23 pgs.

¿a la R.A. de Jurisprudencia y Legislecion. Taus: Sub

lege libertas (1882) — Imp. del Yinistsrio de Gratis y Justicia

Madrid, 1362 — 32 pgs.

En la R.A. de Jurisprudencia. Tema: El respeto al dere-

che escrito. — Imp. Ministerio de Gracia y Justicia. — Madrid,

:822 — 32 pgs.

En la sesi¿n inaugural del curso 1882 a 1883 en la R.A.

de Jurisprudencia y I,egislacUn — Suc. de 0. y Ventas — Madrid

1832 — 32 pgs.

Discurso. Tema: Libertad de inprenta — Lnp. Ministerio

de Gracia y Justicia — Madrid, 2283 — 45 ¡‘ge.

En la R.A. de Jurisprudencia. Tema: La. legislaciSo Pa—

mal — Imp. Ministerio de Gracia y Justicia — Lradri•J,1883.45 pgs.

En la eesi¿a inaugural del curso 1823—1884 y en la R.A

de Jurisprudencia. Teme; El castigo de los delitos. — AadriI,

1583 —45 ¡‘ge.

En la LA. de Ciencias dR,rales y Políticas, ce ata reoeQ

ci¿n como academico. Tana: La ad~inistraoion local. Oonteeta——

okón de Plácido de Son y Hevia. — ti;. de los Hu¿rfance — Ma—

drid, íBSS — 59 pgs.

En el ton¿rsso de los Ciputados, con motivo de la día—

cusión de los reformas militares contempladas en el dictamen
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(l7—n!—l698) — Lxadrid, 1869.

Sn la sesidn pábíica de la R.&. de Juriaprudncía (28—

:v—ldso).

En la apertura de los Tribunales (1893) — LA. de la

Nenia — Madrid, 1893. — 40 pgs.

CERAS SOBRE flAUCISCO ROMEROROBLEW

.

Ayala ?¿rez, J. — Un político do E Restauraci¿n: a

ro Robledo -- Caja de Ahorros y ?reata~oe — Antequera, — 1974,

lvi - 242 pgs.

149.— ALEJANDROROSELIO Y PASTOR

.

Vinist-’o de Gracia y Justicia. (5—flI—1918/15—IV—1919).

OBRAS

.

Discurso ata el Congreso de loe Diputados en contra del

prasupaesto del Ministerio de Instrucción Pública —Madrid,1907.

Discurso y rectificaciones sobre el estado de la enea—

ifarita en Espafa y la orientación del Gobierno respecto a este

asunto — Madrid, 1906.

130.— JUAS JOSE RUANO LS LA SCtA

.

Ministerio de Haciendt~.

OBRAS

.

Carretero, L.— La oueeticSn regional de Castilla la Via-

ja (el regionalismo casteliano> — Prlg. de 8. Aragón. Epilg. de

J.J.E. de la 3. — Antonio San Martín — Segovia, 1918 — 446 pgs

Aspectos eacn¿micos de las relaciones hispnoemnericanae

Contribución a un ideal. Conferencia en la R. A. de Juriepriz—

dercis y Legis1a~.¿n — Imp. Velasco — Madrid, 1925 — 33 ¡‘ge.



9 8~

151.— T~!NITARI0 RUIZ CAPDEPON

Crihueta (Alicante) 1
836/Xadrid 13—II—1911. Director de La pe-

ri¿dicoe valencianos de 1a Uni¿n Liberal. “La Unien” y el “Va-

lenciano” Diputado por Játiva (1869) para las Cortes Ccnstitu

yentes. De nuevo diputado en 1872 y reelegido hasta ser noabra

do Senador vitalicio (1903). Se aline¿ con Sagaeta. Ministro

de Ultramar (14—71— a ll—xIí—1B88), de la Cobez~ación (11—II!

1888¡3—VII/1890, 27—VII a 21—7111—1893 — 4—XI—1894/23—IIt—1895

4—l—1697/4—III—1a99> y de Gracia y Justicia (6—VII—1893/4—XI—

iU3~4). Fiscal del Supremo. subsecrerario da Estado. doneejero

de Estado. Gobernador del Banco de EspuEla. Vicepresidata del

Congreso. Consiguió publicar la ley de Sufragio Universal (Ga-

ceta, 26—71—1890).

OBBLp

.

El Código Oivkl interpretado por el ‘tribunal Supreno,

sentencias expuestas por E. Diez Guijarro, A. Martínez Ruiz.—

Juicio critico de E. Montero Ríos, T.R.C. y A. Maura - Inp.Án—

dr¿a 1’. Cardenal — Bilbao, 1900.

Leyes electorales para Diputados y Senadores — 1901.

í52.— JOAQUIN RUIZ GIMENEZ

.

Obras y biografias: vosee ap~ndice de escritores, que ~uí se

amplia y completa.

Jaen 1854/Madrid 1934.

Abogado. Liberal. Periodista. Director le publicado-

nos de su lugar natal y de “La Regencia”, de Madrid, organo

del partido liberal. Concejal del Ayuntaaiente de Jada. Diputa

do provtncial jiennense. Concejal y Teniente de Alcalde de).

Ayuntamiento de fadril (1893>. Diputado a Cortes (1898—lSfl).
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senador vitalicio (1911>. consejero de Instrucción Pdblica< 1900)

Gobernador Civil de Madrid (1905>. Subsecretario de Grecia y

Justicia (1906. Fiscal del Tribunal Supremo y Vicepresidente

del Congreso de los Diputados <1910). Alcalde de Madrid (febre

re 1912 — junio 1913 y de nuevo en 1915 y l922~. Ministro de

Instrucción Pública y Bellas Artes (1912) y de la Coberaeción

<1915) Consejero y Presidente del Consejo de Estado.

Miembro de la Real Academia da Ciencias ~7oraIes y Poli’-

ticas.

OBRaS

.

¿puntee para la historia de JaL — Ja~ 1879.

flocetos hist¿rtooe — .la¿a, 1880.

Para que la Vida en Madrid sea llevadera — Conferencia

Madrid — 1900.

Por Madrid — Cele. de discursos y artículos. — Madrid.

1901.

Ensayo de una retorna pedag¿Cca — Imp. Silo. de Hertaen

do — Madrid, 1904 — 38 p«a~

Instancia del Alcalde de madrid, .T,R.G.., al Ministro

de ]a Gobernaci¿n solicitando el servicio de abastos de narma

de Madrid - Imp. Municipal — Madrid, 1912 — 15 pgs.

Discurso en la sesión celebrada(24—11—1913) para la

constituoi¿a de la Junta tnicipal. — s.l., s.a.

Proyacto de supresión del arbitrio sobre los injuilii.~a—

tos mediante el repartintnto general, for.~ulafl gOr J.R.G. Izip.

:inioipal.— ZJadrid, 1916 — 57 pgs.

Nacionalización y muntcip&lización de los servicios ce

lectivor. Discurso de ingreso en la LA. de CC. Loralea y PolÍ
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ticas — VadriI, 1921.

Pretóritos y pr~sen~ a. Trabajos varios. De ni archivo

adril, 1925.

153.— SEPVANIO RUIZ COMEZ

.

Aviles (Asturias) 1
321/Vigo (Pontevedra) 1888. Abogado. táiembrc

de la Junta Revolucionaria de Oviedo (1854). Diputado a las Cor

tea Constituyentes (1854>. Activista en la Revolución Septembrí

un (1868), en la que fue Gobernador Civil de Asturias (l868)Di—

rector General de Rentas Estancadas y loterías. Subeecretario

de Haciende. Diputan a Cortes por Aviles en las Constituyen~s

(1869>. Siguió a Ruiz Zorrilla. Votó a favor da la candidatura

de Anadeo 1. Dos veces Llinistro de Escienda. Vet¿ a favor de

la implantación de la 1 Republica, no obstante lo cual se nos—

tró partidario de le monarquía. Senador vitalicio. Consejero

de Estado. ~Einietro de Estado (13—x—1583/18—I—1B84). Director

de la Tabacalera.

Colaborador de “La Iberia#, “te. Novedades”, “La Sobe-

ranía Nacional”, “Revista de Eepafia5, “Correo de Ultrenar.

Miembro de la Real Academia de Cienciae ~ornlee y Políticas.

Discursos pronunciadosen las Cortes Constituyentes

de 1569 en apoyo de su voto paryiculsr sobra deacetanco del ta

haco — mp. de La Am¿rica — Madrid, 1869 — 54 ;gs.

La producción arancelaria da los Estados Unidos de Nor

te AD¿rica — Ti;. LP. Montoya y Cía. — Madrid, íSlg — 39 pgs.

OBRAS

.

Exáren critico de loa presupueatos generala. de ingre—

dos y gastos de la isla da Cuba para el sAo 1578—79.Parie 1880.

OataluAa y la cueetion arancelaria — Eadrid, 1881.
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Influencia de las costas y fronteras en la política y

en¿r~udecir4.entOde Loa Estados (Discurso de ingre~ efl le Aca

denia de Ciencias Noralee). Contesta el Conde de Tcreno — Tip.

ttórfarcs — Madrid. 286 — 107 p«a.

La cuestion .nneteria — Tip. Suc. Fivadeneyra —Madrid

286 — 37 pgs.

La rerdición de Granada — e.l., e. a — 7 hoj. Tirada

parte de la Revista de Eepa~a — ‘t. LfflVL

154.— TRIYTI’tAI?IO RUIZ VALAPINC

.

Valencia 21-I—1862/12—III—1945. Abogado. Liberal. Diputado a

Cortas <1888>. Senador vitalicio. Hijo del que fue ?.‘inietro

Trinitario Fuiz Capdepón. Tras el fallecimiento de Sagasta.se

alinsó en el Partido Deaeerátiee. Ministro de Gracia y Justí.-

oía (1910 y 20—II a fl.—VZ—1917) y de la Gobernación <1910).

OBRAS

nienoria elevada al Gobierno ea la apertMra de los Trj.

banales — 1906.

Las reformas legislativas en pro~e oto — Discurso. La—

drid~ 1910.

Aguilar de Pat, E.— Cementeriosa la Ley de Enjuicia-

miento Grini±n.l — Pr].¿. T.n.T.— 6 veIs. - Madrid, 1912—16.

león y Reas, E. — Merrueces: su suele, su población

y su derecho. Prlg. T.R.V. — GreZ. Maten — Madrid, 1915.

155.- PRALRLE8 MAXEOSAGiSTA

.

Obras y biografias: veáse apendice de escritores, que aquí se

amplia y occipleta.

Torrecilla de Cajoeros (La Rioja> 21—VII—1825/Kadrid 5—1—1903.

iTilitente del Partido Progresista. Ubico alumno de La Escuela
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de Ingerieros de Caminos de Yadrid que se negó a firmar un es-

crito ds adíesión e Isabel II. Inge:ylsro d.. Cazinos con astil—

ros en Valladolid y Zamora ciudad esta uLti~a en la que se en

ccr.trnba ¿1 prcducirse la r~volucion de 1354 y en la que fue

eie¿ido trseidenta do la Junta Revolucionaria. Diputado a Cor

tes (1354). Desde les páginas de “La Iberia”, en las ;ue cola-

boraba con frecuencia, critico duramente a ODonnen, quien ce

rr¿ las Cortes y desarmo la 3IlIoia 7~scionaJ~ de la cus Sagas—

te era Conandante (1856). ConsPirador y activista revolucione

rio nato vivió todos los acontecimientos, de torme muy directa

de la segunda mitad del siglo III en Espafla. Ingresó en la ma—

sOnaría, en la que alcanzo los mayores grados. Tres un corte

eyilio en Francia. volvió a EspsAa y desde el Congreso de loe

Uputados (1858), se consagró cono litar de los pregresistee.

En la Inswrrecci¿n militar (2—1—1866) luobó en las barricadas.

La derrote le supuso a Sagasta, Castelar, y otros muchos polí-

tinos la pena de n~rte y el exilio en francia, donde vivió ca

si en la miseria. Participó en la Revolución septezbrita.Regre

si a Espada (septiembre 1368) y el día 17, nada mas llegar ¿

Cádiz, fue nombrado Gobernador avil. La Revolución se extea—

con toda celeridad. Obtenido el triunfo, Sagaetafue non—

brado ~nistro de la Gobernación del Gobierno provisit~nal cono

tituido por el General Serrano. Sagasta redactó el Manifiesto

“¿ la ~raci¿n (25—1—1868). Este Gobierno tus confirmado por

las Cortes constituyentes (22—tt—1869) Itinietro do Estado con

Prim. Volvió de nuevo a Cobernacion, cartera que conservo con

el Fey Amadeo 1, por quien votó elirmativamcate. ía Inicial

disidencia con Ruiz Zorrilla desenbocó la eleccica de Segaste

como Pre.idmte del Congreso en loe Diputados (2—1—1811) y en
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tido. Tras la dimisión de Ruiz Zorrilla como Pretdtte del Con

sejo de rinietros. la sucedió b!alcwnpo, quien hizo lo misto.Sa—

gasta fue nombrado pera presidir el ejecutivo (2l—XII—l1Y7l/m,m,.

yo 1872>. ;ero el comienzo de la guerra cailiata (abril 1872>

le empujó a dejar el poder. La sucedieron el General Serrano :i

Ruiz Zorilla. La abdicación del rey Anadeo 1 dc Saboyadio Pa--

so a la proclamación de la 1 flep blica (ll—I¡—187.fl, durante la

cual Sagasta permaneció en la oposición. En el G.3bierno sobrare—

mIno tras eí golpe de Estado del GeneralSavia (3—I—1874>,ocupc

de nuevo la cartera de Estado, y poco deepu¿s la de Gobernaci¿a

(13—1—1574) Otra vea presidió el Consejo de tinistros (Julio a

30—111—1874>, de cuyo cargo dimitió al pt-oclenaree a Alfonso

111 cono rey de España, acción sobre la que volcó muy duras crÍ

ticas. La detrorista entro Antonio Canoras del Castillo y Próxe

des ~eateosagasta significó el comienzo del turnisno y del re-

parto del poder, la estabilidad y la configuración de dos gran-

des partidos politioos, el conservador de Cánovas y el liberal

de Sagasta, quien en el ftjiti.fl del Circo del ?ríncipe Alfonso

(7—fl—2275> npuso su programa sobre la base del reconocimiento

de la Constitución da 1869 y de la dinastía borbónica. La fi-cg—

natación inicial de los progresistas se sojuciono con al naci-

miento del partido fusionieta y el reconocimiento de Sagasta ce

mo jefe indistutible (23—1—1880) y la esperanza de legrar el po

der. Sagaeta pasó a la oposición, hasta que en virtud del acuer-

do entre Cánovas y Sagasta, ¿cte fue nombrado Presidente del

Goncean de ¿atetros (8—II a 10—711—1881, oargc que le fue con

fiado en varios períodos; 2—VIII—14Ol/9—I—1882, 19—1—1882/25—
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7111—1882 a 1—71111883. lO—VIII a 13—1—1883, 27—II 85/5—VII—

1690. 1l—flI—1892/23—III—l895, 4—I—ld97/2—tII—1E99, 6—íír—ísoí

6—xlX—1902>. En eatos tiempos seumió intarinazente,las carte-

ras de Gobernación (6 a 22—fl—1881). Ultra~sr (4 a7—X2—1B94) y

de ?omer.to (12—I—lB9d/18—II—1899) Y de htado (27—VII a 1—VIII

1883). Presidente del Congreso (15—111—1883) llamado Pacto da

El Pardo, entre Cánovas y Sagaeta, pera afirmar la estabilidad

política, fue ocasionada por la inesperada suerte del rey Al—

lomeo III (25—11—1885).

ORPAS. (Discursos)

Discursos pronunciados por P.M. Sa~asta y Cristino Mar-

tos en la sesión celebrada en lea Corte a Constituyentes (28—1fl

1870) - Ja.. García - Madrid 1870 — 43 pía.

Pronunciado loe días 15,16 y 17 de marzo de 1876 en el

Congreso de los Diputados — Sevilla (s.a.> 1576.

En el Congreso (15—711—1876) — ¡np. de El Imparcial —

radrid, 1876 — 2 boj.

Colección de los pronunciados en el Congreso dé ~ Di-

putados — Yadrid, 1883 — 27 pgs.

Del Incidente del Consejo de Ministros ea contestación

a los señores Marqu¿s de la Vega de ArmS.jo y General López Do—

rriínguez en el Congreso (7—xIr—l886) — Imp. de los Hijos de J.

A. García — Madrid, 1885 — 15 pee.

En el Coagreso, con zotivo del origen de la dlti”a cri-

sis — Ladrid, 1894.

Disowrsos leídos ante la R.A. de ~.emcias tactae en

la recepción de fl.P. h~. Sagaeta. Tema: El cencepto de la AcjLdO—

cia de Ciencias se distinto ee¿¶in los tiempos y los países —.~a—
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drid — 1891.

OBRAS SCBRE PRAXELES :..ATEO SAGASTA

.

Torre, L~. de la. — El ¿¿Cora, L. Sagasta y su tianpo(Eí

!Yesargsfc). II. Yaura y su tiempo (El Fracaso>. III Alba (El

Símbolo) — AldUa — Santaner, 1930 — 158 pse.

Roman...nes,avaro de Figueroa y ‘torree, Conde de Sagas—

ta o el pelitico — Espaca—Calpe — 22 ed. — L;ad:id, 1934— 253 pg

Cepeda Adan, .1. - La fi. ura de Sa~jastaea la Restaura•-

olor, — Instituto derónimo Zurita — Tirada a..arte de 1-aispani.a.

Vol, 92, 24 pga. — ;edrid, 1963.

156.— MSS SALVALCR Y RCDBIGAha

.

Obras y biografía: veáse ap¿ndice de escritores, que aquí se

amplia y ocapleta.

Logrolo 31—ItI—1845/3—ZI—1922. Ingeniero da Aiinaa. Fundador del

Ateneo y de la Ca4lara de Comercio de LogreRo. Sobrino de P. A.

Saaasta. Diputado a Cortea por Albsrrac~n (1886) y por Santo

Domingo de la C4zada<desde ía legieletura si~t¿iente hasta

19é1 (Senador vItalicio (190». Llinistro de Agricultvxa,Indua—

trla, Conerdo y Obras Públicas (15—11 a 6—flI—1902 y 1915) de

hacienda (12—Itt a 11—111-1894, l—XII—1905/6—VTI—1906) y de ms

trwcción Pública y Bellas Artes (1911). Seguidos de Sagaste. —

Útando fue &~niatrc de Hacienda <1894) creó el Cuerpo de Gonna

bilidad del Estado. Presidente interino del Consejo de Éinis.-

tres durante una breve ausencia de Canalejas. Director de la

Tabacalera.

bisabro de le Acaderis de Ciencias tactas (1893) de

la ~ue fue Presidente, de la de Bellas Artes de San Wercando

y de la de Ciencias Éorales y Políticas. Colaboró en le tibor—
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tad¾ en cuya puelicacion soarecieron eue Cartas abiertas sobre

el catalanismo.

OBRAS.

Escribió varios prólogos.

T)iecureos de ingreso e» Reales Acade4ziaa

.

La perspectiva relieve. En la R.A. de Bellas Artes de

3. Fernando. Contestación de Angel Avíes. — ~adrid, 1898.

La gramática en el aterren de ingreeo en la segunda en—

ee6anza. En la LA. de OC. roralea y Pofltioae. Contestacico

del msrqids de la Vega de Anuo — Lladrid, 1903.

Pse de las aguas en Espafa. En La LA. de CC. E.xactas,

Fleicae y Naturales. Contestación de Jos¿ Echegaray.

Cocteataniones a discursos de ingreso en varias Reales Acade-ET
1 w
63 297 m
352 297 l
S
BT


mias.

A. Juan Sacisó, en la R.A. de Bellas Artes de 3. Feman

do — Vadrid 1590.

~nsideraciones acare que los artistas no deben ingre-

sar en la Acadenia con diecureos, sino con una obra.Joa¿ More-

no carbonero en la R.A. de Bellas Arte. de 8. Fernando — Imp.

3!. Tello — Madrid, 1898 — 38 pgs.

Antonio tfos flegmain en le LA. do Sellas Artes de 3.

?ernando — Madrid, 1899 — 29 pgs.

Jos¿ tñoz Castillo, en la P.A. de CC. Exactas, Físicas

y Naturales — Lladrid~ 1901 — 105 pge.

Las Bellas Artes en los presupi~ atoe del Estado. Josó

lar9eras y Uriarte en la LA. de Bellas Artes dc 3. Fernando,

7adri~, 1301 — 65 pgs.

La znisica de canto, íntima o de salen. Bu reflejo en

- la cwituma general del país. Remiro da le Puente, en la ~.
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Bellae ~rtes de 3. ?c:rar.do - :tlri?, 19=1 — 2” ‘gc

C=u¿puesto tiene el arte en el desarrollo de lao ideas

zojernas, francisco Silvela. en la ?.A. &2 Sellas Artes de 3.

Fernando — Lladrid 1904.

La evolución de la núsica. Osd lío te Rodé I¿pez,en la

R.n. de Sellas Artes da 3. Fernando (l7—V—l905) Madrid, l9~6.

Misión del Estado en la ensefianza de las Beflas Artes.

Conde de Botoanones. en la R.A. de Sellas Astas de 3. ?err.ando

Imp. del Diario Universal — isdrid, 1907 — 48 pgs.

JusticIa Social. ~duardo Dato Iradier, en la LA. de

CC. ,Áorales y políticas (15—7—1910) — Set. Tip. Jaime Rat¿a —

Yadril, 1910 — 253 pgs.

Importancia de la gsolo4a en el arte de construir.

Eduardo Echegaray, en la R.A. de CC. flactas, Físicas y Natura-

les — jadñ.d, 1910? — 56 pgs.

Sí dibujo de memoria. Josá camelo y Alda, en la P. A.

de Befas Artes de 3. Fernando — Imp. Asilo de Huerfanos del

Sic. Corazón da dosis — Madrid, 1912 — 51 pgs.

Problemas urgentes de Th primera enseflanza en Espaiia.

Rafael Altamira y Crevea, en la LA. de CC. Morales y Polítj-.—

cas <3—111—1912> — Discurso de la Academia, T. Ir.

Deberesdo ciudadanía olvidados o mal ounplidoa p~ la

geaersoión actual. Atzgtlsto González Besada, en la LA. de CO.

Yerales y PolItices — Madrid, 1913 — 57 paga.

El hallazgo y el descubrimiento arqueol¿~co en la Me—

toria del. arta. Amallo Gimeno Cabañas, en la LA. de Bellas As...

tea de 8. Fernando — Madrid, 1917.

Bnseyo de exposición hiht¿rico—critioa de las nás tapo:

tantee doctrinas sociales. Fermín Caloetón y Blancnpa. en la
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F.L. le CC. Soralea y Políticas (24-fl—lSlB) — dadri.±, 1918 —

167 pgs.

— íd. Discursos dt la Acadotia. T. 1111.

La prerrogativa re4a y la retorna cot,etitucioflal.Jose

lanueí Pedregal, en la Ra.. de CC. Yerales y Fclítioas —

1919 — S? pgs.

Los progresos de la corrupción y de la mecaflica aplica-

da. Juan ~.anuel Zafra y Estevan, ea la LA. de CC. Exactas,Fíei

cas y Naturales — ladrid, 1919 — 53 pgs.

Fotogrametría terrestre y a¿rea. Josó Aaríe rorroja Mi—

ret, en la RA, de CC, Exactas, Físicas y Naturales — Madrid,

192q.

La orqueste de radrid. 3~.¿Msl Salvador y Carreraseo la

Ra.. de fll~as Artes Le 5. Fernando — Madrid, 1921.

Consideraciones acerca del principio de solidaridad y

de sus oonseouenoias en si. arden económico. Jose Piernas Hurta-

do, en la LA. de CC.. Morales y Políticas — Discurso de la Loa—

denia, it vi::.

Conferencias y discursos

Sears la perspectiva — G. Juste — Madrid, 1891 — 2 hj.

39 pgs.

La econewía y la defensa nacional — Yadrid, 1903.

En la inauguración del curso de estudios militares ea

el Ceutro del Sj¿rcito y de la Asnada — Madrid, 1906.

SecXOlO¿es

.

no 1). Antonio Aguilar y Corree — Madrid, 1909.

Le fl. Julián García San Miguel — Madrid, 1914.

Van as.

Apuntes sonre la instrucción publicada en España — Ma—
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drid, 1901.

Estrategia naval — Madrid 1904.

Sobre el símbolo — Madrid, 1917.

Sobre ~anextraflo nodo de eduaci~n popular. — Madrid

1316.

Por el penteno del Abro — Zaragoza, 1916.

Sobre la autonomía universitaria — Madrid, 19181

Sobre le enseilanza de las Bellas Artes,Madrid, 1919.

La erxsezanza forzosamente en castellano — Madrid,

19191-.

157, ALEJANDRO SA~ MARTIN Y SATRUSTEGUX

.

Larrainzar £Navarra) 17—X—1647A!adrid 10—11—1908. M¿dico.C&te—

drácico de Terapeárica de la Fecu.ltad de Medicina de Cádiz

(1674) y de terapeática quirúrgica de la Universidad Central

(1882—1908). Senador por la Universidad de Madrid (1896>. Mi——

ristre de Instrucción Páblica y Bellas Artes (10—VI a

Colaborador de varios publicaciones. Académico de la

de Medicina. Director de “Ni Siglo Medico’, Fundador y director

do
tLa Aspiración M¿dica’,

OBRAS.

Aplicaciones que pernite hacer a la Eisiolo~ía y a la

2erapedtica el estado actual de la Química orgánica.

£1 pasado, el presente y el porvenir de la Terapeática

E~studics de materia a¿dico—f=eioa (1680>,

Curso de Patología quirúrgica — Madrid,1883 — 443 pgs,

La psioolo¿fa considerada como ciencia natural (1864)

~e los médicos eminentes y de la propagaci6n de la me
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3iclr.a en Es~sña durante cl 51410 XIX ~Ré6).

Valor curar ivo Aa le nat~raleza en las enferzelades

Medrid, UdS.

Manual de Histología (íddS).

La ccn:erenc¶a sanitaria internacional de Dresde.

Notas sobre educación flatos. Discurso en le tiniver—

sid¿d Centro — !:adrtd, 1d93 — 96 pgs.

Menoría acerca del servicio sanitarios fronterizo

terrestre (1894>.

Influj o del d escubrisiento del Nuevo Mundo ea las

Ciencias Médicas — Madrid, 1892 — 54 pgs.

Liscurs~pronuncisd~en le Interpelación al Sr, Mi-

nistro de Fomento sobre el decreto de reformas de la segunda

enseñanza puclicado ea la Gaceta de 30 de nayo ~íltioo, 1899.

Madrid, 1898 — 75 pgs.

cirugía del erarato circulatorio. Discurso en la R,

A. de Niedicina — Madrid, 1902 — 72 pgs.

Colopractía, coloctomia o coloctormosis subespinosa

(Ano artiticásí subillaco) — cadrid, 1905 — II pgs.

Mi paso por el Ministerio de Instrucción Pública —

Madrid 906 — 44 pge.

Apuntes de Patología Quirúrgica — Madrid, s.a..lS7

Ugé.

El doctor Pourouet. La ciencia nédica y sus prepara

dores en España.

La España del siglo XIX. Col, de conferencies hmst¿

ricas. T. II, conf. 20.

La terapeútica individual y social. Su pasado, su
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~resents y su porvenir. Discurso leido en la sesión inaugural

de la R.S. de Medicina de C¿diz (26—11—1873) — hp. Aribau y

Cfa.— Madrid, 1875 — 27 pgs.

136.— OAYSTANOSANC~~Z 3113711W

.

E. lS4OAIadrid 1908. Abogado. 5~abseoretario interino de Hacien

da en dos ocasiones durante la 1 hepúclica. Milité siempre con

los conservadores. Diputado a Cprtes (l¿76—1883). Senador y

3enador vitalicio. Ministro de Ultramar (19—Ih1—lbéCk—II—íeel)

y de Hacienda (1907) ~obernaior leí flanco de España y del Ban-

oc Ái;oteosrio. ~rssidents de la Thbaoalera.

OBRAS

La cuestión del Oriente según los docunentos diplo—

asíloes.

139.— ¿OSE SAUCHEZGIJflRA Y MARtíNEZ

.

Córdoba 30—VI—lSS9Madrid 2—1—1935. Periodista, Diputado a Cok

tea por Cabra (Córdoba) (1886) hasta el golfo de Estado de Pci

so de Rivera, con una sola excepción, Militante conservador.

Ministro
4e la Gobernacida <3—flI—1903/XII—1904. 27—X—1913/9—

KU—1915 y 11—VI a 1—11—1917) y de Foacato (14—1X—l9C8/21—X-.

1909>. Presidente del Consejo de Ministros (8—II: a 6—111—1922).

Director de “La Iberia’ y “El Espa~ol’. Colaborador

de ABC.

OBRAS.

El presu~ueato liberal, y su li;uidación — Madrid,

1893.

Fomento de las industrias. Comunicaciones marítimas,

nacionales. Discurso en el Coagreso de los Diputados — Madrid

1909.
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Inviolabilidad e ,jwuni lsd ~a:1atentar:a. Conferen-

cta en el Círculo Conserva or de Zaragoza (25—XII—1911)y día—

curso en el Congreso de los fliputacca (1—II—1i12) con motivo

de la disccsi¿n del dictanen de reforma del reglamento — Zip.

Jaime Batós — Madrid, 1912 — 64 pgs.

El asesinato de Eduardo flato Iradier. Discurso de

J.S.G.M, y G. Bugallal Araujo en el Congreso de los Diputados

Madrio, 1921 — 20 pgs.

OBRAS SOSREJ.S.G. y M

.

Armiñan, L. — 5énche~ Guerra — Puroalla — Madrid,

1948 — 177 pgs.

160.— FELIPE SANCI~Z ROMAS

.

Obras y biografía: veáse apéndice de escritores, ~ue aquí se

soiplia y conipléta.

Valladolid 30—VIII—165C/Madrtd 13—1—1916. Abogado. Periodista

Catairático de Derecho Civil art la Universidad Central. Sena.

dor por la Universidad da Granada (1893—19C2). Senador vitali-

cío (1902) Liberal. Consejero da Instrucción Pública. Stahsé——

oretano de Gracia y Justicia. Fiscal del Tribunal Supremo.Mi—

niatro de Estado (23—VI a 31—1—1905).

Miembro de la E. Academia de Ciencias Morales y Po-

líticas.

OBRAS.

Estudios de derecho civil según los principios, los

precedentes y cuerpos legales del antiguo derecho de Castilla

las leyes civiles generales, las especiales de las legislacio-

nes forales, la jurie~rudencia del <flniounal Supremo de Justi-

cia y el C¿di¿o e historia de la legislación española (6 voIs)



:adrid, ItSS — 1310.

La codificación cigil en Espada, en sus nos períodos
te preparación y de consunacida

Estafo del derecno civil de ZsÉada, común y foral,an

tas y después de la promul¿aci¿n del C¿aigo Civil -¿sdrid,190¿.

Ap~ndio5 de Derecho Foral: 1811 a 1890.

La inmunidad de parls~entario (dictamen cono Fiscal

del Supremo).

?isctarsoa en el Congreso de los Diputados.

Prog~amade azpliac:Ondel Derecho Civil y cónigos

espa¿loles, Ganada. 1877.

Estudio de ampliación del derecho civil y o¿di¿os es

pañoles. Granada, 1879

!tentoria elevada al Gobierno ea la apertura de los

:zounales — 1696.

I:terprelación dirigida al Sr. Ministro de Iantruc—

ción Pública y Bellas Ares, D. Antonio García khz, sobre sus

reformas en enseñanza — ~Aadrid, 1901.

El naterialísmo histórico en relación con algunas cte

lss priactpales instituciones civiles de derecho privado, Dis-

curso de ingreso en la LA. de CC. Morales y Políticas (21—y—

1905). Contestación de G. de Asoárate — Tip. Rivadsneyra — Ma-

drid, 1905 — 129 pgs.

161.- JOÁy:IN SANCRESDE TOCA Y CALVO

.

Obras y biografía: veáse qp¿ridice de escritores, que aquí se

amplía y completa.

Madrid 24—IK—lSs2ftozuelo de Alarcón (Madrid) 13—VII—1942,Di pu

tado a Cortes (l~54). subsecretario del dinístorio de le Th—



cernación (1690). Liniatro de Agricultura. tr.du.»tr1-a,Comercio

y Obras Públicas (23—X--l908,/6—flI—l90l). te ~!srina (¿—XII—

1902/20—Vll—1903) y de Gracia y Justicia (5—XII—1903/16—XII—

1904), Presidenta del Consejo de Estado (L904), Vicepresiden-

te ‘el Consejo Penitenciario (1906). Comisario Regio del Ca-

nal de Isabel II (1901). Alcalde le ~Aadri1 (1896 y 1907).le—

riador vitalicio (1899). Presidente del Senado. Presidante del

Jeonejo de Ministros (julio-~dicienbre 1919), Siempre estuvo

en las filas coneert’adoraa.

4iesbro de las Reales Academias de Jurisprudencia y

Legislaclón, en la que fue profesor, y de Ciencias Morales y

So.fíicas. Publicó gran minero de artículos ea
tLa Ilustra——

cido Católica”, “La Lectura», ‘El Mundo Naval Ilustrado”,”Re—

vista Ccntamporánea”, Nlaestro Tieapo”.

OBRAS.

El matrimonio. Su ley natural, su b~storia, su impor-

tancia socisí — Imp. M.G. Hernández— Madrid, 1673 — 582 pgs

— íd. — Madrid, 1675.

La doctrina de la evolución de las modernas escue-

las científicas — 1879.

Ensayos sobre religión y política — Madrid, 1680.

Felipe IV y Sor María de Aarsda — Madrid, 1887.

La críais sgracia europea y sus remedios en España

Madrid — 1687.

Rl júbilo pontificio y sí gobierno de Italia — rda-

drid, igas.

Weces~dad del poder real ea el régimen pal’laalenta-

rio. Discurso de ingreso en la R.A, de CC. Morales y Políti-

cas . Contestación de Alejandro Pidal y ?don — ?Aadrih 1890.
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Del gobLernO en el r¿ginen antt¿uo parlanentario.Ma—

drid, 1890.

Problea~económic~y sociales. Rl oro, ln plata y

los ca3IbiOs — :Thdrid, 1894.

La tibertad de enseñanza y la Universidad de Oñate —

\¶airid, 1895.

Los caminos de hierro y el Gocierno — Madrid, 1695.

La crisis presente del Partido Conservador. La jefa-

tura y los ideales — Imp. Hijos de M.G. Hernández — Madrid,

1897 — éO pgs.

irchíemas coritecáporíneas. El rescate de Roaa.Uns caz

pata de la prensa espatola. Artículo preliminar inédito de J.S

de ‘2.— mp. San Francisco de Salas — Madrid. 1897 — 66 pge.

Discurso ante la R.&. Españolapara la repartición

de premios — J.A. García — Madrid, 1898 — 43 pgs.

A sic electores del digtrito de Vergara — Imp. 1A1i.

Hernández — ..1., Madrid, s.a. 1898 — 2 hoj.

Del poder naval en Espada y su pol{tica económica pa-

ra la nacionalidad iberoatericana — M.G. Hernántez — dadrid,

1898 — XLIII — 430 pgs.

Centralización y regionalismo ante la políttca uni-

taria de patria mayor — Madrid, 1899.

El ongreso Católico y la libertad de enseñanza. .Tip

Manuel Ginés Hernández — Madrid, 1899 — 289 pgs.

Las reformas en Marina — Madrid, 1900.

Nuestra defensa naval. Primer programa — M. Romero —

Y.adrid — 1903 — 46 pgs.

iscursc del Ministro de Gracia y Justicia, J. o. 7.,
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en la apertura je los 22sunM.e,;1,CO> - Moni, lvC4.

AyUntamientO de ::adrid. Mcci ¿a de 4 .j. de 2., Alcal-

de Presidente, sobre el estabieciolento de la nonaon¿uerfa,se—

berla ¡ secaderode por cuenta de la adoiaistract¿n auticipal

• Municipal — Madrid, 190? — 91 pgs.

Ayuntaniento de Madrid. Presupuestode 1907. Informe

por ¿.3.1. — Madrid, 190’?.

Regionalismo, municipaliamo y centralización 4ladrid.

190?.

Expediente sobre trscitación e incIdencias de la pro-

puesta del Mertués de Sentillana para que el csnal de Isabel II

coacre s¿uasdel Manzanares. Informe elevado al Ministro de ~o—

teato por 4.5.1. (24—1—leCh) — Imp. Municipal — Madrid, 1908

2=9pgs.

iscurso en el Senado en apoyo de su enmienca al te

tamen de la Occisión Qorltestafldo al Mensaje de la Corona (28—

¡1—1910)

Ayua;asiento de Madrid. Informo de ¿.3.1. sobre los

servicios de la cooperativa eléctrica — Madrid. 1910.

El movimiento antimilitarismo en Europa¿ Discusión

en la R.A. de CC. Morales y Políticas — lip. Asilo de !tu¿rfaáos

Madrid, 1910, 116 pgs.

Reconstitución de España en ja Vida de la econonía po

utica actual — Jaime Ratós Martín — Madriz, s•a. 1911 — IX —

393 pgs.

Instancia al Alcalde mr ¿.3.1. con las bases para

Lina cooperatIva de abastos de carnes — imp. Municipal — Madrid,

1912 — e ~gs.
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Jebalies ieresi, J. — .cssszrc 9rcbl~e .~setarto. Ac:uac~da y

desarrollo leí Banco te España — M ed. corregida y aumentada.

Frl¿ .J.¿.2 . — Imp. Isidoro Yerales l2adrid, 1913 — 214 pga.

~O3 0<1005 dc esisiony la polituca eOCn&cica de la

¿cerro moleros. discusión en la R.A. le CG. Áorales y Polití——

cas — It... ¿site Ratós — Madrid, 1315.

Política de neutralidad. Discurso del Presidente de

la 2.1. de Jurisprudencia y Le
4iolacién, ¿.3.7., en la sesión

Inaugural leí curso 1915—16 (9—17—1915> — torid, 1915, 5? p¿s

Discusión del -‘densaje de la Corona en al Senado. Dis-

curso de .s., en las sesiones (5 y ¿—VI—1916) — Imp. Isidoro

Perales — Madrid, 1916 —62 pgs.

Ferrocarriles secundarios. Discusión leí proyecto en

of Senado — Madrid, 1916.

Los problemas actuales de muyor urgencia para el dc—

cierno de España — Madrid, 1916.

La socios menos cOCO ZactO’ de la política europea

an Africa — 3~ cd. — Imp. Rijos de M.l. Remandes — Madrid,

Luí — o4 >¿s.

La acción ibórica ceno factor de le política europea

en Africa. Fernando Poe y la Guinea Ecuatorial — Imp. Clasica

Española — MadrId, 1916 — £4 p¿s.

Cuestionesnacionales.Recordatoriosde nuestra ac-

tualidad politice, de mayo a julio le 1917 — Madrid, 191?.

La “Liga Africanista” y la acción de España en Marree

ces — Madrid, 1917.

El petróleo como artículo de primera necesidad para

ocestreeconomasnacional — MadrId, 191?.
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ta urta: :e;<e Sto tzcSt~:~.o consttuctcnal acede

cl 1 de junio da 1917 a . . . — MadrIÁ, 191£.

La organlzactca cáncana del crédito Internacional.

Ini ema — Áa<ri.d, 1915.

Discursos, E.A. de Jurisprudencia — Madrid, 1919.

Discurso en la constitución definitiva de la Alta Cá

cara (1921) — Madris, 19=1.

Interv
1u acore actualidades sociales y económicas

celacrada por D. Ramiro de Maeztu, puolicuda en el diario El

sol (1—111—Isa). — Madrid. 1921.

Fil asunto Sánchez de Poca—~guilera (diarios de 1-ss

sesiones del se:ralo da los 1=052d •ta junio, 3 y 5 de julio de

1923) — Imp. El financiero — Madris, 1923 — 47 pgs.

Discurso necrológico de D. Vicenta Santamaría de La-

redes — Jarca Ratás — Madrid, 1924 — 30 pgs.

García Menéndez, 3. — Notas biográficas sobre D.5o04

Guillen y Sol. Prl¿. ¿.3.?. — Imp. ~Heraldo de Aragóne — Zara—

soza. 1926 — £9 p~s.

1 Centenario del nacimiento de O. Antonio Cánovas

del Castillo. 1828—1928. Discurso — Vda. a hijos de 3. Retes.

Madrid, sa.— 32 pgs.

Discurso al ser elegido Presidente de la 11.1. de CC.

Merales y Políticas — D:scurscs de la Academia, 2. XI, cuad 3~

162.— VICENTE SANTA MARIA LE PAREDES

.

Conde de Santa María de Paredes.

Obras y biografíes: veáse apéndice de escritores, que aqu{ se

amplia y completa.

Madrid 17—V—1é53/26—I—1924. Catedrático de ~recho ?ol=tico y



1 0 0 1

Adcini~tretivc an las tntvezstdadas jo Valencia y Cencral.$rn—

fesor de Alfonso kIII. Diputado a Cortes por los fusioristas

(i6é6—1h98). Senador (1901> y vitalicio (1903). Consejero de

Presidente .iel Consejo le Instrucción Ptiblica. Director Gene-

tal de Insírucién Pública. Ministro de Instrucsión Pública.

(l—XII—1905/l0—vI—1905>

Miembro da la R. Academia de Ciencias Morales y ?oll

ticas.

OBRAS

.

Prtncipios de derecho penal con aplicación ¿el Códi-.

go español. Obra adaptada a las explicaciones del Sr.]. Luis

Blívela — Madrid, 1671.

La defensa del derecho de propiedad y sus relaciones

son el trabajo — hp. Sordomudos — Madrid, 1874 — 7 hj. 24/ pg.

Curso de Derecho Político según la filosofía política

moderna, la niateria general de Espada y la legislación vigente

Prlg. E. Pérez Pujol - Valencia, 1880 — XLVfl?O7 pgs.

— íd. 2~ ed. — Ricardo i’e — MaIrid,1683, 763 pgs.

— 4U cd. — Ricardo Fe — Madrid, 1890 - 63? pgs.

— 6’ ed. — Madrid, 1898.

— 75 cd. — Macrid, 1903 — caS pgs.

— 30 ed. — Msdrid, 1909;— 832 pgs.

— V ed. — Madrid, 1913 — 832 pgs.

Curso de Derecho Administrativo según principios ge-

neralea y la legislación actual de España — Prlg. E. Pérez Pu-

jol — rip. Ricardo Fe — Madrid, 1685 — 688 pgs.

id. 2~ cd. — Madrid, í668 — 9C4 pgs.

— 5~ ed. — ladrid, 1696.
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— 6~ cd. — M.,±rtd, 1,03 — Ú23 ~v•~s.

— 7• ed. — MaIril, 1911 — £32 Ns~

— id. £~ ed. — Ásirid 1914 — £26 pgs.

El movimiento obrero contemporéneo. Discursos. Ccntes—

tacién de .Aelchor Salvé — Madrid, 1693.

Pérez Pujol, E. — Historia de las instituciones de la

España goda — Prl¿. V.BÁ,¶.P. — Valencia, 1695.

El concepto de organismo social — ,Iadri :, 1696.

ItA. le CL. Morales y Políticas, Resumen de sus ac-

ras y discursos leídos en junta pública (24—V—ló9¿) en menoría

3e la :undacidn del Cuerpo — Imp. Asilo do Huérfanos — Madrid,

1636.

Jentido ger.ersl en que deben llevarse e cabo la re-

forma de la enseñanzaen España. Discurso en la 5.1. de CC.Mc—

ralos — Asilo de ¿iu4rfsnce — Madrid, 1900 — 51 pgs.

El concepto de sociedad. Discurso leído ea la Univer

sibsa Central Madria, 1901 — ¿6 pgs.

Discurso sobre el proyecto da ley relativo a los ni—

¿los y adolescentes dedicados a la mendicidad o abandonados por

sus padres. — s.l., s.s. 1699 — 4 hj.

— U. — Madrid, 1903 — ‘3 pgs.

Estudios sobre le cuestión de líaites entre los Repi

blicas del Perú y del Ecuador — Madrid, 1907 — 2 ñJ.4 307 pgs.

Informe acerca del conflIcto obrero—patronal de Gí—

~¿n, por 7.3.M.P., E. Mora. P.P. de Alarc¿a y J.M. González Fe

la — Madrid, 1910 — 49 pga.

Solucion jur=dica de interés general en la interpre—

taclon le la ley española sobre propirdad tenora. Dictamen de
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.ie::idsuez .arcane ..s¿kP. — Ja=r:’i, 1-do — lOo ~

fas acdernas ideas de organización SOcial Y nuestras

a:tt~ua: leyes y cOst~ uros. Discurso de mu
6reao de Javier ‘J~ar

re y ra¿éa en la 2. y. doGO. Marales. Cor,testación de tu N

(=9—1—1911>— :adrid, 1911.

Le política ./ le moral. Discurso de ingreso de Ante—

mio López 2iuñoz en la R.A. de CC. Morales. Contestación do V.

u.tp. (lG—XII—l;l2> — Suc. de =ivedeneyra— Madrid, 1912 62

j¿5.

Vida municipal. Discurso de in~eso del Conde de Ho-

manones arr la R.A. de CC. Morales. Contesta V.S.M.P.— Madrid,

1916 1-3d pgs.

163.— E~JXR~ SANZ Y ESCAhtIN

Ccnde de timúrraga.

Obras y t.iogrnf=a: ve¿ee apéndice de escritores, que aquí se

amplia y complete.

Famplona enero 1d55—1939.

Áiljtante conservador. Gobernador Civil de =arcelona

y ¿Guiri. Presidente de la Comisión Permanente del Consejo de

Instrucción Pública. Gobernador del Banco le España. Presiden-

te del Instituto de Reformas Sociales. Ministro de Trab#jO(l2—

III a 13—VIII—1921).

Secretario de la E. Academia de Ciencias Morales y

Polfticas. Colaborador da ‘Revista de España” y de la “Revista

Ccmteaporónea

OBRAS

.

Ensayo crítico sobre el imperio •de Carlomagno, 1679
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1= florta le Europa — Ic¿4.

La c’:esoton e conumica Levas locorosas. locialiuzo

de 1<sdo. Crisis a~r=cola. ?ro:ecsio.1 arancelaria — IZP.AflOo—

oto Edre: Cucazcal •-:½driú, l¿dC.

A Estado y la reforma social — Madrid, 1b93.

Las aSociscicnes ocr-aras y el catolicismo — Discurso

Macrid 1ó94.

De la autoridad pol=tica on la sociedad contemperé—

nea. Discurso de ingreso en la 6.1. de Ciencias forales y Po-

líticas. Contestación de dumersindo de Azcérate — (25—11—1894)

<Sp.ri¿0 s le J .A. Jvrcia — Madrid, 1894.

Kl individuo y la reforma social — ~tadrid, 18%.

— rred. al francés — París, 1898

— íd. — 3’- ed. — Madrid, 1900.

Federico Nietzsche y el anarquismo intelectual — os—

tudio critico — MadrId , 1656.

Algunas indicaciones acerca de la doctrina evolucio-

nistas y su aplicación a las Ciencias Morales — Memoria leída

en la P.A. de CC. Morales Izo. Asilo de los Huérfanos — Madrid

1698 — 51 pge.

Los Consejos Consultores le la Corona — Estudio le=—

do en la R.A. de CC. Morales — Madrid, 1902.

Indicaciones acerca del e atado econénicn y social de

Cataluña y principal ente del catalanismo — Discursos en la R.

A. de CC. Morales — Madrid, 1902.

Informe referente a las minas de Vizcaya — Madrid,

1904.

La moneda y el cambio en EspaEta— Madrid, 1905.
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nesusen ntstorlco leído en la H.A. da CC .~crale
5

(7—11—1909> — Madrid, 1909.

La educación moral. ¿Gemoria — Isp. de E. Raso López

‘iri-’ 10 — 60 pgs.

El Gobierno y la enseñanzareligiosa en las Escoa —

las Primarias. Informe — Madrid, 1913.

Cu: aíllo de autoeducación desarrollado en el Ateneo

de :Cuérid 1915. Primera sesión. Discurso de S.S. y E. Leccion

segunda: El valor pedagógico y la eficacia educativa de las

obras de Carden, por J.F. Climent Ferrer — Librería Parera.

imp. Calve —Barcelona, 1915 — 16 uge.

Coestines filoaóficas. Discurse — Imp. Asilo Huérfa-

nos del dde. Corqzón de Jesús — Madrid, 1917 — 94 pgs.

La liberté et le pro~és dens laura relations aveo

lo regime democratiqoe et la vía internatienale (París,1923)

¿Cuél es la organización propia de una Cámara~;lta

o Senado?. Discurso en la R.A. de CC. Morales —Madrid, 1924.

Miscelénea pofltcs y reliCiosa. La organización

leí Estado del siglo XIX — Prlgs. L. Marichelar — Juan G6~o—

rs — Madrid, 1927 —CXII — 380 pga.

E). libro, su influencia y su difusión. Discurso en

is JEA. de CC. Morales (1928) — Madrid, 1928.

El heroísmo y la santidad. Conferencia en el cente-

nene de 3. Francisco Javier, Paeplona (Publicado en “La Ecocat)

Contra la blasfemia y el len¿uaja infecto. Mitin,Sam—

cIerna 9—VL—1912 (publicado por la Lligu del Ron Mot, Barcelon5

1912).

la autoridad y la jerarquía social (‘Congreso Interna
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le ¿oc1oi~.=a .~rrr=, idEa).

rodales en las .¿e:cnas de la fl.A. de CC. <or.~les y ~olxt2css

boíL ¿ion j .~uencra, »rtcica a un nrticulo de Enrizo

cerfl ?. ‘¡Al.

La política y los partidos en Inglaterra — I.VIII.

Loo ¿tItos salarios en Estados Unidos — 2. VIII.

.-as asociaciunes religiosas en Inglaterra y su pos1—

clon le,,al — 2. IX.

La evolución del socialismo — 2. IX.

El evolucionismo cristiano — 2. II

Le Hacienda española —2. IX.

Naturaleza y sociedad — 2. IX

Lo transformación del Japón — . IX

31 socialismo — . 1

Notas de psicología colectiva — 2. 1.

Cuest,dnes sociales y políticas de Inglaterra —t .x.

Propósito del actual Gobierno liberal de In.
5late<ra

de reformar la constitución de la Cémara de los Lores por el

conflicto plente~do entre ella y la de los Comunes — t. 1.

Informe acerca de los cambios — T.LI,ouaderno 3~

Contestaciones a discursos de ingreso en la H.A. de CC. &ora—

reo

.

Nuevos fuodamentos do la coral. Discurso de Manuel

Sales Ferré (28—IV—1907) — Est. Tip de Vda. a ~ijoa de Tello

Nadrid, 1907 — 123 p~s.

La actual orientación dcl derecho penal y de la lu-

cha contra el delito. Discurso de Felix Aram~ru y Zuloaga —

:s~. Sip. Fortsnet — Madrid, 1910 — 120 p¿s.
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Abeamasarray co escuela. OrIgenes do la zilosof=a

hlspanomusolzana.Discurso de Miguel Asín Palacios <29—111—

b%14) — Madrid — 190 p¿a.

Jontribución del lenguaje a la filosofía de los va—

lc:es. Discurso de Joan Zara4eta Bengoechea(20—VI—1920) ¿Ga—

drid, flEO — 221 pgs.

Ideario de Previsión Social. Discuruo de Alvaro Ló—

Des nuse=(6—’JI—1==0>— iladrí 1, 1920 — 110 pgs.

— id. — Afrodisio A
6uado — <jadrid, 1943 — 142 pgs.

La retorta agralia. Discurso de Baldosiero Argente

del Castillo — Jaime Patés Martin — Madrid, 1924, 125 pgs.

Prólogos

Soherer, E. — El sufragio universal y la deaocracia

Madrid, lódó — XLV ~ bí pgs.

Pérez Recuejo, R.— Lecturas de economía política p—

za loo niños — Madrid, 1696.

Ruiz le Grijalbo, A.— El contrato de trabajo ante

La razón y el derecho. Las leyes de trabajo industrial. Sindi-

catos profesienal&s. Pactos colectivos.

— íd. — 2~ ed. — Imp. Artística — Malrid. 5. á.1922?

2’74 pgs.

Iglesia, O. la — Tolatoismo y anarquismos — Barcelo-

‘te, S.a.

Bechaux, A.— Las escuelas económicas en el siglo

XX. La escuela económica francesa.

Mecrolc.,ía

.

De 13. Juen de la Concha Castañeda(leída el 11—1 y

el 3—11 de 1904) — Madrid, 1904.
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De 13. Francisco ¿ilvele — Jadrid, 1906.

De 13. José Piernas A~rtado. mIembro de la R.A. de CC

,oralea y leída ante uicha Corporaoi~n — Jaime Estés — Madrid

1912 — 19 ;gs.

164.— CESAR SILIO Y CORTES

.

Obra y biografía: veáse apéndíco de escritores, que aquí se aol—

ptia y complete.

Rioseco (Valladolid) l8—IV—l&55/t¶adri 17—X—1944. Abogado. Dipu-

tado Provincial. Diputado a Cortes por Valladojid (1903, 1905,

1907, 1910). senador por la Universidad de Valladolid (1914).Mi—

lité con lis conservacores y los mauristas. Subsecretario de Ins

truccién Pública. Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes

(ls—mV— a 19—VII—1919, 1921 y 1922, con dtverses duraciones y en

Gobiernos de Maura).

Director de “El Norte de Castilla”, de Valladolid y de

otras muchas publicaciones.

OBRAS

.

La crisinalidad española

La crisis del derecho penal

Isabel la Católica (biografía)

Fernando el Católico (biografía)

Alvaro de Luna (biografía)

Los que nacen y los que sufren. Concerencia en el Cir-

culo de le Unión Mercantil de Valladolid — Imp. Castellana. Va-

lladolid, 1667 — 37 p~s.

Problemas del día — Madrid, 1899.

Otro desastre más (España en Paris> — Prlg. le A.Gue—

rra (isidoro Celoma> — Imp. Castellana — Valladolid, 1900 — Si.
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9=5.

Valso, D. — 3ocetos castellanos — Prlg. C..3.C.— Li—

crerta le Fernando Fe — Mairid, 1900 — 165 ~‘gs.

Centro liber’,l gamadista de Valladolid. Discursos de

E. de las Moras, E. da Zarrandona y C.$.C. — \IelladoIid, 1902.

La reforma del régimen local, el regionalismo y Cas-

tIlle — Conferencia — .adri}, 1908.

La etucación nacional — dadité, 1914.

Proyecto de presupuesto tormulado y remitido al Minis

tro de Hacienda para el ano fl22—=3. Mernori detallada de los

.2 StO5. Instituto §eogrotico — ~ialrit, 1922. flí — 129 pgs.

165.— LUIS JILVZL¿ Y

‘ia.iric 2—VI—l6¿5/21—IV—192d. Atog
0do del Estado (1869> Diputa—

1c a Cortes (casi sin interrupoica desde 1ó96 el golpeado Esto

do de PrtmO de Rivera>. Liberal, Subsecretario te
5racia y Jus—

icia (l02~ Ministro de Instrucción PrIclica (191?), de la aO-~

bernaci¿n (9—xi a 9—XI— 191¿) y de Marins (1922) Comisario

Superior cíe Marruecos (1923>. Alcalde de ~fadrid.

Fundador y director del diario ‘La dañana’ ,de la crin

OBRAS

.

Proyecto de eislaniento del Puente de Toledo, forma-

ción de una glorieta a la entrada del mísno y parque comprenst

ve le la pradera de San leidro y de la Ermita. Moción del Al-

calde, 0.5.0. demoria y planos de Alberto Albiñana y Chicote -

I,iairid, 1916 — 20 p,,s.

P1¿n para la formación de proyecto de presupuesto

crdin¿riu de in¿reaos para el arto 1919 fozmuladu por L.b.C.Al—

calde Presidente — Imp.t<rticipal — »iadvid. lOlo — <, pgs.



1V

FBA213C0 SIL¡ILÁ 59£ A

-oras y oiografN: veáse apéndice de esotitores, ~ue aqul se

aOplie y completa.

Ya ~ri2 15—XII—1c45/29—V—1905. Hijo de Francisco A¿uotín SiNe—

la y hermano de Manuel y de Luis Silvela y de la Vielleuzs.Abo

gado. Cccservoiior, Dipacado por Avila en las Cortes Constitu-

yentes (1669) y reelegIdo (1671) y de nuevo en las Constituyen

tas (1&76) y en 1679 y 16=1Subsecretario del Mir.isterio de la

Gobernación en el primer Ministerio de la Restauración, :e cu-

yo car
0o timitió ;uizá por incoapatioilldai con el Ltinistro Ro

cero Robledo.

ditiist: o de lo GonernacLon (7—111 a l—IX—lb?9,l6—IX

a 9—XIII—l¿/9, 3—~iI—lc9C/23—XI—lc9l), de ~racia y Justicia

lo—I a 9—V—1c64, 13—V—1604/2?—¿GI—l6éS) de Estado (4—111—16=9/

16—IV—190C) de Marina 1~—1V a 23—X—1900).Presidente del Conse-

jo de Ministros (4—III—1893/23—X—1900, 6—flI—l900/20—V11—l9C3)

Por aspirar a la sucesión en la Jefatura de los con-

servadores, por antipatías peracriales, por entender de jorcas

distintas las conducciones de la red pública, la realidad es

oue entra Cánovas—Silvela—Romaro Robledo hubo desamor, distan-

oía, frialdad, incomprensión, despego, cierta leve anioladver——

sión que nunca llegó a odio ni enfrentamientos. Los trescpolí—

tices eran netamente conservadores. Al acrir Cénoves, Silvela

creó sí partido Unión Conservadora, instrumento político para

atacar duramente a Sagasta y coincidir temporaleente con el

Manifiesto te Polavieja. Presidente del Circulo Conservador

(1689), olataforaaa para lanzar su política y defender la re—

con~srucción material y moral de Bspadu..
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¶ieubro de las Reales Academias Españolas, de 1.. .. —

tone de Bellas Artes de dan Lernando, le Jurisprudencia y Le-

gislación j de Ciencias Lorales y Políticas.

CERAS

Resena general de la historia del derecho espa.ol.

Nadnid, í&5l.

Los neocultos — Madri¡, 1b68.

La Filocalia o arte de iistin
0uir a los cursis de

los ,ue no lo son. Segu~dc da un proyecto de bases para la tor—

macton de una Hermandad o Club con que seSedie diona plaga.—

top, de Tomás i’ortenet — Madril, 1668 — 61 p~s.

Discursos ,ue pronunció en las Cortes Constituyentes

de 1669 a 1671.

Estudios sobre las bases del Código Civil — 1b76.

Discursos en el Congreso de los Diputados y en el Se-

nado con activo de la discusión del mensaje de la Corona — da—

dril, lc/9.

Ccnsider¿ciones generales sobre alaunos de los funda

zentos del recuiso de casación interpuesto a nombre del Excmo.

Sr. ~1qae de Granada de Ega y colitigantes contra la senaenota

dictada por la sala primera de la Audiencia de driril en el

pleito relativo a la fundación del mayorazgo da Samios — ip.

de ¿Gontegrifo y Cía - Lúacrid, 1661 — 24 paga.

Palacio y García de Velasco, AJÁ— Los grandes cta-

racteres políticos contemporáneos — Prlg. de 2.3.— Maorí.-!,

1663—64.

Cartas de Sor María de Agreda y del rey Felipe IV,

precedidas de ~n bosquejo histórico por 2.3.— Maorí!, 16é5—¿¿



1 0 1 2

¿ vela.

Discurno en el Senado y en el Congreso de los upu—

talos durante la legislatura de 1é64 a íS8~ — ~1adzid, 1666.

Orígenes, historia y caracteres de la prensa espaáo—

La. .iC~=5~ Fígaro, Sartorius, Lorenzana, Carlos Rubio — 1666—

La Espade del Siglo XIX. Gol. de conferencias nistéricas, T.III

conf. 22.

Principios capitales a que deban ajustarse en nuestra

oslificacién civil le vida y el molo de ser de las peruonas mo-

rales. ~ontestación de Carlos M. Parier — Madrid, 1687.

Teoría y práctica de la acción pUblica en el en~uici¿—

atento criminal (discurso) — Madrio, 1668.

Melgar y Abreu, 6. — ratado de la expropiación for-

Zoca por causa do utilidad púcl~ca. Estudio de ?.u. — ~adrid,

lcbS.

Discursos durante las legislaturas de IbéS a 1b90 —

MadrId, 1892.

Congreso Jurídico Ibero—Ámerioano. Memoria ¿rasenta—

da por F.S. — Madrid, 1592.

Historia y vicisitudes del tal gusto en el apo¿eo y

decadencia de nuestra literatura nacional. Discurso de ingreso

en la R.A. Española. Contestación de Alejandro Fidel y Mon( 30—

IV—1893) — Suc. de Rivadeneyra — Madrid, 1893 — 61 pgs.

Informe pronunciado en al hribunal Supremo a nombre

del ez~restito de la Casa Ducal de Osuna . Imp. ?ortanet — Aa—

drid, 1696 — 26 pgs.

Crinidad Yri~ol de Heredia. ?Iecrnlo4a. Málaga, 1d96.

Discurso en la reunIón política en el Teatro Moderno
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(í=—V:I—l¿9?> — Rozero — MaUi 1, 1697 — 44 p¿s.

L<~ites entre la ColocAs et la Costa—Rica. Exposé

rresente. . . Le President de la Repudl&que Frangaise en qualité

<Arbitre zar Don Francisco Silvela — Librairie Iaprio¿ries

P.annis — París, í698 — 79 pgs.

2.3., a’. flodrí~pez San Pedro y 9. Lastres. Dictamen

enRian evacu,~nIo la consulta torculada por la Compañía de los

Ferrocarriles Anialuces — Madrid, 1698.

PrAo Palacio, 5.— 21 porvenir de una re¿ión. Riegos

osible en la ~rovincis de Jaén. Con una carta—pr¿lo¿o de 9.3.

2~ ed. — LIadA i, 1900.

Jatrimonios de España y Francis en 1615. Y discurso

de José María Asensio y Toledo — Madrid, 1901.

Discurso en el Ateneo de ¿G’drid en honor da Rosales,

farra y Espronceda con ~orivo do la traslación de sus restra

(=6V1902) — Madrid,1902,

Necrología de 13. Manuel Silvela y de L~ Vielleuze es-

crita cediante encargo de la R.A. Española — Madria, 1902 — 30

;gs.

La Escuela Didáctica y la poesía política en Castilla

lurante el siglo IV. Discurso de ingteso de 1). Raimundo Fernén.

dez Vlllaverde en la R.A. Española. Contestacuán de F.S. —
Me—

dril, 1902 — 210 pgs.

Discurso de P.S. y A. Maura el discutirse en el Con-

greso de los Diputados la contestación al mensaje de la Corona

a las Cortes en 1903 — Ia~.. de L. Aguado — Madrid,1903;128 pgs.

Discurso sobre la oratoria por Antonio Maura, en su in

greso en la R.A. Española. Contestación de 2.3. (29—11—1903).
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I:p. tontanet Sacri , lOt — o? p~s.

Discurso de Osderico ‘SáncHez, Eecoys y noticis sobre

=1cLamo por 2.3. — Sevilla, lAC4.

tos o:oni+tas de Aragón, Discurso de recepcion de Si

priano Judea y Zanzsno y contostación ce i.S. leLos atte o.s.

~l:oro¿o LUX...adriI, 1904 — 76 ~s.

;uá puasto ;ozb arte ca el desarrollo le lsidees

modernrs. iiscurso ie ingreso de ¡.5. en la n.A. de Sellos

Artes de 3. Fezn
5ndo. ContestacIón de Atós 5alvaoor j Rodri8a—

¿ea — Ma iriS, 1904.

Discursos leídos en la R.A. de CC. Morales y Políti-

cas en la recerci¿n Ducílca da 9. Gumersinao en Azoárate.Con —

testacióc de P 5.

Orcanzes y costumbres de la huerta de Murcia. Con un

estudio ?reliz~nar ~e F.S.

Jovellanos. La propiedad territorial y el cultivo en

1600. El plan ue ley agraria. Lo oesamortización. El porvenir

y las necesidadesde la agricultura española — La Espala en al

aíylo XII. Col, de conferencias históricas, 2. II, conf. 13.

Discurso entre la R.A. Española en la repartición

de premios y socorros ce la Fundación de 3. Gaspar.

Proceso instruido con octivo del desfalco de la le—

serena de Hacienda no Filipinas.

Obras sobre ?.S. y de L.V

.

Pons y L’mbert, A. y Llanos y Torriglia, E.— .Necroló—

~ices de los Sra. E.S. y Raimundo Fernández Villaverde — Imp.

ce trudencia P. de Velasco — Madrid, 1910.

Silvela, E.— Arttculcs, Discursos, Conferencias y
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zarzas de F. Llanca y ?orriglia — áateu — 3 vols.Áadrio,l<.

13 ¿-¿a.

Copia, <. — z-ranois<o 3±1-vela, aobernante austero.

A:rot~¿io A,ua’do — Y.adrie, 1966 — Y/o g¿s.

15?.— :.,jLtl SIL131A ?‘E_I¿VIL’LLSUZE.

rvrr a 9—III—lz30A!adri’i 25—V—1692. Abogado. Conservabor.Áer-~

te ~roccLsoo y Luis. Diputado a Cortes por Arenas de 3..

Pa Izo (Avila) (1663—l¿64) director General e Instrucción Rl—

blica (1=65) en un Gobierno de O’Donnell. Sofrió destierro

por su posición a Isabel II. Concejal del Ayunta.tiente de Ma~-

drid Consejero de Estado tras la Revolución (1868), cargos

de los que dimitió al ser elegido a las JÁrtes Constituyen—

tea por ~VLIa. Ánistro de Estado con Pria (l?—VI—1669),oargo

•:ue ocuparía le nuevo con Cánovasdel Castillo (14—1—16??, 13—

VIII—l¿?7/2¿—VII—1678) tras ingresar en el partido conservador

ie-isze.Jcnsejeto da Inotruccidn =ablica. i~oajador de Itapaza

en ‘aria (1é64). Senador (1665). Diputado (1863—1663) Senador

VitSltCO (1663).

¿Jiemro de la Real Academia Española (1670).Colabo—

redor de ‘La Ilustración”, “Dkcio Español”, ‘Revista de Espa

ca , El Heraldo” “El Imparcial”.

OBRAS.

Negro y Blanco — Juguete cómico por M.S.L.V. y Anto-

nlo Barreras — Madrid, í8sí.

Reseda analítica de las obras de Moratín — 1668

De la influencia ejercida en el idioma y en el tea-

tro español por la escuelaclásica. Discurso de ingreso en La

.3.A. Española. Contestación de Antonio Canovas del Castillo
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(=5—111—1-Sl)— I:p. ~. mv udanejra — Iairi.L, buí — la

Instancia elevada a S.S. el Rey por 9. Antonio Matíú

Re -idor redactada por M.S..~.(.— ¡op. u oar;o de S.S. &iorete

•:a:rii, 1612 —15 ~áS.

Inforca oral en defonas de Petra Ramiro en la cano

instruída contra ella y Manuel Juan L6~z por 1. suerte violen-

ta le su carian Juan Sorno, seguido de un articulo de Salustus—

no le Olézaga publicado en el periodico La-Iberia — Jre;crio

Juste — Set: íd, 1-oVO — ¿0 pga.

Codificación del Jereoho Internacional privadc. Dis-

curso del Presidente da la Academia detritense dc Jurispruden-

cia ji logalizscion on la se-ion ,nau¿ursl del curso 13-79 a 1680

Imp. del ‘Ministerio de Gracia y Justicia — Maorí , 1379 — 16 pg

Discurso del Presidacte de la Academia :,Iatritense de

Jcrisprudencia y Legislación, M.3.L.V. , en la sesi¿n inaugural

del curso l¿C~ a 1c61 — Thp. Ministerio de Gracia y J¿i~ttcia.

Madril, í880 ~. 60 p~s.

Discurso en el Senado en contra del dicto cen sobre

el proyecto de Le, de es;aolecinientc del Jurado en materia

criminal, los días 3, 6 y 9 de abril y 5 y 19 de layo de lt¿3.

up. Gutenberg — Manrid, a. A. 35 p~s.

E Sin nombreE, por Velisla (anagrama) — Ccl .de Art:—

culos — Metí’, 13ó5.

Obras literarias — 1390.

168.— ES2AVISLAO SUARSZ INCLAI¡

.

Ministro de Ultramar (l3—X—1683/18—I—1884).

OBRAS

£1 Gobierno del Ministerio presidido por el Sr.Posa—
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so terrera con respecto a la administración en las provIncias

de Ulor~mer — Madrid, 1664.

La división municipal en Espada — s.l. ,s.i. , s.a.

~,ccIonaric ¿eneral de política y ‘alministración tu

blicodo ¿ajo ls dirección de E.S.I y 2. Bana.

169.— FELIX SUAREZ ILICLAN

.

,/il4S (ást.:riss) 23—61—1654. Abobado. úipu;ado a Cortes por

Luarca (Icéd) =Cangas de Tinco (1893—1914). Liberal y ae~¿<i—

loo ¡e sa~asta - otet j ~-ccanones. Vice;resi<ente del Congreso

stro de 61-tramar (13—X—15b3/l6—I—16b4) y do Agrioultura,Ia

dus:¡ la, Cocercio y Obras Públicas ( 31—1 a 15—60—1=02).deber—

nodor Civil de 3¿rcelcna (1909). Consejero de Estado.

Vicapresidente de la Real Academia de Jr.risprudencfa

o te¿Lsla¿iórl.

OBRAS

.

Dictámenes emitidos por los Letrados P.EJ., A. Ba-

rroso y J.J. Ampuero sobre el expais te de la -mine de San Luj.s

Madrid — 1906 — 10 pgs.

Le industria asturiana. Lo 405 solícita. Exposicion

redactada por 2.3.1. y A. Sala — Madrid, s.s. 1917 — 3? p~s.

La Sociedad de las nactones. Pro le-tas eccnom:cos.

Conferencia en La R.A. de Jurisprudencia — ?ipo.J¡Áce Batós

Jadril, 1919 — 62 pus.

Sociedad de Sondeos de Villaviciosa. Lo que solicita

totorna do la comisión. Ponencia de 2.3.1. — Madrii,1921?,21 pg

Industrias de fosfatos y superfosfatos. Lo que soli-

citan, lato:->.- de la comisión. Ponencia del vocal 2.3.1.— ,.a—
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drid, 1921? — u p¿s.

Comisión protectora de la producción naoional.Industrias

ecenciales. Cr:anización económica del Estado. Apándices. Mo-

ción de 7.5.1: — Ramona Veíaaco — Madrid, 5. a. 1921? —206 pgs

Calvo y Camina, P.— Jurisprudencia y legislación so-

bre el Código Civil. Prlg. F.S.I. — M-nuales Reas. T. VI.

170.— FRANCISCO DE ~=JA QUEIPO DE LLANO

.

Conde de Toreno.

Chras y biografías: veáse apéndice de escritores, cus aquí se

amplía y complete.

Madrid 6—XI—1c40/31—I—1690. Perteneció inicialmente a lea ocde—

rados. Cipuca-lo a -Cortes por los Ifloritos de Oviedo, Avilés y

Cangas da lineo (1664—1690). Alcalde de Madrid. ~inistro de Fo

menro (2—XII—l6?5, 7—111 a 27—711—1679, 31—VIII a 9—XII—1b79)

do la Jocernación 16—VIII a 6—IX—1676, 6—II a 11—1—1678, 1—Ii.

a 16—11—1679) y de Estado, siempre interino (28—VII e 3—II—

1878, 7 a l5—III—1679, 9—flI—1879/20—I—18&0>. Prssidentedel

Congreso de los Diputados (1880 y 1664). Gobernador Civil de

Madrid <1884).

Miembro de la Real Academia de Ciencias Morales y

Políticas. Presidente de la Sociedad Geogréfica de Madrid.

OBRAS.

La libertad de enseñanza — Discurso de ingreso en la

R.A. de CC. Morales y Po.iticas (16—1—1881> — Discurso de receQ

ción de la Academia, 7. III.

fliacursos y rectificacionee con motivo dw la discu-

sión del tratado de comercio entre España y Francia <19. 20 y

22—IV—1662), firmado el 6 de febrero de 1682 — Imp. Vds. J.A.
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G,roía — Madrid, 1882 — 47 pgs.

Influencia de les costas y fronteras en la política

de engrsr.deciaiento de los Estédos — Discurso de ingreso de

Servando Ruiz en la R.A. de CC. Morsíes y Politices. Contesta-

ción del Conde de Toreno — ip: Huérfanos — Madrid, 1686 —

10? pgs.

Consideracioneshistórico—críticas acsroa del sufra-

gio universal cono órgano de representación política en las so

ciededea modernas. Discurso de R. FernándezVillaverde en la

R.A. de CC. Morales y Poltticas. Contestación de ?.B.0. LL. —

hp. Manuel G. Hernández — Madrid, 1689 — 119 pgs.

De la importancia política, social y económica de

las grandes capitales en las naciones modernas — Menorías de

la R.A. de CC. Mora es y Políticas, Vol. VI.

171.— LUIS IAnIA DE LA LORES Y DE LA HOZ

.

Conde de Torreanaz.

Anca (Cantabria) 24—V—l82t
4~adrid marzo 1901. Diputado a Cor-

tea por el Distrito de Santa María de Nieva (1853>. Conserva—

lcr monár-
1uico, luohó por la Restauración Borbónica. Sanador

vitalicio (1877). Vicepresidente del Senado (1896) Gobernador

del Banco de España (1899> Ministro de Gracia y Justicia (24—

X—1899/19—IV—1900).

Miembro de las Reales Acadenias de Ciencias Morales

y Juríaicas y de Jurisprudencia y Legislación.

OBRAS.

Les Conseile d’Etat — Paris, 1873.

Los Consejos del rey durante la Edad Mecía — Madrid,

1684 - SC.
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Necrología de Don Florencio Rodríguez Vaazor.de.

Historia de los gremios — Discurso de ingreso en la

R.A. de CC. Morales Y bolíticas .C onteatación de José García

3erzt=nallana— Manuel Tallo — Madrid, 1666 — 78 P~5.

:xposiotón de los tracajos de Rentham en cuanto ha-

ceo referencia a nuestra patria. Discurso de ingreso en la 3.

A. de CO. Morales y Políticas de Luis Silvela. Contestación -de

. .2. — Madrid, 1694.

172.— FRANCISCO JAVIER UGAÁ~S Y PAGES

Obras y biografía: veéseapéndicede escritores, que aquí se

amplia y complete.

Barcelona 24—II—lBS2AEadrid 27/11/1919. Abogado. Periodista.

Consarva¿or. Fundador de “El Comercio Español” (1876>, con Ri-

vas Moreno y Rulgómez. Trabajó en “El Tiempo’, del Conde de Te

reno y “La Epoca’ periódicos defensores de la causa canovista,

y como corresponsal del “flLric de Barcelona’ en Madrid.Perte—

nació al Cuerpo Jur=toico4dilitar, en el que fue secretario ¿

relator, teniente fiscal togado del Consejo Supremo de Guerra

y Marín
5, auditor de la Capitanía General de Valencia y audi-

ter general del Ejército. Diputado a Cortas por Carballino,

(1691—1903) y Cuba ~é98) Senador vitalicio (1903). Directa

¿general de Correos y Telégrados, de Adninistraoión, de Gracia

y Justicia y de Ultrarnar, Subsecretario de la Presidencia. Mi-

nistro de la Gobernación, 23—X—1900/6—III—1901), de Gracia y

Justicia (16—XnI—19O4/23—VI—1905) y de Pornento (1913>. Conse-

jero de Estado <1904). Fiscal del Tribunal Supreso. -

Presidente de la Real Sociedad Geográfica. Miembro

de las reales Ao,deahias de Jurisprudencia y Legilación, Sepa—
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¿tola dc Ciencias Morales Y Políticas. Vocal del Instituto de

Reformas Soci
1lea.

O PEAS

.

AcademIaMatritense de Jurisprudencia. Sesión Inau— -

¿ural del corso 1674—1675 — Menorías de la Corporación — Ma-

dril, 1674.

Cartilla de las leyes penales militares (Código Pe-

‘tal del Ejército (17—XI—1664) — Madrid, l66~.

Códi¿o Penal del Ejercito, concordado y comentado

por P.J.U. y P.— Prlg. del Teniente General Antonio Ros de Ola

ros — Madrid, 1685 — 2 yola.

Cartilla de la justicia militar — Madrid, 1667.

Maná j Plaquer, J. — El regionalismo — Frl¿.P.J.U.P.

— íd. 20 ed. — Barcelona, 16b7 — 171 pgs.

— ad. 30 ed. — Barcelona, 1900 — 2 hj.4V14XXV1114.

159 pgs.

Código de Justicia Militar, ctn comentarios y cites

del fribunal Supremo y los artículos del Código Penal del fue-

ro común aplicables a loe militares IPrlg. P.J.U.P.— 1690.

Manual de formulación para la práctice del Códi~o

de justicia militar — 4@ ed. — Madrid, 1893.

— íd. 5~ ed. — Madrid, 1910.

Asociación General para el Est¡zdio y la Defensa de

los Intereses de la Clase Obrera. Junta General, 17—7—1696.—

Madrid, 1696.

— íd. — Madrid, 1699.

Cámara Agrícola de Madrid y Asociación de Agriculto-

res de España. El problema social agrario en Espana. Segunde
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conferencta. (24—’i—1904) Ateneo — Madrid, 1904.

El EJércitO y la Imprenta. Cartas a un teniente.L.tcra—

rxa remando Fe — Madrli, 1906 — 67 pgs.

Memoria elevada al Gobierno de S.M. en la apertura de

los Tribun
2les (16—IX—1907) por el flacaS, del Tribunal Supremo

F.J.U.P.— Imp. Mijos de M.C. Hernández — Medrid,1907 — 158 pgs.

Discurso en el Senado sobre la interpretación de la

ley de 3 de enero de 1906 reformando el artIculo 90 del Código

Penal — Madrid, 1906.

Ascéticas (poesías) — Tip. Sdo. Corazón — !Aadrid,

1910 — 20? pgs.

— íd. — 20 ed. — Madrid, 1911.

Necrológica de . Manuel Aguirre de Tejada y D’Neale.

Madrid, 1911.

Las ziodern.as ideas de organización social y nuestras

antiguas leyes y onstunbres. Discurso de ingreso en la E.<. de

DC. Morales y Políticas. Contestación de Vicente Santamaríade

Paredea (29—1—1911) — Madrid, 1911 — 64 pgs.

El anasquiemocontemporáneo: sindicalismo revoluciona-

río. Deberes tel Estado y sociales frente a su prcpaganda.Discur’-

so de ingreso de Ramón Fernández Montería en la R.A. de CC. Mora-

les. Contestación de F.D.U.P. (6—111—1912) — Imp. Rvta. de Archi-

vos — Madrid, 1912 — 94 pgs.

La ciencia de la educación tiene su lugar propio entre

las ciencias morales. Discurso de ingreso de D. José Maria Salva

dom y Barrera, Obispo de Madrid, en la R.A. de CC. Moraleo.Con-~—

testación de F.J.U.P. — Madrid, 1912.

De la educación noral. Discurso de ingreso de D. Juan
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~.tzada y Losada en la R.k. de CC. Morales. Contestación oc F.

¿np. (?—I—19l2) — M!ríd, 191= — 110 9¿s.

Incúes (copias viejas) — i-tag. Ricardo León — Hijos

de MÁS. Hernánoez — Mediid, 1913 — XV— 205 pgs.

Necrolor.a de 13. Antonio García AlU, miembro de la

R.A. de CC. Morales — Madrid, 1914.

.11 delito colectivo. Discusión en la R.A. de CC. Mo—

roles — Imp. Asilo de Huérfanos del Tho. Corazón de Jesús 41a—

drid, 1915 — 106 pgs.

La función judicial. Indicaciones referentes al con-

capto de la mismas.

Discurso do ingreso de 13. Tomás Montojo y Rica en la

R.A. b CC. Morales. Contestación de P.J.U.P. (2711—1916) — Ma-

drid, 1916 — 97 pgs.

Discurso de R. Martínez Macarino, R. Astrain y P.J.M.

P. en el Centro de Defensa Social a la memoria del 7. Luis Co—

lema (5—111—1916) — Madrid, 1916 — 47 pga.

Consecuenciaeda la actual guerra europea en los ci—

versos órdenes de nuestra vida nacional. Problemas que plantea-

rá ña paz. Discusión en la R.A. de CC. Morales — Madrid, 1917.

Amargas (verdades en verso> — Prlg. Juan Antonio

Cevestany — Imp. Hi
5os de 1A.M. Hernández — Madrid, 1917 — ~09

pse.

La palabra. Discurso de Ingreso en la R.A. Española.

,ontesteción ce 9. Daniel Cortazar (lS—VI—1916> — Imp. Hijos

de MS. Hernández — Madrid, 1918 — 66 psa.

Sustanclobilidad y fundamento del Derecho militar.

Discurso de ingreso de Angel Salcedo Ruiz en la R.A. de CC.Mo—
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sales. Ccntestaoion le .u .J.P.— Memorias de la R.A. de CC.Mo—

rales. T. X.

Manual de ~ormularios rererentes a las niatintas cai

sss de divol-cio de ;ue trata el Conde luris Canonicí — Manua-

les Reus. Vol. 1.

Reformar en la Adohinitración de Justicia. Apuntes

para su estudio. Biblioteca de Derecho y Ciencias Sociales.

Vol. .IflI.

Uno sesión borrascosa (comedís)

El cercado ajeno (cornadia)

El difunto (comedia)

Tía y soorino (comedia)

La posada de la vida (comedia>

173.— ANGEL URZAIZ Y CTY¿STA

.

Puerto de Santa Maria (Cádiz) lBSGMadrid l—V—1926. Abogado.

Periodista. Gobernador Civil de Córdoba. Intendente de Cuba.

Diputado a Cortes por Vigo. Subsecretario del Ministerio de la

Gobernaci~n (1837). Ministro de Hacienda (6—III—1901/19—III—

1902, 23—VI a 18—VII—1905 y 1915). Senador vitalicio (1919).

Inicialmente fue seguidor de Sasasta, y mauristas, años mas

tarde. Consejero de Estado (190?) de cuyo puesto dimitió el

ver derrotado su prop3xasta contra la pensión al infante don

Alfonso. A pesar de declararse independiente, fue de nuevo Mi-

nistro de Hacienda, esta vez con Romanones.

OBBAS

Manuel de clases pasivas — Prlg. de A.U.C. — Madrid,

1935 — 410 pgs.

Eisoalización parlamentaria. Discursos 4ladrid, 1915.
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OBRAS SOBRE a

Ceballos Terení, J.C.— La caída del Sr.Urzaiz, Un

¿taso digno de estudio — ícp. Isidoro Pe.rales — Me-ini, 1916,

44 pgs. (Eat=-dioaEco’tómicnsy Financieros).

174.— JOSE VILLALBA Y RIQU£I¿dE

.

l?—X—165ó/1944. dilitar. Tomó parte en las ,uerras contra los

carlistas y en la de Cuba. Frezasende la Academia de Infante-

ría y de la General tilitar. flirector de la Academia de Litan-

tena (1909> Participó en la guerra de Marruecos, por lo we

ascendió a general. Brigada y a General de División. GOnerna——

don Militar -del Campo de Gibraltar. Ministro de la Guerra. (12—

111—1919 — 5—V—1920>.

OBRAS.

Táctica de las tres arnas — Toledo, 1689.

— Id. — 50 cd. correelda — Toledo, 1697.

— íd. — 60 ed. -. Toledo, 1900.

— íd. — 60 ed. — Eatb. flp. Rafael Gomez Menos —

ledo, 1911 — 411 pgs.

— íd. — 95 ed. completamentereformada. Aviación y

cerros de asalto. — Rafael Gómez Menos — Toledo, 192s—24 —

4 vele.

— íd. — lOS cd. retornada. Ingenieros, aviaoión,ca—

rros, gasas — Mp. Asilo de Bluerfanos del Sdo. C. de Jesus.—

edrld, 1926 — 3 vele.

bro nacional.— Castilla del tirador — Toledo, 1301

La maniobre de Mao Yang — gonferencia — Madnid,1905.

-¿gándara Áarsella, 1.— Ametralladoras de caepaña en

el Zjérci:o español — P:lg. J.1.R. — Madrid, 1906.
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Elementos de lo¿iatiua ¿canche, reposo, exploraci¿n,

seguridad) — Imp. Colegio Maria Cristina — Talejo, 1908 — 3 h.

4 39? p¿s.

— id. — 6Q ed. — bledo, 1909.

Ensayo de un método para la instrucción de los reolu

tas en armonía con el reglamento táctica — S.L.— toledo?,1911.

Instrucciones para le práctica del servtcio de cacpa—

da — oledo, 1912.

Villa y Ami¿o, A.— Homenaje póstumo dedicado al ¿lo—

tieso soldado español, Marqués d~ Polavicja — Prlg. J.V.R.— Br

nestó Catelá — Madrid, 1914 — 237 pge.

Armamento y organización de la Infantería — Toledo,

1922.

Crganizací¿n de la educación ffsica a instrucción

presilitar en Francia, Suiza, Alemania e Italia (vieja de es-

tudios> —
Tall. Depósito de Guerra — Madrid, 1927 — 111 pse.

Elementos de Geografía Universal y partioL¡larmente

de Espade.

175.— MIGUEL VILLANUEVA Y GOMEZ

.

Madrid 31—I—1832/19—IX—1931. Abogado. Catedrático en la Univer-

sidad de La Habana. Concejal de La Habana. Diputado a Cortes

por la Habana (1881). Liberal. Subsecretario de la Presidencia

(1886). Ministro de la Gobernación interino (13 a 23—VII—19C1)

de Agricultura, Industrie, Comercio de Obras Ptiblicas (6—111—

1901/19—III—1902), de Marina (23—VI a 31—1—1905>, de Fomento

(1912>, de Estado (ígís) y de Hacienda (1915>. Consejero de

Entado (1909). Presidente del Congreso de los Diputados (mayo

1913).
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Miembro de le Real Academia de Ciencias Murales y Po—

íf tices.

OBRAS

.

Interés de ~spana en ~arrueoos y en el Norte de Afri-

ca. El Derecho Internacional. Col. de conferencias, curso 1904—5

176.— CESAR DE VILLAR Y VILLATE

.

Ministro de la Guerra (l6.-flI—1904/27—I—1905)

OBRAS

Mancobras generales de 1904. Menoría — Madrid, 1906

~.77.— VALERIANO NEYLZR Y NICOLAU

.

~que de—Rubí y Marqués de Tenerife.

Obras y biografíe: véase apéndice de escritores, que aqul se

amplia y completa:

Palma de Mallorca 17—IX—lS3S4adrid 20—X—1930. Militar.Solici—

té ser destinado en Cuba y Santo Domingo (1663). Tras una es-

tancia en España, volvió a Cuba (1868>, donde ascendió a Coro-

roel. Creó los Cazadoresde Valmaseda, una espacio de legión ex

tranjera de la que supo hacer una fuerza disciplinaria. Por la

actividad y la acción de Rio Chiquito, ascendió a brigadier.

Vuelto a Espada, participó en las guerras contra los carlistas

en Las -me ascendió a Mariscal de Ca~po. Teniente General (23—

1—1678). Senador por Tenerife, Málaga y Baleares. Senador vi—

talicto (2O—IX—1699>. Capitán General de Baleares. Director Ge-

neral de Administración y de Sanidad Militar. Destinado a la

Capitanía General de Filipinas, de donde re~es¿ a España para

asuair las Ce4tanías Generales da Burgos, Navarra y provincias

Vascongadas, 405 se onificaron en una, la -le Eurgos, j’ de éste,
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a la de Cataluña. Jereral en ¿efe ~el ojároito de Cuba, donde

arrinconó a loe rebeldes en una parte de la zona cniental,y de

donde :ue relevado, al parecer por presiones norteamericanas,

cue c~reoiero’t no seguir ayudando a lea rebeldes a cambio de

la salida del General ‘Yayler. Copitán General de Castilla la

Mueva. Ministro de la Cuerra (6—III—190116—Xii—1902, 25—VI a

1—111—190% 4—xII—1906225-.I—1907) .~‘ da Marina (31—1 a l—~I1—

1905>. Capitán General de Cataluña tras la SemanaTrágica da

Barcelona. Capitán Ceneral <=3—1—1910). Jefe del Estado Mayor

Central. Presidente del. Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Miembro de la R.A. de la Historia.

OBRAS

.

Cabeza Pereiro, A. — Estudios sobre Carolina.La is-

la de Pona;óe.— Prlg. V..Y.N. Manila, 1875.

Memoria juwtifioativa del General deyler sobre sus

operaciones en los distritos de Valencia, Aragón y Cataluha.

Palma de Mallorca — 1875, — 34 pgs.

Mi mando en Cuba (10 Lebrero 1896 a 31 octubre 1697)

Ministerio militar y politica.— Madrid, 5 vds.

Valor de la historia en el arte militar. Discurso

de ingreso en la IbA. de la Historia — Madrid, 1925 — 35 p¿s.

Rodríguez Ramos, 3. — El pan de los cobardes — B~xcr—

dio del General #eyler — Felipe Pelta Cruz, i;p. — Madnid,s.a.

63 pgs.

Rodríguez de la Peña, E.— Reyler, el hombre de hie-

rro, por J
0liO Romano (seud.) — Espasa—Calpe— Madrid, 1934,

221. pgs.
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Parte III: La Ley le Propiedad Intelectual.
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La prtmera Vez •ce, •Áe u.co forzal y e~j=VeaO

se habla en &tspaita de la propiedad intelectual, de los

derechos de autor, de una ley tus regule y obligue a pa—

~ar el trabajo ce creaci¿n artistica, fue con la normati-

va dada por Carlos III (Real Creea, 20 Octubre 1764).

Fue ese el primer intento de lo que se ponria

calificar cono Ley de Derechos de Autor o de Propiedad In-

telectual, y en el que se reconocia, cesce las tnatsflaas

oficiales, tus todo autor tanja ~ue ser pegado por quien

usufructuaba y ex
0lotaba sc trabajo. Hasta esa fecha, los

autores habla vivido de lo que podian sacar, noflasiLente

engañados , explotados, estafados por los empresarios y

las co~pañlas de teatro y a exprensas de unos y otras. r~o

habla norixas de contratos de edici6n o ce represeníac~on,

y por ello el autor no tente Las salida que pactar con el

editor o i..presor o venderle su obra, sin ‘sas Prueba de

ello es que los autores esoazioles de finales del siglo XVI,

funcamentalaente los 4ue vivian o trabajaban en tadria, se

reunieron para defenaerse autuaxento, cuando efectuaban una

especie de pacto con las compeñias ce titulo -y de c&nicos

~e la legua, las que recorr,.an los caminos de España para

llevar a pueblos y ciudades nade menos ~ue toda la produc—

l¿n teatral ce los autores del ¿140 de Cro. Para ello se

citaban en un corralon próximo al Prado de Madrid, lugar

~ue entonces era cono un refugio de maleantes, lleno de ar-

bolado y maleza y lo siguio siendo hasta que Carlos III ot—



ceno converczvic en él actual ¿alon ~ue conocemos Éoy.

En eso Corral e Comecilas o Corralón destarta—

ludo, ¿de cutorea al~uilabart en precario sus obras a

“Empres~js’ que ya eran mucho pagasen el primer plazo con—

venido. • ea ose luear es donde, en el treoscurso del tiem-

co, Pedro Calueron de la Zarca, Fray Gabriel Téllez ‘flr—

so de molina’. Fray Lope Fólix de Veae y Carpio, duan P~—

ccc ce ±ontalban, Luis fllez de Guevara, Antonio jira de

Acnescua, Francisco de Rojas Zorrilla, Agustín roreto y

tantos lies, cansacos de ser en~añaaos, ~ero a
~ sin que, la

costra se arreglara su situación, exi4eron contrato de

venta y el pago por aaelantado <ata cermirir la reoresen—

tadeo ce sus obras.

El poeta o escritor, al vernadero autor de la

obra, vendía la cieza al cenoninado autor de comedias, ;ue

era -en ri~or el citector me la coapajita y cia escena.

“El poeta vendía la comedia al autor con lo cue

perdis tonos los cerechos sobre ella, incluso los de pos-

terior publicación en libro. Estaba legislado que un autor

de cocedias no representare la comedia que habla comprado

otro autor, paro no atan infrecuentes las reventas de unos

autores a otros o las representaciones fraudulentas por

ceápablas ce la legua. Naturalmente, variaba la demanda

cegad se tratara de poetas de primera fila o de segundo-

nes y , consecuen:úente, variaba taabi~o la reldunaracion
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que recibía ob autor.

Según los ciatos reco~isos por Rennert, parece

cue en los prizeros años del siglo XVII solía pagarse a

Lope 500 reales por una cociedia y =00por un auto y esta

canticad no se sítera mucho hasta los rienpos de Camerón”

Si tranucisos estas sumas a posibilidades adquisiti-

vas ce la noneda en la época o coaparanos con los ingre-

sos oe otras profesiones, cojo hice deteniawerte en mi

libro Sociedad y teatro en La Espada de tope de Vega, com-

probamos que se trata de una suma muy importaste y cas en

casos cono el e Lope de Ve~a, de conocida fecundidad li-

teraria (í).

Otro autor, Deleito y Piñuela explica así el va-

br ce una obra

esa 1640, según datos del Arcoivo idunicipal os

¿¿adrid, ffijtronse los precios ce 100 reales por cada los,

300 por cada entreoes y una mojiganga, 1.100 por la ocal—

ca ce dos autos, oc 200 a 400 por un sainete, 440 por una

comedia de Calaerón, y mucho canos por las de otros coja—

diografos de poco fuste.

eontatb~a, en “La fama póstuma” de Lope da Vega,

calcula el promedio de lo que valieron a éste sus obras da

teatro en 500 reales. Y adviértase que las cieL P¿ni~ de loe

Intenlos, rey de la escena, debían de cotizarse bien. Sin

echargo, Alarcor. las tase en 600 reales; y a mediacios del

siglo se pagaba algo nas, como se ve en los conocidos y
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~u~or1scaccs versos de Calderon cie la Harca.

.ue acn coco las coliedias.

Sin saber si es buena o mala,

ochocIentos reales cuestan

le primera vez; mas luego

cían por un real ochocientas.

Lo sismo asegura un sienoriel enviado por el

autor Ortis a Felipe IV en 1647, sedalando la suma de

500 reales couo coste cíe una conedie, que producía el

año 1.000 o 2.000 ducaaoa, si era buena,

Cuenco el uramaturgo era novel, nada cobraba,

por ~rbitro del ueo... Un autor que reside ea ~sdrid cii—

ce al bachiller y novel dramaturgo”... Lo que por mi par

te puedo hacer es el oírle con toda -mi compañía la ce-

media cie ~cden tiene más satisfacción, y esa, a fuer de

coeta nuevo, se 00 ha ce dar ce ¿racia, que es cosa esta

usena; las demás que no contentaren, pagare a como nos

concertásemos

La ganancia cel llamado autor (zirector de ccc

pedía y empresario) superaba en mucho a la del que lo

era, según nuestra terminología, pues la del primero se

contaba por ducados, y por reales la del seg,xndo”(2).

Esta situación se alargó durante el siglo XVIJ

y casi todo el XVIII, en el que Carlos III, ejemplo de

rey ilustrado, roapió situaciones ce prohibición, coso
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venta SU~e~L~rtQc cesce cc..ien¿cs cel siglo XVI, y se pu-

so a favor ue3. autor (3).

El siguiente peso lo dieron las Cortes da C~oiz

con un ciecreto (1613) que ebunuata en las disposiciones (Zar—

lotarceristas, al supricir el anticuado privilegio y poner

en próctica el nereono de propiedad. Ademes, se amplia el

caracho da los herederos, ya Áue autoaaticazente se les

reconocen los ocrechos de autor por un tiespo de 10 silos.

tras el soabrio y nefasto reinado de Fernando VII, en el

que ta.bión los derechos ue autor se vieron suprimidos

en loe reinados siguientes esosderechos son reconocidos

a los autores de obras literarias, a traductores, geogra—

tos, cotpositores ausicales, dibujantes, pintores, escul-

tores, en vida y transmitir esa propiecad a los herederos

durante 25 años. Desde el decreto de la Reina Gobernado-

ra <4—1—1834) hasta la Lay de Propiedad Intelectual ce

1879, en esos 45 años se fueron promulganun una serie de

disposiciones .~ue crearon la conciencia entre ¿obernan—

lee y autores de prote¿er el trabajo intelectual.

El concepto privilegio está unido al nacimiento

de la imprenta y al permiso real, al privilegio concedi-

do por los reyes una persona pera que pudiera imprimir

libros, convirtióndoso de hecho en el aut¿ntico propie-

tario material e intelectual de una obra, del libro. Has-

ta que Carlos III ~n Españarospió esa secular tradición

y citó a los autores la tropiedad do sus creaciones.



107V

‘tasta ¿rornuharse la Ley de Propiedad Intelec—

~uel (4), se pro~~geron en Españahechos de vital iapor—

tancia para afian>Zar los carechos de los autores, para

ra~lasen:ar la propiedad intelectual de los autores tea-

irales, de la Asma ‘nanera que disposiciones anteriores lo

habían hecho con las obras no teatrales <5). Corno consecuen

cia de esto, se creó la Sociedad cíe Autores Bramaticos os—

pañoles, en plena ¿poca ciel Romanticismo español, impulsa—

os por urauatur~os y autores teatrales como Bretén de los

Herreros, García Gutierrez, Gil oc la Vega, Hartzenbusch,

Lartinez cíe la Rosa, ouÁue de Rivas, Ventora de la Vaga

¿c~4 Zorrilla La Sociedad nri¿ en 1860, vLtisna de su

uSa organizacion y ue su nula capacinad aduiniotradora. Los

autores casaron a una situacíon siuilar a la habitual, de

nacía
4ucoos años, adminiatrarse y negociar sus cropias

obras.

La Asociación General de Escritores y Artistas

Españoles nació en 1875 para agrupar a todos los creadoras

relacionados con cual.4uier torna cíe arte, desne arquitec-

tos a pintores, cesde escultores a escritores y másicos.

Pero casi simulíáneauente se fornó la Bociedací cíe Autores,

Coopositores y Críticos. Una y otra se hicieron una absur—

ca coa~petencia, yse acabó por hacer desaparecer a las dos.

En 1880, Arrieta, Asenjo , Barbierí, Chueca,

Chapí, Echegaray, Fernández Caballero, Hoacíl, Ricardo ce

la Vepa, Vital Ana, Valverue, antro otros, Liruaror. el act
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de cenatxtucion ce la Asuciécton te Autores, Cornocisito—

res y Propietarios cranaticos, con el fin ce ciefenúer cte

prociuccion teatral y no tener
4ue traspasar o vender a

per~etuidad sus OLZr¿s, y su cropiecau intelectual. zoco

iba por buen camino, parc en e~uelia socisdau Ingresaron

Florencio Fiscowich, ecitor, y los hijos de Ripollea

Eisccwich dominaba el ne5ooio teatral pues era propieta-

rio cie la seyoría “e las otras y partituras ne mas cato

en aquel momento, y los Ripollés andaban también en esas

cifras. Los autores, si querían estrenar y gsnar algún di-

nero, no tenían mas resedio ~ue pasar por el aro de los

risoowich—Ripolléa. k la hora ce la verdad, la ya viente

Ley ce Propiecad Intelectual no fue cacaz de desarticular

el casi monopolio que de forma férrea ejercían Fiscowich

y los Ripollés, sobre tocio el primero.

sinesio Delgado y el maestro Chapí fueron de los

4ue no aceptaron esa especie de dictadura impuesta por

Fiscowich. 3. Delgado (6) nuenta que “la Sociedad de Au-

toree, Compositores y Editores oe n&sioa se fundé en 1892

con un capital de 15.000 pesetas en acciones noninativas

~e a 100. Tenía por objeto, en combinación con la france-

Sa de Petit Droit, cobrar los cerechos correspondientes

por la ejecucion ce piezas musicales en conciertos, ca-

les, plazas de toros, reuniones p<ablicas.’., en fin, en

todas partes donde se tocara algo. Por lo cual y para no

contundiría con las AdminIstraciones de los derechos de
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raprasentacton, ¿e ‘a duncuinaca, como en Francia, del

cegueño Derecho

La situaci¿n parece que no llego a ser satis—

factoria, y unos ahos ciespues, ~1eprisa y corriendo se

redactaron loa estatutos, se busco otaero <abajo cíe la

tierra o se lnven~arcn combinacionespara salvar a aque-

líos ce los oreseníes que debían alio a las cesas edito-

riales, se hablo a cuantos modan aceptar las bases acor—

cadas, y el cija 16 do junio ce 1899 los señores D. Vital

Ate, D . i~uel Remos Carrión, D. Ruperto Chap!, D. Jose

Francos Rociríguez, non Tomás López Torregrosa, D. Carlos

Arnicres, . Joaquín Valverde y Sanjuán, D. José López Sil-

va, U. EuAeniu Seilés, con Eusebio Sierra y el <cíe esto

suscribe, reunidos ante el notario non Antonio Turón, cons-

tituyeron y funoaron la Socieciad de Autores Españoles ‘(2).

Un año más tarde se creo la Asociación os Auo.-

res, compositores y propietarios de obras teatrales (12—

VI—1900), y en la reunión celebrada en el teatro de la

Larzuela, •de siadrid, se eligió la Comisión de honor, ter—

mace por E. Párea Galdós, E. Blasco, 0. Núpoz Se Arce, ¿.

Echegaray, Luis Mariano de Larra, di. cel Palacio y Y. Per—

nandez Caballero. La Comusionejecutiva la componían A.VI—

ves, C. Fernández—Shaw,J. Jiménez, J. Romea, Li. Gullón,

e. Nieto , Ziguel Echegarayy di. ce Palacios <8).

La preocupación por la piratería de sus obras

o-ra .comun entonces en todos los autores europeos honore
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de talzac, al conienzo se Los arios 10 cel siglo XflC , fue

uno ce los kataliadores en Paris y a otros compañeros

cole~as y atoigos suyos les oropuso asociarse para defen—

cier sus creaciones del continuado pillaje por los peno—

rUcos parisinos. Louis Denoyara, periodista y escritor,

se encargó de preparar y organizar lo que seria la Socio—

té des Gens de Lettres, funda en Pons (28—IV—1638) con

el apoyo de Victor Hugo, Honorá de Balzac y Sug~ne Sue.

Los autores franceses, ahoe nks tarco, q~sieron aprove-

char er. 1867 la Exposicion Universal ce Paris para cele-

brar un ccn
6reso en el que llamarían la atención a los

autores y editores sobre los problemas de la propiecad in-

telectual. No pudo ser. Y en otra exposicion cunotal, tan—

bién en Peris, hicieron esa anneledo y esperado Congreso

<ll—VI—1678). Entre los observadores llegados a la reu—

r¿i¿n los había precedentesde Alecania, Austria—Hungria,

Españay Estados Unidos.

Al años siguiente, 1879, nuevo Conareso en Lun—

drea, donde nació la Asociacion Literaria y Artística In-

tarnacional (AIAI). Precisamenteel mismo año en que se

aprueba en España la Ley de Propiedad Intelectual. Los de—

Las Con6resoscontinuaron de manera rápida y continuada

Lisbca (1880), Viena (1661), Roma (1662), Berna (1863—1886),

ciunad en la que se firmó <1686) la Convencion ~ue lleva

su nombre y que supuso el afianzamiento de la internacio-

nalización de los derechos de autor, la conciencia de que
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tocos los eObi.ernos cebian afrontar el reto de la cefensa

de sus valores intelectuales y creadores, y no percUtir

la piratearía. La Convención la firnaron y formaron Sul—

za, Alemania, Leldica, España, Francia, Gran Bretaña,

Haití, Italia, Liberia y ‘túnez. Por Españala rubricaron

los delegados regios conne de Alama y José ‘Lilla—A¿zil.

La Ley ue propiedad intelectual conenro su an—

cadura en España en 1876. La proposición de ley se deno.ai—

nata de propiedací literaria y fue presentada ea el Congres’

de los Diputados por el señor Danvila, cuien en la exposi-

ción oe ~otivos hizo una poraenorizada explicacién oc las

normas dadas hasta ese día, y de la inquietud internacio-

nal sobre este ssunto, al mulcar me ~ este punto

son notables los trabajos en Francia cee Portalis, Pircad,

Say, Garnier, Thomas, Áoatalewbert, Lamertine, ¿imon

Ccrnettant, Passy, Modeste, Paillctet, Decolorabe, Lhulliez,

y en Esoaña de Gutiérrez, Colmeiro, Caravantes, Martin, Mo

ner, Vergara y otros varios que pudieran ~ Su de-

fensa fue apasionada, al decir que “quena demostrado que

la prociedad es inviolable, porque es la nanifeatacion vo-

lontaria y libre de la personaliceid humana, Inviolable por

excelencia; y la obra intelectual, manifes-taci¿n por exce-

lencia de la personalidad humana, es por excelencia una

Aropiedad”. <9b

Con una cierta lentitud se dio salida a la Ley.

La lectura ce la proposición col señor Danvilo sobre pro—
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tie1L~ lic- er>r:a ya~oyo e ocaña ver en jutor y al

discurso sotre la misca por ol ..inistro de la Goberna-

ción, y el pace a las seccicnc-s, ¿e hizo una setana cas

tarco (10). A cato siguió la formación de la Corniston

para la procosacton o-e ley sobre ptopieuaci literaria (11).

tos priceros caictios ce nombre se anotaron en

el “oic:crcen referente a la proposición de ley sobre pro—

piecad literaria, artística y científica’ y tras le expo—

sacton ce otivos, el texto del articulado lleva el rotu-

lo de “Proyecto ce Ley cobre Propiedad Intelectual”<12).

Loa debates (12) y la publicación del “oroyecto de ley,

aprobado definitivamente por el Congreso, sobre propiedad

literaria, artística y científica” fueron inmediatos (14).

El ~ren retraso en salir adolente esta ley se

produjo en el Senado, donde estuvo paralizaca casi año y

tedio, al ser codificado el proyecto de ley sobre propie-

dad intelectual — ya utiliza ese nonbre y no otro — y

fornarse la correspondiente cosíislon mixta (ís), la cual

agilizó extraerdinariciente el aictamen <16). Ca ola des-

puás se votó y aprobó (17), y al finalizar el silo se pu-

blicaba en el Diario de Sesiones de Cortes Cíe), firma—

da por el rey Alfonso XII y el Ministro de Gracia y Jus-

ticia, Fernando Calderón Collantes <23—XII—187&). Su de-

nominación única ea-e Ley sobre propiedad intelectual

.

La Ley de Proplecad inteíoetuajdl0—I—1
879> abrió
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;.ceerta a la ttiVá .a una 3t3rsli detriata~os y ;roavenica

a cet=ri5 nac O. CeS j la auúes=cn re or..cenlscos in tuOfla—

.cenales. Los pricuros acuaz<osse suscribieron en Lcr—

en ceoúvencicn i—N sigol: ica <ce el Tratado es combo—

ce e la clausula de naclon cas tavorecicea — con los si—

¿cientes staOOs:

Francia (16—VI—l860) Coavencion N

Zelica (26—V—l880) Convancion =1

Italia (28—VI—leSO) Convencion N.

Hortuo-al (9—VIII—1880) Conveccion N.

El Salveceor <23—VI—l¿84) Convención

Coloctia <28—KI—1885) Conveocico N.

~ua;anala (2~—7—l693) Convención =1,

Costa Rica (14—XI—l¿93) Convención N.

EscaceosUnidos (6/1>711—1895 y 29—l/26—XI—1902)

ursbice ¿e notas.

Arte ntina (lo—Iv—1900) frataceo. Decretos Seales ¿u~

cieclaraban en vigor la Convencion de Montaviceo en ran;ort~

Con eStO país.

Paraguay (26—7—1900) Tratado,

Ecuador (30—Vl—l9~) Coaveocton N.

<26—111—1903) conveoccon y.

ce>2.00

Los trato-dos literarios uropializenle dichos fueron

los frraaceos con Los peases europeos. (19).

Con Amarica nay .tue tetar en cuenta 005 (ZircuaS—
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tercias Por un Real Decreto (PO) se extendió a Cuba,

Puerto Rico y lilipinas el efecto cal Raslanento (R.D.

3—IX—1850) para La ejecución cee la Ley <10—1—1879> sobré

Prooiedad Intelectual vi~erete en las expresadasislas. Se

crearon Regietros provinciales como los de la Península.

La segunda es el Tratado de Paz entre Españay

los Estados Unidos de Amárica (21), cuyos articulos 13 y

16, dicen

“Art. 13. Continuaran respetándoselos derechos

de cropiedad literaria, artística e industrial, adquiridos

por esoeñole, en la isla de Cuba y en las de Puerto Rico

Eilininas y cemas territorios ceaidos al hacerse el canje

de las ratificaciones de este Tratado. Las obres españolas

científicas, literarias y artísticas que no sean peligro-

sas cara el orden rúblico en dichos territorios, continua-

ran entrando an los rUso-os, con franquicia de todo derecho

de Aduana, por un plazo de diez actos, a contar desde el can-

je de ratificaciones de este Tratado.

Art. 16. Queda entendido que cualquiera obli¿a—

ción aceptada en Tratado por los Estados Unidos con res—

~ecto a Cuba, está limitada el tiempo ;ue dure su ocupa—

cion en esta isla; pero al terminar dicha ocupación, acon—

se~aránal Gobierno ~ue se estaclezca en la isla que acep-

te las mismas obligaciones

Con al continente acericano, las situaciones no
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siempre fueron fáciles (22). Por poner algunos ejemplos,

e’ 22 ¿e Julio ¿0 1696, una serie ce autores españolas

rzr.¿rcn un escrIto ~ue ciri
6ieron al jinistro da Fornen—

tú ex:4enao se cuaclieran las cisposiciones sobre propie—

cead intelectual. El problesa cíe la piratería ya eataba no

solo tresente, sino que momia, se fletetia.

De 19 se Abril ¿e 1902 es el informe desfavora—

cíe ceel Concejo se 1 ostruccion Publica al Proyecto de Ira—

caco de propiedad literaria entre España y Perú.

El Consejo de Instrucción Pública propuso (13—

VI—1903) jie los autores o editores norteamericanos nece-

sitan coacribir sus obras en el Registro de la Propiedad

Intelectual de Madrid cara gozar de los beneficios de la

Frociedad Intelectual. Y, asimismo, que en la Repúblicas

hispanoamericanasno pueden ¿ozar los fiscos ¿ereonos que

los autores o editorea españoles por el solo hecho ¿e la

inscripción registral en Madrid.

Con los Estados Unidos hubo una serie de Inter-

cambios de notas sobre estas cuestiones ( 6 y l5—VII—í89~

29—1 y 26—XI—1902>.

Los tratados y convenios particulares toe 5050ff

tío España con otros paises los fue publicanno Míe Zroit

¿‘Auceur”, órgano censual de Bureau International. Los tre

tados lito-ranos proniacente dichos los firmó España con

los taisas
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El caso fis firce pera la Coavenciénde Berna

se cío en la reunlon ce Eruseitas (10 a 14—IV—1863), cuan—

~o el rey cie los celaes, al emperador ce Brasil, le Reina

Re
6ente de Sepana, el Presidente de los RsvadcaUnicos de

Amórica, el rey de Italia, el rey de Portu¿al y de los

Al~arves, el rey de Serbia y el Presidente de la Coste—

cíeración Suiza, deseancio eatableceM, sobre las bases adeo—

ladas por la Conferencia de Bruselas, un sistema de can—

bios internacionales para los zocurnentosoficiales y pera

las oublicacicnes científicas y literarias de sus Estados

respectivos, nombraron a sus plenipotenciarios ~ue acro—

carca el tratado internacional compuesto de 100 artlculos.

(23). Nt solamente se trataba de prota¿er las publicaciones

ciantiticas y literarias, y en ¿se concepto entraba tanto

el libro, el folleto coco la publicación periódica, sino

~ue tambión iba a ser un instrumento pare docunentos cfi—

false. La cro-ciente burocracia y la complejidad cada día

mayor de las relaciones entre Estados empujaron a tomar

esa determinacion.

La primera ce lae conferencias petiodicas pre-

vistas por el articulo 17 cíe la Convención de la Unión

Internacional <9—IX—1866) se celebró en Paris (15—1V ej.

4—V—1896).

hientras tanto en España continuaba la activí—

~ad en torno a la defensa de los derechos de]. autor. Ial,
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se creo en e .sntsterxu ce toZaento sí Loletin Oficial

¿re la Procicúscí intelectual e industrial (24). Y e+ se—

ilanento ce la Ley ce 1879, coaprencivo el de teatros(25),

ce cu.enzo a rubliccír la revista Bibliografía Española

en 1902 (26).

El año 1908 fue de escecial stfnificación para

la propierad intelectual. Lespues ce cr~arse la ALAI en

Lor.ares (1879) y en el nisno año pronul~o-rse la Ley ~e

Propianad Intelectual en España, y de la Convención de

Lerna (í886), nacio el Ccn~reso Inuernacional de Eolio—

res, que celebro sesiones en paris (la Crinera, 1896)

lruee±as(1897), Londres <1899), Leipzig (1901), ailén

<1906), en les que adoptó 130 resoluciones. Este Con¿reso

Cerio por o:.~etivovos la prenoción de la puolicacion y

repacacion de obras literarias y musicales, remover te-

sos los obstaculos uue se epor%an al conercio regular y

cada ven más floreciente del ramo de librería, ampliar

las o-arantías de la propiedad literaria y artística, fa-

cilitar la catalo¿acién y el eibelleoi.niento de los n--

Cros y
0roponer a los Gobiernos resoluciones encaminaceas

a favorecer la divulpacion y el interca½io cee las pucil—

cacionas <cee contribuyen en ¿racío anilLo a la cultura -e—

neral (27).

La sexta reunión se celebro en .aadrid <26 al

30—V—1908). En ella se anoptaron varias resoluciones, las

<riLares ce las cuales preponían la revisien ~e la Convan—
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clon ‘e lerna. Llran los cenote ¿uncessi~uientes

“12 AbÁiczen .e coca forcaliceod rara 1¿

rar~tis tel derocro ce ~ropiedad literaria , artística y

musical.

2,~ Asimilación total y cocepleta cal dere-

che ce tracuccion al cerecho ca recroducolon.
9

3. Inclusión entre las obras protegiceas ¿Oc

el art. 49 ccl Convenio ce Lerna, cc las otras de coreo—

¿rafia, ce fnto~rafia y re ar:ceiteotura.

9
4. Unilacacien ce la ouracion del derecho de

autor oc un morfodo de cincuenta alces, a partir ce la

muerte del autor.

5.~ Protección total y coapleta ce los auto-

res y coopositores contra la rerroduoción de sus obras

por cedio de instrumentes cecanicesce todo a¿nero <26).

So propuso que en la Conferencia do Berlin, que ya s~

prenarabe, ~e tocase orcenca de estos ocentos.

Les 35 acuerlno tonales en la sesión ce esdrid,

a la que asistieron 215 personasde 18 paises y 29 aso-

ciaciones revresentad~s, lóhicaente tiraron a favor de

los editores, y no tanto le les autores, aunque a estos

también, ló¿ics:ente, les beneficiaba la ecci¿a de los

editores, quienes ya entonces cestraban su preocopaclon,

casi obsesiva, por la reproducción de “obras por ecco ce
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instrucentos recanicos oc todo ¿Oflez’o”. La reunión de

ladrio hico un es~cZal llacaciento a Suica, Estados

Unidos, Cenad~, Hispanoamerica y Egipto.

Los convenios internacionales de España con

otros países, continuaron. Así, la Asociación de Litre—

ria ce aspaña, para prote~er las obras literarias y a:-

tísticas, solicitó (20—VII—1908) al .Iinistro de stado

la fc.rca de un convenio de propledud intelectual con Aus-

tris hungría. El expeniente cocenró el 20—XI—1909 y ter—

sino el 30—111—1912(29).

La conferencia de Berlín para revisar el Con-

cerdo de Lerna (14—X— a í3—XI—1908), inició sus prepara-

tivos (1—XIT—1907) con la reunión de los documentos pre—

liminares:

— Proposiciones presentadasno: el Gobierno ala—

casn y preceuzceasce las exposiciones de notivos elabera—

cas con el concurso del Bureeu International y nota rela-

tiva a las 5 voeux adoptadas por la conferencia de 1896.

— Texto de la Convencion de Serna y ce ~as ces

Actas de Paris (4—V—1896) con las propuestas ce nocifica—

ciones “placees en reg~rd’~.

— Texto provisional de la Convencaonconcernien-

te a la creacion cee una Unión Internacional pera la proteo

clon ce obras literarias y artísticas (30).
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A texto cel tel+
5racs leí reureseotante esoa—

nol ceda lo eiguience ‘be encajador a Ministro oe Es-

tado. Esta tarde nemas firmado todos los DelegadosUnio—

n:stas nuevo convenio Propiecad Intelectual Polo e (31)

ea representación española estaba toreada por Luis Polo ce

Perno-ce, ebajador extraordinario y plenipotenciario de

O. . el rey ce España en lerlín y Ecaenio Ferraz y Alcaló

Galiano, Consejero ce la Embajada de España en Berlín.

Los países unionistas enviaron representacio-

ces y celecauco del esnerador de Alemania y rey de Prusia

en noc,cre cel loperio Alemán, el rey de loa belgas, el rey

~e Dinamarca, el rey de España, el Presidente de la Repú-

blica Francesa, el rey ciel Reino Unido de Gran Bretaña e

Irlanda y copo-fiador ce Indias , el rey do Italia, el en—

rerCáOt’ del Jap¿n, el Presidente de la República de Libe-

ria, el Oran Buque de Luxemburgo duque de Nassau, S.A. Se—

renísica el Príncipe de :conaco, el rey de ~Toruega, el rey

de Suecia, el Consejo Federal de la Confederacion ‘nuize y

el Rey de Túnez, según decía el texto del protocolo. Los

..a¡sea no unionistae fueron Argentine, Chile, China, Colom-

bia, Ecuador, EstadosUnicos, Grecia, Guatemala, Liberia,

s.~jicO, Nicaragua, Paraguay, Paises Bajos, Perú, Persia,

rortu~aí, Rutenia, Rusia, lisa, Uruguay y Venezuela <32)

al Convenio que modificaba al de Berna, sobre

proteoclon ¿e las obras literarias, firmado en Berlin

<13—fl—1908), fue el ~ue tuvo mayores consecuenciasen



1 0 4

la uro Leocron ces la propiedad intelectual, y sus frutos

se han alar¿¿ao casta nuestro tie..po. Fue ratiticcon en

~erne (7—11—1910) y no entro en vigor hasta publicarse en

la Gaceta, esperanco precisamente esa ratificación (33).

ca revista Pibliogratía Española adelanté los 30 artico--

<os de cus constaba inaediatatente de la firma de Berlín

¿4).

Este instrucento legal se orienté, práctica y

casi exclusiva.oente, ea la defensa del autor, pues su ar-

ticulo pricero ~1eci¿ ~ue “los paises contratantes se cons-

tituyen en estado de Unión para la protección de los dere-

chos ce los autores sobre sus obras literarias y artísti-

cas. Una larga casuística recoée tmaas ‘as circunstancias

y cataZacicnes en defensa ~e los derechos de autor, cesce

<aceuccionesa adaptaciones ce todo tipo. Y se hirco constar

.ue continuaba subsistente la Oficina internacional para

a proteccion ce las obras literarias y artísticas, celo—

aca bajo la autoridad del Gobierno de la Confeaeraci¿nSui-

za, que regula su orgenizacion y vigila su funciona:lento(3~

Las priceras voces ciscrepantes no tardaron en 114

0ar . Felipe Párez Capo, en su calidad de escritor espaitol,

secribió una carta ~l presidente de la Asociación de Libre-

ríe de Eanaña,(29—III—1910) en la que indicaba ‘que todos

los tratados o Oonveaioa deben concluirse sobre la base de

la reciprocidad, y en este caso no hay reciprocidad alguna,

.~ues obras de autores que no pertenecen a la Unión taroad a
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teccion en Espata y decús paises convenicos ( y en el su.—

yo, naturaloente), y las obras ce autores espaholes, en

los pLises ce no certenacen a la Unión nc gOzan (natu—

ralaento- tacbián) de ningún
5ónero de protección” <36)

La revista BiblicÉrafia española le constesto en el mis—

~o r.userc sue ya estaba previsto la revisión de dicho

iratado.

A comienzos de 1911, la situación de los paises

convenidos y las inoicaciones de los textos respectivamen—

,a acoctatios ccr ellos era la si8uientes:

A> Convenio de terna revisado en Berlín (íj—Ti—

1903) y ratificado en Berna (7—IX—1910).

a) Sin reserva

Alenania, Bélgica, España, Haití, Liberia,

Luxeaburgo, dOnaco, Suiza.

b) Oca reserva

Prancia y Túnez, respecto de las obras de

arte aplico-do (Observan lee estipulaciones anteriores sl

Convenio de Berlín).

Japón. terecho exclusivo de traducción

(Art. 5 del Convenio de Berna de 1886, revisado por el

acta adicional de Paris de 1896). Ejecución pública de

las obras cuajo-ales (Art. 9 del Convenio de Berna de
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1566).

floruee~a. Ocras de &rÁuitectura artículos de

cariocicos y revistas, y retroactvicad <Arís. 4, 7 y

14 del Convenio ce Berna de 1886).

B~ Convenio de terna (1886). Acta adicional

y boclaración interpretativa de París (l896)~

Zinacarca e Italia.

C) Convenio ce terna (1co6) y Acta adicional

ce Paris (1896) Inglaterra.

D) Convenio ce terna y Beolarucion interore-.

tativa ce Paris Suecia (37¾

La Subsecretaria del Ministerio ce Instrucc:Lon

Pública y Bellas Artes inicio cn exoecíente con cotivo

ce la coaunxcaoíonde la Oficina Internacional de Berna,

tr aslacanco la proposicion del Gobierno de I%.laterra

ue solicito se :ooifi ~u5, por co-dio de un orotocolo adi-

cional, el articulo 65 del Convenio de Merlín de 1908

(38).

Otra de las consecuenciasde esta relacion in-

tarnacional ce España con respecto al libro fue el arre—

¿lo relativo a la represión de la circulación de las pu-

blicaciones obsoensa (39), >ue tuvo cauoien incicencia

en el Congreso ce los Diputados, segun hago constar en

la reslizacion cs~ ca,~ítulo anterior,
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leúo eate esfuerce para conseguir la propie-

dad ¿e las creaciones del espíritu se habría agotado

en sí clamo y hutiora tenido única y exclusivamente una

finalidad material de no haber sido por algo que tras—

candía e la propia esencialicad oel derecho de propie-

dad intelectual. Es el dereo~o a la información. El Pro-

fesor Besantes Guanter lo ha analizado clarlasizamente

el anunciar el erecho ¿e autor cono derecho a la infor—

macion, a la vez que sostiene que la denoninación de

oropiedad intalectual es impropia e liprocedente (40).

ml profesor Besantes indica qua “el derecho po—

aitivo de los Estacios y el de los Convenios internaciona-

les cresenta ten ciseño legal y convencional del cíereono

de autor que esta formado por sedimentación me idees, de

fórmulas y da codeo de hacer y de entender las cosas a

lo largo de la historie. Esta formación acumulativa ha

croducido una imagen institucional, lue es así, como Is

conocemos.Pero podía haber sido otra, Zas o menos dife-

rente. El derecho ce autor, tal coco ha llegado hasta no-

sotros, resulta de un conjunto de caracteres en su mayor

parte contingentes” (41).

El origen de la propiedad intelectual o del de—

reono ce actor hay cue buscarlo precisamente en el libro.

Aun.~ue las otras de arte — pintura, escultura, arquitec-

tura, música, con todos sus componentesy derivados — son

muy anteriores a lo ~ue entendemos por libro, la humaní—



cao, las sociedades cas teivarsas, han tardado años y

añoa etc convencersece iue las obras artísticas tie-

non un autor, cuya copacicad creadoru y el cerecho al

domioio,al menos espiritual sobre su obra nadie le

puede negar. Be la obra de arte se ha mantenido la idea

de que eran patrimonio común de un pueblo — muchas fue-

ron es
5. promovidas y creadas posteriormente para dis-

frute popular — o de exclusivo soce de quien pagaba

al artista, de quien compraba la obra de arte, y nada

cas que el.

Algo parecido ocurria con al libro, cuando eran

eJemplaresmuy escasossalicios de los ecriptoria monaca-

les, o únicos para toce de su prociletario. Todo cambió

cesde lus se empieza a investigar la forma de desbloquear,

en una larga serie de tanteos, ensayos, pasos torpes y leo

tos, las letras y los signos de una tabla e independizar—

los entre sí para dar el salto definitivo >e 1a xilogra—

fía con tipos móviles. tos hallazgos de Lorenzo Costar en

Haarlem, a mitad del siglo XV, y de U. Gutenberg en eagun-

cia tcor Las cismas fechas, lonraron que las ideas se pu-

dieran repetir c~diante una instrumento mecánico a nuchí—

sima mayor velocidad
4ue la lentitud y el primor del co-

pista. Ese cócice podía llegar a muchas mas manos. ~e vio

y conté el negocio, pensandoen la incipiente bu.rgues~.a

cel final de la Edad Media, cuando el comercio era flore-

ciente y las ganancias permitian invertir en la transti—
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sion ¿e los ¿orrcrcl.ienzos. £1 eao ~e coca esa organiza—

clon co:oercial—ceultural recayó oc cl cditOr y no en el

autor, al ~ se le patata Qor su libro, reconociándole

de esa forma unos iniciales ceerechossobre su obra, aun-

que la tuviera que vencer al precio i.opuesto por el edi-

ter.

msa idea de cropiedad, larvada, continuó y anam—

padó al autor, personaje el sas importante en le crescino

de los libros y el que menos parte tenía en su llegada a

los lectores. Era el creno-or cero no el propietario del

libro. Y como creador tenía que defender su derecho a

crear y a informar. El libro, cuando no habían nacido las

gacetas, los perlonícos, los ciarios, fue el primer ins-

trumento alfabetizado de comunicaoi¿n, de información

El autor expresaba sus ideas, informaba de sus opiniones,

caba su version ce tos hechos en la narración histórica,

se co..pro.rcetíaccnsi~o mismo y con los demás al ofrecer-

les un abanico de ideas con las que mejorar, dulcificar,

engrandecer la vine. La císion ce forcacion, cíe acoctri—

namiento, que el arte habla venino haciendo, al estar abier-

ta a grandes masasde población, especialmente en las igle-

cias, se veaa aoertaoa a un segundo plano, pues esa infor-

mación, ya con incas y palabras, la ejercía el libro. rfa-

cíe negó a un escritor el derecho a escribir. De forma i~

plícita se le reconocía el derecho a informar, pues crear,

escribir, informar formaban parte del mismo y único den—

cho, aunque se tardasen siglos en reconocerlo.
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£..as barca lle~arian otros reccnoci’nionto.e, co-

mo el de ser tocices io-uales. El profesor fleasates Guanter

lo expresa al decir que “el principio de igualdad de los

soRres ante la ley acaba con el sistema de privile¿ios

o, al .enos, boce t;ue la concesion de excepción rtue ecuone

se haÉa ce modo clareante excepcional. ~l principio da

libre contratación caja a autor y editor frente a frente

en la amplia cancha pacticia del laisee faire. La consa—

éración del individuo como titular potencial omnímodo de

cerechos facilita la atribución al escritor de la tituiLa—

ridad del cerecho de autor con todas sus consecuencias”

(42).

Las relaciones internacionales cada día más se—

trechas entre Estados y sus naturales obligó a pactar

a buscar fórmulas de beneficiosa reciprocidad . Los Es-

tados no tenían mas remedio cus formular convenios , +ue

en definitiva fueron dar validez internacional a leyes

looales y particulares, que iniciaron el camino del reco—

nocirniento de los derechos de autor. Simítáneamente se

reconoció, de la mano del libro, el derecho a la infor—

nación sin fronteras, al convenir que nunca se pueden

poner aduanasel pensamiento y a la libertad de expre-

sión. El profesor Besantes ha creado escuela y discipu-

los. Uno de ellos, Ao.brosini Barreiro <43>, habla de un

aspecto que atañe tanto al escritor como al artista pías—

tice, al hablar del derecho moral, ~ua tantos casos con-

orates ha hecho saltar al conocimiento público. Ambrosiní

afirma nue “el derecho patrimonial pone de nanifiesto el
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aspecto econocíco ca resulta cee la nublicacion ce la

obra intelectual, mientras ~ue el caracho coral, hace

hincapié an aquellas ¿tribuciones del creodor que ha—

en respetar su obra, posibilitar su publicacion o can—

Lenerla en e- anofliceato “.

cesantes en su otro citsde recuerce coso el

ceracho de publicacion se desplaza desdeel editor al

autor, y có.o ~ la fórmula más amplia y expresiva

ce ics cocacuntoationis sirvió para ae Francisco de Vi-

toria sentara las Lasas, aun no cocpletsmente agotacas,

del Derecho Internacional moderno (44).

Es un autentico hailazgo el del profesor Desan—

tea el sostenar que “el derecho de cublicacion se erige

corno el tronco del árbol cue austenta las ramas de las

facultades secundarias cus constituyen el derecho de au-

tor. Cualquier ataque, cual uier jenoscabo que el tronco

~utra, se hará sentir de codo inmediato en las ramas, por-

que afectará a la savia que las nutre. El derecho de ou—

Áicar, que no tenía orecedenteshistóricos doctrinal y

legalmente consagradosen la época de las revoluciones

es ¿si. la clave de bóveda de todo el derecho de autor

(45).

Cuanco se hizo la Ley de Propiedad Intelectual

(1679), no se hablée del derecho le oceblicación, ni ta~

~ooo en la Convención de Berna ni en la Conferencia de
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Eerlín.Se reconoclo el derecho del autor sobre su obre,

en un sentido propietarista, muy limitado, lo cual su—

puso un paso vital y de crinera magnitud. Las situacio-

nec para los escritores comenzaron a mejorar, pero estos

siguieron supeditados a los editores. Sobre este asceo—

to profunoizo en el capitulo ceedicadoa los editores

La figura del contrato, con todas sus ~sraotias jurídi-

cas, en la practica no existía. Con el paso de los alíes

se fue configurando poco a poco una mayor estabilidad en

lo que concierna a los derechos de autor. Si la situación

de los periocistes no cornenzo a cambiar, y eso en los pe—

riórcicos fuertes, hasta bien entrado el siglo, y era una

clara estructura de relación laboral contractual, con un

trabajo diario y horario, no cabe censar
1ue la Ley de

Propiedad Intelectual fuese a carccbiar de la noche a la

andana las relaciones editor—autor, prepotente el primo--

:0 y supeditado el segundo a la que el editor quisiera en—

dañarla. La Revista Biblio¿rafia Española era un instru-

canto de propaganday conunicación de los editores y li-

breros. La atención ,~ue presté a le Ley de Pro9iedad In-

telectual, a la Convenclon de Berna y a la Conferencia

ce Berlin, estaba en función de los intereses de los o-o:—

toces , unica y exclusivamente de los editores.

Si alguien, en ese tiempo, hubiera puesto sobre

la cesa las cedrinas del profesor Desantes—Informar y SE

tolorrado, derecho cee ~utlicacion, cerecho de autor,o-tc —

hubi’era aleo ;acnaco ce lcco. Y adela c.uscearxaorn ere:—

ser merecho ce pu Oilcdciort.
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1.— DIez Bor~ue, J.Á.— El Teatro Nacional del siglo XVII.
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blicaca en el Con~rsso, sobre propiedad intelectual

(23—111—1878). Lleva las fir.aa cíel rey Alfonso XII

y ccl ministro ce Gracia y Justicie, Fernando Cebe—

rón y Cóllantes. Y Gaceta de J.aurid (b0—I——1679).
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R.0. que recuerda la anterior (8—IV—1839)
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II.— Diario ... (Sesión de 15—XI—1876).
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12.— Diario . .. ¿e~¿~ del =7—VI—1677.El texto se re—
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feche Qe 4—1—1877.

13.— Diario... Sesiones de 6 y 7—VII—lS??.

14.— Id.

1.5.— Diario.., <17—XII—1878)
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ce sexto.
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Caja 6083, Legajo 6637. El inaice de Crdeoes Gene-

ralas de la Propiecad Literaria (1839—1847) tiene

la signatura 6837—1. Sl exoediencece la Coavea—
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refiere a la propiecíací in;eleotual (1839—1900>, ca-
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<1856—1691), legajos 7005 — 7006.

20.— IGl. ato. Ponente. Caja 6602, Le~ajo 6637.

21.— ¿echo por duplicado en caris a 10 de Diciembre de
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1898 (3i~uen las firmas oc don Eugenio ‘contero

Ríos, Presicente cíel Senado; D. Buenaventura de

Abarzuza, Senacor del Reino, .iinistro que r.a st—

no de la Corona; D. José ce Garnica, Diputado a

Cortes, magistrado del Tribunal Supremo; D.Vwences—

lao Ramiroz de Villa Urrutia. Enviado Extraurdí..

nario y .¿iinistro plenipotenciario en Bruselas

U. Rafael Cerezo, General oc división, nombrados

por le Reina Regente de Españaen nombre de su

augusto hijo U. Alfonso XIII. Y las ce William R.

Uay, teuabrnaaK. Davis, William P. Frye, Genge Grey

y Whitelem Reía, ciucadanos da los EstadosUnicos,

nomnbranos por el Presidente de los Estanos Unidos

de América. Españoles y anericanos como Plenipo—

teociarios). Este Tratado fue ceebicamenteratifi-

cado y las ratificaciones canjeadas en Washington

<ll—IV—1699). (Gaceta de Madrid, 3—V—1699, n
2 123.

379—380).

22.— AGA. éíto. Fomento. Caja 6802, Legajo 6637.

23.— Id.— Caja 6803. Le¿ajo 6637.

24.— R.fl. por el ~ue se crea en el Ministerio ce lomen—

to el Boletín Oficial ce la Propiecad intelectual

e industrial (Gaceta de Madrid, 6—VIII—1885, n9218,

pg. 361). Lleva las firmas de Maria Cristina y del

..~inistro de Foceento Rufenio .jontero Ríos.
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25.— Véase apénuice de le
6aslacIón españole sobre ce—

recito de autor.

26.— Siblio¿rafXa Española, I—IX—1902 y nos. sgs. En

este mismo numero se publica una nota del Bureau

permanente en Berna del Congreso Internacional de

los Editores para la aplicación del sistema me—

trico aec:sal para cesignar el tazado no los li-

bros.
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29.— Gaceta (3—IV—1912) . Desde al 16 entré en vigor

la reciprocidad de derechos España—Austria—Hun—
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31.— Id.

32.— Id.
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floja (16—IX—l9lO).

34.— Biblicsvcfit e3paAola (16—XII—1908)

35.— Id.

36.— Id. (1911>.

37.— Id.

38.— AGA. Caja 6802. Legajo 6637 (31—1—1913). Hecho en

Berna (20—III—1914), aprobado por España y rati-

ficado por su ..iinisterio de Estado y firmado

(27—III—1914>, entregado al Consejo Federal Suiao
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(15—IV—1914>. El articulo 69 cice ;ue “los auto-

res .rue no pertenecen a uno ce los paises cíe la

Unión y ~ue publIcan ea uno de ellos por primera

vez sus obras, go2an en este país de los mismos

carachos aue los autores nacionales y on los otroé

paises de la Unión ce los cíerechos acrodados por

el presente Convenio “. El texto del protocolo adi-

cional hecho en Berna <20—III—1914>, en BE <1914)

39.— Gaceta de Madrid (3—fl—1912). Consta de 8 artícu-

los. Lleva fecha ce 4—V—1912. Se ocena firmar en

Paris, conde fue hecho (4—V—1910) hasta el 31 de

Julio. El acta de ratificación por España fue de-

positada en Paris (15—IIT—1911).

40.— Besantes Guanter, Jose .Aarla — La informacion ce—

no derecho — Ed.Nu cional — Madrid, 1974 pgs.

41.— Id.

42.— Id.

43.— Asbrosiní Barreiro, Antonio Jose — Naturaleza ju—

ridica del derecho ce autor, en inforsacion y ce—

racho a la información. Hoaenaje al Profesor José

nerja Desantes Guanter — Fragcca — iñadrid, 198? —

580 p~s.

44.— Besantes, o.o.

45.— Besantes, o~o.
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— Real ir d.n (20—Z—llee) por la que ma reconoce el entecho e. propiedad Ii terarís el

autor y que loe prí al legeos concadidos e ~at e no sg asti noen con su suerte, sino que pasen

sus herederoS mientras lo aclititén

— e. o. (le—si—ir,) • por le que se tatiNce y senil. le anterior.

— Osereto de las Cortes da CSdíI (leí’), por la gea. Imitan las anteriores dlsoosl

clones, rusa en onz de crí vil. ojo se enr o lee 2 • terr,in o lo ~fe derecho de orocleda e ra’t cpUs

casa le le gis 1.01dr, da le pr,p jedad oorrdn. Los Sertehas dcl cutor pasen e su. heredares por

un tiempo dc 0 eSOS.

— enHiesto de Fernando VII (3tal,ncl • 4—1—lI 14 publicado tener Id ll—t—l2l4) por el

gua nc declaren nulos loa acuerdo. de loe cortes de CSdiz.

— Cl reul*r del Consejo <O—U1.1 Rl?) para te. 1 ab Za la qi.lac ¡Sn taco,l lada con.

fin de res o lar los cosos dc ¡.1 itos de imprente Str CLJtfl lo a pro picoad de los aut ores sabre

sus obras.

— tey (l2—tt fl—1123), ger la gua los autores, traductoras, coa’.ntadorae o anotadores

decun ínter e sor it o. y los gedor etna, mSslota • pendolistas y di buíante, son ptop leterios

da sus obras y euodfen transmitIr la propIedad da la. mismas.

— Ostra to—cenlfiesto de ernando VII <Puerto de Santa ~srfa 1—1-1823) por al que de—

rru los ladras los cotas del Coral,tto dos 1 Ituol anal

— OscreCo da la le ita Co inr,ra dore (trad, íd d— 1—lS24) cnn el re ql aterí, dc imprente

La’ art bulos 20—31—32 declarsn.1o5 autores da obras orí cenales Como propia larios dg Ita

lance de zor raída y tranenlsibles sus derechos por espacio de 10 atoe.

— Lay (l0..l!—1847) por 1, que se decl,ra el derecho da oror dedada l~5 ‘toros do o—

tras literaria. durante Suelda y la tranar. le edn de los dereo oseas herederos dur ante ti

silos, y el risco derectrottraductorel, ~edgrtfos, compoeltors,muaicales , Si tujentas pin-

tares, ascuitores durante su cide a orensmitir los ¡atochas e sus heredaros iror si tSr—inc

de 23 aRos,

— Peal Orden Cl Julio 1047),yor la que se dictan diapostejonra país llevar a efecto

el. Oepdsilo precenido en eí sc ItocHo 13 de Oc Ley sobre orípieded ji Israrí a.

— 3, 0. (25—1—riO), por Os gua se recoerdas las Jefes oolltácpa la obserenreja de

da dis?ocSciSr E~ de la Real Cíder que se cita sobre oír,, Ji tarar les.
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— O O. (22—511—l?5l> tu’ a oue se acísre el e. tIrIo ti de la Le
1, (lC—ill—lddfl so

Orn Oraclenad lite.,. lo.

— 1. 0. (21—l—LSS3) por la que se letsr’~ins cdso he de acredaterse le oclidee ases,—

br y de prayietsri o se aíras litererisa.

— e. O. (ll—x—br,s,) Sr la que se resuelve que Se caos Oderen comprendidos en Os Le,

(lO..i5—lOiTl sobre orrapieded litererla losart bulos y gocetes orlIlínalas de periddicas5

aunque no sstdn can idos en colaco ddn

— R. O. (l—OO!—tl56) por le que ,s adoptan carias disposiclonea pera el sejorcusptl—

siento de la Ley de proniedad literarias.

— A. 1. (7—u—leSo) por le que se dispone que se cona1 dara aubsistanta la de 4 de mar-

lo de 1844 sobre propiedad literaria.

— A. O. <de 24—111—1366) por le que es dictar. verdee decisiones respecto a la propie-

dad de las a bree susicelas.

— Lay (lO—l—LC?9) da la Propiedad Intelectual.

— Ose E Decreto (10—0—1019) por el que Se nombre una Cosía idn yers redectar el reolear.

o da le Ley de Propiedad Intelectual, que da r e cosprsetder el da fe atros.

— O. O. (ll—i—lteO) por la gua se declara que ce innecesaria la autorizscidn solícita

de por O. load Carta lavulleno para publicar la obra titulada Edeiqo Penal al alcance de

los olías, oír no estar coaprendida en el. Art. 20 de la Ley de Propiedad Intelectual.

— O. O. <2—II—íleo) por al que se aprueba al Realceento pare Iaajeeucidn da le Ley

(10— 1—15113 soUra Prooiadad Intelectual, oospransis,o del de Teatros.

— O. O. (ll—VI—l006) por eO que se dictan disposiciones relativaesle propiedad lite

a.

— Oddirao

1ivil (2d—lJII—lOR1).

— O. O. <5—1—1094) ocr al gua se re lerma el Art. 20 del RegOanento.

— O. O. (l5—UI—1095) por al que me modit ita el Art.. 92 del Reg lamento.

— O. O. (i—d 11—1004) por ec gua sesodil Ice el irt, 114 del Meolímento (2—IO—lP9i)

— IT. O. (31—1—1096) por al que ‘e dispone que noca mac. * ben en el Reoto t ro Cenare

da 15 1,noied,d Irtelmctuel mi, obras que loe neooñolas, aunque las prapieterí os da Ití ea—

zertcnozc’nals neo tonalidad cegmiolo.



1 0 í;

— a. ~ (2—il—iCITt) :,r a ge se dictan —caídas cera ;erenti aar tos dersc~ys de le

dsdimtatectuak 1,a loe autores ce obres teatrales -rocie tarima da o bree esctnicas

ca, Lo ras nusm eslea

— Peeolucidn (Ol—tIO—ISOl) de le Su Oscoreterre ial rinistera o da Instrucol Sri OSbilca

y Galias Artes.

— R. 0. (17—01—1903) por la que be resuelga que los dibujos y ir etaejos hect 05 can un

fin iri dustrí. e 1 no son matarla oropí a de la Ley de Propiedad late leotual.

— R. 3. (3—1t4—1gO5) por la que se desee timan lea reclamaciones
torouimeaa por varios

editores da Sarca boa a sosera del o de Prop lactad Intalecta udc raspeo te de le insor lp

cdSn de tras o Urea en el Re gistro de le Pro piedad Intelectual.

— 0. 0. (20—0 11—1904) por la que se dispone guacIas sollo itudea para pubí irer mbrsa

cíe nt Ifio es o II terartas cops peten cuatro aiea piare e da le o tare cuya autarizeo ido se solio

te.

— A. O. <23..tl1—O9O6) raderentea los requIsitos que han de eciqirse pare blasone—

cido ce los publicaciones pendddices en el deoistro da le Propiedad lotelertuel.

— IT. O. <i2—illl—lgOR).

— A. o. (10.1v—long) por le oua ae resuelve al capad dante sobre en otmc ido da domes—

de gente de obres futuras • y se dispone píe • en lo sucssiu a, se recocecen como o

insor ibibies los documentos gua se re fiaran a talos otras.

— IT. 0. <4—11—1911) par it que se dispone que cuantoe rs pro duzcan obras rata qn it leas

ti enon obligecido do tacar consten ml pie de las rmoroducoiones al nombre dc quiso hir a di-

chas abra5, ano Ser que tsyama diado yaot oan virtud del cual el autor de dotas Capa renuc

ciado e tel derecho.

— 0. 0. <q—z—iqll) por ja que be resue Ns con ter toton oanerelunnmladisntemonre

operupoido de lee obreo en el Pelistno penoral de la Onopisdad onimímotuel cuan do re trate

le u trersnisidn ramortí e causa0 do las mismos.

— 0. 0. (4—ti—inI) por el oía se susti tuya cl art. 112 del fle

9lamen~o (2—is—iteo),

dictado en e:eoucldr, da la tap (lc—O—1i79)

— IT. 0. (20—1—1912) por le que se rasua loe el orcedjenta instru Ido oir virtud oc con-

sulto del Peqistní lenerel de 1 e Propiedad tntelmctu,o15 tocros de le interpOe tecidfl eLle OC—

darme e lea artículos le da la Ley <10— t~.lR2g) y 14 del Ra llamante di otado pera su aimcu

cidir y oumpiinrler,to, respeoto da anuo lles e bree en gua se insertan Inteores lee Lauco • Ret-

las lecretos , Re eles Ir dersea , ITa 1 ame ntcs y dante dio pos 1 ci once que emanen it los Poderme

pu’llioos.



— F. 1. <7..*..IITíg) dISponiendo quede redactada en la forne en que curaN ea al arili~

culo *4 deI ci lenta Reqlaceote yare la amiicaclen de la Lay da Promieded Ir, teieetu e L (10.0—

—1019)

— LCGISLACION PuoLícaní EN LO. SOLETIN OC LA PROPOCOCO INTELECTuAL —

El Cuerna facultatico de Areosivetea. 9~bliotacar toe y Ant1c~erios , Oerteneeieesteele

Odraccdd,s General de tnatruecidn P,Sbidce del 0L,siaterio de Coaento• eaeentd saditare 1 eo—

latín de la Propiedad Intelectual, publicado pat el Registro de la alece a depreco en la i!

prenta del Colegía eeacionai de Sordacudos y Ciegma <San Rateo, 5 — madrid). en el que cer.

cogfa la iasdsiacidn sobre preteceddes y propiedad intelectual y lee obres dnecrdtee en al

Registra.

CI Icono 1 publdcd la leqlelsoldn el ocHenta• eujos emnunctadoa se recogen en la orisera

parte da este apdndieee

— Ley da 10 de Junio da 1047, declarando al derecho de propia dada loe sutcr~a y

loe traduetocea de obras literarisa, establecIendo lea re olee opor tunes pare su proteo:—

cid,,.

— Real Orden de 1 de Julia de 1041

— Real Orden de 26 de Croero de 1840

— Real Orden de 22 de Sarao de 1850

— Real Orden de 31 de Ertera de 1853

— Real Orden de II da Octubre de ltSJ

— Ley de 5 de Ojoiseibra de 1055

— Real Orden da 1 da sarta de iS~6

— Real Orden de 9 de Seta da 1055

— Real Orden da 7 de Ce~o de 1059

— Real Orden de 24 de Seria da lASO

ir, al lomo 1~ que abarca loe enea LC47—l649, Se recogen loe títulos y autores de lea

o br es inscritas en al Regiatro de la Propiedad lo talectuel con erre gio a la Lay de 10 de Ja

rs ia de leal. Se indios que todoa loe iiatoe del yraaenta tomo, cose los sucesivos~ est~o cm

yiadoa literaLmente de loe ii taras que adatan st el Regiatro de La Propieead Inta le etual

del Cdoist.rlo da Cemento. Ceta adapie eossseraeidnea edvídid, en mnirscipio
0 en madrid y

a En Radrid. lee cifres fueron lea alguientee.

Ano l847~ 50 ataree

Roso lose, de 61 e 204

ASo 10490 da 265 e 409

PracHno isa, anac 1041 a 1649, de 470 a 1.025 (567 ataras)



106

oso :0 ( i,ms VP 1:. V~l

—40901

lelo

1.027 5 1.399

ti~ 1

T 16 2 0 liii O i 5

opto — 1052

1.051 e 2.297

1.430 a 1.620

11,02

1.539 e l.R5O

Toso III ( COas 1053 e 1055

mlOR 20

1063

2.290 a 2.586

1504

5 2065

1055

1.866 e 3.2*0

P IT O 1 0 0 0 i A 5

1852 — lOSO

3.241 a 2.421

A partir del lomo 10 (NeC—ROS) dmsaperece esta distincidn. Lesnumareoidn es: 3.422

a .105

tomo y (1E59—1P61), 5.31,4 a 7.dd3

Omno 41 (1862—1064) ¡ 7.464 e 0.040

Tomo VII (1865—leCto 9.041 a 11.200

jano 0011 (1860—leTd>o 11.201 a 12.062

romo lx (l07l—l.073) , 12.062 a 15.390

Tono 1 <l074—lO?6)o 16.201 a 10.700

tamo XI <eKoC 1*77 y 1570 p 10 primeros dies da 1579) 15.754 a 20.174.

Ss necesario recelar todos estos antecadentea proqueenartir de 1079, si *oletin de

la Prooieda d Intelectual • con los datos del Realeto o lanera 1 y pu tal i cada por el 00 i nistera o

de romento (cigua tiegldnduseen laai oms imprenta)
5 comIenza de nueraa por el Tono 1 oua e—

lorca loe años l0P9—1e80—l,yl. La Leoislacidn que publica este romo e. la5O~u¡ente,

dítono de Fomento.— Ley de le Oraplodad Intelectual, de 10 de enoro de I~79.

— Acal Ocoreto (10—1—1079> nonbrando ura Candaida poca redactor aíra ~1íiuento de le

ley da Pno:iodad Ontaloctusl5 que deUer~cnmprendare 1 de teatros.

— Real Oncroro (2—11—USO) ocr pl que me arruaba.: re qlameiralo raro la e•~cucidn de

Ley sobra ro 7i edad intelectual (II— 1—1179) oomoranaira o del ¡e teatros.

— 9ael Orden (0—116—1010).

Vinistnnia de Esosdo. Coiiooiimr ta~— coiosnio de Sroplelad II teroris • cientlt!ca y Pr—

Ofatica, celelcodo orIne EscIta y raioíoe í lado lumia Oe lepo.
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5 Csmayc— ~euia (2’—gI—2P~ll

Convenía proeje isnelE sosia—Oren acecane <II—ii! 0-01,5<5

a taycÚ4—i4I~1 ca <IV-. 1 !—i99C)

bornee ídn— <ruñar <2*—O 1.1001).

A partlc de este Irimer toma gua en piazaen 1079, el Ooletfn ¡e la Propiedad Onteleo—

Euial publicado por el IT inister lo ile Oceentí o trece las obree inscritas en el Soolotro tena—

y cada trimestre un adosen líe ser ‘correlativa.

El Toma 00 (1002 e 1094) publio4 estas dioposdí larios-.

ITlinister:o de EstadoEenc II lene.— Comosnio estoUNciendo une Linidn Ontarneo uncí para

le orotecoido jo o bree Sr t<etdcas y literarias. Serna, 9 de septiembre de 1006 (taceta, lA—

— II 0—05eV)

mistar do de Fomento.— leal Ocoreto (4—i001—IRE,)

Orden circular (2—0—1E09)

En asta punta es aOlicsdo racoo dar que al CSdito 5<rall ir5<uyd al 14 de Julio le 1*50

Oarropieded ur.teíectual anal taíitulo 50’, art.. 420 Y 429.

El tomo Jo (oi91—lyqE> publiud toce ente le~cslaoid~ír

— Ocal Orden (IO—O—10162, taceta 16—O’y

— leal Orden (16—010—b09i , Caceta 7—0* — Oomooain con

— ocal Inico (l7~ll4~l05<)

— “s,~i Irían 05—4—len taceta 21—1>

— ical Criar <2ir~l0691 bosta 24—O — E onoaroil con tuatemala

— Circular 10— 0—1093)

— Ocal Croco (lc—<.:d;l. Cmoeta 17—O!>

— Real borato (5—1—1094. taceta 1—0—1094> por nO Vun se re arme el Art. 20 dcl Veqía

sentí catre :rayi edad uÓ!alectuel lora cetabíncer uit 10000 deudo aol cnt tít:c alo definí—

tlco:e:-acr;ucléa tos lOres.

— oot InIco (20—) 0—1504 aceta 27<0)

— -naO Codeo >~— i—li5i Caceta 20—o)

— ujotiar lO—00—lyyi taceta 11—0)

— Oesl Orden (>4—1094 taceta 11—4)

— rIca 0—10—0054, Serete ~—d0)

— ~eal Irían (II —<—l’~d Caceta 22—ii)

— 0.01 rden <lZí—O0—1194, Csomtelá—O0) ,~ot el cus so acolO ita si art .52 o., Reobe—

meato ¡ore laeccucodir de la Ley ce yn,cisdad Ontolectuel nefarentoala eaoi>od Con mí

bocen el deocte ito 0e¡al la lea o bree cisc 1 Oiuooo fijado.

—
9eoi Orden (2~~í0~ 115¾ SeseEs 02—000)

op <IJ..< JOQí Ziucte 1—JI:) idsoníozmndc nl 3e,uitnobcla;nor:osrao atotoetuso

ííuiasoetrcsaltuuor:oOcu ‘‘diuualeOtOtletOO,Oi íliitooír::sy 1o baceras

13000 01 ~>5>:0 - ca
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— Ocal Decreto (6—dil—liPo Zocata I—Wi~ zoreluouuese—ooi< Ita el ert. lid del íe—

;Ossaato la 1—ii— 1000 maDre roC~ aloe nceíectuel —on. 1 aCanalas ca rda tof is—Veotree

e lo s retías da rubia que a Sucten rara lo. ole

— Roel Decreto (ll—i M—lR94. Caceta s.2—O lOl

— Real Onda,, <10—1—2*94)

— Real Orden (ll—XIl—lfIT4 caceo—a 14—de)

— Real Decreto <20—III—1094, Catete lo—aol)

it ini star be da Estado—Ceno 4 lía rfa. — Convenio taNta—O<J ico <10—VI—le 96)

ltiniotacio de Aneanto.— Real Ocoroto (20—VO—lyyS, Caceta 30—ii>

— ecel Orden <3l—lOiI—lSOSa Caceta II—VIII)

— LeY (2—VIiI—lbS, caceta ¿—CIII)

— Real borato (27—XlI—l1,9S. caceta 25—Oil>

En el tono ¡II ptrecan entes normativas. (Ritos lS9t—10r)

— pl un istar O o de Catado.— Acuer do Esmaas~Eetedas Ur, idea <E y 16—VI 1—109*)

— in4ster i o de r amonto. — Ase1 Decreto <21—!—U 96, Cacete 1—11) , por el que se líe po-

ne oue no se inserí Oc,, en alAs o letro lanera 1 de le Pr opiedad Intele otuOl mAs obres auo las

espailolas. aunque los propietonios da los eatoirtj ras yertaneocan ala aoci oniolidadasoaOo—

la.

— ministerio de Catado.— acta adj cionel y declaroo lín, niodinicsndoeinteCyne tanda el

O OncenoO Intmrnsodonal de Nema <9—01—1604) pera lo pro taccidn Oc la prolladad literarios a

art Lítica • fírmedo en nr, solo teato Crenode en Paris (4—*—l596, Ocote í9—Xí—IR$*)

— ITinletanio de Citado.— Convenio EsneOa~Cootc RIca, rimado el íd de noccembre de

URJ <lo—v:—lVqe, Ceceta ;—iIIi—lVgG).

— tindatario do fosento.— Real Orden (lt—dl—iPRt, Carato 2~VlO~li9i) ~cr lo quosa

doct Sn medidas rara i~rantear los derecuoco de la Irioleded irttoíectoo 1 Os loe autores de

otras unítrales • propia tarima da o hnos onodaicís y corsyositarnotiusícalem.

al Tono VIO! (lAos 119V a

— linistonio da Físanto.— Real leona te (12—yO—lO99 Cototo 27—al).

— Oinmnlerlo le Cetedo.— Peal Decreto (ío—i¡—iyrc) . hubo nONo tociadod LOOr

a:tfsticoo uztadooneloon;reora iiítaruoobr:al a, toataaiioa, u~ 23—a—Nno (tocata ZSod—

—1601>.

— Orden ca la Subsecretario da O actruoci&n 24-lOca (29—1—1910).

Cl Tono 10 y sbo>ertas lo cuita al cuaco t½cuttatiao de brcíanos, 0051:otecíniísy

-CCu0100C25

SmITh—la> (1001 e 1902):

—
0eal Zaleo <25—0 0—1901 taceta 0 a

rlíeltntrucC;itia:<t:uCoa a a e o



— a mistará o iría.— Real Decreto (lP~X~l9Ola Cerera 22—0> 1 0 ‘~

— tun dotará o ~ Orden Circular (lP—Zi—19i1)

— linisterio de retado.— CanJe de motas Cepal 5—Cotedos uaidoarostablmcdendoslooísr

do de y 15 de ulla de 1195 que concede recíprocos derechos a loe sliraditos y ciudadanos

de era Una laisas (Caceta. ,—xíi—íeafl.

— ministerio de inatrucoidos Pdbllce y Oelles Artes.— Real Oreen (l~—II—l9o3. caceta

—II,).

— 15 mIsten do 003*.— Real Orden <17—01—1901• Gaceta 2Ct—Id 1> • por la que ea resuelva gua

los dibuáoe y trabe¿ os Oteotios con un fIn induetr leí no aon cetaria propia da la Ley da iro~

piedad Intelectual.

— Ciosdeterio da Cstadoa— Coneenio Cepafla—fljico (26—i11—l9O3~ Caceta 24—II).

On el Tono 5 <1904 a 1906)0

— ministerio da Inatrucoidos Fllblicea— Real Orden C25—III—l9O4, Caceta 5—II>,

— Flinistar lo IR~ Real Orden <3~IV..l9O4, Caceta 29—II)

— Rinistení. IP.— Real Orden (íí—íí—190•, Caceta 20—II)

— Ministerio IP.. Decreto <2—VI—l904, Gaceta 4—01).

— Ministerio de Crecía lueticia.— Real Orden <20—VII—l90a~ Caceta 21—Oíl).

— Ilínistenlo de Inatruocida Publica y Sellas artes.— Real Orden <4—!I—ISOS, caceta 9—

—II) e

— ministerio IPOS.— Real Orden <16—II 0—1906)

— ministerio 109*.— Real Orden <l1-.dv.1905) — doc en 15 sisee facha

— Sinistetio 1Pet— Real Orden <20—fl—1906, Caceta 29—VI)

— Ministerio 100*.— Real Orden <23—UII—1906, Cecate 1—Vil!) rarenenrealos tangís1—

tos que leen da asigiree para la doseoripoldos de lea publicar donas pat dde lose en el Registro

da la Propiedad Intelectual.

3d Tomo 01 (1901 a 1909>,

— emiatar lo de Inatruccid,, Pdblica y lles artes.— Subsecretaria • Orden (l4.4Il~

—1901) —dos en la ateas feche—, y taebitn Ordenae del 7 y al 20—11—1901.

— ITldnieterdo ea 1P9*,— Real Orden (ll—i—1900)

— T~ mistar lo da 1064.— Real Orden (12—1111—1900, Caceta 22—VIII) 7ar le que se confir

a ~an acuer do denegatorio da la insor O pcldn en el Osolatro da la Propiedod liste lectual c!s

la o Ore editada par O. Ido Ifo Ociosea con al ti tulo —corree andancia da Ccii io castelar

lR60—lygee

— el indeterdo de 1 nstrucc idos Poblice y leí las ir tea
0 Su bsacreteria . Orden (22—00—1,00)

y Orden <0—1—1909).

— el inietero IPO*.— Real Orden <IOIII•1909e Gaceta 22—Id) por la que nc resunive zope

tanta saCre ano teod da de dos escritures de venta de oCr es ru tures, y disponiendo oua a. lo

sucesigo es rechacen coma a inc ondbd ~~~ 5a loe d oculten tos quesera fiaran ateles obras.

— flhlndstsrdo de I~OA, Real Orden (lg—V—1909. Qec’te 19—00)

— O misterio de oroe~ lles

0 Orden (9—vIl—1909)

— Riinistanio oe lORA... AcalOres,, <ld—0110—1909, ~ 22.vIlI)

— Ñi,sistenio de IIUA.— Raed Orlen (lioXí—igOl)
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¿sí loso al! (1am a Itt e

— . iraiscerá a de Instrucoodri Vil
501 oc bellas irías.— Real Decreto (S—It—l9li .locaíi

Ii—la).

— íuindeterlo de 11,01,— CasI Orden (I—V—1910, Caceta 11—o)

— Tiniaterdo de Tetado.— Ley <l—VIIO—l9lo) n.oeau torita al lobierno pare ra’dI’ baca

congenio da Recre reunido en Rarlin <13—01—190*. Caceta 27—1111).

— ministerio de 1P005— Ley <1—1—1911. Caceta 2—!)

— VI arietar lo da IPÉI,— Roel crean (4—Il—lRlI, Caceta 6.01) por le queme dispone gua

cientos reproduzcan obrea tctoordrices, tienen obltaacidn de hacer constar al pie de lee r.

produccionea al nombre de quien hizo dichas abras, a no ser que hepe sediadí pacto en vir-

tud del cual el autor de ~etaa haya rennonoisdo a tal derecho.

— ITindataria IPIA.— Real Orden (9—lII—lgll~ Caceta 3o.,PIi)

— leainistsrdo dc Estado.— Real Decreto <l~IlS.l9l2, Caceta 3.114)

— MInisterio IP00e~ Orden <lO—iV—1912, Coletfn OViclel del 2ldnisteráo de Instruco tdn

Pdahics a dallas Artes 23—11—1912)

— Olinisterio de Estado.— cancá Olería (2S~VII~l9l2e Caceta l—V11—1913).

— lliniater io iPOA — Real Orden (9—1—1912, Gaceta ls—o) por la que so resuelva con ca

títar lanera 1 un caledienta cobre dnscri ocídos da las a leras en el Co ~i etc o Cenare 1 de la

PropiedAd Intelectual cuando se trate de trecenOs 1dm ¼,ortiscsusa’ de leontemas.

— ática datará o de Ectado.— Cancillería (ldcvieesbre 1912, Caceta lO—dO—1R12)

Dcl lomo 1011 (1912 5 1915) a

— Ii mistar io da Instruocid,, Pillel Oca.— Real Oocre te <4—la—1912, Gocete 5—ía) por al

que ea sustO tuve el art. 112 del Rs gí amento de 3 dc se tt daetare de IdO 1, dioR od o en OdecuOl 6

de la-Ley de ID da enero de

1599e sobre libretos da obras lindco—dremttdcta.

— al iniater do de O netrucci Sn PItas dcc.— Real Orden <20—1—1913• Gaceta 2*—a) por le qus

es resuelve el ex’

0eddacte Instruido en virtud de coraeu ita del. Reciotro Cenar. 1 de le Prode

dad Onte 1 actual, aceros la laintarpreracd dr, que de Ve doras a 1 os art iculos íd da le Lay de

10 de E naro de 1*79 ti 14 del Re; lamento dictado para Cu ejecio ddn y oumrilo, iattt o, respecte

dc aguo Olía ob ras en gua se inserten integras las Leyes, Realas 0.1ro toe • Realas Inepta 5.

Reolacentoe y damAs ddepecio lenes que emanen da los Po dores píbí dooa.

— nl mistar do de IP.— Real Orden (29—116—1912 • Caceta 12—0)

— VI misterio ate Estado, Subíeoretmrfe (12—Ist—lSl4, Caceta 17—Oil).

— Sinísteria da Estado. Subsecretaria (7—0—1914, Caceta —7—9)

— Tinlstario lee— Real Orden <25—Ro—Ini, Caceta 1—Vi)

— plinístor do OP.— Real Orden (2~a1I—lql4, 9. 0. OlP 7—1101)

— itinisterio IP.— Su itsacreteria (4—lX—1914, 6.0. RIP 11—OX>

— VI lnlsinrio IP.— Subsecteteria <12—l—1914, Caceta li—a)

— Ydniotarlc da delodo,— Ley (ld—Icl—lRIS , Somete 27—1)

— llínistario da Instruccíen Pdtalice.— Real Ondan (2V—l—IPIS, Geceta 3—VI).
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— 2ISLi23~AP!A —

— Abada, Sclah — El ceroc o do autor
5 factor de desarrollo

cultural — aoíetrn de Derech, d~ Autor (4) — 1E2.

2 — Altreida Santos, Antonio — Enasio sobro o direito de autor

Ed. Limitada — Coinídra, 1954e

3 — Alvarez Alvarez, Josd Luis — La transellisidn de obras de

arte — Revista de Qerocho Privado — Madrid, 1975,
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